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TRIBUNAL DE CUENTAS

251/000036(CD)
771/000018(S)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOCG, Sección Cortes Generales, de la Resolución adop-
tada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas sobre el Informe de fiscalización espe-
cial de liquidación del I Acuerdo Nacional de Formación
Continua, ejercicios 1993-1996 (núm. expte. Congreso
251/000036 y núm. expte. Senado 771/000018), así como
el Informe correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de octu-
bre de 2001.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME
DE FISCALIZACIÓN ESPECIAL DE LIQUI-
DACIÓN DEL I ACUERDO NACIONAL DE FOR-
MACIÓN CONTINUA, EJERCICIOS 1993-1996
(NÚM. EXPTE. CONGRESO: 251/000036 Y NÚM.
EXPTE. SENADO: 771/000018), EN SU SESIÓN

DEL DÍA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas, en su sesión del día 20 de septiembre
de 2001, a la vista del Informe remitido por ese Alto
Tribunal acerca del Informe de fiscalización especial
de liquidación del I Acuerdo Nacional de Formación
Continua, ejercicios 1993-1996,

ACUERDA

1. En desarrollo de lo establecido en el III Acuer-
do Nacional de Formación Continua, en las resolucio-

nes que aprueben los gastos de funcionamiento de la
Fundación Tripartita subvencionados por el INEM, se
adoptarán las medidas y mecanismos específicos que
sean necesarios, para garantizar el cumplimiento y con-
trol, en la aplicación de los principios de publicidad y
concurrencia.

2. La conveniencia de que por el Órgano Fiscali-
zador, Tribunal de Cuentas, se realice en el futuro una
fiscalización que incluya, además de lo actuado, un
control del destino final de los fondos, organizaciones
o empresas destinatarias de los mismos, colectivos a
los que han ido dirigidos, por sectores y actividades,
mediante un amplio muestreo que permita valorar
como mayores elementos de juicio, la correcta aplica-
ción, gestión y destino de los fondos públicos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de sep-
tiembre de 2001.—El Presidente, Gabino Puche
Rodríguez-Acosta.—El Secretario primero, Juan
Antonio García-Talavera Casañas.

INFORME DE FISCALIZACIÓN ESPECIAL SOBRE
LA LIQUIDACIÓN DEL PRIMER ACUERDO NACIO-
NAL DE FORMACIÓN CONTINUA 1993-1996

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora, establecida en los artículos
2.a), 9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de
mayo, y a tenor de lo previsto en los artículos 12 y 14
de la misma disposición y concordantes de la Ley
7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal
de Cuentas, ha aprobado, en su sesión de 29 de marzo
de 2000, el Informe de Fiscalización sobre la Liquida-
ción del Primer Acuerdo Nacional de Formación Con-
tinua: 1993-1996, y ha acordado su elevación a las Cor-
tes Generales, según lo prevenido en el artículo 28.4 de
la Ley de Funcionamiento.
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SECCIÓN I. INTRODUCCIÓN
Y CONSIDERACIONES GENERALES

1. INTRODUCCIÓN

El Tribunal de Cuentas en el ejercicio de las funcio-
nes de fiscalización que le asigna la Ley Orgánica
2/1982, de 12 de mayo, y por Acuerdo del Pleno de
fecha 26 de noviembre de 1998, por el que se aprobó el
«Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas
para el año 1999», modificado por Acuerdo del Pleno
de 27 de enero de 1999, ha realizado, a iniciativa pro-
pia, una «Fiscalización Especial sobre la liquidación
del Primer Acuerdo Nacional de Formación Continua
(1993-1996)».

2. CONSIDERACIONES GENERALES

2.1 Antecedentes del Subsistema Nacional de Forma-
ción Continua 

La Formación Continua es, desde 1993, uno de los
tres subsistemas que configuran el Sistema Nacional de
Formación Profesional de acuerdo con lo previsto en el
I Programa Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional de 1993, que sustituyó al Plan de 1990 en cum-
plimiento de lo previsto en el apartado Quinto del
«I Acuerdo Tripartito en Materia de Formación Conti-
nua de los Trabajadores Ocupados de 1992».

Los tres subsistemas del Sistema Nacional de For-
mación Profesional son:

— La Formación Profesional Reglada, configurada
como una enseñanza académica, de ciclo largo, dirigi-
do a dotar a los jóvenes y adultos de la cualificación
profesional y titulación necesaria, a fin de facilitar su
inserción en el mercado de trabajo. La gestión de esta
Formación está atribuida al Ministerio de Educación y
Cultura, y, en su caso, a las Comunidades Autónomas
(CCAA) con competencias transferidas.

— La Formación Ocupacional, formación de ciclo
corto, que se dirige básicamente a trabajadores desem-
pleados a fin de facilitar su reinserción en el mercado
de trabajo, en distinta o en la misma actividad profesio-
nal previa a su desempleo. Esta formación es gestiona-
da por el Instituto Nacional de Empleo (INEM) y, en su
caso, por las CCAA con competencias transferidas. 

— Y la ya mencionada Formación Continua o Per-
manente, formación de ciclo corto que, gestionada por
las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas a través de un modelo de gestión parita-
ria y concertada, es una formación no reglada, cuyo
objetivo es la mejora de la capacitación profesional de
trabajadores ocupados y, en su caso, su recualificación,
a fin de compatibilizar la competitividad de las empre-
sas con la formación individual de los trabajadores.

La configuración del Sistema Nacional de Forma-
ción Profesional en torno a los tres ejes señalados fue
el resultado de un proceso cuyos principales hitos fue-
ron:

— El Acuerdo Económico y Social (AES), firmado
en 1984 («BOE» de 10 de octubre de 1984), que se
hacía eco de uno de los problemas más graves del mer-
cado de trabajo español: la coexistencia de altos niveles
de paro con la demanda de trabajo por las empresas
insatisfechas por inadecuación profesional de los recur-
sos respecto a la citada demanda.

— La creación (por la Ley 1/1986 modificada por
la Ley 19/1997) del Consejo General para la Forma-
ción Profesional, uno de cuyos objetivos era elaborar el
I Programa de Formación e Inserción Profesional, lo
que se hizo mediante el Programa de 1990 al que antes
se ha hecho referencia.

— La Ley Orgánica 1/1990 de Ordenación General
del Sistema Educativo (LOGSE), que concibió la for-
mación profesional como un sistema integrado por dos
bloques: la gestionada por el Ministerio de Educación
y la gestionada por el entonces Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

— Y la ya citada sustitución del Plan de Formación
e Inserción Profesional (Plan FIP) de 1990 por el Plan
de 1993 (aprobado por RD 631/1993) que reordena las
acciones de formación ocupacional, poniendo un
mayor énfasis en la reinserción profesional de las per-
sonas en situación de paro.

2.2 Los Acuerdos Nacionales de Formación Continua

La articulación operativa del subsistema de forma-
ción continua se hizo por el acuerdo, denominado
«I Acuerdo Nacional de Formación Continua» (en ade-
lante I ANFC), suscrito el 16 de diciembre de 1992 por
las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas, Confederación Española de Organiza-
ciones Empresariales (CEOE), Confederación Españo-
la de la Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME), Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras (CCOO) y
Unión General de Trabajadores (UGT). Con posteriori-
dad, se adhirió a este I Acuerdo, Converxencia Intersin-
dical Galega (CIG).

Este I ANFC articuló en España las previsiones con-
tenidas en la Decisión del Consejo de Ministros de las
Comunidades Europeas de 29 de mayo de 1990, que
estableció el Programa de Acción para el Desarrollo de
la Formación Profesional Continua en la Comunidad
Europea.

Este Acuerdo (publicado en el «BOE» de 10 de
marzo de 1993 como Anexo a la Resolución de la Direc-
ción General de Trabajo de 25 de febrero de 1993) tenía
como objeto el desarrollo de la formación profesional
de los trabajadores ocupados, que, según la terminolo-
gía que se viene ya utilizando, constituye el Subsistema
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Nacional de Formación Continua, para, mediante este
Subsistema, fortalecer la competitividad de las empre-
sas, mejorar la rentabilidad y preservar los puestos de
trabajo. Dada esta configuración del I ANFC, no se
incluyeron en el ámbito subjetivo de la formación conti-
nua regulado por este I ANFC, los trabajadores en situa-
ción de desempleo, cuya formación profesional se debe
realizar a través de los programas de formación ocupa-
cional, cuya gestión corresponde al INEM y a las
CCAA con competencias en esta materia. 

El I ANFC fue, a su vez, complementado el 22 de
diciembre de 1992 por el «I Acuerdo Tripartito en
materia de Formación Continua de los Trabajadores
Ocupados» (en adelante I Acuerdo Tripartito), firmado
por el Gobierno (representado por el Ministro de Tra-
bajo y Seguridad Social) y por los agentes sociales par-
tes del I ANFC (publicado en el «BOE» de 10 de marzo
de 1993).

Este I Acuerdo Tripartito es el primer instrumento a
través del cual se dota a la formación continua de los
recursos financieros necesarios para su puesta en mar-
cha, y de un ente paritario estatal para su gestión. Con
los recursos financieros se creaba un sistema de ayudas
para la formación continua, dirigido a suplir los recur-
sos, tradicionalmente escasos, que las empresas espa-
ñolas han venido dedicando a la formación de sus tra-
bajadores.

El 19 de diciembre de 1996 se suscribió el II Acuer-
do Nacional de Formación Continua (publicado en el
«BOE» de 11 de abril de 1997, como Anexo a la Reso-
lución de la Dirección General de Trabajo de 14 de
enero de 1997).

Al igual que en el I ANFC, el II ANFC fue comple-
tado por el II Acuerdo Tripartito sobre Formación Con-
tinua firmado por el Gobierno y por los agentes socia-
les del II ANFC (publicado en el «BOE» de 16 de mayo
de 1997).

2.3 La Financiación del I ANFC

Los recursos financieros del I ANFC, provienen
fundamentalmente de la afectación a la formación con-
tinua, a partir del 1 de enero de 1993, de una fracción o
parte de la cuota de Formación Profesional. Esta cuota,
que es un recurso del INEM, resulta de aplicar un por-
centaje del 0,7% (del que las empresas soportan el
0,6%, y los trabajadores el restante 0,1%) a la base de
cotización a efectos de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales, y es recaudada por la Tesorería
General de la Seguridad Social. 

La parte del 0,7% afectada a la formación continua
comenzó siendo el 0,10% por así establecerlo la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1993 y el I
Acuerdo Tripartito. Las sucesivas Leyes de Presupues-
tos Generales del Estado modificaron la parte o frac-
ción de la cuota de formación profesional de acuerdo
con lo previsto en el I Acuerdo Tripartito (Acuerdo Pri-

mero 3), fijándolo en un 0,2% para 1994, un 0,25%
para 1995 y un 0,3 para 1996.

Además de esta fracción o parte de la cuota de for-
mación profesional, la formación continua fue finan-
ciada durante el periodo de vigencia del I ANFC (1993-
1996) mediante fondos comunitarios provenientes del
Fondo Social Europeo, de la Iniciativa ADAPT, de la
celebración del Año Europeo de la Formación y
mediante la utilización por la Fundación por la Forma-
ción Continua (FORCEM) de los rendimientos finan-
cieros obtenidos por esta Fundación mediante la colo-
cación temporal de los fondos públicos transferidos a
esta Fundación por el INEM, desde la fecha de disposi-
ción por FORCEM hasta su efectivo libramiento a
favor de los beneficiarios de las ayudas de formación
continua concedidas por la Fundación.

Tanto el I ANFC como el I Acuerdo Tripartito de
1992 entraron en vigor el 1 de enero de 1993, termi-
nando su vigencia el 31 de diciembre de 1996.

Para velar por el cumplimiento del Acuerdo Tripar-
tito y para el seguimiento del I Acuerdo Nacional, y de
la eficacia de su puesta en marcha en relación a sus
objetivos generales, la Administración General del
Estado (a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales) y las organizaciones firmantes constituyeron
una Comisión Tripartita Nacional de Formación Conti-
nua.

Como ya se ha señalado, el 19 de diciembre de
1996, los mismos agentes sociales que concertaron el I
ANFC firmaron el II Acuerdo Nacional de Formación
Continua (aprobado por Resolución del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de enero de 1997,
publicada en el «BOE» de 1 de febrero de 1997), que
ha prorrogado (artículo 4) la vigencia del denominado
Subsistema nacional de Formación Continua hasta el
31 de diciembre del año 2000.

El II ANFC prevé como novedad el acceso a la for-
mación continua subvencionada con los citados fondos
de colectivos que habían quedado excluidos del ámbito
subjetivo de la formación continua en el I ANFC de
1992, por pertenecer a Regímenes de Seguridad Social
en los que no se cotiza por el concepto de formación
profesional: los trabajadores acogidos al Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social (REASS), los
trabajadores autónomos, y los trabajadores con contra-
tos de aprendizaje respecto de su formación teórica, así
como aquéllos trabajadores que, aún no estando ocupa-
dos, se encuentren en alguna de las siguientes situacio-
nes: 

— trabajadores a tiempo parcial (fijos disconti-
nuos) en sus períodos de no ocupación,

— trabajadores que pasen a la situación de desem-
pleo encontrándose en periodo de formación continua,
lo que ha beneficiado al numeroso colectivo de trabaja-
dores con menos de 30 años con contratos de duración
determinada, que pasa con mucha rapidez de la ocupa-
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ción al paro, y que, en cualquier caso, permanecen en
una misma empresa durante un tiempo muy limitado,

— trabajadores acogidos a regulación de empleo,
en los periodos de suspensión de empleo,

— y cualesquiera otros supuestos que puedan acor-
darse por la Comisión Tripartita Nacional de Forma-
ción Continua.

Otra significativa modificación introducida por el II
ANFC, afecta a la Fundación FORCEM que ya no con-
cede las subvenciones y por lo tanto ha dejado de reci-
bir los fondos para el pago de las ayudas para luego
transferirlos a los beneficiarios, siendo el INEM, el que
desde entonces las concede y realiza directamente el
pago de las ayudas a los beneficiarios de las subvencio-
nes por él concedidas. Esta modificación tiene repercu-
sión directa, además, en las relaciones entre las Comu-
nidades Europeas de una parte, y FORCEM y el INEM
de otra, en relación con la justificación de los fondos
comunitarios.

2.4 La Fundación para la Formación Continua (FOR-
CEM)

El I Acuerdo Tripartito de1992 preveía (apartado
Tercero) la constitución para el cumplimiento de este
Acuerdo y del I Acuerdo Nacional de Formación Con-
tinua de un Ente Paritario, «con capacidad jurídica y de
obrar para el cumplimiento del presente Acuerdo y del
Acuerdo Nacional de Formación Continua».

De acuerdo con ello, las organizaciones empresaria-
les y sindicales firmantes del I Acuerdo Tripartito deci-
dieron la constitución, como ente paritario responsable
de la gestión de ambos acuerdos, de una Fundación pri-
vada de carácter benéfico-docente, por entender que la
forma jurídica fundacional era la más adecuada para
articular el modelo de gestión paritaria y concertada
que, con base en la negociación colectiva, gestionara el
I ANFC y el I Acuerdo Tripartito.

Esta Fundación, que tomó la denominación de
«Fundación para la Formación Continua en la Empresa
(FORCEM)», se constituyó el 19 de mayo de 1993, por
las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME y
por las organizaciones sindicales CCOO y UGT,
habiéndose adherido posteriormente la Converxencia
Intersindical Galega (CIG). Fue oficialmente reconoci-
da e inscrita como Fundación por Orden del Ministerio
de Educación y Cultura de 4 de junio de 1993, Ministe-
rio que, de acuerdo con los Estatutos de la Fundación
(artículo 4), ejerce su Protectorado.

La Fundación goza, según sus Estatutos, de perso-
nalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, sin
perjuicio de las pertinentes autorizaciones de su Pro-
tectorado.

Desde la perspectiva de la normativa general que
regula las subvenciones, que está integrada por el Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria (TRLGP)

y por el RD 2225/1993, de 17 de diciembre que aprobó
el Reglamento de Procedimiento de Concesión de Sub-
venciones, FORCEM se configura como una entidad
colaboradora de las previstas en el artículo 81.5 del
TRLGP, que son entidades que se interponen entre la
Administración Pública y los beneficiarios de las sub-
venciones actuando siempre en nombre y por cuenta de
la Administración Pública concedente (el INEM en este
caso) en todo lo relacionado con su gestión.

FORCEM se constituyó por tanto, por las asocia-
ciones empresariales y sindicales citadas como un ente
instrumental cuya función ha consistido durante el I
ANFC en la gestión de las subvenciones otorgadas por
el INEM para la financiación de acciones de formación
continua destinadas a la formación de trabajadores
empleados, esto es, durante la vigencia del I ANFC, la
Fundación realizaba las convocatorias de ayudas, reci-
bía las solicitudes de subvenciones, las evaluaba, resol-
vía la concesión de subvenciones, recibía las justifica-
ciones y controlaba su aplicación por los beneficiarios,
justificando ante el INEM la aplicación de los fondos
recibidos de este Organismo.

Los fines de la Fundación, además de los que las
organizaciones firmantes le confieran de acuerdo con
sus Estatutos (art. 3), son los siguientes:

— La administración y gestión de los fondos con
destino a la formación continua de los trabajadores
ocupados.

— Impulsar la elaboración de criterios orientativos
para la realización de planes de formación, tanto de
empresas como agrupados, en los convenios sectoriales
o en los acuerdos específicos de formación.

— Realizar cuantas actividades decidan los órga-
nos de gobierno de la Fundación que tengan por finali-
dad la formación continua, su desarrollo y perfecciona-
miento y el impulso, promoción y remuneración de los
permisos de formación de los trabajadores.

Para la realización de estas funciones la Fundación
se estructura básicamente en los siguientes órganos*: el
Patronato (denominado «Junta de Gobierno» hasta la
entrada en vigor de la Ley 30/1994, de Fundaciones y
de incentivos a la participación privada en actividades
de interés general, cuyo artículo 12 cambia la denomi-
nación del órgano de gobierno de las Fundaciones), la
Comisión Permanente y la Presidencia.

El Patronato es el órgano de gobierno y de represen-
tación de la Fundación, al que corresponde dar cumpli-

* En relación a esta alegación realizada por FORCEM cabe preci-
sar que en el texto del Anteproyecto no se indica, ni explícita ni implí-
citamente, como erróneamente ha interpretado el Patronato de la Fun-
dación (expresándolo así en su alegación), que la Presidencia sea un
órgano de gobierno, sino que el Anteproyecto se limita a expresar que
la Presidencia del Patronato de la Fundación es un órgano de la Funda-
ción. El hecho de que sea un órgano unipersonal no es un obstáculo
para su consideración como órgano.
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miento a los fines fundacionales y administrar los bie-
nes y derechos que integran el patrimonio fundacional.
El Patronato se compone, conforme al artículo 12 de
los Estatutos, por ocho miembros de las organizaciones
sindicales UGT, CCOO y CIG y por ocho miembros de
las organizaciones empresariales CEOE y CEPYME,
es decir de todas las organizaciones firmantes del I
ANFC.

La Presidencia del Patronato se ejerce anualmente
por un representante de cada una de las organizaciones
firmantes del I ANFC, que se suceden en dicho cargo
de forma rotatoria, conforme se establece en el artículo
14 de los Estatutos de la Fundación. De acuerdo con el
artículo 15, la Presidencia «ostentará la representación
institucional, convocará reuniones del Patronato, las
presidirá y dirigirá los debates y vigilará la ejecución
de los Acuerdos».

El Patronato puede delegar total o parcialmente sus
funciones, salvo las legalmente indelegables, en la
Comisión Permanente, en el Presidente, en los Vicepre-
sidentes, o en una o varias personas físicas a título indi-
vidual, sin perjuicio de los apoderamientos que en su
caso pueda otorgar. La Comisión Permanente, como
órgano colegiado, funciona con igual criterio de pro-
porcionalidad en su composición y quorum que el
Patronato.

El Patronato puede nombrar un Director Gerente
que realizará sus funciones de conformidad con las
órdenes impartidas por aquél, a quien deberá dar perió-
dicamente cuenta de las gestiones que lleve a cabo. El
Director Gerente asistirá a las reuniones del Patronato
con voz pero sin voto, y en ellas podrá actuar como
Secretario si así lo decidiese el Patronato.

2.5 Marco normativo aplicable a las actuaciones
de formación continua de FORCEM en el perio-
do 1993-1996

Dentro del marco normativo aplicable a las actua-
ciones de formación continua de FORCEM en el perío-
do 1993-1996 hay que distinguir las normas nacionales
y las normas comunitarias.

Las normas nacionales son, además del I ANFC y
del I Acuerdo Tripartito antes citados:

— Artículos 81 y 82 del Texto Refundido de la Ley
General Presupuestaria (TRLGP).

— Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento
para la concesión de subvenciones públicas.

— Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social de 4 de junio de 1993 («BOE» de 5 de junio de
1993), por la que se establecieron las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones destinadas a finan-
ciar las acciones formativas acogidas al I ANFC, así
como las obligaciones tanto de la Fundación como de
los beneficiarios de las subvenciones. Esta OM estable-

ció también el marco regulador de la relación entre
FORCEM y el INEM.

— Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 7 de mayo de 1997 («BOE» de 16 de mayo
de 1997), que establece las bases reguladoras y los cri-
terios de concesión de ayudas de formación continua
con cargo a la financiación prevista en el II Acuerdo Tri-
partito de Formación Continua y cuya Disposición
Transitoria Primera establece la liquidación de las ayu-
das pendientes del I ANFC que FORCEM ha de presen-
tar al INEM.

— Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 3 de abril de 1998 («BOE» de 22 de abril
de 1998), que prorroga por una vez, y durante cinco
meses, las competencias a favor de FORCEM, corres-
pondientes a la gestión presupuestaria y a la liquida-
ción de fondos asignados a la misma y que modifica la
Disposición Transitoria Primera de la Orden de 7 de
mayo de 1997 relativa a la liquidación.

— Y Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 29 de diciembre de 1998 («BOE» de 13 de
enero de 1999), por la que se establece el procedimien-
to para el cierre y liquidación de obligaciones pendien-
tes de pago, derivadas del I Acuerdo Nacional de For-
mación Continua y de la Iniciativa Comunitaria
ADAPT.

Esta regulación se vió completada, durante el perío-
do de vigencia del I ANFC, con las bases de las convo-
catorias de subvenciones para los ejercicios 1993,
1994, 1995 y 1996 hechas públicas por la Fundación
para la Formación Continua, así como por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado para los referidos
ejercicios, que establecieron la parte de la cuota de for-
mación profesional afectada a la formación continua.

Las normas comunitarias son las siguientes:

— Reglamento (CEE) número 2052/88 del Conse-
jo, de 24 de junio de 1988, relativo a las funciones de
los Fondos con Finalidad Estructural («DOCE»
185/1988 de 15 de julio de 1988).

— Reglamento (CEE) número 4253/88 del Conse-
jo, de 19 de diciembre de 1988, por el que se aprueban
Disposiciones de Aplicación del Reglamento
CCEE/núm.2052/88 («DOCE» 374/1988 de 31 de
diciembre de 1988).

— Reglamento (CEE) número 2081/93 del Conse-
jo, de 20 de julio de 1993, por el que se modifica el
Reglamento 2052/88 relativo a las funciones de los
Fondos con Finalidad Estructural (derogado por el
Reglamento (CE) 1260/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, por el que se establecen Disposiciones
Generales sobre los Fondos Estructurales.

— Comunicación de 15 de junio de 1994 de la
Comisión de los Estados miembros (96/C. 200/05) por
la que se fijan las orientaciones de los programas ope-
rativos o las subvenciones globales que los Estados



CORTESGENERALES 26 DE OCTUBRE DE2001.—SERIE A. NÚM. 212

9

miembros están invitados a presentar en el marco de la
Iniciativa Comunitaria sobre Adaptación de los Traba-
jadores a las Transformaciones Industriales (ADAPT),
destinado a fomentar el empleo y la adaptación de los
trabajadores a las transformaciones industriales
(«DOCE» Serie C de 10 de julio de 1996).

— Decisión número 819/1994 del Consejo, de 6 de
diciembre de 1994, por la que se establece un Progra-
ma para la Aplicación de una Política de Formación
Profesional de la Comunidad Europea («DOCE»
819/1994, de 29 de diciembre de 1994).

2.6 Relaciones financieras entre el INEM y FOR-
CEM en el ámbito del I ANFC

La OM de 4 de junio de 1993, antes citada, reguló,
entre otras materias, las relaciones entre el INEM y
FORCEM. De acuerdo con la Exposición de Motivos
de esta Orden y con el I Acuerdo Tripartito, la parte de
la cuota de formación profesional con destino a la for-
mación continua que figuraba en el presupuesto de gas-
tos del INEM, ha sido afectada anualmente a la finan-
ciación de las acciones formativas acogidas al I ANFC,
por lo que el INEM ha transferido los fondos resultan-
tes a FORCEM para su aplicación a las ayudas o sub-
venciones concedidas a los beneficiarios.

Posteriormente, dentro de los cuatro meses siguien-
tes a la terminación del ejercicio económico el INEM
recibía de FORCEM la justificación de los fondos apli-
cados por la Fundación. Eran funciones del INEM,
según la referida OM de 4 de junio de 1993, (y lo
siguen siendo en el II ANFC), el control de la gestión
de los fondos realizada por FORCEM y la exigencia,
en su caso, del reintegro de los fondos, cuando estos
hubieran sido indebidamente aplicados y cuando no
habiendo sido aplicados no hubieran sido reintegrados
por la Fundación o por los beneficiarios de las ayudas o
subvenciones.

SECCIÓN II. OBJETIVOS Y ALCANCE
DEL INFORME, CONCLUSIONES

Y RECOMENDACIONES

1. OBJETIVOS Y ALCANCE DE ESTE INFORME

El objetivo de este Informe de Fiscalización, de
acuerdo con las Directrices Técnicas del mismo apro-
badas por el Pleno del Tribunal de Cuentas de fecha 27
de enero de 1999, consiste en verificar la regularidad
de la liquidación que la Fundación para la Formación
Continua (FORCEM) ha efectuado ante el Instituto
Nacional de Empleo (INEM), de los fondos de carácter
público destinados a la formación continua de trabaja-
dores gestionados por esta Fundación durante el perio-
do de vigencia del I Acuerdo Nacional sobre Forma-
ción Continua (ejercicios 1993 a 1996 ambos
inclusive).

La obligatoriedad de realizar esta liquidación de
dichos fondos está establecida por la Disposición Tran-
sitoria Primera de la OM de 7 de mayo de 1997 por la
que se establecen las bases reguladoras y los criterios
para la concesión de ayuda de formación continua con
cargo a la financiación del II ANFC, de acuerdo con la
redacción dada a dicha Disposición por la OM 3 de
abril de 1998.

Los fondos destinados a la formación continua han
estado constituidos durante la vigencia del I ANFC,
como anteriormente se ha señalado, por:

• Una parte o fracción de la cuota de formación
profesional.

• Fondos provenientes de las Comunidades Euro-
peas.

• Los rendimientos financieros obtenidos por
FORCEM.

Para la consecución del objetivo de la Fiscalización
se han aplicado sobre los libros, documentos y regis-
tros contables y extracontables de FORCEM todas
aquellas pruebas y procedimientos de auditoría que han
sido necesarios.

En particular, han sido objeto de análisis:

— La documentación justificativa de la liquidación
presentada por la FORCEM ante el INEM correspon-
diente al I Acuerdo Nacional sobre Formación Conti-
nua.

— Los registros contables y extracontables de las
operaciones realizadas, existentes en FORCEM, así
como los justificantes de las anotaciones practicadas en
los mismos.

— Las justificaciones presentadas por FORCEM
ante la Unidad Administradora del Fondo Social Euro-
peo del actual Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, referentes a las cantidades recibidas por esta Fun-
dación de dos fondos comunitarios con destino a la
formación continua de trabajadores.

2. CONCLUSIONES

1. Este Tribunal de Cuentas ha procedido al aná-
lisis de la liquidación presentada por FORCEM al
INEM con fechas de 29 de junio, 1 de julio y 14 de
julio. Como resultado de este análisis, se han observa-
do diferencias significativas entre los datos que figu-
ran en los registros contables y extracontables de
FORCEM y la referida liquidación rendida al INEM
por FORCEM.

Como consecuencia de estas deficiencias y de la
existencia de otras diferencias insuficientemente fun-
damentadas por FORCEM, este Tribunal de Cuentas ha
debido utilizar un procedimiento alternativo para deter-
minar la liquidación correspondiente al I ANFC, con-
sistente en realizar una nueva liquidación del ANFC,
partiendo de los registros contables y extracontables de



la Fundación correspondientes a los ejercicios 1993,
1994, 1995, 1996, 1997 y 1998, para así determinar la
cantidad que FORCEM debe devolver al INEM (apar-
tado 3.2 de la Sección III). Esta liquidación realizada
por el Tribunal de Cuentas tiene necesariamente natu-
raleza provisional pues existen partidas cuya resolu-
ción definitiva no se había producido a la fecha de pre-
sentación de la liquidación del I ANFC por FORCEM
ante el INEM: 14 de julio de 1998.

2. De la liquidación provisional resultante del I
ANFC realizada por el Tribunal a la misma fecha en
que FORCEM realizó la suya (el 14 de julio de 1998),
se deduce la existencia de unos fondos recibidos por
FORCEM y no aplicados a formación continua, por
importe de 24.159.416 miles de pesetas.

El anterior importe quedó reducido, a la misma
fecha de 14 de julio de 8, a 9.401.299 miles de pesetas
debido a una serie de operaciones que tienen que ver
con la corriente monetaria de operaciones (de cobros y
pagos) pendientes entre FORCEM e INEM, que se
detallan en el apartado 3.1 de la Sección III.

Con fecha 14 de julio de 1998, FORCEM transfirió
al INEM, como resultado de su propia liquidación del I
ANFC, un importe de 9.098.278 miles de pesetas, por
lo que, sin perjuicio de lo que se indica más adelante,
queda pendiente un reintegro por parte de FORCEM
por importe de 303.021* miles de pesetas (9.401.299
–9.098.278), más el interés de demora correspondiente.
Este importe neto a reintegrar está constituido funda-
mentalmente por los rendimientos financieros obteni-
dos durante 1998 por FORCEM mediante la coloca-
ción de los remanentes de tesorería resultantes del I
ANFC. Estos rendimientos, de acuerdo con el «Infor-
me Especial de Fiscalización sobre la Fundación para
la Formación Continua (FORCEM)» aprobado por este
Tribunal el 29 de septiembre de 1998, tienen carácter
de fondos públicos y deben ser reintegrados por FOR-
CEM al INEM.

Sin embargo, y como quiera que después de 14 de
julio de 1998 se han producido una serie de flujos y
operaciones entre FORCEM e INEM, la citada canti-
dad a reintegrar ha sufrido modificaciones a la fecha en
que se elabora este Informe.

Además, en la liquidación, y por tanto en la canti-
dad a reintegrar, es previsible que se produzcan otras
modificaciones, que vendrán originadas fundamental-
mente tanto por las actuaciones de control del Tribunal
de Cuentas, como de actuaciones de control realizadas
por el INEM o por la propia FORCEM.

Finalmente, cabe señalar que el INEM no ha mani-
festado a este Tribunal hasta la fecha su conformidad o
disconformidad con la liquidación realizada por la Fun-
dación. Debe señalarse que con fecha de 3 de julio de
1998, el Director General del INEM remitió al Inter-

ventor General de la Administración del Estado un
escrito solicitando de este órgano la realización de un
control financiero sobre «la liquidación de los fondos
transferidos a FORCEM, correspondientes al I ANFC
(periodo 1993-1996)».

Sin embargo, la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, en contestación a un requeri-
miento de este Tribunal, ha remitido un escrito de fecha
2 de diciembre de 1999 cuyo tenor literal es el siguien-
te: «... esta Intervención General manifiesta que no ha
realizado ni tiene previsto realizar ninguna actuación
de control financiero que tenga por objeto la verifica-
ción del I Acuerdo Nacional de Formación Continua»,
por lo que el INEM deberá proceder sin más demora a
efectuar la liquidación del I ANFC.

3. Durante los cuatro años de vigencia del I
ANFC (1993-1996), el procedimiento seguido por el
INEM en las transferencias de fondos entre éste y
FORCEM, ha dado lugar a que no se hayan utilizado
por FORCEM fondos con destino a la formación con-
tinua de trabajadores por un importe de, al menos,
40.083.043 miles de pesetas. Esta situación tiene ori-
gen, en gran medida, en el artículo 7.1 de la Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 4 de junio
de 1993, que ha permitido al INEM descontar de los
libramientos inicialmente destinados a la formación
continua en cada ejercicio de acuerdo con lo estableci-
do en el I Acuerdo Tripartito, los remanentes de fon-
dos no aplicados al cierre del ejercicio anterior, lo que
ha ocasionado que las transferencias de los fondos des-
tinados a la formación continua, resultantes de la apli-
cación a la cuota de formación profesional de los por-
centajes previstos en el I Acuerdo Tripartito, se hayan
realizado por menor importe del debido, produciéndo-
se como consecuencia una minoración de los fondos
de que ha dispuesto FORCEM para este fin. Los fon-
dos que debió recibir FORCEM y no recibió han pasa-
do a engrosar los Remanentes de Tesorería del INEM
en cada uno de los ejercicios en que se ha producido
esta minoración. 

Esta actuación del INEM, si bien está respaldada
por la citada Orden del Ministerio de Trabajo de 4 de
junio de 1993, resulta contraria a lo pactado en el I
Acuerdo Tripartito, en cuyo artículo primero se dispo-
ne según se ha indicado, la afectación a la formación
continua de una parte de la cuota de formación profe-
sional, porcentaje no cumplido como consecuencia de
lo anteriormente señalado y cuyo logro efectivo requie-
re la reanualización de dichos fondos.

Esta situación se sigue produciendo en la actualidad
en el marco del II ANFC, pues si bien el INEM ya no
efectúa libramientos de fondos a FORCEM para que
esta Fundación transfiera los fondos a las entidades
beneficiarias de ayudas, lo cierto es que los fondos que
no se aplican por el INEM durante cada ejercicio,
incrementan, igualmente, el Remanente de Tesorería de
este Organismo, no afectándose por tanto a la financia-
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* «Esta cantidad ha sido transferida por FORCEM al INEM según
se indica en el apartado 4 de la Sección II».



ción de la formación continua a la que deberán aplicar-
se a tenor del I y del II Acuerdo Tripartitos (aparta-
do 1.1 de la Sección III).

4. A esta pérdida de fondos destinados a la forma-
ción continua, se ha añadido la producida por el proce-
dimiento de registro contable que ha seguido FORCEM
durante la vigencia del I ANFC. De acuerdo con dicho
procedimiento de actuación, FORCEM contabilizaba
las ayudas concedidas en el momento de su aprobación
por el Patronato, procediendo seguidamente a la notifi-
cación de la concesión al beneficiario, quien disponía
de un plazo de quince días para aceptar la subvención y
efectuar el «compromiso» de realizar las acciones for-
mativas.

La cuantía de este «compromiso» del beneficiario
podía ser inferior (y de hecho lo era) a la subvención
concedida, lo que ocasionaba, (como ya ha indicado
este Tribunal en el Informe de Fiscalización Especial
sobre la Fundación para la Formación Continua apro-
bado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 29 de sep-
tiembre de 1998 y publicado en el «BOE» de 25 de
junio de 1999), que la contabilidad de FORCEM reco-
giese un volumen de subvenciones concedidas superio-
res a los compromisos reales de los beneficiarios, con
la consiguiente «inmovilización» de los fondos corres-
pondientes a la diferencia entre la ayuda concedida y el
compromiso efectuado por el beneficiario (apartado 2.2
de la Sección III).

5. Finalmente, interesa destacar que, durante el
periodo de vigencia del I ANFC, no ha quedado garan-
tizada la publicidad y la concurrencia en las contrata-
ciones realizadas por la Fundación, por lo que, dado el
origen público de los fondos con que la Fundación ha
financiado y financia sus gastos, no ha resultado garan-
tizado el exigible respeto de los principios constitucio-
nales de eficiencia y economía en la ejecución del gasto
público* (apartado 2.2 de la Sección III).

3. RECOMENDACIONES

1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
debería adoptar las medidas normativas necesarias que
permitan al Instituto Nacional de Empleo la reanualiza-
ción de los fondos con destino a la formación continua
provenientes de la cuota de formación profesional, para
que puedan ser aplicados por FORCEM a la financia-
ción de acciones formativas en las convocatorias de eje-
cución subsiguientes dentro de la vigencia de cada
Acuerdo Nacional, al igual que ocurre con los fondos
provenientes del FSE con destino a la formación conti-
nua, cuya liquidación no se hace cada año sino al final

del periodo de vigencia del Programa Marco Comuni-
tario al que pertenecen.

Estas medidas normativas consistirían en una ade-
cuación del marco regulador de la formación continua,
fundamentalmente, Acuerdo Tripartito y Órdenes
Ministeriales que establecen las bases reguladoras de
la subvención, a la normativa presupuestaria vigente,
ya que el artículo 61.2.b) TRLGP permite la adquisi-
ción de compromisos de gastos que hayan de exten-
derse a ejercicios posteriores a aquél en que se autori-
ce, lo que permitiría la reanualización de remanentes,
en los casos de transferencias corrientes, como es el
caso de las subvenciones de formación continua, deri-
vadas de la inscripción de convenios a que se refiere el
artículo 91 TRLGP, pues el Acuerdo Tripartito tiene
una naturaleza análoga a los convenios a que se refiere
el artículo 91 TRLGP.

De esta forma, los fondos no aplicados por FORCEM
en un ejercicio determinado podrán seguir siendo utili-
zados en el ejercicio siguiente mientras permanezca en
vigor el Acuerdo Nacional de Formación Continua
vigente en cada momento, y sin que ello suponga menos-
cabo de los libramientos de fondos inicialmente previs-
tos en cada ejercicio con destino a la formación continua
de trabajadores (apartado 1.1 de la Sección III). 

2. El INEM debe modificar el procedimiento de
concesión de ayudas previsto en la convocatoria de
ayudas de formación continua para el ejercicio 2000
vinculada al II ANFC y para las convocatorias que se
deriven de futuros Acuerdos, de forma que no se per-
mita que el solicitante de la ayuda pueda reconfigurar
su plan formativo (reduciendo las acciones formativas
a realizar) una vez que éste ha aceptado la subvención
y se ha producido la Resolución de concesión del
Director General del INEM. Se trata de lograr que la
aceptación realizada por el beneficiario tras la notifi-
cación de la concesión de la ayuda le vincule de forma
absoluta, ya que el procedimiento seguido en la actua-
lidad permite que los fondos correspondientes a la
diferencia entre la aceptación inicial del beneficiario
(y consiguiente contabilización del importe de la sub-
vención) y la reconfiguración que permite la normati-
va queden «inmovilizados», lo que provoca su falta de
aplicación a la formación continua con el consiguiente
perjuicio de terceros solicitantes que han visto inicial-
mente rechazada su solicitud de subvención. Esta
medida permitiría la reasignación de los recursos den-
tro del mismo ejercicio económico en que la ayuda fue
concedida.

Cuestión distinta es que hasta el momento en que se
produzca la aceptación del beneficiario de la subven-
ción, se permita a éste, con motivación suficiente, una
limitada reconfiguración del plan formativo (que
podría situarse en torno al 15%), al objeto de que el
beneficiario adapte su plan formativo al importe de la
ayuda que se le haya concedido.
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* A la fecha de elaboración de este Informe, FORCEM dispone de
unas normas internas de contratación, pendientes de aprobación por el
Patronato de la Fundación.
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No debe olvidarse a este respecto, que estas subven-
ciones de formación continua son otorgadas de hecho
en régimen de concurrencia competitiva (es decir, se
trata de subvenciones que, imputadas a un mismo cré-
dito presupuestario, contemplan una eventual plurali-
dad de solicitudes, requiriendo la concesión que sean
comparadas, en un único procedimiento, las diversas
solicitudes entre sí), por lo que no parece que el proce-
dimiento establecido en la actualidad en las convocato-
rias de ayudas, que permite que mientras que beneficia-
rios de ayudas concedidas no las aplican en su
totalidad, otros solicitantes a quienes inicialmente se
denegó la subvención, no puedan recibir las cantidades
no aplicadas, sea acorde con una correcta considera-
ción de los principios de eficiencia y economía que
deben regir la aplicación de fondos públicos de acuer-
do con el artículo 31 del Texto Constitucional (aparta-
do 2.2 de la Sección III), y que siendo conceptualmen-
te compatibles con los principios de publicidad y
concurrencia, deben serlo también en la práctica de la
gestión de la Fundación Continua. 

3. El INEM debe promover ante el Gobierno la
inclusión en el marco jurídico regulador de sus relacio-
nes con la Fundación, de una referencia que establezca
explícitamente el respeto de los principios de concu-
rrencia y publicidad en las contrataciones que realice la
Fundación (apartado 2.2 de la Sección III).

4. El INEM debe proceder sin demora a verificar
la liquidación que le presentó FORCEM con fecha 14
de julio de 1998, y a partir de tal verificación proceder
a realizar una liquidación teniendo en cuenta los flujos
y operaciones posteriores al 14 de julio de 1998 (apar-
tado 3.2 de la Sección III).

4. ACTUACIONES REALIZADAS POR FORCEM
CON POSTERIORIDAD A LA REMISIÓN DEL
ANTEPROYECTO DE INFORME PARA ALE-
GACIONES

1. Con fecha 27 de diciembre de 1999, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (en adelante AEAT)
notificó a FORCEM cinco acuerdos por los que se esti-
maban las reclamaciones de devolución de ingresos tri-
butarios indebidos interpuestas por la Fundación, con
fecha de 30 de abril de 1999, siguiendo la Conclusión
número 2 del apartado 2.1 de la Sección II en relación
con el apartado 1.2.2 de la Sección III del «Informe de
Fiscalización Especial sobre la Fundación para la For-
mación Continua», aprobado por el Pleno del Tribunal
de Cuentas el 29 de septiembre de 1998 (y publicado en
el «BOE» de 25 de junio de 1999). En la citada Conclu-
sión se señalaba que no «... procede que FORCEM tri-
bute por el Impuesto de Sociedades por los citados ren-
dimientos como indebidamente hizo. En consecuencia,
este Tribunal dará conocimiento de esta situación al
Ministerio de Economía y Hacienda para que a través de
la AEAT se adopten las medidas necesarias para regula-
rizar la situación tributaria de FORCEM». Por su parte,
en el apartado 1.2.2 del precitado Informe de este Tribu-
nal de 29 de septiembre de 1998, se señalaba en relación
al pago indebido al Impuesto sobre Sociedades «... Que
la Fundación solicite su reintegro a la Agencia Estatal de
la Administración Tributaria».

De acuerdo con la documentación remitida por la
Fundación, el detalle de los importes devueltos a FOR-
CEM por la AEAT, es el siguiente:

(pesetas) 
EJERCICIO IMPORTE DE LA 

DEVOLUCIÓN DE LA 
AEAT A FORCEM (1) 

INTERESES SOBRE LOS IMPORTES (DE 
LA COLUMNA ANTERIOR) 

CANTIDADES INDEBIDAMENTE 
INGRESADOS POR FORCEM EN LA 

AEAT (2) 

TOTAL DEVUELTO 
A FORCEM POR 
LA AEAT (3) 

1993 157.960.216 36.085.051 194.045.267 
1994 290.158.141 7.703.102 297.861.243 
1995 215.412.777 5.718.766 221.131.543 
1996 155.847.004 4.137.414 159.984.418 
1997 81.958.844 2.815.791 84.774.635 

TOTAL 901.336.981 56.460.122 957.797.103 

Todos estos importes (salvo el correspondiente a
1997 que no se indicaba expresamente en este Antepro-
yecto por estar incluido en el importe a reintegrar por
FORCEM al INEM como consecuencia de la liquida-
ción provisional del I ANFC realizada por este Tribu-
nal contenida en el apartado 3.2 de la Sección III) han
sido transferidos a FORCEM por la AEAT con fecha
30 de diciembre de 1999, coincidiendo su cuantía con

lo indicado por este Tribunal en el texto del Antepro-
yecto de Informe enviado a alegaciones 

2. Con fecha 7 de enero de 2000, FORCEM trans-
firió al INEM 819.378 miles de pesetas (901.337 -
81.959) correspondientes al principal (columna 1) de la
devolución de los ejercicios 1993 a 1996 ambos inclu-
sive. Sin embargo, FORCEM no ha transferido al
INEM el importe de la devolución por Impuesto de



CORTESGENERALES 26 DE OCTUBRE DE2001.—SERIE A. NÚM. 212

13

Sociedades correspondiente a 1997 por estar incluido
su importe en la liquidación provisional del I ANFC
realizada por este Tribunal, como se ha indicado ante-
riormente.

3. Por lo que respecta a los intereses devengados
por el ingreso indebido y asimismo devueltos por la
AEAT a FORCEM, por importe de 56.460 miles de
pesetas, la Fundación debe reintegrarlos al INEM sin
más demora. Asimismo, FORCEM deberá poner a dis-
posición del INEM cualquier otro importe que pueda
percibir de la AEAT, y que tenga su origen en la referi-
da reclamación de 30 de abril de 1999.

Por otra parte, con fecha 7 de enero de 2000, la Fun-
dación ha transferido al INEM un importe de 307.880
miles de pesetas, que corresponde a la cantidad resul-
tante de la liquidación provisional del I ANFC incluida
por este Tribunal en este Anteproyecto de Informe, que
FORCEM acepta por no haber formulado objeción a su
cuantía, y por haber ingresado su importe a favor del
INEM. Esta cantidad se compone de 303.021 miles de
pesetas (apartado 3.2 de la Sección III) más los rendi-
mientos financieros generados en 1999 por los rema-
nentes de fondos no liquidados al INEM del I ANFC.
No obstante, dado que estos rendimientos financieros
ascendieron a 3.765 miles de pesetas, se ha producido
un exceso de ingreso por parte de FORCEM de 1.094
miles de pesetas, que el INEM deberá compensar cuan-
do realice la liquidación definitiva del I ANFC.

SECCIÓN III. RESULTADOS
DE LA FISCALIZACIÓN

Para la exposición de los resultados de la fiscaliza-
ción se considera conveniente distinguir tres grandes
cuestiones:

1. El origen de los fondos destinados por FOR-
CEM a la financiación de la formación continua.

2. La aplicación por FORCEM de los fondos des-
tinados a la formación continua.

3. Y la liquidación del I Acuerdo Nacional de For-
mación Continua.

1. ORIGEN DE LOS FONDOS DESTINADOS A
LA FINANCIACIÓN DE LA FORMACIÓN
CONTINUA

La financiación del subsistema de formación profe-
sional continua configurado por el I ANFC se realiza
con cargo a tres fuentes: a) una parte de la cuota de for-
mación profesional procedente del Instituto Nacional
de Empleo (INEM) (que constituye la principal fuente
de financiación de la formación continua); b) los fon-
dos comunitarios, procedentes fundamentalmente de
dotaciones del Fondo Social Europeo (FSE) destinadas
a intervenciones en regiones del Objetivo 1, de los
objetivos atribuidos a los Fondos Estructurales de las

Comunidades Europeas por el Reglamento Marco
Comunitario de dichos Fondos, 2052/88, modificado
por el Reglamento Marco 2081/93 (vigentes durante
todo el I ANFC), y a apoyar medidas del Objetivo 4 de
dichos Fondos Estructurales, fondos a los que hay que
añadir otros, también recibidos por FORCEM corres-
pondientes a la Iniciativa comunitaria ADAPT y al Año
Europeo de la Formación; c) y los rendimientos finan-
cieros obtenidos por FORCEM mediante la colocación
temporal de los fondos públicos transferidos por el
INEM a esta Fundación desde la fecha de disposición
por FORCEM de dichos fondos hasta su efectivo libra-
miento a favor de los beneficiarios de las ayudas con-
cedidas para formación continua, rendimientos que
constituyen ingresos públicos, según indicó este Tribu-
nal en el Informe de Fiscalización Especial sobre la
Fundación para la Formación Continua, aprobado por
el Pleno del Tribunal de Cuentas el 29 de septiembre de
1998 (publicado en el «BOE» del 25 de junio de 1999). 

En el gráfico número 1 relativo a los orígenes de los
fondos del I ANFC se puede apreciar con mayor clari-
dad el peso de estos tres orígenes de fondos utilizados
por FORCEM para la financiación de los gastos origi-
nados por las acciones de formación continua:

GRÁFICO NÚMERO 1

Orígenes de los Fondos del I ANFC

A continuación se analiza cada uno de estos tres orí-
genes de fondos obtenidos por FORCEM durante el I
ANFC:

1.1 Fondos recibidos por FORCEM del INEM, pro-
venientes de la cuota de formación profesional

El I «Acuerdo Tripartito en materia de Formación
Continua de los Trabajadores Ocupados» de 1992 esta-
bleció en su apartado Primero.1 que «El Gobierno y las
Organizaciones Empresariales y Sindicales firmantes
convienen que a partir del 1 de enero de 1993, de la
vigente cuota de formación profesional (0,7% sobre la
base de accidentes de trabajo y accidentes profesiona-
les), se afectará un 0,60% a la formación de los desem-
pleados y un 0,10% a la financiación directa de las
acciones formativas de los trabajadores asalariados
tanto del sector público como privado, excluidos los
pertenecientes a la Administración Pública, que se



Como puede observarse en el cuadro número 1, de
las cuantías asignadas en principio a FORCEM como
parte de la cuota de formación profesional afectada a
formación continua (columna 1) se han deducido cada
año (a partir de 1995) los importes destinados a forma-
ción de empleados de las Administraciones Públicas
(columna 2) que estaban expresamente excluidos del I
ANFC de 1992. A esta situación se puso término en
1995 mediante el Acuerdo para la Formación Continua
en las Administraciones Públicas (publicado mediante
Resolución de 28 de marzo de 1995 de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, en el «BOE» de
6 de abril de 1995). Por las razones señaladas, la for-
mación continua de los empleados de las Administra-
ciones Públicas es gestionada por el Instituto Nacional
de Administración Pública, Organismo Autónomo

dependiente del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, y no por FORCEM, por lo que procede la detrac-
ción recogida en la columna 2 del cuadro 1.

La financiación teórica (columna 3)a disposición
de FORCEM durante el I ANFC, tras la deducción de
los 11.300.000 miles de pesetas asignados para la for-
mación continua en las Administraciones Públicas fue
de 154.214.350 miles de pesetas. 

Para obtener la financiación neta a disposición de
FORCEM (columna 5) hay que deducir de la financia-
ción teórica las minoraciones de remanentes no aplica-
dos realizadas por el INEM (columna 4) por importe de
15.923.627 miles de pesetas, con lo que resultaría un
importe de 138.290.723 miles de pesetas. La determi-
nación de los remanentes la efectuó el INEM al final de
cada ejercicio, teniendo en cuenta las cantidades no
aplicadas por FORCEM a la formación continua de tra-
bajadores durante dicho ejercicio. Estas minoraciones
por remanentes tienen el carácter de detracciones a
cuenta de la liquidación final del I ANFC.

desarrollen conforme a lo establecido en el Acuerdo
Nacional sobre Formación Continua».

En el mismo Acuerdo Tripartito se estipuló (aparta-
do Primero.2) que «la Tesorería General de la Seguri-
dad Social continuará recaudando las cantidades resul-
tantes de aplicar el vigente tipo del 0,70%, y el Instituto
Nacional de Empleo transferirá al Ente Paritario* que
las partes firmantes del Acuerdo Nacional sobre For-
mación Continua constituyan y designen las cantidades
correspondientes al citado 0,10 % de la cuota de For-
mación Profesional».

De acuerdo con lo establecido en el I Acuerdo Tri-
partito y con lo dispuesto en las Leyes de Presupuestos
Generales del Estado para 1993, 1994, 1995 y 1996 la

parte de la cuota de formación profesional afectada a la
financiación de las acciones de formación continua
desarrolladas por FORCEM, fue la siguiente durante
los años de vigencia del citado I Acuerdo:

Año 1993 0’10%
Año 1994 0,20%
Año 1995 0,25%
Año 1996 0,30%

Los fondos así obtenidos por FORCEM del INEM
(expresados en miles de pesetas) evolucionaron de la
siguiente forma durante la vigencia del I Acuerdo Tri-
partito:
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* El I Acuerdo Tripartito se refiere al «Ente Paritario», pues la Fun-
dación para la Fundación Continua (FORCEM) no se constituyó hasta
el 19 de marzo de 1993.

(miles de pesetas) 
EJERCICIOS DE 
VIGENCIA DEL I 

ACUERDO 
TRIPARTITO DE 

1992

(1)
PARTE DE LA 

CUOTA DE 
FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

(2)
FONDOS 

DETRAÍDOS PARA 
FORMACIÓN 

CONTINUA DE LAS 
ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS 

(3)
FINANCIACIÓN 

TEÓRICA A 
DISPOSICIÓN DE 

FORCEM
DURANTE EL I 

ANFC

(4)
MINORACIÓN DE 

REMANENTES 
NO APLICADOS 

(5)
FINANCIACIÓN 

NETA A 
DISPOSICIÓN DE 

FORCEM
DURANTE EL I 

ANFC 
1993 18.454.661 -- 18.454.661 -- 18.454.661
1994 36.425.163 -- 36.425.163 7.571.629 28.853.534
1995 51.048.163 5.000.000 46.048.163 2.341.889 43.706.274
1996 59.586.363 6.300.000 53.286.363 6.010.109 47.276.254

TOTAL 165.514.350 11.300.000 154.214.350 15.923.627 138.290.723

CUADRO NÚMERO 1

Evolución de los fondos obtenidos por FORCEM del INEM, con cargo a la cuota
de Formación Profesional: 1993-1996
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Con independencia de lo anterior, la financiación
real a disposición de FORCEM para la formación con-
tinua de trabajadores fue inferior a la financiación neta
puesta a disposición de FORCEM (columna 5), pues
de ésta hay que deducir el importe que se deriva de la
liquidación provisional del I ANFC realizada por el Tri-
bunal de Cuentas (provisional por cuanto hay partidas
cuyo desenlace no se había producido a la fecha de pre-
sentación al INEM por la Fundación de la liquidación
del I ANFC, y por tanto no figuran incluidas en ésta)
que, según los cálculos efectuados por este Tribunal,
debió ascender a 24.159.416 miles de pesetas (ver apar-
tado 3.2 de esta Sección).

En definitiva, la financiación real que aplicó la Fun-
dación durante el periodo de vigencia del I ANFC fue
de 114.131.307 miles de pesetas.

La diferencia entre la financiación real
(114.131.307) y la financiación teórica a disposición
de FORCEM (154.214.350) se eleva a 40.083.043
miles de pesetas, y corresponde a fondos provenientes
de la cuota de formación profesional, inicialmente des-
tinados a la formación continua de trabajadores por
cuenta ajena según el I Acuerdo Tripartito que, por
diversas razones (que se expondrán más adelante), no
acabaron aplicándose a esta finalidad, o dicho en otros
términos que son fondos perdidos para la finalidad a la
que debieron aplicarse: la formación continua. 

En el gráfico 2 puede apreciarse la importancia de
estos hechos, pues los fondos perdidos suponen un
25,99% sobre la financiación teórica a disposición de
FORCEM:

GRÁFICO NÚMERO 2

Aplicación de la cuota de Formación Profesional
procedente del INEM

(Miles de pesetas)

La minoración a FORCEM de los remantes no apli-
cados, realizada por el INEM (columna 4), o dicho en
otras palabras, la no aplicación a la formación continua
de los fondos integrantes de dichos remanentes tiene su
origen en el artículo 7.1 de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 4 de junio de 1993 por la
que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas destinadas a financiar las acciones for-

mativas acogidas al I ANFC, cuyo tenor literal es el
siguiente: «Los remanentes de fondos resultantes (cual-
quiera que sea su origen) al finalizar cada ejercicio, que
se encuentren en poder de la Fundación para la Forma-
ción Continua, seguirán manteniendo el destino especí-
fico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el
siguiente ejercicio como situación de tesorería en el
origen para la concesión de nuevas ayudas».

En aplicación de este precepto, según se puede
observar en la columna 4 del cuadro número 1, el
INEM ha descontado como situación de tesorería en el
origen de los ejercicios 1994, 1995 y 1996, los rema-
nentes de fondos no aplicados por FORCEM al cierre
de cada ejercicio previo, todo ello por un importe glo-
bal durante el I ANFC de 15.923.627 miles de pesetas.

Ello ha ocasionado que las transferencias a FOR-
CEM de los fondos destinados a la formación continua
que debían haber sido el resultado de la aplicación de
los porcentajes previstos en el apartado Primero del I
Acuerdo Tripartito, se hayan realizado de hecho por
menores importes anuales, produciéndose así una
minoración de los fondos en principio destinados a for-
mación continua que pasaron a engrosar los Remanen-
tes de Tesorería del INEM en cada uno de los ejercicios
en que se produjo esta minoración. 

Esta actuación del INEM, si bien está respaldada
por la referida OM de 4 de junio de 1993, resulta con-
traria a lo pactado en el I Acuerdo Tripartito, en cuyo
apartado Primero.1 se dispone, según ya se ha indica-
do, la afectación a la formación continua de unos por-
centajes de la cuota de formación profesional, sin esta-
blecer minoraciones ni deducciones por causa alguna. 

La misma situación se sigue produciendo en la
actualidad, en el marco del II ANFC del período 1997-
2000, pues si bien desde 1997 el INEM ya no efectúa
libramientos de fondos a FORCEM para que esta Fun-
dación los gestione transfiriendo los fondos a las enti-
dades beneficiarias de ayudas (de acuerdo con el
artículo 8 y 14 de la Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 7 de mayo de 1997), lo cierto es
que los fondos que no se aplican durante cada ejercicio
por FORCEM, incrementan, igualmente, el Remanente
de Tesorería del INEM, perdiendo su inicial afectación
a la financiación de la formación continua a la que sin
embargo deberían aplicarse.

Este hecho se ve agravado por la evolución de la
demanda de formación continua, pues mientras que en
los primeros años de vigencia del I ANFC, la demanda
de formación fue insuficiente para absorber los fondos
asignados con cargo a la cuota de formación, el fuerte
incremento de la demanda de formación continua, ini-
ciado en el último trimestre de 1993 y consolidado en
1994, determinó que, en 1995, se absorbieran la totali-
dad de los recursos de FORCEM procedentes de la
parte de la cuota de formación profesional afecta a la
formación continua más los adicionales obtenidos de
fondos comunitarios, situación ésta que se repitió

11.300.000

114.131.307

40.083.043

FONDOS PARA FORMACIÓN
CONTINUA EN LAS
ADMINISTRACIONES PUBLICAS

FONDOS REALMENTE APLICADOS
POR FORCEM DURANTE EL I ANFC

FONDOS QUE SE DEBIERON
APLICAR POR FORCEM Y DE LOS
QUE NO SE DISPUSO



en 1996, lo que pone de relieve las consecuencias nega-
tivas de la precitada pérdida de fondos de financiación
continua, y la necesidad de evitar en el futuro las pérdi-
das de dichos fondos.

Esta situación puede corregirse adoptando el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales medidas
normativas que permitan la reanualización de los fon-
dos no aplicados por FORCEM, al igual que ocurre
con los fondos provenientes del FSE con destino a la
formación continua cuya liquidación no se hace cada
año sino al final del periodo plurianual de vigencia
del Marco Comunitario de Apoyo al que pertenecen.
Ello permitiría que estos fondos pudieran ser utiliza-
dos en la financiación de acciones de formación con-
tinua en las convocatorias anuales subsiguientes,
siempre, claro está, en el marco plurianual del Acuer-
do Nacional de Formación Continua vigente en cada
momento.

Estas medidas normativas consistirían en una
mera adecuación del marco regulador* de la forma-
ción continua fundamentalmente el Acuerdo Triparti-
to y las Órdenes Ministeriales que establecen las
bases reguladoras de las convocatorias anuales de
subvenciones, a las previsiones del artículo 61.2.b)
del Texto Refundido de la Ley General Presupuesta-
ria (TRLGP) que permite la adquisición de compro-
misos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios
posteriores a aquél en que se autorice, lo que haría
posible la reanualización de remanentes, en los casos
de transferencias corrientes, como es el caso de las
subvenciones de formación continua, derivadas de la
realización de convenios a que se refiere el
artículo 91 TRLGP, pues el Acuerdo Tripartito tiene
una estructura análoga a los convenios a que se refie-
re el artículo 91 TRLGP** .

1.2 Fondos provenientes de la Unión Europea 

Dentro de los fondos comunitarios se distinguen por
una parte los procedentes del Fondo Social Europeo y
por otra, otros fondos comunitarios de origen y natura-
leza heterogénea. 

1.2.1 Fondos provenientes del FSE

Como se ha indicado anteriormente, procedente del
Fondo Social Europeo, que es uno de los Fondos
Estructurales de la Política Regional de la Unión Euro-
pea, FORCEM ha recibido financiación con destino a
la formación continua, lo que constituye una fuente de
financiación complementaria de los fondos destinados
a dicha formación por los Estados miembros, en el caso
de España de la procedente de la parte de la cuota de
formación profesional afectada a la financiación de la
formación continua. Esta complementariedad o adicio-
nalidad, que es uno de los principios inspiradores de la
regulación de los Fondos Estructurales (artículo 4.1 del
Reglamento CEE 2081/93 relativo a las Funciones de
los Fondos con Finalidad Estructural), exige que la
financiación comunitaria haya de sumarse o comple-
mentar la financiación de los Estados miembros, y no
sustituirla.

La financiación directamente procedente del FSE,
en cuanto Fondo Estructural de la UE se obtiene por
dos vías: a) a través de los denominados «Marcos
Comunitarios de Apoyo», cuya vigencia es plurianual y
a cuyo término tiene lugar la liquidación de los fondos
recibidos del FSE por cada Estado miembro de la U.E.,
habiendo estado vigente durante el I ANFC el Marco
Comunitario de Apoyo para el periodo 1994-1999; y b)
a través de los denominados «Documentos Únicos de
Programación». 

FORCEM ha tenido dos posiciones distintas en
relación con los fondos del FSE incluidos en el «Marco
Comunitario de Apoyo» y en el «Documento Único de
Programación», durante el período 1994-1999.

Durante los ejercicios 1994, 1995 y 1996, FORCEM
fue promotora de acciones para formación continua
financiadas por el FSE, siendo en tal concepto respon-
sable ante la Comisión Europea de la justificación de
los fondos recibidos. Esta responsabilidad la ostentaba
FORCEM en virtud de lo dispuesto por dos Decisiones
de la Comisión Europea: la C(94)3068, relativa a la con-
cesión de fondos del Fondo Social Europeo para un Pro-
grama Operativo Plurirregional (FORCEM 940.116.
ES-1) elaborado de acuerdo con el Marco Comunitario
de Apoyo para las regiones españolas del Objetivo 1
(regiones menos desarrolladas) y con la Decisión de la
Comisión Europea C(94)3068 de 16 de diciembre
de 94, relativa a la aprobación de un «Documento
Único de Programación» DOCUP nº 940.401 ES-4
(aprobado por Decisión de la Comisión Europea
C(94)351 de 16 de diciembre de 94) para la interven-
ción del Fondo Social Europeo en España en concepto
del Objetivo 4 (acciones para facilitar la adaptación de
los trabajadores a los cambios industriales y a las trans-
formaciones de los sistemas de producción), en las
regiones no incluidas en el Objetivo 1. 

Desde 1997 (fuera ya del período de vigencia del I
ANFC, cuya liquidación es el objeto de este Informe
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* En la alegación formulada al respecto, el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales parece entender que la recomendación incluida en el
Anteproyecto sobre reanualización de fondos puede suponer una
excepción a la normativa presupuestaria actualmente vigente. Sin
embargo, no lo es, pues la recomendación realizada por este Tribunal
tiene perfecto encaje en los artículos 61.2.b) y 91 del Texto Refundido
de la Ley General Presupuestaria según se indica expresamente en el
Anteproyecto de Informe.

** La alegación, más bien comentario, de FORCEM relativa a la
reanualización de fondos, propuesta en el Anteproyecto de Informe,
apoya el texto del Anteproyecto y, en consecuencia, no hace necesaria
la contestación. 

No obstante, con referencia a su inciso final, en el que FORCEM
considera que el Acuerdo Tripartito no tiene una naturaleza análoga a
los convenios a que hace referencia el artículo 91 TRLGP, la Fundación
se limita a formular su posición sin aportar ningún argumento.
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de fiscalización), es el INEM, el que figura reconocido
ante la Comisión Europea como promotor de acciones
de formación continua cofinanciadas por el FSE según
las Decisiones C(97)2374 y C(97)2376 que modifican
las dos anteriores, por cuanto el II Acuerdo Tripartito
de 1996 ha encomendado al INEM la gestión del pago
de las ayudas o subvenciones de formación continua a
sus perceptores. 

Durante el periodo 1994 a 1996 en que FORCEM
estuvo reconocida como promotora de acciones, esta
Fundación justificó la aplicación de los fondos comu-
nitarios recibidos del FSE a acciones formativas en las
regiones de los Objetivos 1 y 4, directamente ante la
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo del
actual Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

No obstante el carácter complementario de los fon-
dos comunitarios del FSE, en cuanto Fondo Estructu-
ral, respecto de los fondos nacionales (artículo 4.1 del
Reglamento CEE 2081/93), la Fundación no ha distin-
guido entre acciones financiadas con fondos comunita-
rios y acciones financiadas con fondos nacionales, sino

que los fondos que percibió los aplicó, con indepen-
dencia de su origen, genérica e indistintamente a la
financiación de todas las acciones de formación conti-
nua.

Basándose en ello, para evitar, entre otras razones,
que pudiera existir una duplicidad de financiación para
unas mismas acciones de forma continua, la nacional
procedente de la parte de la cuota de formación profe-
sional y la comunitaria procedente del FSE, el INEM
ha minorado las transferencias a realizar a FORCEM.
Esta actuación del INEM durante la vigencia del I
ANFC no se atiene a las previsiones del I Acuerdo Tri-
partito, según se indica en el apartado 1.1 de esta Sec-
ción, ni al carácter adicional o complementario de los
fondos del FSE respecto de los fondos nacionales pres-
crito por el precitado Reglamento Comunitario
2081/93.

El detalle de los fondos procedentes del FSE recibi-
dos por FORCEM durante el periodo de vigencia del
Marco Comunitario de Apoyo 1994-1999, se recoge en
el cuadro número 2:

(miles de pesetas) 
OBJETIVO 1 DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES 

 APROBADAS POR FSE RECIBIDO POR FORCEM JUSTIFICADO REANUALIZADO NUEVA 
PROGRAMACION 

RECIBIDO JUSTIFICADO 

EJERCICIO ECUS PESETAS ECUS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS % % 

1.994 56.250 8.951.119 28.125 4.535.606 0 8.951.119 0 50,67 0,00 

1.995 41.250 6.564.154 29.768 4.710.516 9.322.242 6.193.031 9.322.242 71,76 142,02 

1.996 41.250 6.564.154 64.134 12.755.018 12.757.185 0 12.757.185 194,31 194,35 

1.997 (*) 41.250 6.564.154 6.564.154 0,00 0,00 

1.998 41.250 6.564.154 6.564.154 0,00 0,00 

1.999 41.250 6.564.154 6.564.154 0,00 0,00 

TOTAL 262.500 41.771.889 122.027 22.001.140 22.079.427 15.144.150 41.771.889 52,67 52,86 

OBJETIVO 4 DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES PARA REGIONES NO INCLUIDAS EN EL OBJETIVO 1 DE LOS FONDOS ESTRUCTURALES 

1.994 55.400 8.815.857 27.700 4.555.099 2.257.416 6.558.441 2.257.416 51,67 25,61 

1.995 62.700 9.977.514 40.600 6.332.169 8.763.885 7.772.070 8.763.885 63,46 87,84 

1.996 69.700 11.091.431 78.707 12.949.929 12.610.990 0 12.610.990 116,76 113,70 

1.997 (*) 63.900 10.168.471 11.237.652 0,00 0,00 

1.998 62.600 9.961.601 12.045.771 0,00 0,00 

1.999 54.300 8.640.813 11.739.973 0,00 0,00 

TOTAL 368.600 58.655.687 147.007 23.837.197 23.632.291 14.330.511 58.655.687 40,64 40,29 

TOTALES 

1.994 111.650 17.766.976 55.825 9.090.705 2.257.416 15.509.560 2.257.416 51,17 12,71 

1.995 103.950 16.541.668 70.368 11.042.685 18.086.127 13.965.101 18.086.127 66,76 109,34 

1.996 110.950 17.655.585 142.841 25.704.947 25.368.175 0 25.368.175 145,59 143,68 
1.997 (*) 105.150 16.732.625 0 0 0 0 17.801.806 0,00 0,00 

1.998 103.850 16.525.755 0 0 0 0 18.609.925 0,00 0,00 

1.999 95.550 15.204.967 0 0 0 0 18.304.127 0,00 0,00 

TOTAL 631.100 100.427.576 269.034 45.838.337 45.711.718 29.474.661 100.427.576 45,64 45,52

CUADRO NÚMERO 2

Subvenciones del Fondo Social Europeo para Formación Continua correspondientes al marco comunitario
de apoyo: 1994-1999 gestionadas por FORCEM (excluida iniciativa ADAPT y Año Europeo

de la Formación

(*) En la demanda de saldo (justificación) presentada por el INEM al Fondo Social Europeo correspondiente al ejercicio 1997, figuran planes
de formación, permisos individuales de formación y acciones complementarias de la convocatoria de 1996 por 14.712.397 miles de pesetas, de los
cuales 8.209.479 son de regiones de Objetivo 1 y 6.502.918 miles de pesetas de regiones de objetivo 4 no incluidas en el Objetivo 1.
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Como se ha indicado anteriormente, el FSE permite
la reanualización de las ayudas no aplicadas en el ejerci-
cio durante el periodo de vigencia de cada Marco Comu-
nitario de Apoyo, en este caso durante el Marco 1994-
1999, motivo por el cual la financiación inicialmente
prevista para cada anualidad ha sido objeto de modifica-
ción, que se recoge en el cuadro número 2 en la columna
«nueva programación» que incluye la reanualización de
los fondos no aplicados en los años anteriores.

A la fecha de elaboración de este Informe, FOR-
CEM había liquidado directamente al Fondo Social
Europeo, los ejercicios 1994, 1995 y 1996, entendi-
dos éstos como años naturales. La justificación pre-
sentada totalizó 45.711.718 miles de pesetas, existien-
do una diferencia respecto al montante recibido de
126.619 miles de pesetas, debida a diferencias de
cambio del Ecu. 

Como a partir del ejercicio 1997, según se ha indi-
cado anteriormente, el INEM está reconocido por la
Comisión Europea como promotor de ayudas para
acciones de formación continua, desde dicho ejercicio,
es el INEM el encargado de presentar la justificación
ante el FSE, por lo que es dicho Organismo Autónomo
el que recibe directamente los fondos resultantes de
cada liquidación que, consecuentemente, no deberán
serle reintegrados por FORCEM.

Por otra parte, en la demanda de saldo correspon-
diente al ejercicio 1997, es decir en la justificación
presentada por el INEM al FSE, figuran planes, per-
misos individuales y acciones complementarias de la
convocatoria de ayudas de formación continua
de 1996 que totalizan 14.712.397 miles de pesetas que
también están incluidas en la liquidación del I ANFC.
Esta situación se produce porque las referidas accio-
nes formativas pueden ejecutarse durante los primeros
meses del ejercicio siguiente al que fueron concedi-
das, mientras que la justificación de la aplicación de
los fondos ante el FSE (demanda de saldo) se realiza
en cambio por año natural. Por esta razón, al ser el
INEM el promotor reconocido por la Comisión Euro-
pea para el periodo 1997-1999, ha sido este Organis-
mo el que ha presentado la justificación de estas
acciones que, correspondiendo a la convocatoria de
ayudas de 1996, fueron ejecutadas durante 1997.

1.2.2 Otros Fondos Comunitarios: Iniciativa ADAPT
y Año Europeo de la Formación 

Con independencia de la financiación procedente
del FSE, FORCEM recibió durante el período de

vigencia del I ANFC, 1993-1996, fondos comunitarios
de la Iniciativa Comunitaria (ADAPT) y del Año Euro-
peo de la Formación. Los fondos de la Iniciativa
ADAPT han supuesto cerca del 3’38% del total de
Fondos Comunitarios recibidos por FORCEM durante
el período 1993-1996, mientras que los fondos proce-
dentes del Año Europeo de la Formación son insignifi-
cantes. 

La Iniciativa Comunitaria ADAPT, que es una de
las dos Iniciativas Comunitarias de carácter social,
tiene su fundamento jurídico en el artículo 11 del
Reglamento (CEE 4253/88), del Consejo de 1 de
diciembre, por el que se aprueban disposiciones de
Aplicación del Reglamento 2052/88 sobre Fondos
Estructurales. Fue creada en diciembre de 1994 por una
Comunicación de la Comisión a los Estados miembros,
y tiene por objeto contribuir, complementando el obje-
tivo 4 de los Fondos Estructurales, a la adaptación de
los trabajadores a las transformaciones industriales y
mejorar el funcionamiento del mercado de trabajo para
favorecer el crecimiento, el empleo y la competitividad
de las empresas de la Unión Europea.

En relación con esta iniciativa FORCEM ha recibi-
do durante los ejercicios 1996 y 1997 fondos comuni-
tarios para desarrollar acciones de formación continua
por cuantía de 1.326.297 miles de pesetas, para accio-
nes en regiones de Objetivo 1 financiadas en un 75%, y
para acciones en regiones de Objetivo 4 no incluidas en
Objetivo 1, financiadas en un 50%, 

De la liquidación final del saldo del periodo 1995-
1997, presentada por FORCEM a la Unidad Adminis-
tradora del Fondo Social Europeo, se deduce que las
Comunidades Europeas deben otorgar a FORCEM
una mayor financiación por importe 722.008 miles de
pesetas, que será ingresado en la Fundación y que ésta
deberá transferir al INEM. De esta forma la financia-
ción comunitaria para la Iniciativa Comunitaria
ADAPT ha sido de 2.048.305 miles de pesetas.

Con independencia de lo anterior, FORCEM tam-
bién ha recibido fondos comunitarios no para la finan-
ciación de acciones de formación continua sino para la
financiación de gastos originados por la celebración del
«Año Europeo de la Formación (1996)», fondos solici-
tados por FORCEM a través de la Unidad Administra-
dora del Fondo Social Europeo del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales. 

En el periodo analizado, la financiación recibida por
FORCEM con cargo a la Iniciativa Comunitaria
ADAPT y a la celebración del Año Europeo de la For-
mación figura en el cuadro número 3:
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1.2.3 Financiación total comunitaria

Teniendo en cuenta estos orígenes de fondos comu-
nitarios (FSE, Iniciativa Adapt y la celebración del Año
Europeo de la Formación), la financiación global de
origen comunitario recibida por FORCEM durante el
periodo de vigencia del I ANFC fue la siguiente:

CUADRO NÚMERO 4

Financiación total comunitaria recibida
por FORCEM

* De esta financiación 15.434.405 miles de pesetas
(722.008+14.712.397) están pendientes de cobro

** Los fondos percibidos en 1997 se corresponden con ayudas de
la convocatoria de 1996.

La distribución de la financiación total comunitaria
recibida por FORCEM, por conceptos, puede observar-
se en el gráfico número 3:

GRÁFICO NÚMERO 3

Distribución de la financiación recibida
del Fondo Social Europeo

1.3 Rendimientos financieros derivados de la gestión
por FORCEM de remanentes de tesorería

Además de las dos fuentes de financiación ya men-
cionadas, la española y la comunitaria, FORCEM ha
dispuesto de los rendimientos financieros generados
por ella mediante la colocación temporal (en depósitos
en cuentas corrientes y en inversiones financieras a
corto plazo) de remanentes de tesorería, constituidos
por los fondos públicos transferidos por el INEM a la
Fundación para financiar acciones de formación conti-
nua y por los fondos comunitarios antes citados, en el

(miles de pesetas) 
EJERCICIO FINANCIACIÓN 

 APROBADA INICIALMENTE RECIBIDA 
1994 17.766.976 9.090.705 
1995 16.541.668 11.042.685 
1996 * 18.681.981 41.443.782 

1997 ** 1.267.905 1.023.495 
TOTAL 54.258.530 62.600.667 

 (miles de pesetas) 

SUBVENCIONES CON CARGO A LA INICIATIVA COMUNITARIA ADAPT 
EJERCICIO APROBADA RECIBIDA BAJAS PENDIENTE COBRO TOTAL 

1.996 1.024.806 531.366 0 493.440 1.024.806 
1.997 1.267.905 794.931 244.406 228.568 1.023.499 

TOTAL 2.292.711 1.326.297 244.406 722.008 2.048.305 
SUBVENCIONES CON CARGO AL AÑO EUROPEO DE LA FORMACIÓN 

1.996 1.590 1.632 0 0 1.632 
TOTAL 1.590 1.632 0 0 1.632 

TOTALES 
1.996 1.026.396 532.998 0 493.440 1.026.438 
1.997 1.267.905 794.931 244.406 228.568 1.023.499 

TOTAL 2.294.301 1.327.929 244.406 722.008 2.049.937 

* Las ayudas aprobadas y recibidas en el ejercicio 1997 corresponden a acciones de la convocatoria de ayudas de FORCEM de 1996.

CUADRO NÚMERO 3

Financiación recibida por FORCEM de la iniciativa comunitaria ADAPT
y de la celebración del Año Europeo de la Formación
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intervalo temporal existente entre la disponibilidad de
dichos fondos por FORCEM y los libramientos efecti-
vos a favor de los beneficiarios de las ayudas de forma-
ción continua. Estos rendimientos de facto fueron con-
siderados por FORCEM como ingresos propios,
habiéndolos aplicado a la financiación de sus gastos de
gestión y evaluación (gastos de funcionamiento e inclu-
so llegó a tributar por ellos por el Impuesto sobre
Sociedades).

Este Tribunal considera que estos rendimientos
financieros son de titularidad pública, y así se indicó en
el Informe de Fiscalización Especial sobre la Funda-
ción para la Formación Continua aprobado por el Pleno
de este Tribunal con fecha 29 de septiembre de 1998

(publicado en el «BOE» de 25 de junio de 1999) en el
que también se señalaba la improcedencia de la tributa-
ción por el Impuesto sobre Sociedades, situación que
estimada por la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria ha dado lugar a la devolución de los ingresos
indebidamente efectuados por el citado Impuesto.

No obstante ello, lo cierto es que de facto FORCEM
los ha considerado propios, y los ha utilizado, para
financiar su actividad sin acogerse a lo establecido en
el I Acuerdo Tripartito, por lo que deben ser tenidos en
cuenta al tratar de la financiación de los gastos deriva-
dos de la aplicación del I ANFC y de su liquidación. 

Los importes de estos rendimientos financieros
obtenidos por la Fundación fueron los siguientes:

CUADRO NÚMERO 5

Rendimientos financieros obtenidos por FORCEM derivados de la gestión de remanentes de Tesorería

     (miles de pesetas) 

 PROCEDENCIA % 
EJERCICIO RENDIMIENTOS 

DE CUENTAS 
CORRIENTES

RENDIMIENTOS 
DE

INVERSIONES 
FINANCIERAS  

TOTAL 
RENDIMIENTOS 

RENDIMIENTOS 
DE CUENTAS 
CORRIENTES 

RENDIMIENTO
SDE 

INVERSIONES 
FINANCIERAS 

1993 349.187 231.619 580.806 60,12 39,88 
1994 1.502.542 83.677 1.586.219 94,72, 5,28 
1995 2.011.072 1.069.070 3.080.142 65,29 34,71 
1996 220.365 2.012.777 2.233.142 9,87 90,13 
1997* 402.513 772.295 1.174.808 34,26 65,74 
1998* 77.592 226.523 304.115 25,51 74,49 
TOTAL 4.563.271 4.395.961 8.959.232 50,93 49,07 

* Sólo se consideran los generados con el remanente de financiación del I ANFC.

Hasta el ejercicio 1995, tal y como puede observar-
se en el cuadro número 5, los ingresos financieros obte-
nidos de las cuentas corrientes son sustancialmente
superiores a los obtenidos de las inversiones financie-
ras a corto plazo. En 1996 se rompe esta dinámica pri-
mando los rendimientos en inversiones financieras
sobre los obtenidos de la cuentas corrientes de la Fun-
dación.

1.4 Resumen de los fondos de los que ha dispuesto
FORCEM durante la vigencia del I ANFC 

En el siguiente cuadro número 6 se presenta un resu-
men de todos los fondos de los que realmente dispuso
FORCEM, por todos los conceptos entre 1993 y 1996,
para las acciones de formación continua, con cargo a las
tres fuentes de financiación citadas: la financiación
española transferida a FORCEM por el INEM con
cargo a las cuotas de formación profesional (colum-

na 1); la comunitaria (columna 2); y los rendimientos
financieros obtenidos por FORCEM (columna 3):

CUADRO NÚMERO 6

Fuentes de financiación de la formación continua
en el marco del I ANFC

Como puede observarse en el cuadro número 6, la
fuente principal de financiación de la formación conti-

(miles de pesetas) 
EJERCICIO (1) 

FINANCIACIÓN 
INEM 

(2)
FINANCIACIÓN 
COMUNITARIA

(3)
RENDIMIENTOS  
FINANCIEROS 

TOTAL 

1993 18.454.661 -- 580.806 19.035.467 
1994 28.853.534 9.090.705 1.586.219 39.530.458 
1995 43.705.274 11.042.685 3.080.142 57.829.101 
1996 47.276.254 41.443.782 2.233.142 90.953.178 
1997 -- 1.023.499 1.174.808 2.198.307 
1998 -- -- 304.115 304.115 

TOTAL 138.290.723 62.600.671 8.959.232 209.850.626 
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nua en el marco del I ANFC fue, con un 66% las trans-
ferencias del INEM a FORCEM, que corresponden a la
parte de la cuota de formación profesional recibidas
por la Fundación, siendo los fondos comunitarios obte-
nidos por diversos conceptos, la segunda fuente de
financiación, con un 30% del total. 

En el gráfico número 1 anterior se puede apreciar el
peso relativo de cada una de las tres fuentes de finan-
ciación de la formación continua en el marco del I
ANFC.

2. APLICACIÓN POR FORCEM DE LOS FON-
DOS DESTINADOS A LA FORMACIÓN CON-
TINUA DURANTE EL I ANFC

La aplicación por FORCEM de los fondos destina-
dos a la formación continua durante el I ANFC ha esta-
do regulada por la OM de 4 de junio de 1993, ya citada,
y por las convocatorias anuales de ayudas para forma-
ción continua realizadas por la Fundación para los ejer-
cicios 1993, 1994, 1995 y 1996, publicadas en el
«BOE». Estas convocatorias de ayuda contienen una
descripción de las iniciativas formativas que pueden ser
financiadas, el procedimiento para la presentación de
solicitudes y para su evaluación, los requisitos que
deben reunir los beneficiarios, la determinación de los
costes de la formación continua financiables por FOR-
CEM, las obligaciones del beneficiario de ayudas y las
normas sobre resolución de las solicitudes.

Para el análisis de esta aplicación se parte de una
breve descripción de los tipos de planes de formación y
demás acciones financiadas por FORCEM durante el I
ANFC, para con posterioridad realizar el análisis de las
aplicaciones de fondos efectuadas por FORCEM a
dichos planes.

2.1 Tipos de planes 

Las iniciativas de formación, a través de las cuales
FORCEM ha concedido subvenciones son las siguien-
tes, de acuerdo con lo previsto en el I ANFC y en el I
Acuerdo Tripartito:

— Planes de Empresa. Son los presentados a FOR-
CEM por empresas con una plantilla superior a 200 tra-
bajadores (apartado Primero.1.a) del Acuerdo Triparti-
to de 1992).

Pueden considerarse planes de empresa también los
que sean solicitados a FORCEM por empresas que no
alcancen dicha cifra, pero que justifiquen la necesidad
del plan por las características especiales de dicho plan
o por su dificultad de ejecución en función del lugar
geográfico donde esté ubicada la empresa.

En todos los casos el solicitante y el beneficiario del
plan de formación es la empresa, no existiendo la figu-
ra del promotor.

— Planes Agrupados de Ámbito Sectorial. Son pla-
nes promovidos por las organizaciones empresariales o
sindicales más representativas (apartado Primero1.1.b)
del Acuerdo Tripartito de 1992).

El solicitante del plan agrupado es la empresa, enti-
dad u organización que represente ante la Fundación al
conjunto de empresas incluidas en el plan agrupado.
Dentro de los planes agrupados se han de distinguir de
acuerdo con las convocatorias anuales:

a) Planes agrupados concertados de formación,
que están dirigidos a empresas de un mismo sector con
compromiso de participación en la solicitud, y que ocu-
pen conjuntamente al menos 200 trabajadores. 

Pueden participar en ellos:

• Las empresas que, no habiendo presentando plan
de empresa propio, manifiesten su compromiso expre-
so de ser incluidas en uno o más planes agrupados con-
certados, delimitando el número de trabajadores parti-
cipantes en cada uno y el porcentaje que los
trabajadores participantes a su servicio representan en
relación con el total de sus trabajadores.

• Las empresas que habiendo presentado su propio
plan de empresa, expresaron en la solicitud de dicho
plan su petición de ser incluidas en otro u otros planes
agrupados concertados.

b) Planes agrupados abiertos de formación. Al
igual que los anteriores, también están dirigidos a
empresas del mismo sector que ocupen conjuntamente,
al menos a 200 trabajadores. Pueden participar en ellos,
las empresas de menos de 200 trabajadores que, no pre-
sentando plan de empresa, figuren identificadas en la
solicitud en una lista de empresas participantes sin que
ello signifique compromiso de participar en el plan.

— Planes Intersectoriales. Son los Planes que tie-
nen como finalidad dar respuesta a las necesidades de
formación de carácter horizontal (áreas de ocupación o
actividad) de empresas de varios sectores productivos.
Estos planes de formación trascienden el ámbito secto-
rial y afectan a las necesidades formativas que, por su
naturaleza, tienen un componente común a varias
ramas de actividad. Pueden presentar estos planes las
organizaciones empresariales o sindicales más repre-
sentativas (CEOE, CEPYME, CIG, CCOO, y UGT). 

— Permisos individuales de formación. Las ayudas
para estos permisos financian el tiempo de la jornada
laboral que un trabajador dedica a cursar estudios reco-
nocidos, y amparados por una titulación oficial. Tienen
una duración máxima de 150 horas de jornada al año
en función de las características de la acción formativa
a realizar. Pueden solicitar esta ayuda (previa solicitud
y obtención del permiso de la empresa) aquellos traba-
jadores ocupados que tengan una antigüedad de, al
menos, un año en el sector, del cual 6 meses, al menos,
hayan transcurrido en la empresa en la que presta sus
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servicios en el momento de la solicitud (exigencia tem-
poral sustituida en el II ANFC por una antigüedad
mínima de un año en la empresa).

Las acciones formativas para estos casos deben
cumplir las siguientes condiciones:

• No estar incluidas en Planes de formación de
Empresa, Agrupados o Intersectoriales en los que su
empresa participe.

• Estar dirigidas al desarrollo o adaptación de las
cualificaciones técnico-profesionales del trabajador
solicitante.

• Estar reconocidas por una titulación oficial.
• Tratarse de formación de carácter presencial.

— Acciones complementarias y de acompañamien-
to. En 1995, se añadieron, mediante convocatoria espe-
cífica, a las anteriores iniciativas de formación conti-
nua previstas en el I ANFC y en el I Acuerdo Tripartito,
estas «acciones complementarias y de acompañamien-
to», cuya finalidad es desarrollar proyectos de forma-
ción que contribuyan a mejorar todos aquellos elemen-
tos instrumentales o metodológicos que, aplicados a
los planes de formación o a la difusión del sistema,
faciliten el acceso, la gestión y la eficacia de la forma-
ción continua. Estas acciones han sido formalmente
incorporadas al II ANFC.

— Contratos de aprendizaje. El RD 2317/1993
(modificado por el Real Decreto 1593/1994 y derogado
parcialmente por el Real Decreto 488/1998), regulador
de los contratos en prácticas, de aprendizaje y a tiempo
parcial establece en su artículo 10.4, que las acciones
de formación realizadas fuera del puesto de trabajo se
financiarán con cargo al Acuerdo Tripartito de Forma-
ción Continua de los trabajadores ocupados. El 1 de
julio de 1994, el INEM y FORCEM suscribieron un
Convenio de Colaboración para articular la gestión de
formación teórica anexa a los contratos de aprendizaje.

— Iniciativa Comunitaria ADAPT. En 1996,
FORCEM comenzó a presentar ante la Unidad Admi-

nistradora del Fondo Social Europeo del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, proyectos realizados
por empresas o grupos de empresas, en el marco de
esta Iniciativa Comunitaria, que está destinada a faci-
litar una línea de apoyo a todas las actuaciones de for-
mación profesional, que faciliten la adaptación de los
trabajadores ocupados a las transformaciones indus-
triales y a mejorar el funcionamiento del mercado de
trabajo. 

— Programa «Leonardo da Vinci». El Consejo de
Ministros de la Comunidad Europea aprobó, mediante
Decisión 1994/819/CE, de 6 de diciembre de 1994, un
«Programa de Acción para la Aplicación de una Políti-
ca de Formación Profesional de la Comunidad Euro-
pea, denominado «Leonardo da Vinci», financiado por
el Presupuesto General de la Unión Europea, y aplica-
ble durante los años 1995/1999. Su objetivo esencial es
la puesta en marcha de una política de formación pro-
fesional de la Unión europea que apoye y complete las
acciones de los Estados miembros, fomentando la aso-
ciación transnacional en proyectos y otras actividades
que impliquen a diferentes agentes de la formación pro-
fesional.

Las aplicaciones de fondos referentes a este Progra-
ma corresponden a gastos soportados anticipadamente
por FORCEM, no habiendo percibido FORCEM a
fecha de 14 de julio de 1998 los fondos comunitarios
correspondientes a este concepto.

2.2 Aplicaciones de fondos realizadas por FORCEM
durante el I ANFC

Los recursos disponibles para la formación continua
a que se hace referencia en el epígrafe 1 anterior, han
sido utilizados por la Fundación, para la concesión de
subvenciones o ayudas para la formación continua, y
para financiar los gastos de gestión y evaluación (gas-
tos de funcionamiento) de FORCEM, según puede
apreciarse en el gráfico número 4:

GRÁFICO NÚMERO 4

Aplicación de los fondos para formación continua durante el I ANFC



Seguidamente se exponen los conceptos a los que se han aplicado los fondos para la formación continua: 

2.2.1 Subvenciones o Ayudas concedidas por FORCEM a favor de beneficiarios para la ejecución de
acciones de formación continua

La distribución, por años y por conceptos, de las ayudas o subvenciones concedidas por FORCEM para la ejecución de
acciones de formación continua ha sido la siguiente:
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(miles de pesetas) 
CONCEPTO 1993 1994 1995 1996 1997* 1998* TOTAL 

Planes de Empresa 5.479.595 12.423.650 15.828.811 14.122.089 32.004 0 47.886.149
Planes Agrupados 2.209.581 12.802.611 27.459.694 37.734.025 388.459 0 80.594.370
Planes Intersectoriales 1.470.962 4.460.301 7.042.647 9.112.364 0 0 22.086.274
Permisos Individuales de 
Formación 

0 0 85.885 270.526 513.698 1.229 871.338

Acciones Complementarias 0 0 5.497.208 7.120.312 31.439 0 12.648.959
Contratos de aprendizaje 0 0 2.249.718 4.873.722 4.114.972 1.331.464 12.569.876
SUBTOTAL 1 9.160.138 29.686.562 58.163.963 73.233.038 5.080.572 1.332.693 176.656.966
Iniciativa ADAPT 0 0 0 1.284.750 1.610.027 0 2.894.777
Programa LEONARDO 0 0 0 3.300 0 0 3.300
SUBTOTAL 2 0 0 0 1.288.050 1.610.027 0 2.898.077

TOTAL = (1+2) 9.160.138 29.686.562 58.163.963 74.521.088 6.690.599 1.332.693 179.555.043

CUADRO NÚMERO 7

Ayudas o subvenciones netas concedidas para acciones de formación

Los importes netos que figuran en el cuadro núme-
ro 7 son los importes definitivos de las ayudas justifica-
das por los beneficiarios, una vez descontadas de la
ayuda inicial concedida por FORCEM las anulaciones
y devoluciones que se han producido con posteriori-
dad, anulaciones que se deben fundamentalmente a
diferencias entre la ayuda concedida y la justificación
presentada por los beneficiarios. Las devoluciones, por
su parte, se deben fundamentalmente a deficiencias en
la justificación presentada por los beneficiarios, que
dan lugar a devoluciones de fondos a FORCEM.

En el periodo de vigencia del I ANFC, 1993-1996,
FORCEM aprobó ayudas por importe de 212.763.794
miles de pesetas y se produjeron anulaciones y devolu-
ciones por importe neto de 33.208.751 miles de pese-
tas, lo que representó el 15,61 por ciento del importe de
las ayudas iniciales aprobadas.

Este porcentaje podría haber sido sensiblemente infe-
rior si el procedimiento de registro contable de las sub-
venciones o ayudas seguido por FORCEM hubiera sido
distinto al utilizado. El procedimiento seguido por FOR-
CEM consistió en que, una vez aprobada una subvención,
la contabilizaba y al mismo tiempo notificaba su conce-
sión al beneficiario, quien, a su vez, disponía de un plazo
de quince días para aceptarla y efectuar el «compromiso»
de las acciones formativas, «compromiso» que podía ser
inferior a la subvención concedida, particularmente cuan-
do ésta era a su vez inferior al importe inicialmente soli-
citado por el beneficiario. Por este procedimiento, la Fun-
dación no anulaba las obligaciones previamente
reconocidas y contabilizadas por ella (reconocimiento
que la Fundación efectuaba cuando se aprobaba la sub-

vención por la Junta de Gobierno o Patronato) tras la for-
mulación del compromiso por parte del beneficiario
cuando éste resultaba inferior a la subvención concedida.
Esta forma de proceder de FORCEM ocasionó, (como ya
indicó este Tribunal en el citado «Informe Especial de
Fiscalización sobre la Fundación para la Formación Con-
tinua»), que la contabilidad de FORCEM haya recogido
como subvenciones concedidas, importes superiores a los
realmente comprometidos.

El procedimiento seguido por FORCEM para el
registro contable de las subvenciones, unido a que la
Fundación no hizo uso de la posibilidad que le ofrecían
las convocatorias de 1995 y 1996 de reasignar remanen-
tes no comprometidos de los fondos inicialmente con-
cedidos mediante nuevas concesiones, permitió durante
el año 1996 (año en que el volumen de solicitudes de
subvenciones fue superior a los fondos disponibles) la
existencia de fondos ociosos que podrían, de otra forma,
haber pasado a financiar otras acciones formativas soli-
citadas a FORCEM, y denegadas por la Fundación (la
reasignación de remanentes es una figura que no guarda
relación alguna con la reanualización de los fondos des-
tinados a formación continua, que afecta exclusivamen-
te a la actuación del INEM en materia presupuestaria). 

Esta posibilidad de que existan fondos ociosos se
reproduce también en el marco del vigente II ANFC,
sin que a este efecto incida el hecho de que la conta-
bilización de las ayudas la realice el INEM, pues si
bien el reconocimiento de la obligación por el INEM
se produce una vez aceptada por el beneficiario la
ayuda concedida (tras la que se produce la Resolu-
ción de concesión del Director General del INEM y

* Las ayudas netas contabilizadas en 1997 y 1998 corresponden a la convocatoria de 1996.



la consiguiente contabilización), tanto la convocato-
ria de ayudas de 1997 (apartado 10.7) como las de
los ejercicios 1998, 1999 y 2000 (apartado 11.6) per-
miten que el solicitante pueda reconfigurar* su plan
formativo** (reduciendo las acciones formativas a
realizar) una vez que se ha dictado la citada Resolu-
ción de concesión, lo que significa, que la aceptación
realizada por el beneficiario tras la notificación de la
ayuda no le resulta vinculante. La supresión de esta
posibilidad, a fin de lograr, que la aceptación realiza-
da por el beneficiario le vincule totalmente, facilita-
ría la reorganización de los recursos dentro del
mismo ejercicio económico en que la ayuda fue con-
cedida.

Cuestión distinta es que hasta el momento en que se
produzca la aceptación del beneficiario de la subven-
ción, se permita a éste, con motivación suficiente, una
limitada reconfiguración del plan formativo (que
podría situarse en torno al 15 por ciento), al objeto de

que el beneficiario adapte su plan formativo al importe
de la ayuda que se le haya concedido.

Por otra parte, siendo otorgadas estas subvencio-
nes de hecho en régimen de concurrencia competitiva
(es decir, tratándose de subvenciones que, imputadas
a un mismo crédito presupuestario, contemplan una
eventual pluralidad de solicitudes, requiriendo su con-
cesión que las diversas solicitudes sean comparadas
entre sí en un único procedimiento), no parece que el
procedimiento seguido por FORCEM y el INEM a
este respecto en las convocatorias de ayudas sea acor-
de con una correcta aplicación de los principios de
eficiencia y economía que deben regir la aplicación
de fondos públicos de acuerdo con el artículo 31 de la
Constitución Española, pues el procedimiento segui-
do produce de hecho un perjuicio emergente a terce-
ros que vieron inicialmente rechazada su solicitud de
subvenciones, y que posteriormente podrían haberla
visto atendida.

Todo ello, unido a la imposibilidad de reanualizar los
fondos para formación continua a que se hace referencia
en el apartado 1.1 de esta Sección, incide en la «pérdi-
da» de fondos destinados a la formación continua*.
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* En relación a la observación de FORCEM cabe hacer las siguien-
tes consideraciones:

La Fundación no contradice en ningún momento que se haya
producido el efecto que señala el Anteproyecto de Informe en cuanto
a la pérdida de fondos destinados a la formación continua. Simple-
mente señala que esa pérdida no le es imputable ni siquiera en parte,
y se limita a afirmar que actuó de acuerdo con la OM de 4 de junio
de 1993.

Sin embargo, la OM no establece ningún procedimiento para el
registro de obligaciones, simplemente señala la obligación de que la
Fundación lleve un adecuado sistema de contabilidad de todas las ope-
raciones realizadas en relación a los fondos percibidos y la obligación
de aportar al INEM una relación de nominativa de las ayudas concedi-
das, obligaciones reconocidas y pagos realizados.

En este sentido, cabe destacar que el concepto de obligación reco-
nocida es un concepto originario de la contabilidad pública que, en el
caso de subvenciones sujetas a la aceptación del solicitante, no tiene
lugar hasta que, tras la aceptación de la ayuda por el solicitante, se pro-
duce la Resolución de concesión, pues hasta ese momento no hay sino
una mera propuesta de concesión, ya que dicho solicitante puede no
aceptar la propuesta de subvención concedida (supuesto no infrecuente
en subvenciones concedidas en régimen de concurrencia competitiva,
como es el caso, donde la propuesta de subvención puede ser insatis-
factoria para el solicitante). FORCEM, como ya indicó este Tribunal en
el Informe de Fiscalización Especial sobre la Fundación para la Forma-
ción Continua (aprobado por el Pleno de 29.9.1998), no ha efectuado el
reconocimiento de la obligación cuando debía hacerlo, lo que ha oca-
sionado una «inmovilización» de fondos, que aparecían contabilizados
como ayudas concedidas cuando en realidad el beneficiario no había
formulado ningún compromiso (y, consecuentemente, asumido ningu-
na obligación) sobre ellos.

Sin perjuicio de lo anterior, desde una perspectiva de buena ges-
tión, FORCEM debió modificar este procedimiento contable, al que
ninguna norma le sujetaba, para evitar la pérdida de fondos con destino
a la formación continua, cosa que no hizo.

Asimismo, en cuanto a la falta de utilización del procedimiento
de reasignación de remanentes de ayudas no comprometidos, previs-
to en las convocatorias de ayudas, las alegaciones que señalan que
no se utilizó tal procedimiento de reasignación por falta de tiempo,
se consideran meras argumentaciones formales. La Fundación no ha
podido probar a este Tribunal que haya intentado o, al menos, haya

* Con referencia a la alegación que formula el INEM a este respec-
to, cabe señalar que el apartado 11.6 de la convocatoria de ayudas de
Formación Continua para los ejercicios 1998, 1999 y 2000, que el
INEM cita en sus alegaciones permite, en efecto, que el beneficiario
pueda reconfigurar su plan formativo tras haberse producido la Resolu-
ción de concesión de la ayuda del INEM, y esto a su vez no tiene lugar
hasta que el beneficiario ha aceptado la propuesta de subvención notifi-
cada por FORCEM.

En consecuencia, si el solicitante ejercita esta posibilidad con-
templada en la convocatoria y no se aplica el importe total de la
ayuda que se le concedió, inevitablemente quedarán fondos ociosos
(los no aplicados por el solicitante al que se concedió la ayuda), que
podrían haber financiado otras acciones formativas. La recomenda-
ción del Tribunal de Cuentas se dirige a evitar que la normativa regu-
ladora de las subvenciones de formación continua produzca este
efecto negativo que, sin duda ninguna, ocasiona un perjuicio a todos
aquellos solicitantes que pudiendo haber ejecutado las acciones de
formación continua por ellos solicitadas no obtuvieron la financia-
ción deseada como consecuencia de la asignación inicial de los fon-
dos disponibles, al otorgarse estas subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva.

Dicho en otras palabras, la recomendación pretende que se adopten
normativamente las medidas para que la reconfiguración del plan for-
mativo de cada perceptor de subvenciones no pueda realizarse tras su
aceptación de la subvención.

** En la alegación que formula a este respecto, el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales parece comprender la posibilidad, actual-
mente contemplada en las convocatorias, de que el beneficiario
pueda reconfigurar su plan formativo inicial. A este propósito hay
que tener en cuenta que, actualmente, cuando el beneficiario reconfi-
gura su plan formativo, lo hace después de haber aceptado la subven-
ción, por lo que si con posterioridad a esa aceptación, el beneficiario
(como ahora sucede) puede no realizar plenamente las acciones for-
mativas a las que se comprometió y que sirvieron de base para calcu-
lar la cuantía de la subvención concedida, se hace depender de los
beneficiarios la eficacia de las acciones de formación continua y por
tanto el grado de ejecución de las dotaciones presupuestarias asigna-
das a estas acciones.

Por otra parte, el perjuicio a los terceros (que el Ministerio no cues-
tiona) que vieron rechazadas sus solicitudes de subvención para forma-
ción continua o que las obtuvieron por menor importe de la solicitada
es innegable, pues puede ocurrir que los beneficiarios a los que inicial-
mente sí se les concedió subvención ejecuten un plan formativo muy
inferior al que sirvió de base para la aprobación de la ayuda e inferior
también al plan formativo presentado por otros beneficiarios que vieron
rechazada sus solicitudes.
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CUADRO NÚMERO 8

Resumen de las ayudas para formación concedidas por FORCEM durante el I ANFC

En el cuadro número 8 se contiene un resumen de
los diferentes tipos de subvenciones concedidas por
FORCEM durante el periodo de vigencia del I ANFC
para acciones formativas, especificando la ayuda ini-

cialmente concedida y la ayuda neta tras las anulacio-
nes y devoluciones realizadas (fundamentalmente por
«compromisos» inferiores o insuficiencias en la justifi-
cación por parte de los beneficiarios):

En el gráfico número 5 se puede apreciar con clari-
dad la incidencia de estas anulaciones y devoluciones
en los diversos tipos de acciones formativas:

GRÁFICO NÚMERO 5

Porcentajes de anulaciones y de devoluciones de las
distintas ayudas o subvenciones concedidas por

FORCEM con cargo al I ANFC sobre la ayuda ini-
cialmente aprobada

* Debe tenerse en cuenta que en los contratos de aprendizaje los fon-
dos no se libran de forma anticipada, por lo que no debe extrañar que exista
un índice cero de anulaciones.

Puede apreciarse en el cuadro número 8 que las
mayores anulaciones, en términos absolutos, se han
producido en los planes agrupados con 21.744.578
miles de pesetas. Los planes intersectoriales y los de
empresa han experimentado anulaciones por importes
de 4.602.104 y 4.403.424 miles de pesetas, respectiva-
mente.

El mayor porcentaje de anulaciones se produjo (grá-
fico número 5) en los permisos individuales de forma-
ción con un 31 por ciento, seguido de los planes agru-
pados y los intersectoriales con un 21 por ciento y
un 17 por ciento respectivamente.

Finalmente, cabe señalar que la Fundación ha parti-
cipado en el desarrollo del Proyecto Leonardo Da
Vinci, si bien a la fecha de realización de la liquida-
ción del I ANFC por la Fundación, no se había recibi-
do ningún importe de las Comunidades Europeas para
financiar estos gastos (3.300 miles de pesetas).

estudiado la aplicación, siquiera parcial, de este procedimiento de
reasignación.

En cuanto a la alegación de FORCEM según la cual «la falta de
reasignación de fondos a otras solicitudes haya venido a perjudicar
el adecuado desarrollo del principio de concurrencia competitiva»
(sic), resulta necesario poner de manifiesto que no se establece esa
conclusión en el Anteproyecto, por lo que no se entiende esta alega-
ción de la Fundación. Sin perjuicio de lo anterior, debe recordarse
que el de concurrencia competitiva es un régimen de concesión de

(miles de pesetas) 
 % 

CONCEPTO AYUDA 
CONCEDIDA 

ANULACIONES 
Y

DEVOLUCIONE
S

AYUDA NETA 
CONCEDIDA 

PAGADA PENDIENTE
PAGO

PENDIENTE 
REINTEGRO 

REALIZACIÓN PAGO 

Planes de Empresa 52.329.573 4.443.424 47.886.149 47.885.906 60.836 60.593 91,51 100,00

Planes Agrupados 102.338.948 21.744.578 80.594.370 80.768.604* 118.796 293.030 78,75 100,22

Planes 
Intersectoriales 

26.688.378 4.602.104 22.086.274 22.086.274 0 0 82,76 100,00

Permisos 
Individuales de 
Formación 

1.250.322 378.984 871.338 854.899 16.583 144 69,69 98,11

Acciones 
Complementarias 

14.328.146 1.679.187 12.648.959 12.897.509* 51.810 300.360 88,28 101,96

Contratos de 
Aprendizaje 

12.571.522 1.646 12.569.876 12.471.004 98.892 0 99,99 99,21

Subtotal 209.506.889 32.849.923 176.656.966 176.964.196* 346.917 654.127 84,32 100,17

Iniciativas ADAPT 3.253.605 358.828 2.894.777 1.486.633 1.408.144 0 88,97 51,36

Proyecto LEONARDO 3.300 0 3.300 0 3.300 0 100,00 0,00

Subtotal 3.256.905 358.828 2.898.077 1.486.633 1.411.444 0 88,98 51,30

TOTAL 212.763.794 33.208.751 179.555.043 178.450.829 1.758.361 654.127 84,39 99,39

* Los importes pagados pueden ser temporalmente superiores por el sistema de anticipos seguido por FORCEM.

subvenciones, que no debe confundirse con el principio de concu-
rrencia al que deben someterse todas las subvenciones concedidas al
amparo del Real Decreto 2225/1993, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para la concesión de subvenciones públi-
cas, con independencia de que se concedan o no en régimen de con-
currencia competitiva.

Finalmente, en cuanto al menoscabo de los principios de eficiencia
y economía, la mención de estos principios se realiza en una recomen-
dación (no es por tanto una conclusión sobre incumplimiento de una
norma), y además no va dirigida específicamente a FORCEM, por lo
que no puede invocarse «la necesidad de una traslación efectiva al dere-
cho positivo» como se afirma en la alegación.



2.2.2 Gastos de gestión y evaluación de acciones
impartidas 

Para llevar a cabo la gestión de las subvenciones,
FORCEM, según disponía el I Acuerdo Tripartito
(apartado Primero.2), podía disponer de hasta un máxi-
mo del 10 por ciento de los fondos recibidos del INEM
en concepto de gastos de gestión y evaluación (gastos
de funcionamiento) de las acciones formativas imparti-
das. La citada Orden del Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social de 4 de junio de 1993, estableció que «los
fondos … deben ser aplicados por la Fundación para la
Formación Continua a la financiación de las acciones
formativas, evaluación de las mismas y gastos de ges-
tión, en los términos establecidos en el I Acuerdo Tri-
partito en materia de Formación Continua de los Traba-
jadores Ocupados».

En el mismo sentido, el artículo 2.1.c) de esta Orden
señalaba, como obligación de la Fundación, «estable-
cer un adecuado sistema de contabilidad de todas las
operaciones efectuadas en relación a los fondos perci-
bidos, en el que figuren debidamente separadas las
correspondientes a acciones de formación, de una

parte, y las derivadas de la gestión de la Fundación y
evaluación de las citadas acciones de otra».

Debe señalarse, por otra parte, que durante el perio-
do de vigencia del I ANFC, la Fundación no ha promo-
vido la concurrencia a través de la publicidad de sus
contrataciones, con el consiguiente riesgo de que se
hayan efectuado contrataciones con precio superior al
de mercado del bien o servicio contratado. Dado que
los fondos con que se financia FORCEM tienen origen
público, puede ya afirmarse que no ha quedado garanti-
zado el cumplimiento de los principios de eficiencia y
economía que, según el artículo 31 de la Constitución,
deben presidir la ejecución del gasto público*.

En el análisis de los gastos de gestión y evaluación
(gastos de funcionamiento) efectuados por la Funda-
ción, este Tribunal distingue dos tipos de gastos:

a) Inversiones realizadas por FORCEM durante el
periodo de vigencia del I ANFC.

En el cuadro número 9 se muestran las inversiones
realizadas por la Fundación durante el periodo de
vigencia del I ANFC, de acuerdo con los datos consig-
nados en sus registros contables:
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(miles de pesetas) 
 EJERCICIO 

CONCEPTO 1993 1994 1995 1996 TOTAL 
GASTOS AMORTIZABLES 10.293 18.239 3.613 74.709 106.854 
Gastos de primer establecimiento 10.293 18.239 3.613 74.709 106.854 
INMOVILIZADO INMATERIAL 0 1.133 3.850 11.196 16.179 
Aplicaciones informáticas 0 1.133 3.850 11.196 16.179 
INMOVILIZADO MATERIAL 19.711 46.189 57.995 105.975 229.870 
Mobiliario 12.269 21.737 11.658 28.106 73.770 
Equipos informáticos 6.288 13.532 34.890 66.232 120.942 
Otro Inmovilizado 1.154 10.920 11.447 11.637 35.158 

TOTAL 30.004 65.561 65.458 191.880 352.903 

CUADRO NÚMERO 9

Evolución de las inversiones realizadas por FORCEM durante el I ANFC

Como puede observarse en el gráfico número 6,
FORCEM ha concentrado sus inversiones en la adqui-
sición de inmovilizado material.

GRÁFICO NÚMERO 6

Importancia relativa de las inversiones realizadas
por FORCEM durante el I ANFC

Integran los Gastos amortizables los gastos de reforma
y acondicionamiento de los edificios alquilados en los que
desarrolla su actividad la Fundación FORCEM, tanto de
su sede central como de las sedes territoriales abiertas hasta
el 31 de diciembre de 1996, que están contabilizados por
los costes incurridos. Siguiendo un criterio de prudencia, y
habida cuenta de que la Fundación se constituye para hacer
efectivo lo previsto en el I ANFC, los gastos de estableci-
miento se han amortizado siguiendo el método directo en
proporción inversa al número de años restantes hasta el
vencimiento de dicho acuerdo, el 31 de diciembre de 1996.

Por su parte, el Inmovilizado inmaterial está consti-
tuido por aplicaciones informáticas, que se contabili-
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* Las alegaciones realizadas al respecto por el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales coinciden plenamente con el criterio del Tribunal
expresado en el Anteproyecto.



zan por su coste de adquisición y se amortizan aten-
diendo a las especiales circunstancias que afectan a los
activos de la Fundación, tal y como se ha comentado en
el párrafo anterior.

Finalmente, el Inmovilizado material, en el que
FORCEM ha concentrado sus inversiones, se valora a
su precio de adquisición, y está formado fundamental-
mente, por los equipos informáticos y por el mobilia-
rio, como puede apreciarse en el gráfico número 7.

GRÁFICO NÚMERO 7

Importancia relativa de las distintas inversiones
en inmovilizado material

La Fundación ha amortizado su inmovilizado
material siguiendo el mismo criterio utilizado para
el inmovilizado inmaterial y para los gastos amorti-
zables.

Los gastos de conservación y mantenimiento del
Inmovilizado material se han ido cargando a la cuenta
de explotación del ejercicio en que se incurren, mien-
tras que los de ampliación, modernización o mejoras
que representan un aumento de la productividad, capa-
cidad o eficiencia o un alargamiento de la vida útil de
los bienes, se han capitalizado como mayor coste de
éstos. 

b) Gastos corrientes de funcionamiento de FOR-
CEM durante el periodo de ejecución del I ANFC.

En el cuadro número 10 se muestran los importes y
evolución de los gastos corrientes de funcionamiento
de FORCEM derivados de la gestión y evaluación de
las ayudas durante el I ANFC que fueron financiados
con cargo a los rendimientos financieros obtenidos por
FORCEM, analizados en el punto 1.3 de esta
Sección III:
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(miles de pesetas) 
 EJERCICIO 

CONCEPTO 1993 1994 1995 1996 TOTAL 
Servicios prestados por otras empresas y 
profesionales

48.894 121.561 369.382 872.389 1.412.226 

Gastos de personal 39.436 209.263 379.985 698.537 1.327.221 
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 15.671 238.361 356.004 628.050 1.238.086 
Tributos 157.960 290.159 215.415 155.896 819.430 
Asistencia técnica I ANFC 7.158 113.206 134.703 316.413 571.480 
Arrendamientos 7.200 34.371 61.299 118.382 221.252 
Otros gastos 8.788 25.156 58.907 100.718 193.569 

TOTAL 285.107 1.032.077 1.575.695 2.890.385 5.783.264 

CUADRO NÚMERO 10

Gastos corrientes de funcionamiento de FORCEM

En el periodo de ejecución del I ANFC los gastos

de gestión y evaluación (gastos de funcionamiento)

de la Fundación han pasado de 285.107 miles de

pesetas en 1993 a 2.890.385 miles de pesetas

en 1996, de forma paralela al incremento de la actua-

ción de FORCEM como gestora de las ayudas. 

El índice gastos de gestión y evaluación (gastos

de funcionamiento/gastos de formación) ha oscilado

entre el 2,82 por ciento de 1995 y el 3,73 por ciento

de 1996, tal y como puede observarse en el gráfico

número 8:

GRÁFICO NÚMERO 8
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Los servicios prestados a FORCEM por otras
empresas y profesionales, que representan el 24,42 por
ciento de los gastos corrientes del periodo, seguidos de
los gastos de personal con un 22,95 por ciento y de los
gastos de publicidad con un 21,41 por ciento, son los
conceptos que mayor peso tuvieron en los gastos de
gestión y evaluación (gastos de funcionamiento) de
FORCEM durante el periodo analizado.

A continuación se expone gráficamente el peso de
todos y cada uno de los conceptos de gasto que integra-
ron los gastos de funcionamiento de FORCEM durante
el I ANFC y su naturaleza.

GRÁFICO NÚMERO 9

Gastos corrientes de funcionamiento de FORCEM
durante el I ANFC

• Servicios prestados por otras empresas y profe-
sionales independientes mediante contratos de arrenda-
miento de servicios y de obra, dentro de los cuales se
incluyen entre otros los gastos por contrataciones de
asesoramiento informático y tecnológico; de asesora-
miento contable y auditoría externa; evaluación de
acciones de formación continua; de asesoramiento jurí-
dico general y especializado y contratación de personal
a través de empresas de trabajo temporal.

• Servicios de publicidad, propaganda y relacio-
nes públicas prestados mediante contratos de arrenda-
miento de obra y de servicios, dentro de los cuales des-
tacan la contratación de campañas publicitarias de
FORCEM en TV, Radio, y Prensa con la finalidad de
hacer posible un conocimiento adecuado de la Funda-
ción, así como de su cometido, en cumplimiento del
artículo 9 de los Estatutos de la Fundación.

• Gastos de personal. La progresiva ampliación y
consolidación del Subsistema de Formación Continua
ha generado un importante incremento en el número
de solicitudes de ayudas y por tanto en el volumen glo-
bal de su gestión. Por ese motivo, la plantilla de la
Fundación ha ido creciendo a lo largo del periodo de
vigencia del I ANFC, según se aprecia en el gráfico
número 10:

GRÁFICO NÚMERO 10

Número de trabajadores en plantilla

Si bien la firma del I ANFC se realizó en diciembre
de 1992, hasta mayo de 1993 la Fundación no contrató
los primeros empleados, en su mayoría procedentes del
área de formación del INEM. En 1995, el crecimiento
experimentado por la plantilla dio lugar a la creación
de un Departamento de Personal. Durante el ejerci-
cio 1996, el hecho más destacable fue el incremento
del 150 por ciento de la plantilla tanto en la sede cen-
tral como en las sedes territoriales, situadas en Andalu-
cía, Asturias, Baleares, Castilla-León, Cataluña, Extre-
madura, Galicia, Murcia y Valencia.

• Tributos

Este epígrafe recoge, fundamentalmente, el gasto
correspondiente al Impuesto sobre Sociedades de los
ejercicios 1993 a 1996.

A partir de la promulgación de la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
fiscales a la participación privada en actividades de
interés general, la Fundación FORCEM tiene, a los
efectos del artículo 41 de esta Ley, la condición de
«Entidad sin Fines Lucrativos». Por ello y dado que la
Fundación cumple con los requisitos previstos en el
artículo 42 de la citada Ley, disfruta de un régimen fis-
cal especial que consiste, básicamente, en la exención
del Impuesto sobre Sociedades para determinados ren-
dimientos, que no incluye a los rendimientos netos
derivados de explotaciones económicas a las que no se
les haya concedido expresamente la exención (en el
caso de FORCEM, fundamentalmente los rendimien-
tos financieros comentados en el epígrafe 1.3 anterior),
ni a los rendimientos del patrimonio de la Fundación ni
a los incrementos y disminuciones patrimoniales que sí
están gravados.

Sin embargo, el carácter público de los fondos ges-
tionados por la Fundación y, consecuentemente, de los
rendimientos financieros obtenidos por FORCEM
mediante la colocación temporal de los remanentes de
tesorería determinó, a juicio de este Tribunal, que FOR-
CEM no tuviera que tributar en concepto de Impuesto
sobre Sociedades por los citados rendimientos. Duran-
te el periodo analizado, ello no fue así pues FORCEM
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tributó indebidamente por este impuesto los siguientes
importes:

CUADRO NÚMERO 11

Impuesto de Sociedades satisfecho por FORCEM
durante el I ANFC

Por consiguiente, la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria ha percibido indebidamente de FOR-
CEM, durante el periodo 1993-1996 un total de
819.378 miles de pesetas que, según indicó este Tribu-
nal en una Recomendación incluida en el «Informe de
Fiscalización Especial sobre la Fundación para la For-
mación Continua», aprobado por el Pleno del Tribunal
de Cuentas el 29 de septiembre de 1998 (y publicado
en el «BOE» de 25 de junio de 1999) debió ser recla-
mado por FORCEM a la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria (AEAT). En cumplimiento de esta
recomendación, con fecha de 30 de abril de 1999,
FORCEM, con amparo en la Ley General Tributaria y
en el Reglamento sobre Devolución de Ingresos Inde-
bidos aprobado por RD 1163/1990, ha presentado ante
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria
(AEAT) una solicitud de devolución de los ingresos
indebidamente realizados por esta Fundación en con-
cepto de Impuesto sobre Sociedades, cuyo resultado
afectará a la liquidación del I ANFC*.

• Asistencia técnica del I ANFC

Los gastos de asistencia técnica son los derivados
del funcionamiento de las Comisiones Paritarias Secto-
riales y Territoriales, órganos previstos en el I ANFC
con la finalidad, entre otras, de velar por el cumpli-
miento del contenido de los Acuerdos. Estos gastos se
han incrementado año tras año como consecuencia de
la progresiva constitución de estas Comisiones. 

• Arrendamientos contratados por FORCEM

Los arrendamientos contratados por FORCEM se
han incrementado a medida que se ha ido produciendo

su desarrollo territorial debido a que la Fundación no
tiene ningún edificio de su propiedad.

• Otros gastos

El detalle del epígrafe de otros gastos, que incluye
los correspondientes a la celebración del Año Europeo
de la Formación (gastos de viaje soportados por FOR-
CEM por importe de 1.632 miles de pesetas), se contie-
ne en el cuadro número 12:

CUADRO NÚMERO 12

Otros gastos

Asimismo, interesa destacar, que como ya se indi-
caba en el Informe de Fiscalización Especial sobre la
Fundación para la Formación Continua, aprobado por
el Pleno de este Tribunal de 29 de septiembre de 1998
(y publicado en el «BOE» de 25 de junio de 1999), y
se ha anticipado en el punto b) del apartado 2.2.2 de
esta Sección III, durante el periodo de vigencia del I
ANFC, la Fundación no hizo uso de la posibilidad
(prevista en el apartado Primero.2 del I Acuerdo Tri-
partito) de dedicar hasta un 10 por ciento de los fondos
destinados a financiar la formación continua a los gas-
tos de gestión y evaluación (gastos de funcionamiento)
de las acciones impartidas, sino que ha cubierto dichos
gastos con los rendimientos financieros derivados de
la colocación de los fondos destinados a la formación
continua. Estos fondos tienen, según indicó este Tribu-
nal en el referido Informe de Fiscalización Especial,
naturaleza pública y así han sido considerados en los
cálculos efectuados por este Tribunal para verificar la
liquidación del I ANFC objeto de este Informe en la
que están incluidos.

3. LIQUIDACIÓN DEL I ACUERDO NACIONAL
DE FORMACIÓN CONTINUA

3.1 Liquidación económica del I Acuerdo Nacional
sobre Formación Continua presentada por FOR-
CEM al INEM

Con fechas de 29 de junio de 1998 y 1 de julio
de 1998, FORCEM presentó ante el INEM documenta-

(miles de pesetas) 
CONCEPTO IMPORTE 

Material de Oficina 63.192 
Comunicaciones 53.030 
Transportes 24.907 
Suministros 19.973 
Junta de Gobierno o Patronato (dietas) 18.826 
Reparaciones y Conservación 8.877 
Extraordinarios 943 
Servicios bancarios 618 
Financieros 78 
Otros 3.125 

TOTAL 193.569 

(miles de pesetas) 
EJERCICIO IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

1993 157.960 
1994 290.158 
1995 215.413 
1996 155.847 

TOTAL 819.378 
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* «Esta cantidad ha sido transferida por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria a FORCEM al estimar las reclamaciones de
devolución de ingresos tributarios indebidos por el Impuesto sobre
Sociedades interpuestas por la Fundación siguiendo una de las reco-
mendaciones del «Informe de Fiscalización sobre la Fundación para la
Formación Continua (FORCEM): 1993-1995»; siendo seguidamente
transferido este importe por FORCEM al INEM según se indica en el
apartado 4 de la Sección II».



ción relativa a la liquidación del I ANFC de acuerdo

con lo establecido en la Disposición Transitoria Prime-

ra de la OM de 7 de mayo de 1997, en la redacción

dada a dicha Disposición por la OM de 3 de abril

de 1998. Esta documentación fue completada por la
Fundación el 14 de julio de 1998.

En el cuadro número 13 se contiene el detalle de
esta liquidación tal y como ha sido rendida por la Fun-
dación al INEM:
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(pesetas)

 EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1994 EJERCICIO 1995 EJERCICIO 1996 EJERCICIO 1997 EJERCICIO 1998 TOTALES 

INEM        

Cuota de Formación 18.454.661.000 36.425.163.000 46.048.163.000 53.286.363.000 0 0 154.214.350.000 
Recaudado 18.454.661.000 28.853.533.523 43.706.274.063 47.276.253.779 0 0 138.290.722.365 
Minorado por Compensación 0 7.571.629.477 2.341.888.937 6.010.109.221 0 0 15.923.627.635 
Aplicado a Formación Neto 9.160.137.908 29.686.561.921 34.887.049.658 50.312.527.509 5.422.693.493 1.332.713.430 130.801.683.919 
Diferencia sobre recaudado 9.294.523.092 - 833.028.398 8.819.224.405 - 3.036.273.730 - 5.422.693.493 - 1.332.713.430 7.489.038.446 

FONDO SOCIAL 
EUROPEO 
Devengado 0 2.257.416.146 18.086.126.587 26.394.570.758 1.267.905.216 0 48.006.018.707 
Recaudado 0 9.090.705.050 11.042.685.053 25.729.472.862 1.303.409.108 0 47.166.272.073 
Compensado 0 0 0 0 0 0 0 
Aplicado a Formación Neto 0 0 23.876.913.667 24.808.938.858 1.867.905.816 0 48.758.757.135 
Diferencia sobre recaudado 0 9.090.705.050 - 12.234.228.614 1.520.534.610 35.503.892 0 - 1.587.485.062 
GESTIÓN 

Ingresos de Gestión 580.805.876 1.586.219.189 3.080.192.726 2.279.081.235 3.070.419.403 0 10.596.718.429 
Gastos de Gestión Netos 317.455.166 1.112.915.134 1.675.960.800 3.085.817.870 1.763.298.133 0 7.955.447.103 
Diferencia 263.350.710 473.304.055 1.404.231.926 - 806.736.635 1.307.121.270 0 2.641.271.326 
TOTALES        

Devengado 19.035.466.876 40.268.798.335 67.214.482.313 81.960.014.993 4.338.324.619 0 212.817.087.136 
Recaudado 19.035.466.876 39.530.457.762 57.827.151.842 75.284.807.876 4.373.828.511 0 196.053.712.867 
Compensado 0 7.571.629.477 2.341.888.937 6.010.109.221 0 0 15.923.627.635 
Ayudas Netas + Gastos 
Gestión 

9.477.593.074 30.799.477.055 59.839.924.125 77.607.283.631 8.453.896.842 1.332.713.430 187.510.888.157 

Diferencia sobre recaudado 9.557.873.802 8.730.980.707 - 2.010.772.283 - 2.322.475.755 - 4.080.068.331 - 1.332.713.430 8.542.824.710 

CUADRO NÚMERO 13

Liquidación del I ANFC presentada por FORCEM al INEM

En el cuadro número 13, el apartado correspondien-
te al Fondo Social Europeo incluye también otros fon-
dos comunitarios recibidos por FORCEM.

Aunque, como puede observarse en el cuadro núme-
ro 13, el importe resultante de esta liquidación era de
8.542.825 miles de pesetas, FORCEM, para determinar
el importe efectivo a reintegrar al INEM, tuvo en cuen-
ta una serie de operaciones relacionadas con la corrien-

te monetaria de operaciones (cobros y pagos pendien-
tes) entre la Fundación y el INEM, y ajustó esta cifra
con los importes de dichas operaciones. Estos ajustes,
por los conceptos que los motivan, y el importe de cada
uno de ellos, son puestos de manifiesto en el cuadro
número 14, tal y como fueron presentados por la Fun-
dación al INEM:

 (pesetas) 
RESUMEN GLOBAL DE LOS PRIMEROS ACUERDOS TOTALES

Remanentes de flujos de ingresos y gastos 8.542.824.710 
Expedientes pendientes de liquidar 1.758.362.357 
Provisión comisiones paritarias 1994 pendientes de pago 127.590 
Acreedores por comisiones paritarias 1996 3.653.618 
Menos depósito recurso INEM -240.275.340 
Pendiente de cobro del FSE -966.414.497 
Fondos a poner a disposición del INEM 9.098.278.438 

CUADRO NÚMERO 14

Como puede observarse, tras los ajustes por los
conceptos señalados, el resultado final de la liquida-
ción presentada por la Fundación al INEM fue

de 9.098.278 miles de pesetas, cantidad que, fue
ingresada por FORCEM con fecha de 14 de julio
de 1998. 



La explicación de las diferencias entre esta liquida-
ción realizada por el Tribunal y la en su día presentada
por FORCEM al INEM, por importe de 15.616.591
miles de pesetas (24.159.416-8.542.825), se refleja en
el cuadro número 16, en el que se especifican los con-
ceptos determinantes de las diferencias y sus cantida-
des:

3.2 Liquidación económica provisional del I Acuerdo
Nacional sobre Formación Continua realizada por
el Tribunal de Cuentas

Este Tribunal procedió al análisis de la liquidación pre-
sentada por FORCEM al INEM (ver apartado 3.1 anterior)
siguiendo para ello una metodología inicialmente enfoca-
da a la validación de las cifras que figuraban en la liquida-
ción elaborada por FORCEM, así como a la comprobación
de que sólo habían quedado incluidas todas las partidas
pertinentes. Tras los trabajos de fiscalización realizados en
la Fundación, este Tribunal se vio obligado a abandonar la
mencionada metodología debido a que se observaron dife-
rencias significativas* entre los datos que figuran en los
registros contables y extracontables de FORCEM y la
liquidación rendida por FORCEM al INEM. 

Como diferencias cuantitativamente más relevantes
entre la liquidación practicada por FORCEM y sus pro-
pios registros pueden señalarse las siguientes:

1. Omisión en la liquidación del importe de los
rendimientos financieros obtenidos por la Fundación
generados por los fondos sobrantes del I ANFC en el
ejercicio 1998 (entre los meses de enero y julio), por
importe de 304.115 miles de pesetas. 

2. Inclusión indebida en la liquidación, de dife-
rencias de cambio positivas y negativas de los fondos
transferidos por el FSE por importe de 338.987 (las
negativas) y 210.163 (las positivas) miles de pesetas,
que ya habían sido tenidas en cuenta en la propia liqui-
dación al incluirlos como fondos transferidos por el
FSE dando lugar a duplicidades. (FORCEM ha inclui-
do en la liquidación el importe cobrado del FSE, y no

el importe contabilizado que daría lugar a las diferen-
cias de cambio producidas).

3. Inclusión indebida en la liquidación de las
amortizaciones de inmovilizado de los ejercicios 1993,
1994 y 1995 por importe de 2.344, 15.225 y 27.155
miles de pesetas, siendo así que las inversiones a que
corresponden estas amortizaciones habían sido inclui-
das por la Fundación por su importe total. 

4. Minoración indebida en el importe a reintegrar
por FORCEM al INEM, consignado en la liquidación,
por importe de 966.414 miles de pesetas como pen-
diente de cobro del FSE, siendo así que en los ingresos
incluidos en la liquidación procedente del FSE no figu-
raban estas cantidades por incluirse exclusivamente los
cobros materializados.

Como consecuencia de estas deficiencias más rele-
vantes y de la existencia de otras diferencias insuficien-
temente fundamentadas, este Tribunal al realizar los tra-
bajos de fiscalización se vió obligado para determinar la
liquidación correspondiente al I ANFC, a utilizar un pro-
cedimiento alternativo consistente en analizar los regis-
tros contables y extracontables de la Fundación de los
ejercicios 1993, 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 para, a
partir de ellos, establecer una liquidación y determinar
así la cantidad que FORCEM debe devolver al INEM.
De acuerdo con ello, la liquidación del I Acuerdo Nacio-
nal de Formación Continua supondría inicialmente, con
referencia a la fecha de 14 de julio de 1998, de acuerdo
con el análisis realizado por este Tribunal, unos fondos
no aplicados por FORCEM de 24.159.416 miles de
pesetas, cuyo detalle se señala en el cuadro número 15:
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* La alegación realizada por FORCEM no tiene en cuenta que las diferen-
cias significativas a que alude el texto del Anteproyecto se refieren a las diferen-
cias entre los datos de la liquidación presentada por FORCEM al INEM y los
datos que se desprenden de la propia contabilidad de FORCEM, que son dife-
rencias que existen y que se indican en el apartado 3.1 de la Sección III del Ante-
proyecto. No se refieren, como erróneamente ha interpretado FORCEM a la luz
del texto de las alegaciones, a una pretendida comparación de los datos de la
liquidación efectuada por FORCEM con la liquidación provisional realizada
por este Tribunal. En consecuencia, no puede aceptarse la alegación realizada.

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DEL I ANFC REALIZADA POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS

(miles de pesetas) 
EJERCICIO 

CONCEPTO 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998 TOTAL 

Transferencias para Formación 
INEM 

18.454.661 28.853.534 43.706.274 47.276.254 0 0 138.290.723

Transferencias para Formación FSE 0 9.090.705 11.042.685 40.417.344  0 60.550.734

Transferencias Iniciativa ADAPT y 
Año Europeo de la Formación

0 0 0 1.026.438 1.023.499 0 2.049.937

Rendimientos Financieros 580.806 1.586.219 3.080.142 2.233.142 1.174.808 304.115 8.959.232

TOTAL ORÍGENES 19.035.467 39.530.458 57.829.101 90.953.178 2.198.307 304.115 209.850.626

Ayudas concedidas para Formación 9.160.138 29.686.562 58.163.963 74.521.088 6.690.599 1.332.693 179.555.043

Gastos corrientes de 
funcionamiento 

285.107 1.032.077 1.575.695 2.890.449 0 0 5.783.264

Inversiones realizadas 30.004 65.561 65.458 191.880 0 0 352.903

TOTAL APLICACIONES 9.475.249 30.784.200 59.805.116 77.603.353 6.690.599 1.332.693 185.691.210

FONDOS NO APLICADOS 9.560.218 8.746.258 -1.976.015 13.349.825 -4.492.292 -1.028.578 24.159.416

CUADRO NÚMERO 15
Liquidación  provisional del I ANFC realizada por el Tribunal de Cuentas



No obstante lo anterior se hace preciso dejar cons-
tancia de que el importe de esta liquidación del I
ANFC realizada por el Tribunal por importe de
24.159.416 miles de pesetas, no tiene por qué coinci-
dir necesariamente con el importe final a devolver por
FORCEM al INEM, pues para determinar este impor-

te hay que considerar una serie de conceptos que tie-
nen que ver con la corriente monetaria de operaciones
pendientes (cobros y pagos) entre FORCEM y el
INEM a la fecha en que el Tribunal ha practicado esta
liquidación. 

Estas operaciones se detallan a continuación:
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POR FORCEM Y POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
(miles de pesetas) 

CONCEPTOS IMPORTE 
1.- Ingresos FSE demanda saldo 1997 presentada por el INEM (ayudas 1996 ) 14.712.397 
2.- Ingresos liquidación final proyectos ADAPT pendientes cobro por FORCEM 722.008 
3.- Ingresos Financieros producidos con fondos del I ANFC durante 1998 304.115 
4.- Ingresos por diferencias de cambio positivas indebidamente incluidas por FORCEM -338.987 
5.- Gastos por diferencias de cambio negativas indebidamente incluidas por FORCEM 210.163 
6.- Amortizaciones indebidamente incluidas por FORCEM  44.724 
7.- Ingresos explotación indebidamente incluidos por FORCEM (menor importe de 
ayudas) 

-38.223 

8.- Diferencias insuficientemente fundamentadas en ayudas para formación 394 
TOTAL 15.616.591

CUADRO NÚMERO 16

Explicación de la diferencia entre las liquidaciones del I ANFC practicadas por FORCEM y por el Tribu-
nal de Cuentas

PROVISIONAL DEL I ANFC A 14.7.1998 REALIZADA POR EL TRIBUNAL
(miles de pesetas) 

CONCEPTOS IMPORTE 
1. Fondos no aplicados por FORCEM al I ANFC según cuadro número 15 24.159.416 
2. Expedientes anulados remitidos por FORCEM al INEM para exigir su cobro  -196.890 
3. Expedientes anulados remitidos al INEM para su cobro que han sido reintegrados a 

FORCEM directamente por los beneficiarios 
23.229

4. Expedientes anulados no remitidos al INEM y que se encuentran pendientes de 
reintegro 

-654.127 

5. Expedientes pendientes de liquidar por FORCEM a los beneficiarios 1.758.361 
6. Acreedores de comisiones paritarias convocatoria 1.994 pendientes de pago 128 

Acreedores de comisiones paritarias convocatoria 1.996 pendientes de pago 3.654 
Acreedores " servicios prestados por otras empresas " pendientes de pago 2.016 

7. Ingreso realizado por FORCEM en la Caja General de Depósitos el 8/1/1.998 -240.275 
8. Liquidación final iniciativa ADAPT pendiente de cobro -722.008 
9. Retenciones sobre los rendimientos financieros del ejercicio 1998 -19.808 
10. Demanda de saldo al FSE correspondiente al ejercicio 1997 recibida por el INEM -14.712.397 
11. Importe resultante a reintegrar al INEM como liquidación del I Acuerdo Nacional de 

Formación Continua 
9.401.299

CUADRO NÚMERO 17

Importe a ingresar por FORCEM como consecuencia de la liquidación provisional del I ANFC a 14
de julio de 1998 realizada por el Tribunal

Los conceptos que figuran en el cuadro número 17,
de acuerdo con su numeración, se analizan a continua-
ción:

1. Fondos no aplicados. Este concepto recoge el
diferencial entre la financiación obtenida por FOR-

CEM y la aplicación dada a la misma por esta entidad
(ayudas concedidas y gastos corrientes e inversiones).

2. Expedientes anulados por FORCEM, y remitidos
por esta entidad al INEM para exigir su cobro. Se trata de
ayudas de las que, tras haber realizado FORCEM los
oportunos libramientos a los beneficiarios, no ha percibi-



do reintegro alguno de éstos, y que por tanto, fueron
remitidos al INEM para que procediese a su cobro.

3. Expedientes anulados remitidos por FORCEM
al INEM para su cobro y que con posterioridad han
sido reintegrados a FORCEM directamente por los
beneficiarios. Se computan aquí los reintegros de expe-
dientes del punto 2 que se han materializado por parte
de los beneficiarios, en la tesorería de la Fundación,
con posterioridad a su remisión al INEM.

4. Expedientes anulados no remitidos por FOR-
CEM al INEM y que se encuentran pendientes de rein-
tegro. Esta partida comprende las ayudas anuladas no
remitidas al INEM para su cobro, que permanecen, a la
fecha de liquidación, pendientes de reintegro por los
distintos beneficiarios.

5. Expedientes pendientes de liquidar. Se trata de
ayudas aprobadas y que a la fecha de liquidación del I
ANFC se encontraban pendientes de pago por FOR-
CEM a los beneficiarios.

6. Acreedores de Comisiones Paritarias convoca-
toria de 1994, Acreedores de Comisiones Paritarias
convocatoria de 1996 y Acreedores «Servicios presta-
dos por otras empresas». Se trata de partidas acreedo-
ras, correspondientes al periodo de vigencia del I
ANFC, que a la fecha de liquidación del mismo esta-
ban pendientes de pago por FORCEM.

7. Ingreso realizado por FORCEM en la Caja
General de Depósitos el 8 de enero de 1998. Se trata de
un ingreso cautelar a favor del INEM correspondiente a
los intereses de demora derivados del importe de
1.312.860 miles de pesetas que el INEM reclama a
FORCEM como consecuencia de la Resolución del
Director General del INEM de 20 de septiembre de
1996, motivado por la falta de justificación de ayudas
correspondientes al I ANFC y que a la fecha de liquida-
ción no se había resuelto por el INEM.

8. Liquidación final de los proyectos de la Inicia-
tiva Comunitaria ADAPT pendientes de cobro a la

fecha de liquidación del I ANFC pues estos expedien-
tes según se indicó anteriormente deben ser cobrados
directamente por el INEM, lo que aún no ha tenido
lugar.

9. Retenciones tributarias correspondientes a los
rendimientos financieros obtenidos por FORCEM
durante el ejercicio 1998 mediante la colocación de
remanentes de tesorería del I ANFC generados por
sobrantes del I ANFC.

10. Demanda de saldo (justificación) al FSE
correspondiente al ejercicio 1997 realizada por el
INEM. Se trata de planes, permisos individuales y
acciones complementarias de la convocatoria de 1996
liquidadas al FSE con el ejercicio 1997, que serán
ingresadas directamente en el INEM.

De acuerdo con todo ello, el importe a reintegrar por
FORCEM al INEM como liquidación económica pro-
visional del I ANFC, tras la consideración de las opera-
ciones anteriores sería, según las estimaciones de este
Tribunal, de 9.401.299 miles de pesetas. 

Como se ha indicado con anterioridad, con fecha 14
de julio de 1998 FORCEM transfirió al INEM
9.098.278 miles de pesetas, por lo que, en opinión de
este Tribunal, a esa fecha FORCEM tenía pendiente de
reintegrar al INEM un importe de 303.021* miles de
pesetas (9.401.299 - 9.098.278) más el interés de
demora** correspondiente.

Todo ello sin perjuicio de la existencia de operacio-
nes que han afectado y afectarán a esa liquidación, pero
cuyo desenlace es posterior a la fecha de 14 de julio de
1998, tal y como se indica en los apartados 3.3 y 3.4
siguientes de este Informe.

En el cuadro número 18 puede apreciarse un detalle
de las diferencias entre la liquidación realizada por
FORCEM y la realizada por este Tribunal que dan ori-
gen a ese importe pendiente de reintegro al INEM:
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ausencia de reintegro al INEM de los rendimientos financieros obteni-
dos por la Fundación como consecuencia de la colocación temporal de
los fondos destinados a la formación continua de trabajadores, cabe
señalar que no consta a este Tribunal la existencia de disposiciones espe-

* «Esta cantidad ha sido transferida por FORCEM al INEM según
se indica en el apartado 4 de la Sección II». 

** Con relación a la alegación de FORCEM referente a la falta de
obligación de abono al INEM de los intereses de demora debidos a la

(miles de pesetas) 
CONCEPTO IMPORTE 

TCu 
IMPORTE 
FORCEM 

DIFERENCIA 

1. Fondos no aplicados al I ANFC según cuadro número 17 24.159.416 8.542.825 15.616.591 
2. Expedientes anulados remitidos por FORCEM al INEM para su cobro -196.890 0 -196.890 
3. Expedientes anulados remitidos al INEM para su cobro y que se han reintegrado a FORCEM

directamente por los beneficiarios 
23.229 0 23.229 

4. Expedientes anulados no remitidos al INEM y que se encuentran pendiente de reintegro -654.127 0 -654.127 
5. Expedientes pendientes de liquidar por FORCEM a los beneficiarios 1.758.361 1.758.362 -1 
6. Acreedores de comisiones paritarias convocatoria 1.994 pendientes de pago 128 128 0 
     Acreedores de comisiones paritarias convocatoria 1.996 pendientes de pago 3.654 3.654 0 
     Acreedores " servicios prestados por otras empresas " pendientes de pago 2.016 0 2.016 
7. Ingreso realizado por FORCEM en la Caja General de Depósitos el 8/1/1.998 -240.275 -240.275 0 
8. Liquidación final iniciativa ADAPT pendiente de cobro -722.008 -966.414 244.406 
9. Retenciones sobre los rendimientos financieros del ejercicio 1998 -19.808 0 -19.808 
10. Demanda de saldo al FSE correspondiente al ejercicio 1997 recibida por el INEM -14.712.397 0 -14.712.397 
11. Importe a reintegrar al INEM como liquidación del I Acuerdo Nacional de Formación 

Continua 
9.401.299 9.098.280 303.019

CUADRO NÚMERO 18
Diferencias entre las liquidaciones de I ANFC realizadas por FORCEM y por el Tribunal de Cuentas



Finalmente, cabe señalar que el INEM no ha mani-
festado a este Tribunal hasta la fecha en que se ha
redactado este Anteproyecto de Informe su conformi-
dad o disconformidad con la liquidación realizada por
la Fundación. Debe señalarse que con fecha de 3 de
julio de 1998, el Director General del INEM remitió al
Interventor General de la Administración del Estado un
escrito solicitando de este órgano la realización de un
informe de control financiero sobre «la liquidación de
los fondos transferidos a FORCEM, correspondientes
al I ANFC (periodo 1993-1996)».

A este respecto, cabe señalar que, en consideración
a un requerimiento, la Intervención General de la
Administración del Estado ha remitido un escrito a este
Tribunal con fecha 2 de diciembre de 1999, cuyo tenor
literal es el siguiente: «... esta Intervención General
manifiesta que no ha realizado ni tiene previsto realizar
ninguna actuación de control financiero que tenga por
objeto la verificación del I Acuerdo Nacional de For-
mación Continua».

Por ello el INEM debe proceder sin demora a veri-
ficar la liquidación presentada por FORCEM el 14 de
julio de 1998, y a partir de tal verificación proceder a
realizar una nueva liquidación teniendo en cuenta los
flujos y operaciones posteriores al 14 de julio
de 1998*.

3.3 Naturaleza Provisional de la liquidación econó-
mica del Primer Acuerdo Nacional sobre For-
mación Continua realizada por el Tribunal de
Cuentas*

Con el fin de delimitar el alcance de la liquida-
ción del I ANFC realizada por el Tribunal de Cuen-
tas, debe señalarse su naturaleza de liquidación pro-
visional, que viene dada por la existencia de hechos
económicos cuyo desenlace no se había producido a
fecha 14 de julio de 1998, que pueden dar lugar a
que la liquidación del I ANFC experimente modifi-
caciones.

Estos hechos son:

— Las consecuencias económicas que se deriven
de las actuaciones en curso, ante los órganos de la juris-
dicción contable del Tribunal de Cuentas y ante el
orden jurisdiccional penal**, derivadas del «Informe de
Fiscalización Especial sobre la Fundación para la For-
mación Continua (ejercicios 1993-1995», realizado por
el Tribunal de Cuentas y aprobado por su Pleno el 29
de septiembre de 1998. 

— La repercusión que en dicha liquidación pueda
tener el contenido de las actuaciones de Control Finan-
ciero de la Intervención General de la Administración
del Estado (IGAE) ya realizados, en curso de realiza-
ción o que se puedan realizar sobre FORCEM o sobre
sus beneficiarios en un futuro.

— Las consecuencias económicas de las propias
actuaciones de control realizadas por FORCEM.

— La repercusión económica que en dicha liqui-
dación puedan tener los gastos originados por la
contratación de FORCEM, objeto de una fiscaliza-
ción del Tribunal de Cuentas distinta de ésta, inclui-
da por el Pleno de esta Institución en el Programa
Anual de Fiscalizaciones de 1999, y en curso de rea-
lización. 
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* Respecto de la alegación de FORCEM de que los hechos econó-
micos posteriores a la liquidación del I ANFC no deben ser incluidos
en la liquidación hasta tanto no queden determinados, este Tribunal
comparte plenamente esta afirmación, razón por la cual se han diferen-
ciado en el texto del Anteproyecto mediante un apartado específico
denominado: «Hechos económicos cuyo desenlace no se había produ-
cido a 14.7.1998 que podría dar lugar a que la liquidación del I ANFC
experimente modificaciones», y por lo cual la liquidación incluida por
el Tribunal en su Anteproyecto de Informe se califica como provisional
(apartado 3.3 de la Sección III).

** Por lo que respecta a la alegación de FORCEM sobre la referen-
cia a responsabilidades penales que se contiene en el texto del Antepro-
yecto, esta referencia se efectúa con relación a las consecuencias eco-
nómicas derivadas de las diligencias previas que instruye el Juzgado de
Instrucción nº 9 de Valencia, con referencia a la actuación de los res-
ponsables de la Confederación Empresarial Valenciana (CEV), conse-
cuencias que pueden afectar a la liquidación del I ANFC por los reinte-
gros de ayudas que pudieran derivarse de estas actuaciones judiciales.
Estas actuaciones tienen su origen y así se indica en el texto del Ante-
proyecto en el «Informe de Fiscalización Especial sobre la Fundación
para la Formación Continua» aprobado por el Pleno de este Tribunal
de 29.9.1998.

cíficas que regulen este tema. Por ello es de aplicación la norma general,
que es el artículo 36.1 del TRLGP según el cual las cantidades adeuda-
das a la Hacienda Pública devengarán el interés de demora desde el día
siguiente al de su vencimiento. 

Con independencia de ello los referidos rendimientos financie-
ros, como frutos civiles que son, deben seguir las mismas reglas que
se apliquen al objeto principal, esto es, los fondos destinados a la
formación continua, según el aforismo jurídico «lo accesorio sigue a
lo principal». En consecuencia, los rendimientos financieros genera-
dos por una subvención deben seguir el destino de cualquier subven-
ción no aplicada que es su reintegro más el interés de demora corres-
pondiente de acuerdo con el artículo 81.9 TRLGP. 

* Por lo que respecta a la recomendación del Anteproyecto a fin
de que el INEM verifique la liquidación del I ANFC que le presentó
FORCEM, la alegación realizada por el INEM se considera una
mera explicación que no cuestiona la recomendación efectuada en
el Anteproyecto Informe de que el INEM proceda «... sin demora a
verificar la liquidación que representó FORCEM con
fecha 14.7.1998 ...».

Esta obligación deriva de las Órdenes del Ministerio de Trabajo
de 4.6.1993, 7.5.1997 y 3.4.1998, por la que se modifica la Disposi-
ción Transitoria Primera de la OM de 7.5.1997. Por ello debe desta-
carse que la petición a la Intervención General de la Administración
del Estado de que se realice un control financiero de la referida liqui-
dación del I ANFC, que el INEM manifiesta haber efectuado en sus
alegaciones, no debe servir de justificación a este Organismo para no
efectuar la liquidación definitiva del referido I ANFC, pues la norma-
tiva aplicable constituida por las Órdenes Ministeriales antes citadas
no condiciona la realización de la liquidación del I ANFC a la exis-
tencia de un informe de control financiero por parte de la Interven-
ción General. 

Con independencia de ello y como se indica en el texto del Ante-
proyecto, la Intervención General ha comunicado a este Tribunal con
fecha 2.12.1999 que «no ha realizado ni tiene previsto realizar ninguna
actuación de control financiero que tenga por objeto la verificación del
I Acuerdo Nacional de Formación Continua».



Estas situaciones que en algunos casos pueden dar
lugar al reintegro de la totalidad o parte de las subven-
ciones concedidas, afectan tanto a las ayudas concedi-
das por FORCEM para formación continua como a los
gastos de gestión y evaluación (gastos de funciona-
miento) de las ayudas de FORCEM.

El desenlace último de estas situaciones (poste-
riores al 14 de julio de 1998) supondrá modificacio-
nes en las liquidaciones provisionales del I ANFC,
tanto en la presentada por FORCEM ante el INEM
el 14 de julio de 1998 como en la realizada por este
Tribunal.

3.4 Hechos económicos cuyo desenlace no se había
producido el 14 de julio de 1998 que pueden dar
lugar a que la liquidación del I ANFC experimen-
te modificaciones

La repercusión de los hechos o situaciones anterior-
mente descritos es la siguiente, en función de cada uno
de los conceptos de gasto en que FORCEM ha aplicado
los fondos recibidos para formación continua:

a) Situaciones que afectan a ayudas concedidas
para formación continua.

Tanto la confirmación en todos sus extremos de las
irregularidades puestas de manifiesto como conse-
cuencia de las referidas actuaciones de control, como
la aceptación de las alegaciones formuladas ante FOR-
CEM por algunos beneficiarios de ayudas concedidas
por FORCEM de las que se derivarían liquidaciones
complementarias a favor de éstos, que no figuran con-
tabilizadas por FORCEM, darían lugar a que las apli-
caciones de fondos realizadas por la Fundación en
concepto de subvenciones concedidas se vieran redu-
cidas en un importe que, de acuerdo con los datos dis-
ponibles a la fecha de elaboración de este Informe, se
situaría en torno a 1.782.372 miles de pesetas, lo que
daría lugar a unas modificaciones en las cuentas de
deudores (por el incremento o disminución de cantida-
des a reintegrar) y acreedores (por el incremento o dis-
minución de cantidades a cobrar por los beneficiarios)
de la Fundación, tal y como se indica en el cuadro
número 19:
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(miles de pesetas) 
  DEUDORES ACREEDORES COBRADO 

PROCEDENCIA AJUSTES 
EN AYUDAS 

AUMENTO
S

BAJAS NETO AUMENTOS BAJAS NETO FORCEM INEM TOTAL 

Tribunal de Cuentas -807.328 807.328 807.328 0  0
I.G.A.E. -882.956 882.956 882.956 0  0
FORCEM -92.088  3.662 -3.662 223.086 296.648 -73.562 19.484 2.704 22.188

TOTAL -1.782.372 1.690.284 3.662 1.686.622 223.086 296.648 -73.562 19.484 2.704 22.188

A+C+D-B= 1.782.372   A   B C D 

CUADRO NÚMERO 19

Estimación de la repercusión de eventos que pueden influir en la determinación final del importe 
definitivo de ayudas de formación continua
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(miles de pesetas)
  TRIBUNAL DE CUENTAS IGAE FORCEM TOTAL 
  AJUSTES AJUSTES AJUSTES AJUSTES 

PLANES EJERCICIOS AUMENTOS BAJAS NETO AUMENTO
S

BAJAS NETO AUMENTO
S

BAJAS NETO AUMENTOS BAJAS NETO 

Empresa 1.993 0 0 0 0 0 0 
1.994 0 22.645 -22.645 0 0 22.645 -22.645 
1.995 0 0 226 1.859 -1.633 226 1.859 -1.633 
1.996 0 18.133 -18.133 45.468 8.392 37.076 45.468 26.525 18.943 

SUBTOTAL 0 0 0 0 40.778 -40.778 45.694 10.251 35.443 45.694 51.029 -5.335 
Agrupados 1.993 0 0 0 0 0 0 

1.994 1.214 -1.214 0 0 0 1.214 -1.214 
1.995 5.163 -5.163 141.098 -141.098 3.046 29.706 -26.660 3.046 175.967 -172.921 
1.996 0 291.442 -291.442 61.279 59.890 1.389 61.279 351.332 -290.053 

SUBTOTAL 0 6.377 -6.377 0 432.540 -432.540 64.325 89.596 -25.271 64.325 528.513 -464.188 
Intersectoriales 1.993 0 0 0 0 0 0 

1.994 0 205.388 -205.388 0 0 205.388 -205.388 
1.995 455.205 -455.205 204.250 -204.250 0 0 659.455 -659.455 
1.996 345.746 -345.746 0 114.772 114.772 114.772 345.746 -230.974 

SUBTOTAL 0 800.951 -800.951 0 409.638 -409.638 114.772 0 114.772 114.772 1.210.589 -1.095.817 
Accs. Complementarias 1.993 0 0 0 0 0 0 

1.994 0 0 0 0 0 0 
1.995 0 0 657 -657 0 657 -657 
1.996 0 0 77.731 860 76.871 77.731 860 76.871 

SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 77.731 1.517 76.214 77.731 1.517 76.214 
Permisos Individuales 1.993 0 0 0 0 0 0 

1.994 0 0 0 0 0 0 
1.995 0 0 421 421 421 0 421 
1.996 0 0 3.103 122 2.981 3.103 122 2.981 

SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 3.524 122 3.402 3.524 122 3.402 
 296.648 -296.648 0 296.648 -296.648 Proyectos ADAPT 

SUBTOTAL 0 0 0 0 0 0 0 296.648 -296.648 0 296.648 -296.648 
TOTAL 0 807.328 -807.328 0 882.956 -882.956 306.046 398.134 -92.088 306.046 2.088.418 -1.782.372 

CUADRO NÚMERO 20

Desglose de los ajustes a la liquidación del I ANFC derivados de las actuaciones de control realizadas por
el Tribunal de Cuentas, por la IGAE y por la propia FORCEM que podrían ocasionar la modificación de

la liquidación

De acuerdo con la información de que dispone este
Tribunal el desglose de la repercusión de la minoración
del importe de 1.782.372 miles de pesetas, antes cita-

do, entre los diversos tipos de planes de formación sub-
vencionados en cada uno de los ejercicios del I ANFC
es el siguiente, recogido en el cuadro número 20:

Tal y como puede observarse en el gráfico núme-
ro 11, los planes intersectoriales, de los que son
beneficiarios las organizaciones empresariales y

sindicales, son los que mayores ajustes presentan
tanto en términos absolutos como en términos rela-
tivos.
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GRÁFICO NÚMERO 11

Ajustes a las ayudas contabilizadas



Como consecuencia de ello, el total de las ayudas
para formación concedidas durante el I ANFC pasaría
de 179.555.043 miles de pesetas (véase el total de ayu-

das concedidas para formación en el cuadro número 7)
a 177.772.671 miles de pesetas, según se detalla en el
cuadro número 21: 
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(miles de pesetas) 
CONCEPTO AYUDAS NETAS CONTABILIZADAS AJUSTES AYUDAS 

AJUSTADAS 
 1.993 1.994 1.995 1.996 1.997 1.998 TOTAL 1.993 1.994 1.995 1.996 TOTAL  

Planes Agrupados 2.209.581 11.802.611 27.459.694 37.734.025 388.459 0 80.594.370 0 -1.214 -172.921 -290.053 -464.188 80.130.182 
Planes Intersectoriales 1.470.962 4.460.301 7.042.647 9.112.364 0 0 22.086.274 0 -205.388 -659.455 -230.974 -1.095.817 20.990.457 
Planes de Empresa 5.479.595 12.423.650 15.828.811 14.122.089 32.004 0 47.886.149 0 -22.645 -1.633 18.943 -5.335 47.880.814 
Permisos Individuales de Formación 0 0 85.885 270.526 513.698 1.229 871.338 0 0 421 2.981 3.402 874.740 
Acciones Complementarias 0 0 5.497.208 7.120.312 31.439 0 12.648.959 0 0 -657 76.871 76.214 12.725.173 
Contratos de Aprendizaje 0 0 2.249.718 4.873.722 4.114.972 1.331.464 12.569.876 0 0 0 0 0 12.569.876 
SUBTOTAL 9.160.138 29.686.562 58.163.963 73.233.038 5.080.572 1.332.693 176.656.966 0 -229.247 -834.245 -422.232 -1.485.724 175.171.242 
Iniciativas ADAPT 0 0 0 1.284.750 1.610.027 0 2.894.777 0 0 0 -296.648 -296.648 2.598.129 
Proyecto LEONARDO ** 0 0 0 3.300 0 0 3.300 0 0 0 0 0 3.300
SUBTOTAL 0 0 0 1.288.050 1.610.027 0 2.898.077 0 0 0 -296.648 -296.648 2.601.429 

TOTAL 9.160.138 29.686.562 58.163.963 74.521.088 6.690.599 1.332.693 179.555.043 0 -229.247 -834.245 -718.880 -1.782.372 177.772.671 

CUADRO NÚMERO 21

Liquidación ajustada de las ayudas para formación concedidas durante el I ANFC

b) Situaciones que afectan a los Gastos de Funcio-
namiento de la Fundación.

La Fundación ha incurrido en gastos de gestión y
evaluación de las ayudas (gastos de funcionamiento)
que, a juicio de este Tribunal, no deben ser incluidos en
la liquidación del I ANFC. Estos conceptos de gasto
son los siguientes:

— Gastos de personal. Con fecha 15 de abril de
1995 la Fundación satisfizo una indemnización total de
12.121 miles de pesetas a dos antiguos responsables de
la Dirección Técnica y de la Dirección Económica de
la Fundación. Estas dos personas cesaron en sus fun-
ciones a petición propia con fecha 6 de febrero de 1995,
recibiendo una indemnización de 6.060,5 miles de
pesetas cada uno de ellos. Estas indemnizaciones no
estaban pactadas en los correspondientes contratos,
motivo por el cual no deben ser incluidas en la liquida-
ción del I ANFC, sino que deben ser asumidas por la
propia Fundación. Este hecho ya se indicó en el «Infor-
me de Fiscalización Especial sobre la Fundación para
la Formación Continua», aprobado por el Pleno del Tri-
bunal de Cuentas el 29 de septiembre de 1998, habién-
dose remitido los antecedentes a la Sección de Enjui-
ciamiento de este Tribunal con fecha 8 de abril
de 1999*. 

— Tributos. Según se ha indicado con anterioridad
en el epígrafe 1 de esta Sección, el carácter público de
los fondos gestionados por FORCEM, conlleva que los
rendimientos financieros obtenidos por la Fundación
mediante la colocación de los remanentes de tesorería
generados en el ejercicio de 1998 por los fondos
sobrantes del I ANFC sean también fondos públicos,
por lo que no debieron tributar por el Impuesto sobre
Sociedades. De acuerdo con ello FORCEM ha presen-
tado ante la AEAT una solicitud de devolución de
ingresos indebidos por este concepto, pendiente de
resolución por la AEAT. De prosperar esta solicitud,
FORCEM deberá reintegrar al INEM los fondos que
perciba de la AEAT, cuyo importe puede ascender
a 819.378 miles de pesetas, sin perjuicio de los intere-
ses correspondientes**.

Con estas dos correcciones la cifra de gastos de fun-
cionamiento ajustada a incluir en la liquidación realiza-
da por este Tribunal sería de 4.951.765 miles de pese-
tas, en lugar de los 5.783.264 miles de pesetas.

Teniendo en cuenta lo antes señalado en a) y en b)
la liquidación estimada del I ANFC, se situaría, de
acuerdo con la información de que dispone este Tribu-
nal, en torno a 26.773.287 miles de pesetas, según se
detalla en el cuadro número 22:

* A este respecto el Servicio Jurídico del Estado en el Tribunal
de Cuentas, en el Informe preceptivo emitido en virtud del art. 44.3
de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, indica
que: «con fecha 25 de febrero de 2000 hemos presentado una deman-
da en el procedimiento de reintegro por alcance ante el Departamen-
to Tercero de la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal de Cuen-
tas».

** «Esta cantidad ha sido transferida por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria a FORCEM al estimar las reclamaciones de
devolución de ingresos tributarios indebidos por el Impuesto sobre
Sociedades interpuestas por la Fundación siguiendo una de las reco-
mendaciones del «Informe de Fiscalización sobre la Fundación para la
Formación Continua (FORCEM): 1993-1995»; siendo seguidamente
transferido este importe por FORCEM al INEM según se indica en el
apartado 4 de la Sección II».

* Las ayudas contabilizadas en 1997 y 1998 corresponden a las convocatorias de 1995 y 1996.



Por último, cabe señalar que, la cifra a devolver
finalmente por FORCEM al INEM, se vería influida no
sólo por los ajustes comentados con anterioridad en a)
y b), sino también por los flujos monetarios producidos
o que razonablemente han de producirse entre ambas
entidades con posterioridad al 14 de julio de 1998
(fecha de la liquidación del IANFC practicada por
FORCEM).

Madrid, 29 de marzo de 2000.—El Presidente del
Tribunal de Cuentas, Ubaldo Nieto de Alba.

251/000042 (CD)
771/000024 (S)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara se ordena la publicación
en el BOCG, Sección Cortes Generales, de la amplia-
ción del Informe de fiscalización sobre actividad econó-
mico-financiera relacionada con la Conmemoración del
V Centenario del Descubrimiento de América y con la
Exposición Universal de Sevilla, aprobado sin modifi-
caciones por la Comisión Mixta para las Relaciones con
el Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 20 de sep-
tiembre de 2001, al no haberse presentado Propuestas

de Resolución sobre el mismo (núm. expte. Congre-
so 251/000042 y núm. expte. Senado 771/000024).

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de octu-
bre de 2001.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

AMPLIACIÓN DEL INFORME DE FISCALIZA-
CIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD ECONÓMICO-
FINANCIERA RELACIONADA CON LA CON-
MEMORACIÓN DEL V CENTENARIO DEL
DESCUBRIMIENTO DE AMÉRICA Y CON LA

EXPOSICIÓN UNIVERSAL DE SEVILLA

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de la
función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a), 9 y
21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y con-
cordantes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona-
miento del Tribunal de Cuentas, ha aprobado, en su
sesión de 31 de mayo de 2000, la ampliación del informe
de fiscalización sobre la actividad económico-financiera
relacionada con la conmemoración del V Centenario del
Descubrimiento de América y con la Exposición Univer-
sal de Sevilla, solicitada por la Comisión Mixta Congre-
so-Senado para las Relaciones con el Tribunal de Cuen-
tas, y ha acordado su elevación a las Cortes Generales. 
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(miles de pesetas) 
CONCEPTO DEL AJUSTE LIQUIDACIÓN 

PROVISIONAL AL 
14.7.1998

REALIZADA POR EL 
TRIBUNAL 

AJUSTES 
ESTIMADOS 

LIQUIDACIÓN 
ESTIMADA

Subvenciones para Formación INEM (Cuotas FP) 138.290.723 - 138.290.723 
Subvenciones Para Formación FSE  60.550.734 - 60.550.734 
Subvenciones FSE Proyectos ADAPT y Año Europeo 2.049.937 - 2.049.937 
Ingresos Financieros 8.959.232 - 8.959.232 
Total Orígenes 209.850.626 - 209.850.626 
Ayudas Concedidas Para Formación 179.555.043 -1.782.372 177.772.671 
Gastos de Funcionamiento 5.783.264 -831.499 4.951.765 
Adquisición de Inmovilizado 352.903 - 352.903 
Total Aplicaciones 185.691.210 -2.613.871 183.077.339 

FONDOS NO APLICADOS 24.159.416 2.613.871 26.773.287 

CUADRO NÚMERO 22

Liquidación estimada del I ANFC
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I. INTRODUCCIÓN

La Comisión Mixta Congreso-Senado para las Rela-
ciones con el Tribunal de Cuentas, en sesión celebrada
el día 10 de diciembre de 1997, aprobó una Resolución
por la que se insta a este Tribunal la realización de
diversas actuaciones complementarias o derivadas de la
fiscalización sobre «La actividad económico-financiera
relacionada con la conmemoración del V Centenario
del Descubrimiento de América y con la Exposición
Universal de Sevilla», cuyo Informe fue aprobado por
el Pleno el día 23 de octubre de 1997.

Las tareas encomendadas al Tribunal cabe distri-
buirlas en dos grupos diferenciados: uno relativo a la
realización de fiscalizaciones específicas en las Socie-
dades Estatales AGESA y CARTUJA 93, cuyos corres-
pondientes Informes serán remitidos a las Cortes Gene-
rales en su momento; y otro relacionado con la
ampliación o aclaración de extremos contenidos en el
precitado Informe de fiscalización, que es al que se
refiere el presente documento.

Por razones obvias, en los apartados II a V siguien-
tes se incluyen frecuentes referencias al Informe de fis-
calización de «La actividad económico-financiera rela-
cionada con la conmemoración del V Centenario del
Descubrimiento de América y con la Exposición Uni-
versal de Sevilla», que abreviadamente se cita en ade-
lante como el Informe de fiscalización.

II. OPINIÓN SOBRE LOS CRITERIOS Y PRINCI-
PIOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LAS
SOCIEDADES INCLUIDAS EN EL INFORME
DE FISCALIZACIÓN

El Acuerdo 2.° de la Resolución de la Comisión
Mixta, dice:

«Solicitar de la Intervención General de la Administra-
ción del Estado su criterio documentado acerca de los cri-
terios y principios utilizados para la elaboración de los
estados financieros de las sociedades fiscalizadas, así como
recabar la misma información a las empresas auditoras que
hayan examinado las citadas cuentas, solicitando del Tri-
bunal su opinión acerca de si comparte los mismos.»

Aunque la Resolución de referencia se publicó en el
Boletín Oficial del Estado de fecha 14 de abril de 1998,
las empresas auditoras no han remitido la información
que se recaba, por lo que este Tribunal no ha podido
emitir opinión al respecto.

En lo que se refiere a la Intervención General de la
Administración del Estado, por escrito del Tribunal de
fecha 29 de octubre de 1999 se le recordó la solicitud
contenida en la citada Resolución. La contestación a
este escrito tiene el siguiente texto: 

«En relación con el asunto de referencia esta Inter-
vención General de la Administración del Estado

(IGAE) manifiesta que no consta en la misma que exis-
ta petición expresa de ese Tribunal de Cuentas (T.C.)
relativa a su valoración sobre los criterios y principios
utilizados para la elaboración de los estados financie-
ros de las sociedades fiscalizadas; no obstante, en cuan-
to pueda resultar de interés para ese T.C., se adjunta el
informe relativo a la Sociedad Estatal EXPO 92, emiti-
do el 10 de marzo de 1989, denominado «Criterios con-
tables de presentación de estados financieros». En rela-
ción con la Sociedad V Centenario no se emitió ningún
informe de contenido similar al anterior.

Adicionalmente, se desea indicar que la IGAE, a
partir del ejercicio 1990, no realizó auditorías financie-
ras de ninguna de las dos Sociedades una vez que entró
en vigor la Ley de Auditoría de Cuentas.»

Como se observa en esta contestación, la IGAE no
se pronuncia sobre los criterios y principios a que se
hace referencia en la Resolución de la Comisión Mixta.

El informe de 10 de marzo de 1989 sobre «Criterios
contables de presentación de estados financieros» que
se cita en ella, fue el soporte de varias de las alegacio-
nes al Anteproyecto de Informe de fiscalización de
EXPO 92, respecto a la presentación, en 1992, de cuen-
tas plurianuales por esa Sociedad. Sin embargo, el Tri-
bunal ni estimó ni estima que las razones aducidas en
dicho informe sean suficientes para fundamentar la for-
mulación de ese tipo de cuentas, máxime considerando
que la emisión de tales criterios (marzo de 1989) fue
anterior a la reforma de la legislación mercantil (Ley
19/89, de 25 de julio) y que, además, la propia Inter-
vención General una vez establecidos, no siguió estos
criterios en la auditoría de las cuentas de EXPO 92
correspondientes al ejercicio 1989. 

En concreto, en la nota a pie de página número 1 del
epígrafe III.2.1. del Informe de fiscalización, se dice lo
siguiente: 

«Las alegaciones formuladas por varias de las per-
sonas que tuvieron responsabilidad en la gestión de
EXPO 92 discrepan de los criterios señalados por el
Tribunal en su calificación de las cuentas plurianuales,
siendo los argumentos básicos esgrimidos la previsión
del art. 34.4 del Código de Comercio y la existencia de
diversas opiniones de expertos y, en particular, de un
informe de la IGAE, emitido formando parte del con-
trol financiero que dicho Centro elaboró sobre las cuen-
tas anuales de la Sociedad del ejercicio 1988, por el que
se avala la formulación de estados plurianuales.

Dichos argumentos no son convincentes ya que el
art. 34.4 del Código de Comercio permite que no se
aplique una disposición legal en materia de contabili-
dad cuando resulte incompatible con la imagen fiel que
deben proporcionar las «cuentas anuales»; pero tal
posibilidad, a juicio de este Tribunal, no concurre en el
presente caso ya que con la presentación plurianual no
se produjo una mejora de la imagen fiel ni, por otra
parte el mencionado artículo permite modificar el ejer-
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cicio social, sin la previa modificación de los estatutos
(art. 14) y contra lo previsto en el Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas (art. 9.j) que exige que
las cuentas sean anuales, sin que ello sea óbice para que
reflejen la imagen fiel.

De otra parte, el informe de la IGAE, emitido con
anterioridad a la reforma de la legislación mercantil y,
en particular, del citado art. 34 del Código de comer-
cio, propugnó la plurianualidad de las cuentas a partir
del momento de su emisión, es decir, que la presenta-
ción plurianual habría de realizarse a partir del ejerci-
cio cerrado el 31/12/89. Sin embargo, tanto las cuentas
de 1989, como las de 1990 y 1991 se presentaron en
formato anual, si bien, para recoger la excepcionalidad
de la actividad de EXPO 92 y respetar simultáneamen-
te la legislación mercantil vigente a la fecha de emisión
de dichas cuentas, en las Memorias, conforme lo esta-
blecido en el art. 34.3 del Código de Comercio, se reco-
gen notas explicativas en relación a la evolución pluria-
nual de la Exposición. Dichas cuentas fueron objeto de
control financiero por la IGAE (1989) y de auditoría
externa (1990 y 1991) sin el menor reparo a su presen-
tación, que reunía conjuntamente sujeción a la legali-
dad y respeto al principio de imagen fiel.»

III. AMPLIACIÓN DEL INFORME DE FISCALI-
ZACIÓN RESPECTO A LA EMPRESA TELE-
MUNDI

El Acuerdo 5.° de la Resolución de la Comisión
Mixta, dice: 

«La Comisión Mixta solicita del Tribunal de Cuen-
tas que, con la máxima urgencia, proceda a ampliar el
Informe sobre TELEMUNDI, A.G., precisando su vin-
culación con TELEMUNDI ESPAÑA, S.A., y con los
pagos que se recibieron procedentes de EXPO 92.»

La ampliación solicitada se contiene en el epígrafe
posterior «V.5. PUNTO 7.°. 1’ e)», referido a diversos
aspectos relacionados con el contrato de agencia sus-
crito con TELEMUNDI. 

IV. INFORME ESPECÍFICO SOBRE DIVERSOS
PAGOS SATISFECHOS POR LA SOCIEDAD
ESTATAL V CENTENARIO

El párrafo 4.° del Acuerdo 6.° de la Resolución de
la Comisión Mixta, dice:

«La Comisión Mixta solicita al Tribunal de Cuentas
la realización de un informe específico sobre los pagos
de servicios de consultores y profesionales indepen-
dientes, incluidos en la rúbrica de gastos de explota-
ción. Evaluando la oportunidad y eficacia del gasto.»

Para dar cumplimiento a la petición de la Comisión
Mixta se han verificado los pagos de servicios de consulto-

res y profesionales independientes, incluidos en la rúbrica
de gastos de explotación, de la Sociedad Estatal para la eje-
cución de programas y actuaciones conmemorativas del
Quinto Centenario del Descubrimiento de América (V
Centenario) durante los ejercicios 1985 a 1992. La verifi-
cación se ha dirigido a comprobar la regularidad de los
pagos realizados y de los gastos que los han originado,
extendiéndose a la evaluación de su oportunidad y eficacia.

Se trata, por tanto, de analizar específicamente un
aspecto concreto de la fiscalización realizada con ante-
rioridad.

En el desarrollo de los trabajos se ha contado con la
completa colaboración del personal responsable de
AGESA, que, como liquidadora única de V Centenario
desde 1996, es la encargada del mantenimiento y cus-
todia de la documentación existente de los ejercicios
1985-1992.

Se han presentado las mismas limitaciones que se
pusieron de manifiesto en el Informe de fiscalización, y
en concreto las siguientes:

— El hecho de encontrarse la empresa oficialmente
en liquidación desde 1996 -aunque a efectos prácticos lo
estaba desde septiembre de 1993-, unido a la desvincula-
ción desde hace varios años de los antiguos gestores con
la Sociedad, no ha permitido la obtención de diversas
aclaraciones. Se han mantenido varias entrevistas con el
actual Representante permanente del liquidador único
AGESA, que no perteneció a la Entidad fiscalizada en
ningún momento, desconociendo, por tanto, cualquier
aspecto relacionado con la gestión de la misma.

— El traslado de todo el archivo de la Sociedad de
Madrid a Sevilla y no poder contar con la colaboración
de los responsables, en su día, del citado archivo ha
dificultado y, en algunos casos, impedido la localiza-
ción de la documentación requerida.

Estas limitaciones se han visto agravadas con el
paso del tiempo, ya que se han analizado actuaciones
ocurridas hace aproximadamente diez años. No obstan-
te, a continuación se exponen los resultados de las com-
probaciones realizadas.

IV.1 Antecedentes

En el subepígrafe II.2.3.1 del Informe de Fiscaliza-
ción se analizaban los gastos de la Sociedad de los ejer-
cicios 1985-1992, con el siguiente desglose de los mis-
mos:

CONCEPTO IMPORTE
(millones de ptas.)

%

Gastos de los programas ...................................... 29.449 71,4
Gastos de personal .............................................. 3.090 7,5
Gastos de explotación ......................................... 3.566 8,7
Gastos financieros ............................................. 131 0,3
Gastos extraordinarios ......................................... 696 1,7
Gastos de otros ejercicios .................................... 447 1,1
Dotación para amortizaciones ............................... 2.684 6,5
Dotación para provisiones ................................... 1.070 2,6
Variación de existencias y pérdidas inmovilizado ..... 94 0,2

               TOTAL ............................................ 41.227 100
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En dicho Informe de Fiscalización se indicaba que:
«Los gastos de explotación comprenden servicios de
diversa naturaleza que no han podido ser imputados a
programas concretos e incluyen los arrendamientos de
locales y otros bienes, el pago de los servicios de consul-
tores o profesionales independientes, los suministros de
agua, electricidad y, en general, de cualquier otro servi-
cio, los gastos de viajes, de oficina, transporte, seguridad,
etc.. Estos gastos aumentaron lentamente hasta 1990,
fecha en que triplican prácticamente los del año anterior,
llegando a 980 millones de pesetas, para pasar en 1991
a 1.051 millones, y bajando, en 1992, a 852 millones».

En la presente ampliación se han analizado las
rúbricas en las que pueden tener cabida significativa-
mente los gastos de esta naturaleza, y cuyo desglose
por ejercicios se refleja en el cuadro adjunto, en millo-
nes de ptas.:

IV.2 Normativa interna aplicable

En materia de contratación era de aplicación a V
Centenario el régimen de derecho privado, así como la
disposición transitoria segunda del Reglamento Gene-
ral de Contratación de 25 de noviembre de 1975.

El Informe de Fiscalización, al analizar el control
interno de la Sociedad, constataba que no había sido
posible la localización de las normas internas de con-
tratación de servicios y suministros.

En la presente ampliación, y en relación a la solici-
tud realizada por el Tribunal de Cuentas sobre la nor-
mativa interna de contratación de servicios durante el
periodo fiscalizado, AGESA ha facilitado los siguien-
tes documentos:

— Normativa para la contratación de servicios de
julio de 1988.

— Normativa para la formalización contractual de
24 de octubre de 1988.

— Propuesta de normativa para la adquisición de
suministros y contratación de servicios de 15 de junio
de 1990.

— Normativa para la contratación de servicios sin
fecha.

Ante una nueva petición de aclaraciones AGESA ha
manifestado lo siguiente:

«En cuanto a las normativas y su aprobación, acla-
rarles que se les remitió toda la normativa que se locali-
zó en el apartado del archivo dedicada a ese respecto.

En cuanto a la fecha de entrada en vigor de las cita-
das normas y periodo de vigencia de las mismas, indi-
car que AGESA fue nombrada administrador único de
la Sociedad el 28 de abril de 1994, desconociéndose el
funcionamiento operativo de la Sociedad hasta la cita-
da fecha.»

Según manifiesta el que fue Consejero Delegado de V
Centenario en alegaciones, «la normativa interna aplica-
ble fue la aprobada a propuesta de la Dirección de Orga-
nización, Planificación y Control, con el visto bueno del
Consejero Delegado, y comunicada al resto de Direccio-
nes, estando vigente durante todo el periodo fiscalizado».

Aunque no hay constancia escrita de la aprobación de
las normas ni de su periodo de aplicación, de la documen-
tación facilitada por AGESA y del examen de los expe-
dientes de la muestra se puede considerar que, en la prác-
tica, fue la normativa sobre la contratación de servicios de
julio de 1988 la que se aplicó durante el periodo fiscaliza-
do, siendo por tanto la que ha servido de referencia para
analizar los expedientes seleccionados en la muestra.

IV.3 Muestra seleccionada

Las rúbricas analizadas suponen un total de
unos 3.540 expedientes de gasto por un importe con-
junto de 994 millones de ptas. De estos expedientes,
dada la gran atomización del gasto, tan sólo 199
(menos del 6 por ciento) superan la cuantía de un
millón de ptas.

Se ha seleccionado para la muestra el 25 por ciento
de los expedientes que superan un millón de ptas. –un
total de 50- por un importe conjunto de 234 millones
de ptas. (Anexo 1).

De los 50 expedientes 38 corresponden a empresas
de asesoría y consultoría, y 12 a profesionales indepen-
dientes.

IV.4 Resultados respecto a la regularidad de los pagos
realizados

— De los 50 expedientes de gasto analizados 32
forman parte de una serie de contratos formalizados
por escrito. Del resto no se ha podido determinar, dadas
las limitaciones señaladas, si existió o no contrato que
amparase estos gastos, ya que no han sido localizados
en el archivo. (Anexo 1).

— Según la normativa interna, el Director de la
División o Área en que se produjese la necesidad del
servicio cumplimentaba el impreso «Solicitud de con-
tratación de servicios», en el que se debían detallar,
entre otros puntos, la justificación de la contratación y
recomendaciones sobre posibles colaboradores y su jus-
tificación. Esta solicitud se ha encontrado en siete de los
expedientes de gasto, por un importe de 17 millones de
ptas., y en tres más, por importe de 12 millones, no
consta el impreso de solicitud pero sí algún documento,
comunicación o informe solicitando el servicio. En el

CUENTA 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 TOTAL
Trabajos, suministros y
servicios exteriores

0 0 1 0 0 0 0 0 1

Asesores y colaboradores 0 0 0 45 75 0 0 0 120
Servicios de profesionales
independientes

0 0 0 0 0 42 127 75 244

Servicios realizados por otras
empresas 0 0 0 0 0 147 279 203 629

TOTAL 0 0 1 45 75 189 406 278 994
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80 por ciento de los expedientes no consta, por tanto, la
justificación del servicio requerido. (Anexo 1).

— La normativa interna establece que en la contra-
tación de servicios por valor de 1.000.000 a 5.000.000
ptas. el Director General de la Sociedad dará, si así lo
considerase, su autorización para la contratación del
servicio que se propone. En caso contrario devolverá el
expediente al Director de División o Área. En la con-
tratación de servicios por valor superior a 5.000.000
ptas., además de necesitar la autorización del Director
General, se remitirá el expediente al Consejero Delega-
do, requiriendo su conformidad.

En la muestra analizada se ha comprobado que nin-
gún expediente incluye documento alguno sobre la
autorización, en su caso, del servicio solicitado.

— Como ya se ha indicado, en la «Solicitud de
contratación de servicios» el Director de la División o
Área podrá proponer a posibles colaboradores o empre-
sas para la realización del trabajo. El Área de Adminis-
tración, a la vista de las ofertas presentadas por los
colaboradores propuestos por el Director de la División
o Área y otras ofertas que en su caso se considere con-
veniente solicitar a otros profesionales y empresas,
determinará el colaborador más adecuado según las
características del servicio requerido.

Del análisis de los 50 expedientes se deduce que tan
sólo en uno de ellos, en el que no se incluye el impreso
citado, hay dos ofertas propuestas y en el resto ningu-
na. (Anexo 1).

— Se ha verificado la existencia en todos los casos
del documento «Conformidad al pago», donde se des-
cribe el servicio prestado y la conformidad de que el
suministro, servicio, obligación contractual, etc. se
hallan conformes a las especificaciones requeridas y
facturas o soportes documentales en forma debida, fir-
mando dicho documento el Director de Área o Departa-
mento solicitante del servicio, el Director General o
Consejero Delegado, según su importe, y, por último, el
Director del Departamento de Organización y Control.

— Para la comprobación del trabajo realizado se ha
solicitado a AGESA la copia de los informes, memo-
rias, organigramas, etc. que eran objeto del servicio
contratado y se ha comprobado su adecuación o no con
la solicitud realizada. En 8 de los expedientes analiza-
dos, por un importe de 20 millones de ptas., no se ha
podido localizar en el archivo la documentación acredi-
tativa del trabajo objeto de la contratación, verificándo-
se en el resto la correspondencia del trabajo realizado
con el objeto contratado. La documentación aportada
en el trámite de alegaciones no se corresponde con el
contrato firmado, sino que se refiere a servicios presta-
dos con posterioridad a la fecha de pago.

— En uno de estos 8 expedientes se contrata con
una empresa el seguimiento y control económico de una

serie de programas de la Sociedad por un importe
de 1.960.000 ptas., y se paga una factura por este impor-
te a otra empresa que se supone es del mismo grupo, ya
que tiene un nombre parecido pero con distinto C.I.F.

IV.5 Resultados respecto a la razonabilidad y eficacia
del gasto

En relación a la oportunidad y eficacia del gasto rea-
lizado es difícil manifestarse con rotundidad sobre
estos aspectos teniendo en cuenta las limitaciones
encontradas.

La agrupación según el objeto del trabajo a realizar
de los diferentes gastos analizados, clasificada por
número de expedientes e importes, se relaciona en el
cuadro adjunto:

Del análisis de los resultados de los trabajos realiza-
dos en los 42 expedientes en los que se ha podido com-
probar, se puede deducir que son gastos relacionados
con la actividad de la Sociedad y que han contribuido a
conseguir los objetivos marcados a la misma.

Tan sólo hay que comentar la existencia de dos con-
tratos con empresas de consultoría, por importes de 2,8
y 5,5 millones de ptas., respectivamente, que tienen el
mismo objeto, que es el diseño y propuesta de una
nueva estructura organizativa para la Sociedad, sin que
se haya podido verificar la razón de la contratación de
un mismo servicio a dos empresas diferentes.

Por último, indicar que el resultado de las actuacio-
nes practicadas se ha puesto en conocimiento, para la
formulación de alegaciones, de las personas que en su
día fueron destinatarias del Anteproyecto de Informe
de fiscalización de V Centenario. Las alegaciones reci-
bidas, que se acompañan al presente documento, han
sido analizadas y tenidas en cuenta en la medida en que
se han estimado procedentes.

V. AMPLIACIÓN DE DIVERSOS EXTREMOS
RELACIONADOS CON LA FISCALIZACIÓN
DE LA SOCIEDAD ESTATAL EXPO 92.

El Acuerdo 7.° de la Resolución de la Comisión
Mixta, dice:

«En relación a la Sociedad Estatal para la Exposi-
ción Universal de Sevilla 92 S.A. (EXPO-92 S.A.):

1’) La Comisión acuerda solicitar del Tribunal de
Cuentas que amplíe el Informe relativo al ejercicio
cerrado al 31/12/92, en los siguientes extremos:»

CONCEPTO Nº DE
EXPEDIENTES

IMPORTE
( millones de ptas.)

Estudios de mercado ............................................. 8 45
Promoción comercial ............................................. 10 112
Servicios informáticos ........................................... 5 9
Asesoría jurídica ................................................... 3 8
Auditorías ............................................................ 9 21
Asesoría económico-financiera ............................... 2 5
Organización de la Sociedad y recursos   humanos .... 5 14
Asesoramiento actividades culturales ...................... 5 12
Informes técnicos ................................................. 2 3
Fundación Empresa Pública becas ........................... 1 5

                                   TOTAL ........................... 50 234
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Dichos extremos figuran ordenados en catorce pun-
tos identificados con letras de la a) a la n) y se transcri-
ben al inicio de cada uno de los siguientes epígrafes
siguiendo, en general, el orden establecido en la Reso-
lución de la Comisión Mixta. 

La finalidad de esta ampliación es la de atender a lo
instado por la Comisión Mixta, y ello, necesariamente,
dentro de las competencias fiscalizadoras que conceden
al Tribunal de Cuentas la Ley Orgánica 2/1982 y la Ley
7/1988, de Funcionamiento, limitadas al Sector público,
sin que sea posible extenderlas a personas físicas o jurí-
dicas privadas no perceptoras de ayudas públicas, que
tampoco están sujetas al deber de colaboración con el
Tribunal, lo que, en ocasiones, constituye un serio con-
dicionante de su trabajo. En consecuencia, los resulta-
dos que se contienen en los posteriores epígrafes V.1. a
V.13, se han obtenido exclusivamente a partir de la
documentación que obra en los archivos de trabajo de la
fiscalización de EXPO 92 y de información comple-
mentaria solicitada a AGESA y a otros Organismos y
Entidades que posteriormente se mencionan.

En contra de la práctica habitual seguida por el Tri-
bunal de Cuentas, en el presente documento se inclu-
yen nombres de personas físicas que tuvieron relación
comercial o mercantil con EXPO 92 en determinadas
operaciones. Dicha inclusión se realiza en cumplimien-
to de lo solicitado expresamente en diversos puntos de
la Resolución de la Comisión Mixta, y en ningún caso
supone la apreciación por este Tribunal de irregulari-
dad alguna en la actuación de las personas que se citan,
que no ha sido ni por lo indicado anteriormente puede
ser sometida al control del Tribunal de Cuentas.

Por último, conviene señalar que el Anteproyecto o
«borrador» del presente documento de ampliación se
puso en conocimiento, para la formulación de alegacio-
nes, de las personas que en su día fueron destinatarias
del Anteproyecto de Informe de fiscalización referido a
EXPO 92. Las contestaciones recibidas -que se adjun-
tan a este documento- no aportan información adicional
alguna que haya dado lugar a modificaciones en el texto
remitido, con excepción de la procedente del Presidente
de AGESA en la que se matiza la cifra del gasto genera-
do en el desarrollo del contrato con la empresa TELE-
MUNDI, que es de 6.483 millones de pesetas, y no de
6.428 millones como figuraba en el Anteproyecto.

V.1 Punto 7.° 1’ a)

«Análisis de las 111 Recomendaciones realizadas
por el Departamento de Control de Gestión, con espe-
cial referencia a las que coincidan con anomalías con-
tables o de gestión detectadas en el Informe elaborado
por el Tribunal de Cuentas.»

Como se señala en el Informe de fiscalización (epí-
grafe III.4.2) el informe del Departamento de Control
de Gestión emitido el 9 de enero de 1992 se refiere a la
situación a 31de diciembre de 1991 de 110 recomenda-

ciones* hechas por ese Departamento para la correc-
ción de otras tantas deficiencias detectadas en informes
anteriores, con la finalidad de manifestar en que medi-
da habían sido atendidas por los gestores de EXPO 92.

La situación y finalidad de las recomendaciones
incluidas en el informe, clasificadas por áreas de activi-
dad, se pueden resumir de la siguiente manera:

— Contratación.

Se emiten 11 recomendaciones. Una de las deficien-
cias detectadas estaba en proceso de mejora a 31 de
diciembre de 1991, mientras que las restantes conti-
nuaban vigentes a dicha fecha. Las recomendaciones
para la corrección de estas últimas deficiencias, se
refieren fundamentalmente a la necesidad de documen-
tar adecuadamente los expedientes de contratación; de
evitar los incrementos sobre las previsiones iniciales en
los importes de los gastos contratados; de extender la
concurrencia de ofertas documentando adecuadamente
el proceso de adjudicación y justificando los supuestos
especiales invocados en los casos de adjudicación
directa; y de mejorar en general el seguimiento y con-
trol de los diferentes tipos de contratos.

— Almacenes.

Se incluyen 4 recomendaciones. A 31 de diciembre
de 1991, 2 de las deficiencias observadas se encontra-
ban en proceso de mejora, y las otras 2 permanecían
vigentes a esa fecha. Las recomendaciones referidas a
estas últimas, pretendían la mejora de la gestión de los
almacenes con el objetivo de reducir los costes de man-
tenimiento de stocks.

— Seguros.

Se relacionan 5 recomendaciones. Todas las defi-
ciencias detectadas subsistían a 31 de diciembre
de 1991. Entre las recomendaciones, destacan aquellas
que proponen una mejora en el control de los riesgos y
capitales asegurados para evitar excesos o defectos de
cobertura y la unificación de los criterios de actuación
en materia de seguros. 

— Nóminas.

Dentro de esta área se incluyen 5 recomendaciones.
A 31 de diciembre de 1991, 2 de las deficiencias detec-
tadas se encontraban en proceso de mejora, y las 3 res-
tantes continuaban vigentes a dicha fecha. Las recomen-
daciones referidas a estas últimas deficiencias proponen
la adopción de medidas para la mejora de la gestión del
personal por la Dirección de Recursos Humanos, ponen

* El número de recomendaciones fue de 110 tal como se indica
en el Informe de fiscalización y no 111 como aparece en la Resolu-
ción.
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de relieve la necesidad de racionalizar el sistema retri-
butivo para eliminar diferencias no justificadas y, res-
pecto al Convenio de EXPO 92 con el INEM, se señala
la conveniencia de analizar la financiación de los posi-
bles excesos en los costes de los cursos respecto a los
presupuestos aprobados por este Instituto. 

— Gastos de viajes, comidas y otros.

Se realizan 3 recomendaciones. Todas las deficien-
cias detectadas continuaban vigentes a 31 de diciembre
de 1991. La finalidad de las recomendaciones, era pro-
mover la reducción de este tipo de gastos y mejorar su
documentación soporte.

— Gastos de informática y telecomunicaciones.

Se realizan 3 recomendaciones con la finalidad de
reducir los gastos de esta naturaleza. Todas las defi-
ciencias detectadas continuaban vigentes a 31 de
diciembre de 1991.

— El contrato de comercialización.

En esta área en la que se analiza la ejecución del
contrato de comercialización firmado por EXPO 92 y
TELEMUNDI, se incluyen 10 recomendaciones. Todas
las deficiencias detectadas continuaban vigentes a 31
de diciembre de 1991. Las recomendaciones se refieren
a la adopción de diversas medidas que tienen por finali-
dad el establecimiento de un adecuado sistema de con-
trol de las actuaciones del Agente, de forma que permi-
tan analizar el grado de consecución de los objetivos
que su actividad debía cumplir; se propone que se defi-
nan con precisión las tareas a realizar por el Agente y
por EXPO 92 para evitar la duplicidad de actuaciones;
y se recomienda que se mejore la supervisión de las
contraprestaciones a percibir por las distintas figuras
comerciales de forma que guarden proporción con los
derechos a cambio concedidos. 

— El contrato de marketing y comunicación, el
contrato de comunicación e imagen y el plan de publi-
caciones y la campaña de publicidad nacional.

En lo que respecta a estas áreas, el Departamento de
Control de Gestión emitió 20 recomendaciones. A 31
de diciembre de 1991, 2 de las deficiencias detectadas
se habían subsanado, mientras que las 18 restantes con-
tinuaban vigentes. En las recomendaciones referidas a
éstas últimas, se propone la elaboración de un plan glo-
bal que establezca los objetivos y líneas de actuación,
la realización de un seguimiento de las diferentes
acciones a llevar a cabo en éstas áreas, el control de los
presupuestos de las diferentes campañas para reducir
costes y la elaboración de estudios para evaluar la efi-
cacia de las campañas y acciones, tanto en lo que se
refiere a la cobertura de los objetivos como a la rela-
ción coste-beneficio de aquéllas.

— Otros aspectos contables.

Dentro de este apartado se incluyen 18 recomenda-
ciones. A 31 de diciembre de 1991, una de las deficien-
cias detectadas se habían subsanado, 3 se encontraban
en proceso de mejora, y las demás continuaban vigen-
tes a esa fecha. Las recomendaciones para la correc-
ción de éstas últimas deficiencias se refieren a la nece-
sidad de registrar las facturas y certificaciones
conforme al criterio del devengo; de evitar cambios en
los criterios de contabilización de los gastos; de mejo-
rar la coordinación y el flujo de información entre los
diversos Departamentos y la Gerencia Económico-
Financiera; de conciliar periódicamente los costes
imputados a las cuentas de obra en curso y las cifras
disponibles en la División General de Proyectos y
Construcciones referentes a las inversiones realizadas;
de acelerar el cobro de diversas partidas deudoras de
relativa antigüedad; de obtener la información necesa-
ria sobre el convenio del INEM para su adecuado regis-
tro contable agilizando el cobro de los saldos deudores
relativos a los presupuestos aprobados; y de registrar
contablemente la entrega del edificio Expo a World
Trade Center y la pérdida o pasivo no registrado al cie-
rre de 1991.

— Diversos.

En este apartado se recogen 15 recomendaciones
sobre materias varias. Sólo una de las deficiencias
detectadas se había subsanado a 31 de diciembre
de 1991, mientras que las demás continuaban vigentes.
En la mayoría de las recomendaciones referidas a éstas
últimas deficiencias, se proponen medidas para la
mejora de la documentación soporte de la información
económico-financiera y de las obras en curso y para
detener el fuerte incremento del gasto, para lo que con-
cretamente se recomienda la elaboración de presupues-
tos basados en unas previsiones y cálculos razonables.

— Empresas participadas.

Dentro de este apartado se incluyen 16 recomenda-
ciones. A 31 de diciembre de 1991 sólo una de las defi-
ciencias detectadas se había subsanado, continuando
vigentes las demás a dicha fecha. Las recomendaciones
relacionadas con las deficiencias vigentes, pretenden,
en general, que se refuerce el seguimiento y control
sobre las empresas participadas para lo cual se sugiere
que se concilien periódicamente los saldos deudores y
acreedores entre EXPO 92 y aquellas, proponiéndose
además medidas concretas para los distintos casos sin-
gulares que se presentan en las relaciones con cada una
de dichas empresas.

Los resultados de las comprobaciones efectuadas en
el transcurso de la fiscalización, que no han variado
como consecuencia de los trabajos de ampliación de la
información, fueron, como se manifiesta en el
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epígrafe III.4.2 del Informe de fiscalización, la puesta
de manifiesto de la corrección por los gestores de
EXPO 92 de algunas de las deficiencias indicadas en el
Informe de 9 de enero de 1992 del Departamento de
Control de Gestión, y la permanencia de otras que tam-
bién se indican en el precitado epígrafe.

En síntesis, las deficiencias más significativas seña-
ladas por el Departamento de Control de Gestión coin-
cidentes con las que figuran en el Informe del Tribunal
de Cuentas, se refieren a la utilización extensiva de la
adjudicación directa en las contrataciones, con un uso
generalizado de los supuestos especiales que para ese
tipo de adjudicación preveían las normas de EXPO 92,
a la ausencia de un control presupuestario efectivo
sobre los diferentes contratos, que originó elevadas
desviaciones entre los presupuestos de adjudicación y
las liquidaciones reales, y a la necesidad de precisar
con mayor detalle el contenido de algunos contratos de
prestación de servicios, cuyo ejemplo más paradigmá-
tico lo constituyó el suscrito con TELEMUNDI.

Estas deficiencias figuran debidamente detalladas
en los epígrafes III.6 y III.4.4.3 del Informe de fiscali-
zación.

V.2 Puntos 7.° 1’ b) y n)

V.2.1 Punto 7.° 1’ b)

«Pagos realizados para la construcción del edificio
EXPO y pasos seguidos por la sociedad hasta llegar al
valor contable de 6.546 millones de pesetas asignados
al inmueble.»

La venta del Edificio EXPO incluyó el valor de la
construcción e instalaciones, así como la del mobiliario
y equipos telefónicos en él contenidos.

Como se indica en el Informe de fiscalización (epí-
grafe III.3.1.) el contrato de compraventa se formalizó
en septiembre de 1990, reservándose EXPO 92 el usu-
fructo del Edificio hasta el 31 de diciembre de 1992,
fecha en la que se registró contablemente la venta con
el consiguiente resultado y baja en cuentas de los acti-
vos.

El apunte contable de baja de activos y de su corres-
pondiente amortización acumulada tiene el siguiente
detalle (en millones de pesetas):

El valor contable del edificio corresponde a:

Los costes directos, clasificados por proveedor, fue-
ron los siguientes:

Los costes indirectos provienen de:

— Repartos lineales (207 millones de pesetas)
correspondientes a la imputación porcentual de gastos
comunes a todas las obras (movimientos de tierras,
administración, etc.). La distribución se realizó en fun-
ción de los saldos de cada cuenta al 31 de diciembre
de 1992.

— Activación de gastos (436 millones de pesetas)
correspondiente a una compleja distribución de los cos-
tes incurridos en diversos conceptos a lo largo del perí-
odo de construcción de los activos, que incluyen: gas-
tos financieros, de personal, de seguridad y vigilancia,
de cultivos y viveros, y otros (ver epígrafe III.3.1.1. del
Informe de fiscalización).

El coste del mobiliario (109 millones de pesetas)
corresponde a los elementos situados en el edificio
EXPO adquiridos a diversos proveedores.

El coste de los equipos telefónicos (89 millones de
pesetas) procede de adquisiciones a Siemens, Telefóni-
ca y otros.

PROVEEDOR Millones ptas.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. ................... 4.763

UTE (INITEC, TRSA, EPTISA, AYESA y TEPC) ............. 368

ABENGOA, SINTEL ..................................................... 174

ANTONIO VAZQUEZ DE CASTRO/ARQUITECTO ...... 99

GIESA SCHINDLER ..................................................... 98

PHILIPS ....................................................................... 81

TÉCNICAS Y PROYECTOS, S.A. ................................. 62

PANASONIC SALES SPAIN, S.A. ................................ 59

TECFLOOR,S.A. .......................................................... 44

TIVE/BUREAU VERITAS ............................................. 36

CHEMITROL ESPAÑOLA, S.A. .................................... 35

ZANUSSI ..................................................................... 34

TELEFÓNICA, S.A. ...................................................... 31

GRUPO INNOVA ........................................................ 29

MAPFRE SEGUROS ..................................................... 19

SADIEL ........................................................................ 13

Otros con facturación individual inf.a 13 mill.ptas.  ............ 48

                                            TOTAL ............................ 5.993

Millones ptas.

Costes directos ............................................. 5.993

Reparto de costes indirectos ........................... 643

                             TOTAL ......................... 6.636

Valor del Edificio ......................................... 6.636

Valor del mobiliario ......................................  109

Valor equipos telefónicos ............................. 89

                              Valor  br uto 6.834

Amortización acumulada Edificio ........................ -250

Amortización acumulada mobiliario ..................... -21

Amortización acumulada telefonía ....................... -17

                              Total Amor t .Ac. ................. -288

                              TOTAL VALOR NETO .... 6.546
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V.2.2 Punto 7.° 1’ n)

«En relación a la pérdida de 3.841 millones de pese-
tas por venta del edificio EXPO, explicite los informes
técnicos que justificaron esta pérdida o, en su caso, las
razones que llevaron al Consejo de Administración de
la Sociedad a aceptar esta operación.»

No hay constancia de la existencia de informes téc-
nicos propiamente dichos relativos a la operación de
compraventa del Edificio EXPO. El único documento
del que se ha tenido conocimiento es una «memoria»
presentada por el Consejero Delegado al Consejo de
Administración.

El tema de la enajenación del Edificio se trató en las
reuniones del Consejo de Administración números 75,
76, 77 y 78, celebradas, respectivamente, en los meses
de mayo, junio, julio y septiembre de 1990. La confor-
midad para la venta se produjo en la reunión número 77
y el contrato de compraventa se suscribió en septiem-
bre de 1990.

Básicamente, las razones que llevaron al Consejo a
aceptar la operación pueden resumirse en la preferen-
cia de la venta del inmueble frente a la opción de su
continuidad como edificio administrativo, y en la con-
sideración de que la venta en sí misma y las caracterís-
ticas de la empresa compradora World Trade Center
(WTC) constituirían un elemento promocional y dina-
mizador del proyecto post-Expo, Cartuja 93.

La relación de precio de venta con el coste del Edi-
ficio fue una cuestión que aparece debatida en las reu-
niones del Consejo. Sin embargo, la cifra de pérdidas
de 3.841 millones de pesetas que finalmente se regis-
traron en las cuentas de EXPO 92, no parece que fuera
fácilmente predecible a tenor de las previsiones de
coste del Edifico que se contienen en el documento
«memoria» de la operación presentado al Consejo de
Administración.

Del contenido de esa «memoria», de fecha 13 de
junio de 1990, interesa destacar lo siguiente:

— Pone de manifiesto que se habían establecido
negociaciones con cuatro empresas para la venta del
Edificio, considerando como oferta más beneficiosa la
recibida de WTC, cuyos elementos fundamentales eran
la compra inmediata del Edificio con diferimiento en
su entrega hasta el 31 de diciembre de 1992, y la fija-
ción de un precio de 4.750 millones de pesetas, de los
cuales 100 millones se recibirían a la firma del contrato
y el resto en pagos aplazados hasta el 31 de diciembre
de 1999.

— Analiza la oferta de WTC valorando el usufruc-
to que derivaría de la entrega diferida del Edificio y
considerando, bajo diversas hipótesis de tipos de inte-
rés, el valor actual a diferentes fechas de los pagos
aplazados a efectuar por la compradora.

— Realiza una previsión de los costes totales de la
construcción y equipamiento del Edificio (a la fecha de
confección de la «memoria» las obras se encontraban
en ejecución), que se cuantifica en 4.041,5 millones de
pesetas, con el siguiente detalle:

El contrato de compraventa del Edificio se realizó
en los términos y precio mostrados en el documento
«memoria» citado, aunque posteriormente fue objeto
de una addenda que elevó el precio de venta a 5.705
millones de pesetas. Sin embargo, el importe del coste
de construcción y equipamiento del inmueble previsto
en la «memoria» experimentó aumentos significativos
hasta situarse en un valor contable bruto de 6.834
millones con el detalle indicado en el anterior
epígrafe V.2.1.

Las causas del incremento de los costes cabe acha-
carlas a la inclusión en el valor contable del Edificio de
repartos de gastos generales (643 millones de pesetas),
que no parece estuvieran considerados en la «memo-
ria», y especialmente a la desviación en el coste de los
principales contratos de la construcción propiamente
dicha, cuya ejecución fue la siguiente:

A la fecha en que se registró contablemente la venta
del edificio EXPO (31 de diciembre de 1992) los cos-
tes imputados a él, deducidas las amortizaciones prac-
ticadas, ascendían a 6.546 millones de pesetas según se
muestra en el anterior epígrafe V.2.1. A dicha fecha,
tras una addenda al contrato de compraventa inicial
suscrita en septiembre de 1992, el precio de venta
quedó fijado en 5.705 millones, de lo que resulta una
pérdida directa de 841 millones según se señala en el
Informe de fiscalización epígrafe III.3.1.1.

El pago aplazado de la compraventa a 31 de diciem-
bre de 1992 ascendía a 5.055 millones de pesetas, paga-
deras en 8 plazos el último de los cuales habría de ser
el 31 de diciembre de 2001. Según los cálculos efectua-

Millones ptas.

Nº contrato Fecha Obra Pto. Inic. Liquidac. TOTAL

DESVIACIÓN

Impor te %

89.022.409 7/3/89 Edif.EXPO 1ªfase 1.022 1.414 392 38,35

89.063.022 16/10/89 Edif.EXPO 2ª fase 1.844 2.925 1.081 58,62

90.092.603 27/9/90 Edif.EXPO umbráculo 201 264 63 31,34

3.067 4.603 1.536 50,08

Millones ptas.  

Construcciones ............................ 3.142

Inst. especiales ............................ 206

Cúpula del Edificio ........................ 130

Proyectos y Dir. Facult. ................ 165

TOTAL ....................................... 3.643

Suministros mobiliario. etc. ........... 398,5

TOTAL PRESUPUESTO ................. 4.041,5
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dos por la sociedad EXPO 92, el valor actual al cierre
de 1992 del importe aplazado de 5.055 millones, era
de 2.055 millones registrándose por tanto en las cuen-
tas de 1992 una pérdida adicional de 3.000 millones. 

En el ejercicio 1993 AGESA modificó el cálculo del
ingreso diferido. La modificación afectó al período ini-
cial de registro del ingreso, que se retrotrae a 1990
(ejercicio en que se formalizó la venta), y al tipo de
descuento aplicado, que se establece en el 10,5 por
ciento anual. Como consecuencia de lo anterior, se esti-
mó que el ingreso diferido a la fecha de venta del edifi-
cio (1990) debería ascender a 2.809 millones de pese-
tas, y a 31 de diciembre de 1992, a 1.861 millones, por
lo que, en 1993 se abonaron como resultados de ejerci-
cios anteriores, con cargo a la cuenta de ingresos diferi-
dos, 1.139 millones (ver epígrafes III.3.1.1. y III.3.9.2.
del Informe de fiscalización).

V.3 Punto 7.° 1’ c)

«Análisis detallado de la rúbrica otros gastos de
explotación, con especial referencia a los apartados de
trabajos realizados por otras empresas e investigación y
estudios, evaluando la oportunidad y eficacia de los
gastos de asesoramiento por importe de 4.469 millones
de pesetas y actividades escénicas por valor de 7.381
millones de pesetas. Deberán detallarse las empresas o
particulares que hayan percibido estas cantidades, con
indicación, en las sociedades, de los componentes de
las mismas, si estos datos constaran en la documenta-
ción de EXPO 92.»

V.3.1 Análisis detallado de la rúbrica «Otros gastos
de explotación»

El saldo de esta partida, por el ejercicio 1992, tiene
el siguiente detalle:

a) «Otros gastos de gestión».

Pérdidas por créditos incobrables, que por su escaso
importe no se provisionaron.

b) «Compras».

Adquisición de mercaderías para Descubriteca (dis-
coteca abierta en la Exposición a partir de agosto de
1992) y 14 cochecitos eléctricos que posteriormente
fueron vendidos con beneficios.

c) «Gastos de viaje». Gastos de transporte, aloja-
miento y manutención del personal de EXPO 92 en via-
jes de trabajo.

d) «Trabajos servicios y suministros exteriores»

Corresponden a:

Las partidas de saldo más significativo tienen el
siguiente detalle:

— Los gastos por «Arrendamientos» corresponden
básicamente a maquinaria e instalaciones (770 millo-
nes de pesetas), vehículos de transporte (1.209 millo-
nes), software (744 millones) y otros diversos deriva-
dos de la realización de espectáculos (atrezzo,
iluminación, etc.) por importe de 318 millones.

— Los gastos de «Reparación y conservación»
incluyen el mantenimiento de espacios y fuentes (2.880
millones de pesetas), edificios (1.544 millones), maqui-
naria, instalaciones y utillaje (2.354 millones) y otros
equipos para proceso de información y materiales
(1.143 millones).

— Los «Suministros» corresponden entre otros a
electricidad (1.377 millones de pesetas), agua (235
millones) y combustibles de vehículos.

— De las «Remuneraciones a agentes mediadores
independientes», 3.463 millones de pesetas correspon-
den a TELEMUNDI y 3.177 millones a SADEXPO por
venta de entradas.

— Los «Trabajos realizados por otras empresas» y
los gastos por «Investigación y estudios» se analizan en
el siguiente epígrafe V.3.2.

e) «Transportes y fletes».

Transporte especializado de obras de arte para expo-
siciones fijas e itinerantes, de folletos de promoción en

Millones ptas

Arrendamientos ............................................................................... 3.242

Reparación y conservación ............................................................ 7.921

Suministros ....................................................................................... 1.755

Cánones y patentes .......................................................................... 204

Remuneraciones agentes mediadores indep. ............................. 6.674

Trabajos realizados por otras empresas ...................................... 19.787

Primas de seguros ............................................................................ 451

Investigación y estudios ................................................................. 727

Soportes y comunicación ............................................................... 1.320

                             TOTAL ........................................................ 42.081

Millones ptas.

Otros gastos de gestión .................................................................. 5

Compras ............................................................................................ 14

Gastos de viaje ................................................................................ 35

Trabajos, servicios exteriores y suministros ............................. 42.081

Transportes y fletes ......................................................................... 612

Gastos diversos ................................................................................ 21.384

Gastos pabellones conjuntos ......................................................... 3.668

Tributos ............................................................................................. 30

Convenio de colaboración con INEM ........................................ 42

Construcción pabellones y reh. monumentos ........................... 1.403

Aportación EXPO 92 a convenio INEM .................................. 269

                              TOTAL ...................................................... 69.543
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ámbito nacional e internacional, de contenedores y de
material (equipos sonido e imagen, iluminación, cons-
trucción escenarios, etc.) para actuaciones, así como
almacenamiento de mercancías y gastos aduaneros.

f) «Gastos diversos».

Las cuentas más significativas en 1992 presentan la
siguiente composición:

— «Gastos de representación» con 2.992 millones
de pesetas, que incluyen entradas gratuitas al recinto
(2.093 millones), entradas gratuitas a teatros (199
millones), gastos de viaje de personas no empleados de
EXPO 92 relacionadas con diversas actividades (386
millones), gastos de formación del personal encargado
del manejo de equipos (149 millones) e invitaciones,
comidas y recepciones (165 millones).

— «Publicidad y propaganda» con 8.364 millones
de pesetas, recoge gastos de difusión general contrata-
dos con Bassat, Ogilvy & Mather, Contrapunto y
TELE-EXPO, principalmente (6.408 millones), así
como con SOGEXPO fundamentalmente por la presta-
ción de servicios de azafatas (1.860 millones).

— «Servicios auxiliares» con 7.055 millones de
pesetas, recoge básicamente los contratos de limpieza
y jardinería por importe de 3.762 millones y gastos de
gestión de atracciones (torre panorámica, catamarán,
tren de paseo, etc.) por 1.955 millones.

g) «Gastos pabellones conjuntos».

Gastos varios de equipamiento, mantenimiento,
suministros y seguros de los distintos pabellones. Su
importe se repercutió por EXPO 92 a los participantes.

h) «Tributos».

Corresponde a tasas del Ayuntamiento de Sevilla y
Junta del Puerto de Sevilla, e Impuesto de Circulación
de Vehículos.

i) «Convenio de colaboración con INEM».

Corresponde a compras de materiales, gastos de
profesorado y otros de la Escuela-Taller y del Centro
Ocupacional. Su importe figura subvencionado por el
INEM al amparo del Convenio suscrito con EXPO 92
en 1988.

j) «Construcción pabellones y de rehabilitación de
monumentos».

EXPO 92 realizó obras de esta naturaleza por encar-
go y cuenta de terceros. La recuperación de los costes
se registró, según los casos, mediante facturación a las
Entidades que habían encargado la construcción o la

rehabilitación, o mediante la aplicación de subvencio-
nes recibidas de Organismos públicos.

k) «Aportación EXPO 92 a Convenio INEM».

Corresponde a gastos de análoga naturaleza a los
indicados en el párrafo i) anterior, no cubiertos, y por
tanto no recuperables, con la financiación prevista del
INEM.

V.3.2 Análisis específico de las partidas «Trabajos
realizados por otras empresas» e «Investigación
y estudios», y Evaluación de la oportunidad y
eficacia de los gastos por asesoramiento (4.469
millones de pesetas) y Actividades escénicas
(7.381 millones)

V.3.2.1 «Trabajos realizados por otras empresas»

El saldo de esta partida en 1992 tiene el siguiente
detalle:

a) «Asesoramiento».

Los gastos de esta naturaleza incurridos en 1992 se
distribuyen de la siguiente manera:

— Informática y telecomunicaciones (1.960 millo-
nes de pesetas). La práctica totalidad de los servicios
de esta naturaleza fueron prestaciones en especie de
figuras comerciales que tienen contrapartida en ingre-
sos por ese concepto (ver epígrafe III.3.13.4.2. del
Informe de fiscalización).

— Asistencia técnica espacios escénicos (1.211
millones de pesetas). Corresponden a gastos de direc-
ción artística, ayudantes de dirección y personal técni-
co, iluminación, sonido, organización de programas y
espectáculos, manejo del Jumbotrón, etc.

— Asesoramiento de ingeniería (509 millones de
pesetas). En gran parte corresponden a servicios por
prestaciones en especie de figuras comerciales.

— Asesoría de imagen (262 millones de pesetas).
Servicios de consultoría de comunicación, relaciones
públicas y servicios de difusión nacional e internacional.

— Asesoramiento en materia de seguridad y tráfico
(209 millones de pesetas).

— Consultoría radiodifusión, televisión y otros
(118 millones de pesetas). Asesoría en estas materias y
sobre las necesidades de equipamiento audiovisual en
teatros y centros de coordinación de operaciones.

Millones ptas   .

Asesoramiento .................................................. 4.469

Trabajos realizados otras empresas: act. Escénicas. 7.381

Servicios exteriores ........................................... 5.834

Cultivos y guardería viveros ................................ 253

Otros trabajos varios .......................................... 1.850

TOTAL ............................................................. 19.787
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— Asesoramiento en publicaciones (103 millones
de pesetas), relativas a guías, folletos y otras publica-
ciones relacionadas con la Exposición.

— Otros asesoramientos y reclasificaciones de gas-
tos por un importe neto conjunto de 97 millones de
pesetas.

b) «Trabajos realizados por otras empresas: acti-
vidades escénicas».

El gasto correspondiente a 1992 fue:

— Cachés artísticos (2.458 millones de pesetas).
Retribuciones satisfechas a los artistas participantes en
las distintas actuaciones.

— Viajes y alojamiento de artistas (542 millones
de pesetas).

— Montajes escénicos (1.621 millones de pesetas).
Alquiler de películas para el cine EXPO, montajes de
«La Gallarda» y el espectáculo «Azabache», personal
montador y figurantes de obras varias y confección de
programas de cine.

— Organización de espacios escénicos (607 millo-
nes de pesetas). Gastos de azafatas, traductores, asis-
tencia técnica, personal de apoyo, animación «Palen-
que» y equipos de dirección y gestión.

— Subcontratación de espectáculos (2.153 millo-
nes de pesetas). Gastos de la «Cabalgata 92», «Anima-
ción Calle» y «Espectáculo Mediterráneo», realizados
fundamentalmente a través de contrato con Hispano 92
Gestión de servicios que a su vez subcontrataba las dis-
tintas actuaciones.

c) «Servicios exteriores».

Esta partida engloba los gastos incurridos en vigi-
lancia y seguridad (5.217 millones), servicios sanita-
rios (453 millones) y desmontaje del recinto (164
millones).

d) «Cultivos y guardería de viveros».

Esta partida corresponde a los gastos incurridos en
cultivos y mantenimiento de viveros de plantas orna-
mentales para la Exposición.

e) «Otros trabajos varios».

Corresponde principalmente a la desactivación de
gastos activados por honorarios profesionales de redac-
ción de proyectos y consultoría externa de obras (1.214
millones de pesetas). El resto corresponde a una gran
cantidad y variedad de estudios y prestación de diver-
sos servicios, entre los que destacan: la contratación de
auditorías externas, la confección y mantenimiento de
la aplicación informática de nóminas, la intermedia-
ción en la firma de préstamos en divisas y de su gestión
financiera, etc.

V.3.2.2 «Investigaciones y estudios»

Dentro de esta partida destaca, con 319 millones de
pesetas, la desactivación de gastos activados por estu-
dios de contenidos de pabellones temáticos (excepto
Pabellón del Descubrimiento). El resto corresponde a
diversos estudios de marketing y telemarketing, de
pases de temporada, de acústica y producciones varias
relacionadas con actividades escénicas, y de realiza-
ción de encuestas.

V.3.2.3 Evaluación de la oportunidad y eficacia de
los gastos por asesoramiento (4.469 millones
de pesetas) y actividades escénicas (7.381
millones)

En el transcurso de la fiscalización no se tuvo cons-
tancia de que existiera algún informe elaborado por
órgano competente de EXPO 92 referido a la concreta
evaluación de la oportunidad de los gastos en asesora-
miento y actividades escénicas. En la actual fase de
ampliación de información instada por la Comisión
Mixta, se solicitó de AGESA la documentación que
pudiera existir al respecto, habiéndose remitido al Tri-
bunal diversos documentos (propuestas de gasto) pre-
vios a la formalización de los distintos contratos.

Debe señalarse que la dotación de personal de
EXPO 92 no parece que fuera suficiente en número y
cualificación como para asumir la totalidad de la orga-
nización de la Exposición sin acudir al asesoramiento
externo. Además, gran parte de esos servicios de aseso-
ramiento fueron prestaciones en especie de figuras
comerciales y por tanto sin coste neto para la Sociedad.

El juicio sobre la oportunidad de las actuaciones escé-
nicas realizadas es una cuestión fundamentalmente sub-
jetiva, en la que el número de espectáculos y la importan-
cia de los artistas que se contraten pueden mover los
costes de la actividad dentro de un amplio margen.

En cuanto a la eficacia de los gastos, entendida esta
como cumplimiento del servicio contratado, en el trans-
curso de la fiscalización se examinó una muestra de con-
tratos que incluyó la comprobación de la existencia de
informes y otros documentos acreditativos de la presta-
ción, en los casos en que estos debían emitirse por el
adjudicatario conforme a las condiciones contractuales.
En el resto, fundamentalmente actuaciones escénicas y
espectáculos diversos en la Exposición, las actividades
se desarrollaron normalmente, o al menos no hay cons-
tancia de que se produjeran incidencias significativas.

V.3.3 Detalle de las empresas y particulares que fac-
turaron gastos de asesoramiento (4.469 millo-
nes de pesetas) y Actividades escénicas (7.381
millones), e indicación en las sociedades de los
componentes de las mismas según los datos que
constan en la documentación de EXPO 92

La información anterior se contiene en los anexos
números 2, 3 y 4, y se ha obtenido de los archivos de
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trabajo de la fiscalización de EXPO 92 y de la solicita-
da expresamente a AGESA.

Las cifras que figuran en los Anexos 2 y 3 corres-
ponden al importe facturado por los prestadores de
servicios (empresas y particulares) que se indican,
cargado por EXPO 92 en 1992 en las cuentas de
«Asesoramiento» y «Trabajos realizados por otras
empresas: actividades escénicas», respectivamente.

Estas cuentas registran también abonos por activa-
ciones de gastos, principalmente, y para corregir en
1992 errores de imputación cometidos en 1991. Las
correcciones no producen efectos sobre resultados ya
que los abonos registrados se compensan con idénticos
cargos en otras cuentas de gasto.

Respecto al Anexo 4, la información sobre adminis-
tradores se refiere a los de empresas constituidas en
España y con facturación a EXPO 92 en 1992 superior
a 5 millones de pesetas. Asimismo dicha información
se refiere a los administradores que lo eran en el
momento en que sus respectivas empresas contrataron
con EXPO 92.

V.4 Punto 7.° 1’ d)

«Análisis detallado del contrato suscrito con la
empresa Diseño e Ingeniería de sistemas Electrónicos
(DISEL), evaluando la eficacia del gasto relativo a la
gestión para la confección de entradas al recinto y al
valor residual que se fijó a los sistemas de control de
accesos (tornos de entrada).»

El contrato suscrito el 25 de marzo de 1991 entre
EXPO 92 y DISEL tuvo como objeto la realización de
los trabajos profesionales necesarios para dotar a las
puertas del recinto de la Exposición Universal de siste-
mas electrónicos de control de acceso de visitantes. El
conjunto de trabajos, suministros y servicios contrata-
dos incluyó:

— Redacción del proyecto de ejecución.
— Diseño y fabricación de prototipos.
— Fabricación y suministro de los elementos que

componen el sistema de control.
— Instalación y puesta en servicio de todos los

equipamientos especiales que constituyen el sistema.
— Fabricación y suministro de entradas.
— Formación del personal de operación.
— Mantenimiento del sistema.
— Desmantelamiento de los equipamientos.

El precio del contrato se fijó en 1.196 millones de
pesetas, importe que resulta del producto de las mag-
nitudes precios unitarios y cantidades de servicios y
suministros que figuran en el anexo 2 del contrato.
Es, por tanto, una cantidad orientativa cuyo valor
final, conforme a las estipulaciones del contrato,
habría de calcularse aplicando cada precio unitario
de los servicios efectivamente prestados por DISEL,

al número real de entradas suministradas y a las uni-
dades del sistema suministradas, instaladas y puestas
en funcionamiento, todo ello a satisfacción de EXPO.
La facturación total ascendió a 1.750 millones, apro-
ximadamente.

Según las disposiciones del contrato, DISEL se
obligaba frente a EXPO 92, una vez clausurada la
Exposición, a la recompra de determinadas instalacio-
nes y equipos. En el anexo 3 del contrato se relacionan
dichos elementos y se fijan los precios y condiciones
de la recompra.

Las estipulaciones del contrato con DISEL estable-
cían un pedido mínimo de 9 millones de entradas, aun-
que a efectos de la estimación de coste recogida en su
anexo 2, antes mencionado, la cifra prevista fue la de
18 millones de entradas.

Esta última cifra (18 millones) era congruente con
las estimaciones sobre afluencia de visitantes que se
habían venido manifestando tanto en el «Plan Direc-
tor» de 1987, que estimaba su número en torno a los 17
millones, como en otras informaciones. Aunque diver-
sos estudios realizados en 1992 por el Centro de Inves-
tigaciones Sociológicas indicaban tendencia a la baja
de esas previsiones.

En el período de vigencia del contrato, EXPO 92
solicitó de su proveedor un total aproximado de 33
millones de entradas de las que solamente fueron utili-
zadas 13,5 millones. De este hecho, cabe concluir que
aún considerando las rigideces introducidas en el con-
trato respecto a pedidos mínimos por tipo de entradas,
el número de las solicitadas y suministradas por el pro-
veedor fue excesivo en relación con las estimaciones
contenidas en las diversas informaciones de las que dis-
puso EXPO 92.

Como se ha indicado anteriormente, el anexo 3 del
contrato contiene los equipos susceptibles de recompra
por DISEL, sus precios unitarios y las condiciones en
que debería realizarse la operación. Dichos equipos y
precios son:

Los precios de recompra se estipularon para los
equipos en el estado en que estos se encontraran el
día de la clausura de la Exposición, sin necesidad de
realizar comprobación alguna sobre su estado de con-
servación. No obstante, para el supuesto de que desde
la fecha de la clausura hasta la recompra de los equi-
pos EXPO 92 los hubiera almacenado o dispuesto de
ellos de cualquier modo, se someterían a un protoco-
lo de pruebas a determinar de común acuerdo entre
las partes.

Precio unitar io de

compra (pts) (1)

Precio unitar io de

recompra (pts) (2)

( (2) / (1) ) %

Portillones .............................. 3.380.000 430.000 13

Expendedoras automáticas ....... 7.294.000 1.275.000 17

Expedendoras de ventanilla ....... 3.242.000 515.000 16
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El 15 de julio de 1993 se firmó un contrato para
llevar a cabo la recompra de los equipos, en el que se
pactan unos precios unitarios que son inferiores en un
15 por ciento a los inicialmente establecidos en el
contrato de 25 de marzo de 1991. En el contrato de
recompra se justifica esta reducción en los precios por
el tiempo transcurrido desde la clausura de la Exposi-
ción y los posibles deterioros sufridos (dado que los
equipos se encontraban en un almacén) y con el obje-
to de no realizar el protocolo de pruebas previsto en el
contrato de 25 de marzo de 1991. Además, respecto a
unos portillones, propiedad de AGESA, que se sumi-
nistraron en pedidos adicionales a los previstos en el
contrato de 25 de marzo de 1991, no incluidos, por
tanto, en la obligación de recompra, se acuerda tam-
bién su venta a un precio que supone el 37 por ciento
del precio de recompra fijado para los otros portillo-
nes. Así pues, el precio final de venta de los equipos y
su comparación con el precio de compra tiene el
siguiente detalle:

Por otra parte, según consta en el certificado de
entrega de los equipos a DISEL, junto con los ele-
mentos recomprados se entregaron gratuitamente
otros que se supone que son accesorios de aquellos y
necesarios para su correcto funcionamiento, pero que
fueron adquiridos por EXPO 92 en virtud del contra-
to de 25 de marzo de 1991 abonándose su precio de
manera independiente a la de los equipos objeto de
recompra.

Como consecuencia de esta operación, en la conta-
bilidad de AGESA se registró una pérdida de 1.083
millones de pesetas que resulta de comparar el valor
neto contable de los equipos dados de baja (1.185
millones) con el importe facturado a DISEL (102
millones).

V.5 Punto 7.° 1’ e)

«Sobre el contrato suscrito con TELEMUNDI A.G.,
aclare el concepto en que interviene en el mismo la
sociedad TELEMUNDI ESPAÑA, S.A., y el detalle de
los pagos que estas sociedades recibieron de EXPO 92,
con indicación de las cuentas bancarias de abono. Así
como del cumplimiento de normas fiscales, en Impues-
to de Sociedades Retenciones e IVA.»

Dentro de la organización de TELEMUNDI, TELE-
MUNDI ESPAÑA, S.A. era su oficina regional para
América Latina, Europa mediterránea y África. Su

denominación social de TELEMUNDI ESPAÑA, S.A.
la adquirió el 22 de octubre de 1986, esto es, dos meses
antes de la convocatoria del concurso para la contrata-
ción de agente comercial, mediante el cambio de nom-
bre de una mercantil denominada hasta entonces
DIMARSA.

La estipulación IV. 2) del contrato suscrito con
TELEMUNDI A.G. en julio de 1987 define a TELE-
MUNDI ESPAÑA, S.A., como representante del Grupo
TELEMUNDI frente a EXPO 92 para todos los efectos
que puedan derivarse de dicho contrato. Sin embargo, a
efectos fiscales, TELEMUNDI A.G. y TELEMUNDI
EUROPE B.V (que se subrogó en los derechos y obli-
gaciones del contrato como posteriormente se indicará)
nombraron a otro representante para esa finalidad.

No hay constancia de que TELEMUNDI ESPAÑA,
S.A. percibiera cantidad alguna procedente de EXPO
92. Por el contrario, esta le facturó por diversas presta-
ciones de servicios un total de 11 millones de pesetas,
de los cuales 9 millones se compensaron con deudas en
favor de TELEMUNDI EUROPE B.V., y 2 millones se
cobraron directamente de TELEMUNDI ESPAÑA,
S.A.

En agosto de 1988, por acuerdo suscrito entre las
partes, se modificaron algunas de las estipulaciones del
contrato de julio de 1987. Entre ellas, la posibilidad de
subrogación en los derechos y obligaciones del contra-
to por TELEMUNDI EUROPE B.V., que fue la que
realizó la total facturación derivada del mismo.

El gasto registrado en la contabilidad de EXPO 92
como consecuencia del contrato, ascendió a 6.483
millones de pesetas, de los cuales, 6.428 millones
corresponden a comisiones, y 55 millones a gastos
financieros. Del importe total, 673 millones se com-
pensaron con deudas a favor de EXPO 92 por presta-
ción de servicios diversos* a TELEMUNDI EUROPE
B.V. y TELEMUNDI ESPAÑA, S.A., 229 millones
no se incluyeron, al parecer, en la liquidación del con-
trato y se compensaron por EXPO 92 como ingresos
extraordinarios en 1992, y 5.581 millones fueron los
cobros efectivos percibidos por TELEMUNDI
EUROPE B.V.

La cantidad efectiva percibida por TELEMUNDI
EUROPE B.V., procede de comisiones cobradas direc-
tamente por esta (49.200.000 pesetas), que se deduje-
ron de las aportaciones efectuadas por dos empresas
licenciatarias de derechos de uso del «patrimonio mar-
cario» de EXPO 92, y de pagos realizados por la Socie-
dad Estatal instrumentados en talones bancarios y
pagarés por importe conjunto de 5.531.645.513 pese-
tas, satisfechas en el periodo de vigencia del contrato a
través de las siguientes cuentas bancarias:

Pr ecio unitar io de

r ecompr a r eal

(pts)

Por centaje que supone el pr ecio

unitar io de r ecompr a r eal sobr e el

pr ecio unitar io de compr a

Portillones (iniciales) ............ 365.500 11%

Portillones (adicionales) ........ 135.000 4 %

Expendedoras automáticas ... 1.083.750 15%

Expendedoras de ventanilla .. 437.750 14%

* La partida más importante, 500 millones de pesetas, correspon-
de a la contraprestación en favor de EXPO 92 al asumir ésta, en sustitu-
ción de la contractualmente obligada TELEMUNDI EUROPE B.V., la
recaudación de los ingresos por figuras comerciales (ver
epígrafe III.4.4.3. del Informe de fiscalización).
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En relación con el cumplimiento de la normativa fis-
cal de sociedades por los rendimientos obtenidos por
TELEMUNDI EUROPE B.V. derivados del contrato
de agente comercial exclusivo, según la información de
que se ha dispuesto, dicha empresa consideró que los
indicados rendimientos se habían obtenido sin media-
ción de «establecimiento permanente» en España. Por
lo cual, conforme a lo dispuesto en la legislación del
Impuesto sobre Sociedades, nombró representante ante
la Administración Tributaria, el cual era, hasta el 1 de
enero de 1992, el responsable solidario de las cuotas
tributarias generadas.

A partir de la entrada en vigor de la Ley 18/91 (el 1
de enero de 1992) se suprime la responsabilidad solida-
ria del representante, que pasa a tener obligaciones úni-
camente formales, recayendo esa responsabilidad,
ampliada además al total de la deuda tributaria, en el
pagador de los rendimientos (EXPO 92).

Dada esta nueva situación, en el transcurso de la fis-
calización se solicitó de EXPO 92 copia de los docu-
mentos (modelo 210) acreditativos de las autoliquida-
ciones por el Impuesto sobre Sociedades realizadas por
TELEMUNDI EUROPE B.V., en las cuales se hace
constar, en uso del art. 7.1 del Convenio de doble impo-
sición entre España y Holanda (residencia fiscal de
TELEMUNDI EUROPE B.V.) la no sujeción al
Impuesto sobre Sociedades por los rendimientos obte-
nidos de EXPO 92.

En relación con el IVA, las operaciones sujetas
corresponderían a la prestación de servicios de agencia
contratados con TELEMUNDI para la comercializa-
ción del «patrimonio marcario» de EXPO 92.

El «patrimonio marcario» estaba constituido por la
titularidad mundial y exclusiva de un conjunto de dere-
chos relacionados con la celebración de la Exposición
Universal, tales como distintivos, denominaciones,
marcas, logotipos, etc, así como por los derechos para
otorgar concesiones comerciales en el recinto en que se
celebró la citada Exposición.

La comercialización del «patrimonio marcario»
tuvo por objeto el conceder a terceros mediante el pago
de un precio el derecho a la utilización, o el disfrute de
concesión, de los derechos integrantes de ese «patrimo-
nio». Como instrumento para la comercialización se

utilizaron los servicios de TELEMUNDI, contratada a
esos efectos por EXPO 92 para que actuara, en su nom-
bre, como agente mundial exclusivo.

El régimen fiscal sobre el IVA en el período fiscali-
zado estaba constituido por la Ley 30/85 y su normati-
va de desarrollo, así como por la Ley 2/88, de Benefi-
cios Fiscales en favor, entre otras, de EXPO 92.

A efectos de la Ley 30/85, las operaciones de
comercialización del «patrimonio marcario» por EXPO
92 y las de agencia contratadas con TELEMUNDI cabe
calificarlas como sujetas al Impuesto en el concepto de
«prestación de servicios» (art. 7) y no exentas del
mismo. Sin embargo, la Ley 12/88 (art. 12.1) establece
la exención del IVA en las prestaciones de servicios que
realice EXPO 92. Aunque esta última Ley no menciona
las operaciones de agencia o intermediación en la pres-
tación de servicios que la propia Ley considera exen-
tos, cabe entender que la exención se extendería a
dichas operaciones. Por este motivo, el comportamien-
to seguido por EXPO 92 en sus operaciones con TELE-
MUNDI, en el que no consta que se hayan sometido a
imposición por el IVA, no fue objeto de crítica en el
Informe de fiscalización.

V.6 Punto 7.° 1’ f)

«En relación a las actuaciones escénicas, precise los
costes de mobiliario, vestuario y atrezzo pagados con
cargo a las cuentas de EXPO 92, las cantidades abona-
das por actuaciones de artistas, el cumplimiento de la
normativa fiscal en retenciones y la contabilización de
estos gastos, así como el valor de realización obtenido
en la enajenación de muebles, atrezzo y vestuario.»

V.6.1 Coste total de las actuaciones escénicas

El gasto incurrido por EXPO 92 como consecuencia
de la realización de actividades escénicas no figura
individualizado en una sola partida de la contabilidad
de la sociedad, aunque en su mayor parte (7.381 millo-
nes de pesetas) corresponde al imputado con esa misma
denominación dentro de la rúbrica «Trabajos realiza-
dos por otras empresas» ya comentado en el epígrafe
V.3.2.1 anterior.

1989 1990 1991 1992

CHEQUES CHEQUES CHEQUES CHEQUES PAGARÉS TOTAL

BBV

Poliz.Cto.60340-5 0 0 432.000.000 95.028.500 537.652.084 1.064.680.584

BANESTO

Poliz.Cto. 48977 0 384.125.466 1.328.000.000 83.036.510 725.020.897 2.520.182.873

B.C.H.

Poliz.Cto. 15483 526.758.473 661.324.900 9.880.166 0 423.970.600 1.621.934.139

BEX OF.CORP. 13.200.000 0 0 311.647.917 0 324.847.917

TOTAL 539.958.473 1.045.450.366 1.769.880.166 489.712.927 1.686.643.581 5.531.645.513
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En el Informe de fiscalización (epígrafe III.4.4.2) se
indica la cifra de los costes (6.640 millones de pesetas
sin incluir las amortizaciones de inmuebles y mobilia-
rio) referido sólo a aquellas actuaciones que se celebra-
ron en recintos cerrados para cuyo acceso se exigía la
adquisición de la correspondiente entrada, que se con-
trastan con los ingresos derivados de la venta de dichas
entradas para así poner de manifiesto el resultado deri-
vado de la realización de esos concretos espectáculos.

A continuación, a efectos de la ampliación solicita-
da en la Resolución de la Comisión Mixta, se incluyen
los costes de mobiliario y la totalidad de los gastos que
según la contabilidad de EXPO 92 se imputaron en
1992 a la realización de actuaciones escénicas, tanto
las referidas en el párrafo anterior como aquellas otras
cuyo disfrute era gratuito para cualquiera de los adqui-
rentes de entradas generales de acceso al recinto de la
Exposición Universal.

a) Mobiliario. Dentro de la cuenta «Mobiliario»
del Inmovilizado de EXPO 92 a 31 de diciembre de
1992 figuran elementos de esa naturaleza con saldo
bruto de 265 millones de pesetas imputados a recintos
concretos en los que se celebraron actuaciones escéni-
cas (Auditorio, Teatro de La Maestranza, Teatro Lope
de Vega, Teatro Central y Cine EXPO). Dicho saldo no
incluye el mobiliario fijo (butacas, etc) que forma parte
del valor de las construcciones e instalaciones.

b) Gastos. Por un importe conjunto de 10.339
millones de pesetas incluidos en «Gastos de personal»,
«Gastos financieros» y «Otros gastos de explotación».

En «Gastos de personal» figuran pequeñas partidas
por compra de vestuario (3 millones de pesetas) y otros
gastos sociales (1 millón). Los «Gastos financieros»
imputados no alcanzan las 500.000 pesetas.

Las partidas más significativas (10.335 millones de
pesetas) corresponden a las imputaciones realizadas en
«Otros gastos de explotación» por: gastos de viaje (1
millón de pesetas); arrendamientos diversos (318
millones); reparaciones y conservación (173 millones);
cánones y derechos de autor (204 millones); asistencia
técnica (1.212 millones); gastos recogidos en la cuenta
«Trabajos realizados por otras empresas; actividades
escénicas» (7.381 millones); seguridad y vigilancia (57
millones); seguros diversos (2 millones); estudios
diversos (123 millones); servicios de cine, fotografía y
publicaciones (75 millones); transporte y almacenaje
(39 millones); material de oficina (6 millones); teléfo-
no (8 millones); gastos de representación (366 millo-
nes); publicidad y propaganda (39 millones); limpieza
y jardinería (43 millones) y otros gastos (288 millo-
nes).

Las anteriores cantidades forman parte de los saldos
de las cuentas de idéntica o análoga denominación
cuyo contenido se describe en los anteriores
epígrafes V.3.1 (puntos c, d, e y f), V.3.2.1 (puntos a, b

y c) y V.3.2.2. Por excepción, en dichos epígrafes no se
ofrece explicación de los gastos por cánones y dere-
chos de autor (204 millones de pesetas) ni de los otros
gastos (288 millones).

Los cánones y derechos de autor corresponden a los
satisfechos a la Sociedad General de Autores de Espa-
ña y a IMAX por las películas del cine OMNIMAX. El
importe de estos gastos coincide con el total saldo de la
cuenta «Cánones y patentes» que figura en el epígrafe
anterior V.3.1.d).

Los otros gastos corresponden fundamentalmente a
materiales varios de construcción de escenarios (table-
ros, herrajes, cables), consumibles para camerinos, sas-
trería, peluquería, tintorería, maquilladores, etc. El
importe de estos gastos forma parte del saldo de la
cuenta de «Gastos diversos» (epígrafe anterior V.3.1.f).

V.6.2 Cantidades abonadas por actuaciones de
artistas

En el Anexo 5 se incluye relación de las personas
físicas o jurídicas que facturaron prestaciones de servi-
cios en el ejercicio 1992, cuyo gasto se contabilizó por
EXPO 92 en cuenta de «Trabajos realizados por otras
empresas: actividades escénicas», subcuenta de
«Cachés artísticos». Las personas que figuran en dicha
relación, figuran también, obviamente, en el Anexo 3,
referido a las empresas y particulares prestadoras de
servicios contabilizados por EXPO 92 en cuentas de
«Asesoramiento» y de «Trabajos realizados por otras
empresas: actividades escénicas».

V.6.3 Cumplimiento de la normativa fiscal en las
cantidades abonadas por actuaciones de
artistas

En la muestra analizada en el transcurso de la fisca-
lización sobre contratos celebrados relacionados con
actuaciones escénicas, no se observaron incidencias
respecto al tratamiento tributario por retribuciones
satisfechas tanto a personas o entidades con califica-
ción fiscal de «residentes», como a aquellas con califi-
cación de «no residentes».

V.6.4 Valor de enajenación de muebles, atrezzo y ves-
tuario

Según se ha indicado en párrafos anteriores, la
pequeña partida de vestuario (3 millones de pesetas)
así como lo que pudiera constituir el atrezzo se registró
por EXPO 92 en cuentas de gasto al entender que eran
consumibles en la propia realización de las actividades
y, por tanto, sin valor residual significativo.

Respecto al mobiliario (265 millones de pesetas), es
de presumir que parte de él quedara inservible al finali-
zar la Exposición. No obstante, el que hubiera podido
quedar, como el resto de mobiliario de la EXPO 92, se
incorporó a lotes destinados a la venta sin que pueda
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identificarse el valor que, en su caso, se hubiera podido
producir por las enajenaciones de los elementos con-
cretos afectos a las actuaciones escénicas.

V.7 Punto 7.° 1’ g)

«En relación a los 3.200 millones soportados por
EXPO 92 como coste por la gestión de la sociedad
Centros de Reservas y Alojamientos (CRASA), detalle
las sociedades y personas físicas beneficiarias de los
pagos realizados para reservas de habitaciones en esta-
blecimientos hoteleros y las subvenciones del Estado,
Comunidad Autónoma y Corporaciones Locales que
recibieron estas sociedades o personas físicas con des-
tino a la construcción o ampliación de establecimientos
hoteleros o por creación de puestos de trabajo.»

Según se señala en el Informe de fiscalización (epí-
grafe III.4.6.f), la sociedad CRASA no fue fiscalizada.
No obstante, se conoce que EXPO 92 suscribió en
1989, principalmente, diversos contratos en los que
posteriormente se subrogó CRASA, con las entidades
hoteleras que se indican a continuación y en los que se
aseguraba y se comprometía el pago al precio conveni-
do por el derecho a la ocupación de un determinado
número de unidades de alojamiento, se ocuparan o no,
durante los años 1991 y 1992, básicamente.

A efectos de la ampliación instada en la Resolución
de la Comisión Mixta con respecto a la eventual conce-
sión de subvenciones públicas a las entidades citadas
en el cuadro anterior, se solicitó información, referida a
los ejercicios comprendidos entre 1988 y 1993, a la
IGAE, a la Junta de Andalucía y a los Ayuntamientos*

en cuyos términos municipales se ubicaron los mencio-
nados hoteles.

Según la indicada información, la empresa Andalu-
cía Hotelera, S.A. recibió en 1991 subvenciones del
Estado, concepto «Subvenciones a empresas localiza-
das en grandes áreas de expansión industrial y otras
zonas acordadas por el Gobierno», por importe de 281
millones de pesetas. Asimismo, a dicha empresa le fue
concedido en 1993 un préstamo de 75 millones por la

Junta de Andalucía, a amortizar en tres años a un tipo
de interés de 8 por ciento. 

V.8 Punto 7.° 1’ h)

«Detalle las desviaciones sobre presupuesto de
adjudicación, en contratos superiores a 100 millones de
pesetas, autorizadas por el Consejero Delegado una vez
ejecutadas las obras y empresas beneficiarias de estos
pagos adicionales.»

Según se indica en el Informe de fiscalización (epí-
grafe III.6.1.), el manual de contratación de EXPO 92
establecía los procedimientos a seguir en la tramitación
de las modificaciones de los contratos de obras. Así,
aquellas modificaciones que individual o acumulada-
mente suponían un incremento superior al 20 por cien-
to del presupuesto de adjudicación, debían ser autori-
zadas por el órgano de contratación (Consejero
Delegado) con anterioridad a la realización de las obras
a las que se refería la modificación correspondiente.

A partir del 2 de abril de 1990, por acuerdo del Con-
sejero Delegado, se permitió que este tipo de modifica-
ciones pudieran ejecutarse sin necesidad de autoriza-
ción previa, que podía demorarse hasta el momento del
acta de aprobación de la liquidación provisional de la
obra.

En el Anexo 6, se detallan los contratos de obras con
presupuesto de adjudicación superior a 100 millones de
pesetas que presentan modificaciones por importe
superior al 20 por ciento de dicho presupuesto, autori-
zadas parcial o totalmente por el Consejero Delegado
en el momento de la liquidación provisional de las
correspondientes obras.

V.9 Punto 7.° 1’ i)

«Justificación que conste en las memorias elevadas
por el Consejero Delegado al Consejo de Administra-
ción de las desviaciones que se produjeron en el ejerci-
cio 1992 en los apartados de gastos financieros, más
1.000 por ciento, y de las dotaciones a las amortizacio-
nes, por importe de 50.090 millones de pesetas.»

Según la información facilitada por AGESA, en la
documentación que se conserva de los archivos de
EXPO 92 no consta la existencia de memorias u otros
informes elevados por el Consejero Delegado al Con-
sejo de Administración de esta Sociedad, en relación
con la desviación de los gastos financieros y de las
dotaciones a la amortización sobre los presupuestos
aprobados para el ejercicio 1992. 

V.10 Punto 7.° 1’ j)

«Se analice un acuerdo por el que se permutan acti-
vos valorados en 44.000 millones de pesetas por
250.000 metros cuadrados de terreno propiedad de la

HOTEL EMPRESA PROPIETARIA

Hotel Alcora Hotel El Viso, S.A.

Panificadora Herca 85, S.A.

Hotel Al-Andalus Palace Andalucía Hotelera, S.A.

Hotel Apartamentos Armendariz Armendariz, empresa constructora, S.A.

Hotel Solucar Hotel Apartamentos Aljarafe, S.A.

Panificadora Herca 85, S.A.

Apartamentos Mairena (SGV, S.A.) (SEGIPSA)

Hotel Betania Servicios 93, S.A.

Hotel Principe de Asturias Turismo y Hoteles Andaluces (TURHASA)

Hotel Casa de Carmona Casas de España, S.A.

Hotel Sevilla Congresos Hotel Sevilla Congresos, S.A.

Desarrollos Turísticos y Urbanos, S.A. (DETURSA)

* Sevilla, Mairena de Aljarafe, Carmona, San Juan de Aznalfara-
che y San Lúcar la Mayor.
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Junta de Andalucía, teniendo en cuenta el informe ele-
vado al Consejo de Administración, si consta, y los
informes técnicos que amparan la valoración otorgada
a los terrenos.»

Los terrenos de la Isla de la Cartuja sobre los que se
asentó la Exposición Universal pertenecían a la Junta
de Andalucía a través de la Empresa Pública del Suelo
de Andalucía (EPSA).

El 13 de marzo de 1990 se suscribió un Convenio
de cooperación entre la Junta de Andalucía, EXPO 92,
la Dirección General del Patrimonio del Estado y el
Ayuntamiento de Sevilla, por el que se instrumentó la
cesión temporal de los terrenos de la Isla de la Cartuja
en favor de EXPO 92. El Consejo de Administración
de esta Sociedad conoció y dio su aprobación al texto
del indicado Convenio en sesiones celebradas los días
27 de noviembre de 1989 y 31 de enero de 1990.

El Convenio se elevó a escritura pública el 8 de
mayo de 1990, y se publicó en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía el 18 de mayo de 1990.

Conforme al Convenio, el uso de los terrenos cedi-
dos sería regulado por EXPO 92, que los disfrutaría de
forma gratuita en régimen de derecho superficiario
hasta el 1 de abril de 1993. Finalizada la cesión tempo-
ral, EXPO 92 recibiría la propiedad de una serie de par-
celas a cambio de las obras de urbanización, viales de
uso público y redes de servicio realizadas para la Expo-
sición.

Con fecha 23 de febrero de 1993 la Junta de Andalu-
cía y EXPO 92 firmaron un acuerdo de entrega y recep-
ción de los viales, espacios libres de uso público, redes
de servicio, obras e infraestructuras a que se refería el
Convenio, cuyo detalle figura enumerado en el anexo I
del acuerdo. En el propio documento, en cumplimiento
de las estipulaciones del Convenio, se establece la obli-
gación de EXPO 92 de ejecutar las obras de reparación
de las infraestructuras que se entregan y las de demoli-
ción y desmantelamiento de las instalaciones efímeras.
Asimismo, se estipula que la recepción se formalizaría
una vez cumplidas las anteriores obligaciones por
EXPO 92, procediéndose acto seguido a la transmisión
a esta de las parcelas referidas en el Convenio.

El acuerdo fue puesto en conocimiento del Consejo
de Administración de AGESA en sesión celebrada el 20
de mayo de 1993.

El 4 de junio de 1993 se suscribió otro acuerdo entre
la Junta de Andalucía, AGESA, la Dirección General
del Patrimonio del Estado y el Ayuntamiento de Sevi-
lla, con las siguientes estipulaciones:

— AGESA y la Dirección General del Patrimonio
del Estado asumen y garantizan el coste de ejecución
de las obras de reparación y adecuación a que se refería
el acuerdo de 23 de febrero de 1993.

— AGESA hace entrega a la Junta de Andalucía de
los viales, etc., a que se refiere el acuerdo de 23 de

febrero de 1993 y esta, a su vez, los entrega al Ayunta-
miento de Sevilla.

— La Junta de Andalucía cede gratuitamente al
Ayuntamiento de Sevilla diversas parcelas para servi-
cios y equipamientos con aprovechamiento lucrativos
que se detallan en el acuerdo.

El Consejo de Administración de AGESA ratificó
dicho acuerdo en sesión de 8 de junio de 1993. Asimis-
mo recibió información de algunos puntos nuevos con-
cernientes al edificio Plaza de América y a la modifica-
ción de alguna de las parcelas que AGESA debía recibir
de la Junta de Andalucía.

El 5 de julio de 1993 se firmó un nuevo acuerdo ente
la Junta de Andalucía, AGESA y la Dirección General
del Patrimonio del Estado, por el que se pacta:

— La permuta del edificio Plaza de América por
una serie de parcelas.

— El detalle definitivo de las parcelas que la Junta
de Andalucía debía entregar a AGESA en compensa-
ción por las infraestructuras entregadas conforme a los
acuerdos de 23 de febrero de 1993 y 4 de junio de 1993.

— El plazo, que se fija en un máximo de dos
meses, para formalizar el instrumento público de trans-
misión de las parcelas a favor de AGESA.

Este Convenio fue ratificado por el Consejo de
Administración de AGESA en sesión de 30 de julio
de 1993.

Según la información recabada al respecto, los bie-
nes entregados por AGESA y los terrenos recibidos de
la Junta de Andalucía no fueron objeto de tasación peri-
cial u otro método de estimación para conocer su valor
de mercado, sino que las partes asumieron como valor
de lo permutado el que figuraba en la contabilidad de
AGESA para los bienes entregados por ésta.

El efecto de las permutas en los registros de AGESA
fue una baja en cuentas por el valor neto contable de
los activos entregados (47.009 millones de pesetas),
compensada con un alta por el mismo importe corres-
pondiente al valor asignado a los terrenos recibidos.

V.11 Punto 7.° 1’ k)

«Relación detallada de suministradores que cobra-
ron anticipos de EXPO 92 y que no devolvieron el anti-
cipo o no suministraron la mercancía, a que se hace
referencia en la página 35 del Informe, por importe
de 75 millones de pesetas».

El epígrafe del Informe de fiscalización que se refe-
rencia es el «III.3.5.3.3. Anticipos a suministradores y
Cobros diferidos». El texto incluido en ese epígrafe es:
«Se han cancelado en 1993 por compensación con
cuentas acreedoras de suministradores (954 millones
de pesetas) y con cargo a «Pérdidas de ejercicios ante-
riores» (75 millones)».
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Las cancelaciones con cargo a «Pérdidas de ejerci-
cios anteriores» corresponden:

a) De saldos que figuraban en cuenta de «Antici-
pos a suministradores».

Las cancelaciones fueron por 20 millones de pese-
tas, de los cuales 12 millones eran anticipos a Bassat,
Ogilvy & Mather, 3 millones a Zarandieta, S.L., 3
millones a López Rebolledo, José y 2 millones a Ruiz
Carvajal, Juan Fernando.

El anticipo a Bassat, Ogilvy & Mather se concedió
en 1991. En septiembre de ese mismo año la empresa
giró una factura a EXPO 92 por 63 millones de pesetas,
cuyo gasto y contrapartida se contabilizaron por el
importe de la factura menos el anticipo y sin cancelar
el saldo de este. Como consecuencia de ese error, corre-
gido en 1993, el gasto registrado por EXPO 92 en sus
cuentas de 1991 fue inferior en 12 millones al efectiva-
mente producido, además de permanecer indebidamen-
te en su balance un saldo por ese importe en la cuenta
de «Anticipos a suministradores». La cancelación del
anticipo correspondió pues a una corrección de errores
que no supuso pérdida real para la Sociedad estatal.

La cancelación de los anticipos a los otros tres sumi-
nistradores fue consecuencia de errores de control en la
liquidación de los contratos, que se liquidaron sin tener
en cuenta en el momento de su resolución el importe de
los anticipos de referencia. Esta cancelación sí supuso
una pérdida real para la Sociedad estatal.

b) De saldos que figuraban en cuentas de «Cobros
diferidos».

La cancelación fue por 55 millones de pesetas por
un saldo de la empresa IBM.

En diciembre de 1992 IBM giró esa facturación
contabilizándose por EXPO 92 el correspondiente
gasto. Puesto que las facturas estaban pendientes de
revisar de conformidad, la contrapartida fue la cuenta
de «Facturas pendientes de conformar». Dados los con-
ceptos que se facturaban se consideró en su momento
que eran consecuencia del contrato que IBM tenía
como «proveedor oficial», por lo que conforme a la
mecánica seguida con los contratos de proveedores ofi-
ciales, se apuntó simultáneamente un asiento de cargo
a «Cobros diferidos» y abono a «Ingresos de proveedo-
res oficiales».

En 1993, una vez revisadas de conformidad las fac-
turas, se observó que correspondían a un contrato dife-
rente del propio de «proveedor oficial», por lo que se
anuló el saldo de los «Cobros diferidos» con cargo a
«Pérdidas de ejercicios anteriores». La operación de
cancelación no supuso pues una pérdida real para la
Sociedad estatal.

V.12 Punto 7.° 1’ l)

«Documento que soportaba el asiento de 518 millo-
nes de pesetas, página 39 del Informe, adeudados por

el INEM y razones que justifican el no cobro de esta
cantidad.»

El saldo deudor INEM, de 518 millones de pesetas
al 31 de diciembre de 1992, no es producto de un sólo
apunte contable en el que se hubiera registrado el valor
económico de una transacción soportada en un único
documento, sino que es el resultado de múltiples car-
gos por devengos estimados a percibir del INEM y abo-
nos por los cobros recibidos a lo largo del período
(desde 1988) de vigencia del convenio suscrito con
EXPO 92 para financiar cursos de formación profesio-
nal.

Con posterioridad al cierre del ejercicio 1992 se
cobraron 41 millones de pesetas, quedando a 31 de
diciembre de 1994 un saldo de 477 millones que figura
provisionado en su totalidad en las cuentas anuales de
AGESA del ejercicio terminado en dicha fecha. En
1997 se procedió a la regularización del indicado saldo
mediante aplicación de la provisión anteriormente
dotada.

La documentación soporte de la regularización,
señala que, conforme a los antecedentes de que se dis-
ponía, la deuda real con el INEM era muy inferior al
importe del saldo contable. Los motivos de la diferen-
cia se indica que provienen de errores en la llevanza de
la cuenta de relación con el Instituto, en la que no se
dieron de baja previsiones de subvenciones por cursos
que finalmente no se realizaron, ni se hicieron las opor-
tunas correcciones para reducir las de otros cursos en
las que el número de alumnos existentes fue inferior al
de los inicialmente presupuestados, ni se efectuaron
otras reducciones derivadas de modificaciones en los
presupuestos de los cursos, o para excluir de aquellos
algunos conceptos que no eran subvencionables a crite-
rio del INEM.

La incidencia de lo descrito en el párrafo anterior,
que rebajaría muy considerablemente la deuda real con
el Instituto frente a la registrada en cuentas, unido al
hecho de la gran dificultad que conllevaría una recons-
trucción completa y fiable de la contabilidad de todas
las operaciones relacionadas con el convenio INEM,
fueron las causas por las cuales AGESA decidió la
regularización del saldo que mantenía con ese Organis-
mo.

V.13 Punto 7.° 1’ m)

« En relación a las diferencias negativas en cambio
de divisas, por importe de 8.024 millones de pesetas,
refleje el informe presentado al Consejo de Adminis-
tración que justificaba la no suscripción de un seguro
de cambio; caso de no existir éste evalúe la eficacia de
la decisión adoptada.»

No hay constancia de la presentación ante el Conse-
jo de Administración de EXPO 92 de informe expreso
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referido a la cuestión planteada en la Resolución de la
Comisión Mixta.

La estrategia seguida por EXPO 92 respecto a la
cobertura de riesgo de cambio, para lo que contó con el
asesoramiento de una firma especializada en la mate-
ria, fue variable en el transcurso del año 1992. Así:

— En los dos primeros trimestres se concertaron
diversas operaciones de seguro de cambio de principal
e intereses de préstamos, o sólo de intereses, para los
vencimientos previstos en esos períodos.

— En el tercer trimestre, como consecuencia prin-
cipalmente del resultado del referéndum danés del 2 de
junio, de rechazo al tratado de Maastricht, se generaron
tensiones en el mercado de divisas con el consiguiente
encarecimiento de las operaciones de aseguramiento.
Ante esta situación, EXPO 92 tomó la decisión de no
realizar ningún seguro de cambio por el alto coste que
comportaba. No obstante, en la confianza de que la
peseta se mantuviera dentro de la banda de fluctuación
del Mecanismo de Cambios Europeo, esa decisión
podría alterarse si en un entorno aproximado de tres
meses al vencimiento de cada préstamo se produjeran
bajadas de paridad que permitieran contratar seguros
de cambio a precios razonables. Las hipótesis no se

produjeron y no se realizó ningún seguro de esta natu-
raleza.

— A efectos del cuarto trimestre, la devaluación de
la peseta producida en septiembre fue un acontecimien-
to totalmente imprevisto y de consecuencias muy nega-
tivas para el endeudamiento en moneda extranjera
(principalmente marcos alemanes) de EXPO 92. En un
Memorándum de la Gerencia económico-financiera al
Presidente ejecutivo, después de informar sobre la difí-
cil situación financiera de la Sociedad al 26 de octubre
de 1992, el Gerente solicita un pronunciamiento a nivel
de presidencia respecto a cubrir o no el riesgo de cam-
bio de la deuda en divisas, ponderando la inestabilidad
del Sistema Monetario Europeo y el alto costo de cual-
quier operación de cobertura de riesgo. Se desconoce si
se llegó a producir de forma expresa este pronuncia-
miento, pero el hecho es que no se realizaron operacio-
nes de aseguramiento de riesgos de cambio.

Posteriormente, en noviembre se produjo una
segunda devaluación de la peseta, agravándose aún más
la situación del endeudamiento en divisas de EXPO 92.

Madrid, 31 de mayo de 2000.—El Presidente, Ubal-
do Nieto de Alba.



Nº
EXPTE.

CONTRATO
IMPORTE EXPEDIENTE DE

GASTO (EN MILES DE PTAS.)

SOLICITUD DE
CONTRATACIÓN

DE SERVICIOS

EXISTENCIA
DE OFERTAS

TRABAJO
REALIZADO

34 Sí 1.866 No No Sí
29 Sí 2.414 No No Sí
40 Sí 2.789 No Sí Sí
48 No 2.950 No No No
35 Sí 2.384 No No Sí
25 Sí 6.100 No No Sí
22 No 5.000 Sí No Sí
23 Sí 6.150 Sí No Sí
11 No 3.090 No No Sí
1 No 2.078 No No Sí
2 Sí 4.505 Sí No Sí
5 No 1.302 No No Sí
6 No 1.066 No No Sí
14 No 1.040 Sí No No
18 Sí 1.500 No No Sí
19 Sí 20.270 No No Sí
20 Sí 26.225 No No Sí
21 No 2.500 Sí No Sí
27 Sí 1.250 Sí No No
37 Sí 5.500 No No Sí
38 No 1.500 No No No
50 Sí 1.800 No No No
4 Sí 1.350 No No Sí
8 No 1.313 No No Sí
13 Sí 8.150 No No No
28 No 5.514 No No Sí
41 Sí 2.500 No No Sí
43 Sí 22.000 No No Sí
44 Sí 2.200 No No Sí
45 Sí 1.383 No No Sí
46 Sí 3.480 No No Sí
47 Sí 8.552 No No Sí
49 Sí 1.960 No No No
3 No 3.128 Sí No Sí
7 Sí 1.750 No No Sí
9 No 1.800 No No Sí
10 No 1.870 Sí No Sí
12 Sí 4.134 No No Sí
15 Sí 1.450 No No Sí
16 Sí 2.350 No No Sí
17 Sí 1.670 No No Sí
24 No 1.938 No No Sí
30 Sí 1.000 No No Sí
26 No 1.058 No No No
31 Sí 1.266 Sí No Sí
32 Sí 2.708 Sí No Sí
33 Sí 13.740 No No Sí
36 No 1.982 No No Sí
42 Sí 28.900 No No Sí
39 No 1.944 No No Sí

TOTAL 234.369
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ANEXOS

ANEXO 1

Expedientes de gasto analizados
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ANEXO 2

Relación de empresas y particulares que facturaron prestaciones de servicios en el ejercicio 1992, cuyo
gasto se contabilizó por EXPO’92 en cuentas de «Asesoramiento»

NOTA: Como se indica en párrafo introductorio del apartado V, la inclusión del nombre de particulares en la
presente relación no supone, en ningún caso, la apreciación por este Tribunal de irregularidad alguna en la actua-
ción de las personas que se citan.

Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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ANEXO 3

Relación de empresas y particulares que facturaron prestaciones de servicios en el ejercicio 1992, cuyo
gasto se contabilizó por EXPO’92 en cuentas de «Trabajos realizados por otras empresas: Actividades

escénicas»

NOTA: Como se indica en párrafo introductorio del apartado V, la inclusión del nombre de particulares en la
presente relación no supone, en ningún caso, la apreciación por este Tribunal de irregularidad alguna en la actua-
ción de las personas que se citan.

Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas



CORTES GENERALES 26 DE OCTUBRE DE 2001.—SERIE A. NÚM. 212

69

Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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ANEXO 4

Información sobre empresas constituidas en España, con facturación a EXPO’92 superior a 5 millones de
pesetas en 1992, y de los administradores de dichas empresas que lo eran a la fecha en que se tramitaron

los respectivos contratos con la Sociedad Estatal

NOTA: Como se indica en párrafo introductorio del apartado V, la inclusión del nombre de particulares en la
presente relación no supone, en ningún caso, la apreciación por este Tribunal de irregularidad alguna en la actua-
ción de las personas que se citan.

Empresas Administradores
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Empresas Administradores
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Empresas Administradores
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Empresas Administradores
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Empresas Administradores
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ANEXO 5

Relación de empresas y particulares que facturaron prestaciones de servicios en el ejercicio 1992, cuyo
gasto se contabilizó por EXPO’92 en cuenta de «Trabajos realizados por otras empresas: Actividades escé-

nicas», subcuenta de «Cachés artísticos»

NOTA: Como se indica en párrafo introductorio del apartado V, la inclusión del nombre de particulares en la
presente relación no supone, en ningún caso, la apreciación por este Tribunal de irregularidad alguna en la actua-
ción de las personas que se citan.

Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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Empresa/particular Pesetas
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ANEXO 6

Detalle de los contratos de obras con presupuesto de adjudicación superior a 100 millones de pesetas, que pre-
sentan modificaciones por importe superior al 20 por ciento de dicho presupuesto, autorizadas parcial o total-
mente por el Consejero Delegado en el momento de la liquidación provisional de las correspondientes obras

NOTA: Como se indica en párrafo introductorio del apartado V, la inclusión del nombre de particulares en la
presente relación en ningún caso supone la apreciación por este Tribunal de irregularidad alguna en la actuación
de las personas que se citan.
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251/000062 (CD)
771/000045 (S)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
BOCG, Sección Cortes Generales, de la Resolución adop-
tada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas sobre el Informe de fiscalización del
Ayuntamiento de Torres de la Alameda (Madrid) ejerci-
cios 1991 a 1995 (núm. expte. Congreso 251/000062 y
núm. expte. Senado 771/000045), así como el Informe
correspondiente.

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de octu-
bre de 2001.—La Presidenta del Congreso de los Dipu-
tados, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

RESOLUCIÓN APROBADA POR LA COMISIÓN
MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBU-
NAL DE CUENTAS EN RELACIÓN AL INFORME 
DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE
TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID), EJERCICIOS
1991 A 1995 (NÚM. EXPTE. CONGRESO 251/000062
Y NÚM. EXPTE. SENADO 771/000045), EN SU
SESIÓN DEL DIA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2001.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri-
bunal de Cuentas, en su sesión del día 20 de septiem-
bre de 2001, a la vista del Informe remitido por ese
Alto Tribunal acerca del Informe de fiscalización del
Ayuntamiento de Torres de la Alameda (Madrid), ejer-
cicios 1991 a 1995,

ACUERDA

1. Instar al Ayuntamiento de Torres de la Alameda
al cumplimiento de las Recomendaciones contenidas
en el informe de fiscalización de los ejercicios 1991 
a 1995 (ambos inclusive).

2. Instar al Tribunal de Cuentas a que remita al
Pleno de dicho Ayuntamiento las conclusiones y reco-
mendaciones contenidas en dicho Informe de Fiscali-
zación, instando, además, a dicho Ayuntamiento a que
dé estricto cumplimiento de las recomendaciones reali-
zadas.

3. Hacer constatar las múltiples irregularidades
existentes en el sistema contable de los ejercicios fisca-

lizados, existiendo una falta absoluta de control interno
y un incumplimiento sistemático de normas legales,
siendo especialmente grave la falta de expedientes con-
tractuales en la ejecución de las partidas presupuesta-
rias, existiendo cantidades que no han sido justificadas,
en especial por la Comisión de Festejos que no ha ren-
dido cuentas de los ejercicios realizados.

4. Constatar, además, las numerosas irregularida-
des sobre actuaciones urbanísticas que no se han ajus-
tado a las prescripciones legales, como la formaliza-
ción de convenios urbanísticos a través del Alcalde en
los que se incluían cláusulas contrarias a la normativa
urbanística, la adjudicación de viviendas sin acreditar
los pagos por los adquirientes, la falta de concurso en
la enajenación de parcelas y la vulneración de los prin-
cipios de publicidad y consecuencia en la ejecución de
las obras, por lo que insta al Tribunal de Cuentas a que
por la Sección de Enjuiciamiento de dicho Tribunal, se
estudien las posibles responsabilidades que puedan
generarse por los hechos comprobados en el citado
Informe de Fiscalización.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de sep-
tiembre de 2001.—El Presidente, Gabino Puche
Rodríguez-Acosta.—El Secretario primero, Juan
Antonio García-Talavera Casañas.

INFORME DE FISCALIZACIÓN DEL AYUNTAMIEN-
TO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

Ejercicios 1991 a 1995

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de
su función fiscalizadora establecida en los artículos 2.a),
9 y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y
a tenor de lo previsto en los arts. 12 y 14.1 de la misma
disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha
aprobado, en sesión de 27 de septiembre de 2000, el
informe de fiscalización del Ayuntamiento de Torres de
la Alameda (Madrid), ejercicios 1991 a 1995». Asimis-
mo, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 28 de la
Ley de Funcionamiento, ha acordado su elevación a las
Cortes Generales, para su tramitación parlamentaria, a
la Asamblea de Madrid y al Pleno de la Corporación
Local correspondiente.
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SIGLAS, ABREVIATURAS Y ACRÓNIMOS

BCL Banco de Crédito Local.
BOCAM Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid.
CAM Comunidad Autónoma de Madrid.
CESTASA Centro de Empresas de Torres de la Alameda, S.A.
EMTASA Empresa Municipal de Torres de la Alameda, S.A.
ICAL(s) Instrucción de Contabilidad para la Administración Local, tratamiento especial simplificado

para Entidades locales de ámbito territorial con población de derecho inferior a 5.000 habitan-
tes, aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990.

INEM Instituto Nacional de Empleo.
IVA Impuesto sobre el Valor Añadido.
IVIMA Instituto para la Vivienda de Madrid.
LCE Texto Articulado de la Ley de Contratos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril.
LEF Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.
LHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.
LRBRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.
LRRUVS Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo.
NN.SS Normas subsidiarias.
PCAG Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, apro-

bado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre.
RBEL Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13

de junio.
RD 500/1990 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla, en materia de presupuestos, el

capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.
REF Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957.
RGCE Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de

noviembre.
RGU Reglamento de Gestión Urbanística, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto.
ROF Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
RPU Reglamento de planeamiento para el desarrollo de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena-

ción Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.
TRLRSOU Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por

Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.
TRLS Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por

Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril.
UA Unidad de actuación.
UE Unidad de ejecución.
UU.AA Unidades de actuación.
UU.EE Unidades de ejecución.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Objetivos, alcance y limitaciones

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en sesión de 23
de octubre de 1997 y a iniciativa de la Asamblea de la
Comunidad Autónoma de Madrid (CAM), acordó
incluir en su programa de actuaciones para 1998 la fis-
calización del Ayuntamiento de Torres de la Alameda
—Madrid— (en adelante Ayuntamiento, Entidad o
Corporación), correspondiente al período comprendido
entre 1991 y 1995. No obstante, de conformidad con la
petición de la Asamblea de Madrid, la fiscalización se ha
extendido, en lo referente a las actuaciones urbanísticas
y a la contratación, a las realizadas en otros ejercicios.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de la
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de
Cuentas, en concordancia con la iniciativa de la Asam-
blea de la CAM y con las Directrices técnicas aproba-
das por el Pleno del Tribunal de Cuentas, los objetivos
de la fiscalización fueron los siguientes: 

a) Analizar los procedimientos de control interno
en las áreas a fiscalizar.

b) Verificar que la gestión económico-financiera
de las áreas a fiscalizar se ha realizado conforme a la
normativa de aplicación.

c) Comprobar la fiabilidad de los registros conta-
bles y la representatividad de los estados, cuentas y
anexos en lo referente a las áreas a fiscalizar.

Las áreas a fiscalizar, previstas en las Directrices téc-
nicas, fueron las siguientes: festejos, transferencias,
endeudamiento, actuaciones urbanísticas y contratación. 

Los objetivos pretendidos han estado condicionados
por las siguientes limitaciones o carencias de documentos:

1. Los libros de contabilidad principal o auxiliar,
elaborados mediante procesos informáticos, no están
encuadernados, diligenciados, sellados y foliados, por lo
que, además de no garantizar su fiabilidad e inalterabili-
dad, no se ajustan a las reglas 45 y 47 de la Instrucción de
Contabilidad para la Administración Local, tratamiento
especial simplificado para Entidades locales de ámbito
territorial con población de derecho inferior a 5.000 habi-
tantes (ICAL(s)), aprobada por Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 17 de julio de 1990. 

2. No se dispuso de un inventario actualizado en
el que figuren los bienes identificados por sus caracte-
rísticas físicas, económicas y jurídicas, según las exi-
gencias de la regla 135 de la ICAL(s).

3. El Ayuntamiento no ha elaborado los siguientes
estados contables de rendición obligatoria:

a) El de compromisos de gasto con cargo a ejerci-
cios futuros.

b) El de gastos con financiación afectada.
c) El de situación y movimiento de valores.

Asimismo, el Ayuntamiento no ha llevado los libros
de pagos a justificar y de anticipos de caja fija.

4. El Ayuntamiento no ha facilitado la documenta-
ción acreditativa que sustenta las relaciones nominales de
acreedores presupuestarios de los ejercicios 1991 a 1994,
ni de los extrapresupuestarios de 1991 a 1995. Asimismo,
tampoco se ha dispuesto de relaciones de deudores para
todo el período fiscalizado.

5. En relación con las áreas fiscalizadas, no han sido
facilitados al Tribunal, además de los que puntualmente
se señalan, los siguientes documentos o antecedentes:

a) El preceptivo expediente de contratación en
ocho operaciones de gastos de festejos en concepto de
suministros por cuantía superior a 500.000 ptas.

b) En las dependencias municipales no obran las
cuentas que debería rendir la Comisión de Festejos ni la
documentación acreditativa de la aplicación de los car-
gos de la cuenta corriente abierta para los cobros y
pagos de las operaciones realizadas por dicha Comisión.

c) El Ayuntamiento no ha entregado al Tribunal los
documentos acreditativos de la aplicación de dos trans-
ferencias otorgadas, que en conjunto suponen 0,7 millo-
nes de ptas., así como 6 expedientes de transferencias. 

d) En relación con las actuaciones urbanísticas, el
Ayuntamiento no ha facilitado la totalidad de documen-
tación solicitada o presentado ésta con notables retra-
sos, destacando entre ésta el proyecto de urbanización
y el contrato de ejecución de las obras de la Unidad de
actuación (UA) número 2 de las NN.SS de 1987, y de
las Unidades de actuación (UU.AA) números 4, 5 y 6
de las NN.SS de 1991.

e) Respecto a la contratación, el Ayuntamiento no
ha entregado al Tribunal todos los mandamientos de
pago, la liquidación de las obras y algunos justificantes
de abono a las empresas adjudicatarias.

1.2 Características del Municipio y organización de
la Corporación

El Municipio de Torres de la Alameda, perteneciente
a la CAM, tiene una superficie de 43 km2 y su población
de derecho en el año 1995 era de 3.777 habitantes 1.

En el período fiscalizado la organización de la Cor-
poración era concordante con las previsiones del art. 35
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF),
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, que para este tipo de entidades prevé la
existencia de los siguientes órganos necesarios:

a) El Alcalde, puesto desempeñado durante el
período fiscalizado por dos titulares: el primero hasta

1 Fuente: Población de derecho de los Municipios españoles,
publicada por el Instituto Nacional de Estadística (Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda).
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el 17 de junio de 1995 y el segundo desde esta fecha
hasta el 31 de diciembre de 1995; este último continúa
en la actualidad.

b) Tres Tenientes de Alcalde, por lo que se cum-
plen las previsiones del art. 46.2 del ROF en el sentido
de que el número de aquéllos no podrá exceder del de
los miembros de la Comisión de Gobierno.

c) El Pleno, formado por once Concejales. 
d) La Comisión de Gobierno, presidida por el

Alcalde e integrada por tres Concejales, conforme al
art. 52.2 del ROF.

Como órganos complementarios, previstos en el
art. 119 del ROF, funcionaron los siguientes:

— Concejales-Delegados, regulados en el art. 120
del ROF, con competencias de carácter genérico en
relación con las áreas municipales, y específicas para
servicios concretos.

— Comisiones Informativas, reguladas en los arts.
123 a 126 del ROF, en número de cinco e integradas
cada una de ellas por tres Concejales, excepto la de
Hacienda, Patrimonio, Empleo y Especial de Cuentas,
formada por cuatro Concejales además del Alcalde.

— Comisión Especial de Cuentas, de constitución
preceptiva, según el art. 116 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), que actuó como Comisión Informativa Perma-
nente para los asuntos relativos a economía y hacienda.

En el período fiscalizado el Ayuntamiento era titular
de la totalidad de las acciones de las siguientes Socie-
dades mercantiles:

— Empresa Municipal de Torres de la Alameda, S.A.
(EMTASA), constituida en 1988 con un capital de 42
millones de ptas., materializado en 420 acciones 
de 100.000 ptas. cada una, íntegramente desembolsa-
do. Su objeto social consiste en la ejecución de las
obras adjudicadas por el Ayuntamiento.

— Centro de Empresas de Torres de la Alameda, S.A.
(CESTASA), creada en 1991 con un capital social 
de 179,7 millones de ptas., y siendo dicho capital en 1995
de 103,2 millones de ptas., representado por 103.209
acciones de 1.000 ptas. cada una.

1.3 Principales magnitudes económico-financieras

1. La estructura de los presupuestos de los ejercicios
fiscalizados es la siguiente:

De lo anterior se deduce que el resultado presupues-
tario fue negativo en los ejercicios 1991 a 1994, ambos
inclusive. No obstante, todos los presupuestos fueron
aprobados con equilibrio inicial o con superávit (1993
y 1994).

2. El nivel de ejecución del presupuesto de ingresos
muestra una tendencia errática, según se deduce de
los siguientes datos:

3. El Remanente de tesorería fue negativo en todos
los ejercicios fiscalizados, siendo las cuantías del
mismo las siguientes:

Al respecto hay que señalar que la Corporación no
adoptó las medidas de saneamiento previstas en el
art. 174 de la LHL, al no compensar los Remanentes
negativos de ninguno de los ejercicios fiscalizados.

1.4 Marco legal

Las disposiciones reguladoras de la actividad eco-
nómico-financiera y de los aspectos referentes a las
actividades incluidas en los objetivos de la fiscaliza-
ción y para los ejercicios analizados se incluyen, con
carácter general, en los siguientes textos legales:

— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local (LRBRL).

— Texto refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril.

— Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales (LHL).

— Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 20 de septiembre de 1989, sobre estructura de los
presupuestos de las Entidades locales.

       (Millones de ptas.)

EJERCICIO
REMANENTE
TESORERÍA

1991   (11,8)
1992 (241,2)
1993 (239,6)
1994 (778,4)
1995 (364,7)

(En %)

NIVEL DE EJECUCIÓN
EJERCICIO

INGRESOS GASTOS

1991 47 49
1992 58 81
1993 41 56
1994 44 86
1995 71 60

(Millones de ptas.)

EJERCICIO
DERECHOS

RECONOCIDOS
OBLIGACIONES
RECONOCIDAS

1991 506 551
1992 502 699
1993 538 647
1994 630 970
1995 820 690
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— Real Decreto 500/1990, de 20 de abril 
(RD 500/1990), por el que se desarrolla, en materia de
presupuestos, el capítulo primero del título sexto de la
Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

— Instrucción de Contabilidad para la Administra-
ción Local, tratamiento especial simplificado para
Entidades locales de ámbito territorial con población
de derecho inferior a 5.000 habitantes (ICAL(s)), apro-
bada por Orden del Ministerio de Economía y Hacien-
da de 17 de julio de 1990.

— Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF),
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

— Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
(RBEL), aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio.

— Ley 8/1990, de 25 de julio, sobre reforma del
Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo
(LRRUVS).

— Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (TRLRSOU), aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

— Texto articulado de la Ley de Contratos del
Estado (LCE), aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de
abril.

— Reglamento General de Contratación del Estado
(RGCE), aprobado por Decreto 3410/1975, de 25 de
noviembre.

— Ley 4/1984, de10 de febrero, sobre medidas de
disciplina urbanística de la Comunidad Autónoma de
Madrid.

1.5 Trámite de alegaciones

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 7/1988, de 5
de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas
(LFTCu), los resultados de las actuaciones practicadas
fueron remitidos, el día 16 de mayo de 2000, al Alcalde
durante el período fiscalizado y a quien ostenta el cargo
en la actualidad, para que aquél y la Corporación alega-
ran y presentaran los documentos y justificantes que
estimasen pertinentes, habiendo solicitado ambos
ampliación del plazo inicialmente concedido, tras la
cual aquéllos remitieron las alegaciones que, en virtud
de lo dispuesto en el mencionado art. 44, se incorporan
a este Informe.

En relación con el contenido de las alegaciones y su
tratamiento, con independencia de las aclaraciones y
puntualizaciones que se incluyen en los diversos apar-
tados de este Informe, con carácter general es preciso
señalar lo siguiente:

1. En los supuestos en los que se entiende necesa-
rio formular alguna matización, ésta se presenta en nota
a pié de página.

2. Salvo los casos concretos que lo requieren, no
se realizan valoraciones respecto a las alegaciones que:

a) Confirman las deficiencias o irregularidades
advertidas por el Tribunal.

b) Plantean criterios u opiniones sin soporte docu-
mental o normativo.

c) Pretenden explicar, aclarar o justificar determi-
nadas actuaciones, sin rebatir el contenido del Informe.

d) Señalan que las deficiencias o irregularidades
se han subsanado con posterioridad al período fiscali-
zado.

3. En los casos en que se ha modificado el conte-
nido del Informe, se indica expresamente en nota a pié
de página.

2. CONTROL INTERNO

En los sistemas y procedimientos de control interno
implantados por la Corporación se constatan diversas
deficiencias y debilidades que, con carácter general,
afectan a la totalidad de la gestión municipal, y otras
que inciden especialmente en las áreas fiscalizadas,
destacándose entre las primeras las siguientes:

1. Los presupuestos de todos los ejercicios fiscali-
zados no fueron elaborados, tramitados ni aprobados en
los plazos previstos en el art. 150.2 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales
(LHL), debiendo recurrirse, en consecuencia, de un
modo sistemático a la prórroga de los del ejercicio ante-
rior, en virtud del apartado 6 del mencionado art. 150 de
la LHL. No obstante, el Ayuntamiento no ha procedido,
en ninguno de los ejercicios fiscalizados, a las operacio-
nes de contabilización inherentes a dicha prórroga, pre-
vistas en la regla 97 de la ICAL(s). 

Asimismo, los expedientes de tramitación de los
presupuestos no incluyen, en ninguno de los ejercicios
fiscalizados, el avance de al menos seis meses de la
liquidación del presupuesto de ejercicio corriente, exi-
gido en el art. 18.1.b) del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril (RD 500/1990), por el que se desarrolla, en
materia de presupuestos, el capítulo primero del título
sexto de la Ley 39/1988, reguladora de la Haciendas
Locales. 

2. El Ayuntamiento ha carecido de planes de
inversión a medio y largo plazo y de programas de
inversión, actuaciones y financiación de la Empresa
EMTASA, previstos en el art. 12 del RD 500/1990.

3. Los planes de inversión urbanística y de vivien-
da no se han coordinado con un programa financiero
adecuado, incumpliendo el art. 147.2 de la LHL. 

Respecto a las áreas analizadas, las principales defi-
ciencias de control interno se sintetizan en los siguien-
tes epígrafes.
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2.1 Festejos

1. La recaudación de los ingresos, que se realizó
desconociendo tanto el concepto presupuestario al que
corresponden como el sujeto pasivo, provocó la indebi-
da aplicación de aquéllos al presupuesto.

2. En algunos gastos no se han formado los
correspondientes expedientes contractuales ni se han
seguido los trámites exigidos legalmente en la ejecu-
ción de los presupuestos, al no constar en los mismos
la autorización del gasto o del pago o la fiscalización
previa de ambos, en tanto que en otros casos no se iden-
tifica el perceptor de los fondos derivados de dichos
gastos.

3. La Comisión de Festejos no ha rendido cuentas
de las entregas recibidas con cargo al capítulo 2 y depo-
sitadas en una cuenta corriente abierta en Entidad
financiera, en la que se exigían, conjuntamente, dos fir-
mas para disponer de fondos por algunos de los
siguientes ordenadores: Alcalde, Presidente de la
Comisión de Hacienda, Patrimonio, Empleo y Especial
de Cuentas, y Presidente de la Comisión de Informa-
ción, Cultura y Deportes.

2.2 Transferencias

2.2.1 Transferencias otorgadas

1. El Ayuntamiento careció, durante el período fis-
calizado, de Bases reguladoras que definan la finalidad
de las transferencias, requisitos concurrentes en los
beneficiarios y cuantía; únicamente en las Bases de eje-
cución de los presupuestos se contiene una referencia a
los plazos para la justificación por los perceptores de
los fondos recibidos. Estas deficiencias son contrarias
al art. 81 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo1091/1988, de 23 de septiembre, y no garantizan el
cumplimiento de los principios de publicidad, concu-
rrencia y objetividad. 

2. Algunas transferencias o subvenciones a terce-
ros revisten, indistintamente, la modalidad de entrega
de una cantidad a los beneficiarios o el pago directo de
facturas a los proveedores de éstos (adquisición de
material deportivo, honorarios de arbitraje, desplaza-
mientos, etc.), circunstancia que determina que una
parte de las transferencias, corrientes o de capital, se
imputen incorrectamente como gastos en bienes
corrientes y servicios del capítulo 2.

3. Ninguno de los expedientes analizados contie-
ne la propuesta del gasto, la fiscalización previa, el cer-
tificado de existencia de crédito y la subsiguiente reten-
ción de crédito.

4. Las ayudas facilitadas a los compradores de
viviendas de promoción pública, como rebaja del pre-
cio de las mismas, no se reflejan en la contabilidad
municipal.

2.2.2 Transferencias recibidas

1. Una gran parte de las transferencias proceden-
tes de la CAM, tanto corrientes como de capital, se
imputan incorrectamente al capítulo 3. Asimismo,
ingresos de particulares para la inscripción en activida-
des diversas, que corresponden al capítulo 3, figuran
indebidamente en el capítulo 4. Además, en el capítulo
7 se incluyen diversas transferencias corrientes.

2. En el 24% de las transferencias de la CAM, 
por 120,9 millones de ptas., se incumple el principio de
devengo, al haberse contabilizado como del ejercicio
corriente en el posterior al de la efectiva percepción del
ingreso.

2.3 Endeudamiento 

1. Los saldos que se reflejan en los balances de
situación son inferiores, en lo referente a la deuda viva
por préstamos al cierre del ejercicio, a los que se dedu-
cen de la información facilitada por la propia Interven-
ción municipal, a los que figuran en las respuestas de
las Entidades financieras a la circularización, así como
a los que se han obtenido de las verificaciones del Tri-
bunal, cuantificándose estas diferencias en el epígrafe
correspondiente.

Asimismo, en cuanto a las operaciones de tesorería
existen diferencias, no conciliadas ni aclaradas por los
servicios de la Corporación, entre el saldo al cierre del
ejercicio 1994 y el inicial de 1995.

2. El Ayuntamiento ha renegociado y suscrito nue-
vas operaciones de préstamo y tesorería a pesar de que
la Intervención municipal señaló en varios informes la
difícil situación económica y que la carga financiera
podría superar el límite previsto legalmente (25% de
los recursos corrientes), circunstancia que concurría en
el ejercicio 1995. Por otra parte, no se han cumplido las
previsiones del art. 54.2 de la LHL, que exige la previa
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda o
de la Comunidad Autónoma para la concertación de
nuevas operaciones de crédito, atendiendo a la situa-
ción económica de la Entidad local 2.

3. FESTEJOS

Las ordenanzas fiscales municipales aplicadas en
los ejercicios fiscalizados fueron las siguientes:

1. La reguladora de la tasa por actividades lúdicas
de carácter socio-cultural y deportivo realizadas en los
espacios de uso y dominio público al aire libre. Res-
pecto a la correspondiente al ejercicio 1992, la Delega-
ción de Gobierno en la CAM requirió al Ayuntamiento,
el 11 de mayo de 1992, su anulación, por cuanto en 

2 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado.
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su regulación no concurría el supuesto previsto en el
art. 20 de la LHL (no tratarse de un servicio de solici-
tud o percepción obligatoria). En este sentido, la orde-
nanza del ejercicio 1993 fue aprobada por el Pleno
municipal con una simple modificación del texto, con-
sistente en eximir de la misma a «aquellos sujetos pasi-
vos que no deseen participar en alguna actividad lúdica
y así lo manifiesten». 

2. La reguladora del precios públicos de acceso a
espectáculos y atracciones.

3. La reguladora del precio público de actividades
recreativas (puestos callejeros, barracas, casetas, etc.).

Las obligaciones reconocidas con cargo a la parti-
da 4220001004 (denominada hasta 1993 «Festejos
populares» y «Actividades de ocio y tiempo libre» a
partir de 1994) han sido las siguientes:

Las obligaciones reconocidas han superado a los
créditos definitivos en tres de los cinco ejercicios fisca-
lizados (3,1 millones de ptas. —un 12%— en 1991, 2,6
millones de ptas. —un 9%— en 1994 y 9,9 millones de
ptas. —un 45%— en 1995).

En el análisis de 30 expedientes de gasto, 
por 24.572.386 ptas., se constata lo siguiente:

1. De las 12 operaciones de suministros por
importe igual o superior a 500.000 ptas., límite a partir
del cual es necesaria la apertura de expediente de con-
tratación, no consta éste en 8 casos, por importe con-
junto de 8.447.450 ptas.

2. En el 53% de los casos (16 expedientes 
por 9.979.076 ptas.) la ordenación del gasto no está fir-
mada por el Alcalde. Asimismo, en el 57% de las ope-
raciones (17 expedientes por 6.221.926 ptas.) el gasto
no ha sido objeto de fiscalización previa.

3. En el 26% de los casos (8 expedientes 
por 4.773.100 ptas.) no aparece autorizado el pago por el
ordenador correspondiente, en tanto que aquél no fue fis-
calizado en el 20% (6 expedientes por 3.372.176 ptas.).

4. En el 37% de los casos (11 expedientes 
por 10.498.436 ptas.) no se identifica el perceptor de
los fondos.

Para la gestión de las actividades relacionadas con
una parte de los festejos se constituyó una Comisión
especial que dispuso de una cuenta abierta en una Enti-
dad financiera de cuyos fondos pueden disponer, con la

firma conjunta de dos de ellos, el Alcalde, el Presidente
de la Comisión de Hacienda, Patrimonio, Empleo y
Especial de Cuentas, y el Presidente de la Comisión de
Información, Cultura y Deportes. En dicha cuenta se
abonan tanto las transferencias del presupuesto munici-
pal como otras cantidades que, según manifestación de
los responsables de los servicios municipales, son apor-
tadas por empresas y particulares de las cuales no exis-
te constancia documental sobre el motivo del ingreso y
el sujeto que lo realiza.

Del análisis de los movimientos de la cuenta
corriente y de la información que obra en el Ayunta-
miento se deduce lo siguiente:

1. En el período 1991 a 1994 se han transferido a
la cuenta corriente fondos del presupuesto municipal
por 53,1 millones de ptas., de los que únicamente figu-
ran abonados en aquélla 48,6 millones de ptas., no justi-
ficándose el destino de los restantes 4,5 millones de ptas.

2. Además de las transferencias municipales, en la
cuenta corriente figuran los siguientes ingresos, de los
que no se concreta ni acredita con documentos el con-
cepto presupuestario al que corresponden ni la persona
o entidad que los aporta:

3. No se acredita la aplicación de los cargos de la
cuenta corriente, su naturaleza y perceptores de los fon-
dos, y cuyo importe se eleva a 70,7 millones de ptas.

4. TRANSFERENCIAS

4.1 Transferencias otorgadas

En las liquidaciones de los presupuestos de los ejer-
cicios fiscalizados constan las siguientes obligaciones
reconocidas con cargo a los capítulos 4 y 7:

(Millones de ptas.)

TRANSFERENCIAS OTORGADAS

EJERCICIOS CORRIENTES
(cap. 4)

DE CAPITAL
(cap. 7) TOTAL

1991 4,8 -- 4,8
1992 6,1 13,9 20,0
1993 11,4 -- 11,4
1994 6,8 38,0 44,8
1995 6,9 0,7 7,6

TOTALES 36,0 52,6 88,6

EJERCICIOS
MILLONES
 DE PTAS.

1991 9,0
1992 7,5
1993 4,3
1994 0,9
1995 -

TOTAL 21,7

EJERCICIOS
MILLONES
 DE PTAS. % S./TOTAL

1991 28,7 5,2
1992 24,6 3,5
1993 23,8 3,7
1994 31,6 3,3
1995 32,0 4,6

TOTAL 140,7
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En el análisis de 20 transferencias, por un montante
conjunto de 5,4 millones de ptas., se ha constatado lo
siguiente:

1. Únicamente en cinco casos, por un total de 3
millones de ptas., se han tramitado los correspondien-
tes expedientes, aunque en ninguno de éstos se acredita
la propuesta de gasto, la fiscalización previa, el certifi-
cado de existencia de crédito y el certificado de reten-
ción de crédito.

Asimismo, en dichos expedientes se observan otras
deficiencias meramente formales, por cuanto dos ayu-
das a particulares en situación de necesidad, por un
importe conjunto de 120.000 ptas., se imputan inco-
rrectamente al capítulo 2; por el contrario, el gasto de
la Casa de Niños, por 150.517 ptas., corresponde a un
servicio municipal y se considera incorrectamente
como una transferencia corriente.

2. En cuanto a otras nueve transferencias, por un
importe total de 1,6 millones de ptas., se ha observado
lo siguiente:

a) Cuatro operaciones, por un total de 816.000
ptas. carecen del justificante del gasto.

b) En ocho transferencias, por un total de
1.565.900 ptas., no consta la acreditación del pago.

c) En una transferencia de 400.000 ptas. no consta
la firma del ordenador del pago, en tanto que no apare-
ce la del Interventor en dos, por 276.000 ptas.

d) No consta la firma del perceptor de los fondos
en los mandamientos de pago de tres transferencias,
por un montante global de 919.900 ptas.

En el registro contable de otras transferencias se han
apreciado los siguientes defectos formales:

1. En el capítulo 2 se incluyen incorrectamen-
te 35,5 millones de ptas. que corresponden a los con-
ceptos de «Ayuda de emergencia social», «Servicios
sociales generales», «Festejos populares»y «Activida-
des de ocio y tiempo libre», que por su naturaleza se
trata de transferencias corrientes.

2. Con cargo al capítulo 7 (transferencias de capi-
tal) en el ejercicio 1994 se han realizado pagos en las
partidas 6770001000 (Agentes locales de desarrollo),
por 1,6 millones de ptas., y 6771001011 (Iniciativas
locales de empleo), por 0,5 millones de ptas., que
corresponden a gastos de personal (capítulo 1) y a gas-
tos en bienes corrientes y servicios (capítulo 2).

Respecto a las transferencias de capital, cuya mayor
parte está constituida por subvenciones a diversas
empresas instaladas en el Municipio en virtud del pro-
grama de Iniciativas locales de empleo, cofinanciado
por el Ayuntamiento (10%) y la CAM (90%), el mayor
importe de aquéllas se concentró en el ejercicio 1994,
en el que, a pesar de que las previsiones contemplaban

un gasto conjunto de 40 millones de ptas. (4 millones de
ptas. a cargo del Ayuntamiento y 36 millones de ptas. a
aportar por la CAM), únicamente se otorgaron trans-
ferencias de capital por 33,1 millones de ptas., de las
que 11,3 millones de ptas. (el 34% del montante con-
junto) lo fueron a cargo del propio Ayuntamiento, por lo
que éste aporto 7,3 millones de ptas. en exceso sobre los
compromisos adquiridos (4 millones de ptas.). 

Por otra parte, el Ayuntamiento ha adjudicado 42
viviendas a diversas personas mediante un baremo en el
que se establece una bonificación sobre el precio de
venta en concepto de subvención con cargo al capítulo 7
(transferencias de capital), por un montante conjunto 
de 25,2 millones de ptas. Del análisis de 5 adjudicacio-
nes, en las que la bonificación aprobada en el Pleno
supuso 773.991 ptas. por vivienda en cuatro casos 
y 771.780 ptas. en el restante, se constata que ninguna
de ellas se refleja en contabilidad, puesto que las canti-
dades abonadas por los adjudicatarios se contabilizan
por su importe neto, contraviniendo lo establecido en
los arts. 146.3 de la LHL y 11.1 del RD 500/1990, que
previenen que los derechos y las obligaciones reconoci-
dos se aplicarán a los presupuestos por sus importes
íntegros.

4.2 Transferencias recibidas

En las liquidaciones de los presupuestos de los ejer-
cicios fiscalizados figuran los siguientes derechos reco-
nocidos en los capítulos 4 y 7:

En el análisis de 14 expedientes se han observado
las siguientes deficiencias e irregularidades:

1. Seis transferencias, por importe conjunto 
de 90,5 millones de ptas., no incluyen la justificación
del gasto al que están afectadas.

2. En la contabilización de algunas transferencias
se constatan los siguientes defectos formales:

a) En los ejercicios 1991, 1992, 1993 y 1995 se con-
tabilizan algunas transferencias, en su mayor parte proce-
dentes de la CAM, en capítulos no concordantes con su

(Millones de ptas.)

TRANSFERENCIAS RECIBIDAS

EJERCICIOS CORRIENTE
 (cap. 4)

DE CAPITAL
(cap. 7)

TOTAL

1991 81,2 127,6 208,8
1992 67,4 88,4 155,8
1993 118,9 100,8 219,7
1994 83,0 76,7 159,7
1995 141,5 8,8 150,3

TOTALES 492,0 402,3 894,3
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naturaleza, en particular en el 3, partida 39900001000
(Otros ingresos diversos), siendo su detalle el siguiente:

En sentido contrario, los ingresos procedentes de
particulares para la inscripción en cursos de natación,
campamentos de verano, actividades del Polideportivo,
etc., a imputar al capítulo 3 (tasas y otros ingresos), se
consideran incorrectamente como transferencias
corrientes.

b) Una de las transferencias de capital de 1994 
por 16,2 millones de ptas., correspondiente al programa
de «Iniciativas locales de empleo», vinculada a la inver-
sión en el Polígono Industrial y a la creación de empleo,
ha sido contabilizada erróneamente como transferencia
corriente en el capítulo 4 (partida 45500040100).

3. La representatividad de los estados contables,
en lo concerniente a las transferencias recibidas, está
condicionada por las siguientes deficiencias:

a) Al cierre del ejercicio 1992 figuran indebida-
mente como derechos pendientes de cobro de ejerci-
cios cerrados 38 millones de ptas., correspondientes a
una subvención de la CAM para los Convenios del
Ayuntamiento con empresas del Polígono Industrial,
puesto que dichas transferencias ya habían sido cobra-
das en 1991.

b) En 1995 se registra un ingreso de ejercicios
cerrados por 5,2 millones de ptas. correspondientes a
una subvención del Instituto Nacional de la Salud para
el mantenimiento del Centro de Salud Municipal,
importe que no figuraba como pendiente de cobro en
ejercicios anteriores.

Del contraste entre las respuestas a la circulariza-
ción realizada y los registros contables del Ayunta-
miento se deduce lo siguiente:

1. Respecto a la Participación en los tributos del
Estado: 

a) El Ministerio de Economía y Hacienda ha prac-
ticado retenciones por deudas del Ayuntamiento con la
Seguridad Social en los meses de febrero de 1991 (0,7
millones de ptas.), abril y julio de 1994 (0,5 millones
de ptas. en ambos casos) y diciembre de 1995 (1,7

millones de ptas.), contabilizándose incorrectamente el
ingreso de tres de ellos por su importe neto.

b) Las entregas realizadas en diciembre de 1991
(3,6 millones de ptas.) y 1993 (2 millones de ptas.) fue-
ron registradas en enero y febrero, respectivamente, del
ejercicio siguiente a aquél en que se ingresaron.

c) En la contabilidad del Ayuntamiento no cons-
tan las entregas de los meses de septiembre de 1992 y
abril, julio y noviembre de 1994, cuyo importe global
asciende a 9,4 millones de ptas.

2. El Ayuntamiento refleja en su contabilidad 118
transferencias de la CAM, por 498,7 millones de ptas.,
cuyo detalle es el siguiente:

En el análisis de estas operaciones se constata lo
siguiente:

a) El 30% de las operaciones (en número de 35 y
por 120,9 millones de ptas. —el 24% del total—) se
contabilizan como del ejercicio corriente en el inme-
diato posterior al de la efectiva percepción del ingreso
correspondiente. 

b) 17 ingresos por 47,5 millones de ptas., que la
CAM comunica haber transferido al Ayuntamiento, no
figuran en la contabilidad municipal. En sentido contrario,
en los registros de la Corporación aparecen 24 ingresos,
por 98,2 millones de ptas., que no se reflejan en la infor-
mación suministrada por la Administración Autonómica.

5. ENDEUDAMIENTO FINANCIERO

Los datos del endeudamiento reflejados en los
balances de situación al cierre de los ejercicios fiscali-
zados 3 son los siguientes:

(Millones de ptas.)

31-12 PRÉSTAMOS EMPRÉSTITOS TOTAL
1991 s.d. s.d. s.d.
1992 150,0 (9,0) 141,0
1993 225,0 (16,0) 209,0
1994 247,0 (2,0) 245,0
1995 226,1 - 226,1
s.d.: sin datos.

EJERCICIOS
Millones
 de ptas.

1991 114,7
1992 45,4
1993 107,2
1994 190,1
1995 41,3

TOTAL 498,7

EJERCICIOS
Millones
 de ptas.

1991 4,0
1992 10,2
1993 3,4
1994 --
1995 15,0

TOTAL 32,6

3 En el anexo 1 se detalla la composición del endeudamiento a
corto y largo plazo que figura en los balances de situación. 
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Hay que señalar que los empréstitos figuran en el
pasivo del balance de situación con signo negativo, sin
que la Corporación haya facilitado al Tribunal justifica-
ción alguna de esta anomalía. 

Los saldos de préstamos no concuerdan con los que
se deducen de los registros contables y de la informa-
ción facilitada por las Entidades financieras, siendo las
diferencias las siguientes:

Estas diferencias se deben a las siguientes causas:

1. La correspondiente al 31 de diciembre de 1992
(10,3 millones de ptas.) tiene su origen a que en el
balance de situación no se incluyen los saldos pendien-
tes de amortizar con el Banco de Crédito Local (BCL)
para pavimentación de calles —2,6 millones de ptas.—,
Instituto para la Vivienda de Madrid (IVIMA) para el
suministro de agua y alcantarillado —0,7 millones de
ptas.— y Caja de Cooperación de la CAM para obras
de planes provinciales —7 millones de ptas.—.

2. La diferencia a 31 de diciembre de 1993 (142,6
millones de ptas.) es debida a que en el pasivo del
balance de situación no figuran los saldos pendientes
de amortizar con el BCL (2,2 millones de ptas.),
IVIMA (0,6 millones de ptas.), Caja de Cooperación
de la CAM (3,5 millones de ptas.) y de otro préstamo
concertado con Cajamadrid por 136,3 millones de ptas.
para la construcción de 24 viviendas.

3. La diferencia a 31 de diciembre de 1994 (278, 2
millones de ptas.) es debida a que el Ayuntamiento no
incluye en el balance de situación los saldos pendientes
de amortizar con el BCL (1,6 millones de ptas.),
IVIMA (0,5 millones de ptas.), Caja de Cooperación
de la CAM (1,8 millones de ptas.) y Cajamadrid por
dos operaciones (con saldos de 61,3 y 213 millones de
ptas.), este último para la construcción de 34 viviendas,
en el que sólo se computa el saldo dispuesto (97 millo-
nes de ptas.) y no la totalidad del crédito concedido
(310 millones de ptas.).

Respecto a estas últimas hay que señalar que el fun-
cionamiento de las operaciones de crédito con disposi-
ción gradual de fondos para inversiones presenta la par-
ticularidad de que, una vez vencido el período de
disposición, el importe pendiente tiene la considera-
ción de deuda con la Entidad financiera, puesto que
ésta sitúa dichas cantidades en una cuenta especial de
depósito irregular sin interés, de las que el Ayuntamien-

to no puede disponer libremente, ya que están restrin-
gidas exclusivamente para asegurar la suficiencia legal
y económica de la garantía establecida y la finalidad
inversora pactada. En este sentido, el Plan General de
Contabilidad Pública para la Administración Local no
tiene previsto este tipo de operaciones, por lo que no
determina ni la cuenta de imputación ni los motivos de
cargo y abono. Con posterioridad al período fiscaliza-
do, la Intervención General de la Administración del
Estado emitió respuesta a la consulta 11/96, en la que
se concluía que estos fondos deberán contabilizarse en
tesorería, a través de la cuenta 572— Cuentas restrin-
gidas de recaudación. No obstante esta interpretación,
la naturaleza de la operación admite criterios diferen-
tes, toda vez que su consideración como saldos líqui-
dos es relativa, ya que no se trata de fondos de libre dis-
posición. Así, atendiendo a la naturaleza de la
operación, los saldos de las «cuentas de abono de cré-
ditos no dispuestos» pudieran también ser considera-
dos como depósitos afectos al cumplimiento de los
requisitos de justificación. 

4. La diferencia en 1995 (370,8 millones de ptas.)
se debe a que en el balance de situación no se incluye
el saldo pendiente de amortizar con el BCL (un millón
de ptas.), IVIMA (0,2 millones de ptas.), Caja de Coo-
peración de la CAM (1,8 millones de ptas.), y por tres
créditos con Cajamadrid por 347,2 millones de ptas. y
otro con el BCL por 70,2 millones de ptas. para la cons-
trucción del nuevo edificio del Ayuntamiento. Además,
no han podido determinarse las causas del exceso (49,6
millones de ptas.) entre el total de los préstamos no
contabilizados (420,4 millones de ptas.) y la diferencia
señalada anteriormente (370,8 millones de ptas.). 

Las operaciones de crédito han generado unos gas-
tos financieros elevados, cuantificados en 1995 en 72
millones de ptas., un 11% de las obligaciones reconoci-
das frente a un 2% de media de los Municipios de la
CAM en el estrato al que pertenece la Entidad fiscali-
zada.

Por otra parte, se han concedido avales cuyo impor-
te, a 31 de diciembre de 1995, ascendía a 271 millones
de ptas., de los que 130 millones de ptas. correspondí-
an a EMTASA y los restantes 141 millones de ptas. a
una escritura de afianzamiento mediante la constitu-
ción de una hipoteca sobre dos fincas propiedad del
Ayuntamiento para responder por 15 particulares
adquirentes de otras tantas viviendas.

En relación con la suscripción de los préstamos o
créditos hay que señalar lo siguiente:

1. Todas las operaciones fueron elevadas al Pleno
para su aprobación, acompañadas por el informe del
Interventor, que en algunos casos señalaba el elevado
riesgo en que se incurría, amparándose en la difícil
situación económico-financiera del Ayuntamiento para
poder atender los compromisos derivados de aquéllas,
así como por superar el límite establecido legalmente

      (Millones de ptas.)

PRÉSTAMOS A 31-12
S./ LIBROS S/. BALANCE DIFERENCIA

1991 162,3 s.d. -
1992 160,3 150,0 10,3
1993 367,6 225,0 142,6
1994 525,2 247,0 278,2
1995 596,9 226,1 370,8
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para la carga financiera 4, circunstancia esta última
especialmente relevante en el informe de la Interven-
ción de 26 de enero de 1996, en el que, fuera del perí-
odo fiscalizado pero con referencia a la situación a
finales de 1995, cuantificaba dicha carga financiera en
el 46% de los recursos corrientes 5, muy superior al
límite máximo legal (25%) 6.

2. En la mayor parte de los casos se ha incumpli-
do con lo previsto en el art. 54.2 de la LHL, que esta-
blece que la concertación de préstamos o créditos exi-
girá la autorización de los órganos competentes del
Ministerio de Economía y Hacienda o de la Comuni-
dad Autónoma que tengan atribuida esta competencia.
También se ha incumplido con este requisito en la con-
cesión de avales a EMTASA, que solo en 1995 se ele-
varon a 130 millones de pesetas 7.

3. No se ha efectuado un seguimiento de la deuda,
a efectos de disponer de información sobre las opera-
ciones concertadas, su amortización, intereses, etc.,
necesaria, asimismo, para la elaboración, entre otros,
del «estado de los compromisos de gasto con cargo a
ejercicios futuros», exigido por la regla 235 de la
ICAL(s).

La carga financiera del ejercicio 1995 presenta la
siguiente estructura:

Por otra parte, el Ayuntamiento concertó, desde
1992, diversas operaciones de tesorería que en algunos
casos no se destinaron a atender necesidades transito-
rias de financiación sino que se han utilizado para can-
celar préstamos o créditos anteriores, convirtiéndose de
facto en préstamos a largo plazo e incumpliendo la res-
tricción del art. 180.1 de la LHL, que indica que aqué-
llas tendrán como finalidad exclusiva la de cubrir défi-
cits temporales de liquidez. Al respecto hay que señalar
que las operaciones de tesorería se concertaron, en su
mayor parte, para financiar inversiones (en concreto la
construcción de viviendas). 

De acuerdo con el estado correspondiente, los sal-
dos de dichas operaciones de tesorería al cierre de los
ejercicios fiscalizados son los siguientes:

El saldo reflejado en cuentas a 31 de diciembre de
1995 (20 millones de ptas.) no se corresponde con la
deuda notificada al Tribunal por la propia Intervención
del Ayuntamiento y con la que se deduce de las res-
puestas de las Entidades financieras, que triplican
dicho importe, cuantificándolo en 60,2 millones de
ptas. (20,2, 20 y 20 millones de ptas., por operaciones
concertadas en el BCL, Banco Popular Español y Caja-
madrid, respectivamente).

6. ACTUACIONES URBANÍSTICAS

El 24 de febrero de 1986 el Ayuntamiento aprobó el
documento de Bases para la revisión y adaptación del
planeamiento al Texto Refundido de la Ley sobre el
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana (TRLS), apro-
bado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y enco-
mendó la elaboración y formulación de las normas sub-
sidiarias (NN.SS) a la CAM 8, delimitando 18 UU.AA 9.
El 28 de febrero de 1991, el Pleno del Ayuntamiento
aprobó provisionalmente la revisión de aquéllas 10, justi-
ficándose en el crecimiento de la población, el incre-
mento de su capacidad gestora y la necesidad de ade-
cuarlas a la legislación vigente, estando a dicha fecha
pendientes de iniciar y desarrollar las UU.AA números
1, 9, 10, 16 y 17, delimitándose 11 UU.AA correspon-
dientes a las parcelas incluidas en los planos de ordena-
ción y gestión de las mismas.

Posteriormente —en concreto el 2 de febrero 
de 1993— el Pleno del Ayuntamiento procede a una
nueva revisión de las NN.SS 11 para su adaptación al
Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana (TRLRSOU), aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, estable-
ciendo la delimitación de 5 Unidades de actuación/eje-
cución que recogen algunas de las vigentes en ese
momento y no desarrolladas y modifican otras.

31-12
Millones
de ptas.

1993 162
1994 197
1995 20

Carga financiera total (%) 29
Carga financiera por habitante (ptas.) 19.936

4 En virtud del art. 54.4 de la LHL, la carga financiera mide la
proporción entre las obligaciones reconocidas por amortización, inte-
reses y comisiones, y los derechos reconocidos por operaciones
corrientes.

5 Este elevado importe se debe a que en el cálculo de la carga
financiera se tuvieron en cuenta no sólo las operaciones a largo plazo
sino la incidencia sobre aquélla de la futura conversión de operaciones
de tesorería —por su naturaleza a corto plazo— en créditos a largo
plazo. 

6 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado.

7 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado.

8 Estas Normas fueron aprobadas inicialmente por la Comisión de
Urbanismo y Medio Ambiente de la CAM el 18 de noviembre de 1986
y definitivamente por el Consejo de Gobierno de aquélla el 8 de mayo
de 1987.

9 Las UU.AA previstas para la ejecución del planeamiento en el
TRLS de 1976 pasan a denominarse Unidades de Ejecución en el Texto
Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(TRLRSOU), aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de
junio.

10 Esta revisión fue aprobada por la CAM el 4 de abril de 1991.
11 Esta nueva revisión fue definitivamente aprobada por la CAM

el 17 de marzo de 1993.



CORTES GENERALES 26 DE OCTUBRE DE 2001.—SERIE A. NÚM. 212

94

La fiscalización del Tribunal se ha realizado sobre
las actuaciones urbanísticas que se relacionan en el
anexo 5 realizadas durante el periodo 1989 a 1995,
ambos inclusive. La ejecución de las obras correspon-
dientes a dichas actuaciones fue encomendada a
EMTASA 12 y en las mismas se han apreciado anomalí-
as de carácter general que se señalan a continuación y
otras que, por su particularidad y relevancia, serán
objeto de tratamiento independiente en otros epígrafes.
Entre las primeras hay que destacar las siguientes:

1. El Ayuntamiento no ejerció las facultades de
vigilancia previstas en el art. 175.3 del Reglamento de
Gestión Urbanística (RGU), aprobado por Real Decre-
to 3288/1978, de 25 de agosto, para el desarrollo de las
UU.AA por el sistema de compensación 13, ya que se
incumplen deberes urbanísticos por los particulares,
sin que aquél haya adoptado las medidas previstas en
las NN.SS y en la normativa urbanística 14.

2. La falta de diligencia del Ayuntamiento en la
defensa de los intereses municipales en relación con las
actuaciones urbanísticas de iniciativa particular, habida
cuenta que los propietarios incumplieron los plazos para
urbanizar y las obras fueron asumidas por aquél sin que
se exigiesen las garantías previstas en las NN.SS y nor-
mativa urbanística para la financiación de las mismas,
es decir sin constar las aportaciones de aquéllos, la dis-
posición de terrenos o el pago anticipado de las cuotas,
previstos en los arts. 177 y 189 del RGU y 155.2 del
TRLRSOU y los contratos formalizados por la Junta de
Compensación para la ejecución de las obras, en su
caso, en los que se incluyesen las circunstancias señala-
das en el art. 176.3 del RGU (compromiso de la empre-
sa constructora de realizar las obras de conformidad con

los proyectos de urbanización aprobados, los supuestos
de incumplimiento que puedan dar lugar a la resolución
del contrato así como las indemnizaciones por inobser-
vancia de las características de las obras y plazos de eje-
cución, retención de los pagos que haya de efectuar la
Junta en garantía de la correcta ejecución de las obras y
forma y plazos para abono por la Junta de las cantidades
a cuenta en función de la obra realizada).

3. La concertación de préstamos y obligaciones
por el Ayuntamiento con Entidades bancarias para la
financiación de actuaciones de iniciativa privada, que
originaron gastos indebidos 15.

4. El Alcalde acudió, con carácter habitual, a la
firma de Convenios urbanísticos con los propietarios 16,
supliendo las funciones de los proyectos de compensa-
ción exigidos por las NN.SS para el desarrollo de las
UU.AA, sin que conste, además, autorización del Pleno
para su firma (órgano competente en virtud de lo dis-
puesto en los arts. 22 y 47 de la LRBRL). Además,
estos Convenios contienen cláusulas contrarias a la
normativa urbanística 17, ya que en los mismos se con-
cierta lo siguiente:

a) Compromisos relativos a la concesión de licen-
cias de edificación con anterioridad a la realización de
las obras de urbanización, sin que se justifique debida-
mente ni se garantice la ejecución de las obras, en con-
tra de lo dispuesto en los arts. 20 y 33.2 del TRLRSOU
y 1.3 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero, sobre Medi-
das de Disciplina Urbanística de la CAM, y en las pro-
pias NN.SS 18.

b) La exención de la constitución de la Junta de
Compensación, sin que concurran los supuestos previs-
tos en el art. 157.3 del RGU para su autorización 

12 El objeto social de esta Empresa —que adoptó la forma de
sociedad anónima de capital íntegramente municipal— es, según el
art. 4 de sus Estatutos, amplísimo, ya que se constituye para la reali-
zación, entre otras, de las actividades de urbanización, desarrollo y
promoción del Polígono Industrial y de las UU.AA recogidas en las
NN.SS vigentes así como de los terrenos que se adquiriesen en el
futuro con la condición de urbanos o urbanizables, la construcción
de viviendas y la adjudicación de las mismas, el proyecto, realiza-
ción y conservación de viales, redes de riego, de saneamiento, de
abastecimiento de agua, nuevas urbanizaciones, proyecto y construc-
ción de nuevas unidades de centros municipales, plantación de arbo-
lado, cultivo de plantas, asesoramiento y desarrollo de actividades
culturales.

13 En el sistema de compensación los propietarios aportan los
terrenos de cesión obligatoria, realizan a su costa la urbanización en
los términos y condiciones en que se determinen en el Plan o Progra-
ma de Actuación Urbanística —en este caso las NN.SS y las Bases de
Actuación— y se constituyen en Junta de Compensación, salvo que
todos los terrenos pertenezcan a un solo titular o a una comunidad
proindiviso.

14 No puede asumirse la alegación del Alcalde durante el periodo
fiscalizado, puesto que respecto a las actuaciones de iniciativa privada
debería haber ejercido las facultades señaladas en el Informe, mientras
que en las de promoción publica a través de la Empresa municipal
EMTASA no podía encomendar a ésta el ejercicio de potestades que
corresponden a la Administración Publica.

15 Las alegaciones del Alcalde durante el período fiscalizado no
rebaten el Informe por lo siguiente:

a) El Convenio de 16 de marzo de 1994 recogía los compro-
misos de los tres propietarios mayoritarios consistentes respectiva-
mente en: una aportación económica de 35,93 m. ptas. o cesión
de 2.764 ms.2; aportación económica de 17,04 m. ptas.; y aporta-
cion económica de 51,85 m. ptas.— 20 m ptas. de abono en los seis
meses siguientes y 30,85 m ptas. mediante suministro de hormi-
gón. El cumplimiento de ninguno de estos compromisos queda
acreditado.

b) El acuerdo de Pleno de 25 de julio de 1996 es posterior al
periodo fiscalizado y no contradice el contenido del Informe.

16 Se ha constatado la firma de al menos 8 Convenios urbanísticos
entre 1989 y 1994 para gestión de UU.AA/UU.EE (Unidades de ejecu-
ción).

17 No puede asumirse el contenido de la alegación 6.4 del
Alcalde durante el período fiscalizado, por no acreditar que ha sido
facultado por el Pleno y, además, la ratificación posterior por aquel
no justifica la inclusión de cláusulas que infringen la normativa urba-
nística. 

18 No puede asumirse la alegación 6.4.del Alcalde en el periodo
fiscalizado, puesto que la irregularidad que se pone de manifiesto en el
Informe no consiste en permitir la edificación antes de la ejecución de
las obras de urbanización, sino en no haber exigido las garantías legal-
mente establecidas para acceder a ello.
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—cuando todos los terrenos pertenecen a un solo pro-
pietario o a una comunidad proindiviso—.

c) Condiciones en la ejecución de las obras de
urbanización con los propietarios mayoritarios al mar-
gen de la Junta de Compensación, infringiendo los
Estatutos y Bases de actuación de ésta.

d) Fraccionamientos y aplazamientos de pagos en
las cuotas de urbanización cuando los propietarios
habían solicitado licencia para edificar antes de finali-
zar las obras de urbanización, infringiendo el art. 190
del RGU.

5. En relación con las obras de urbanización hay
que señalar lo siguiente:

a) Los proyectos son considerados como obras
ordinarias, por lo que no siguen la tramitación prevista
en el Reglamento de planeamiento para el desarrollo de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
(RPU), aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23
de junio, y en el Decreto Ley 3/1980, de 14 de marzo,
de creación de suelo y agilización de la gestión urba-
nística, y Real Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre,
y en el art. 117 del TRLRSOU.

b) Los propietarios incumplen los plazos a que
están obligados a realizar las obras de urbanización en
las diferentes UU.AA/UU.EE a desarrollar por el siste-
ma de compensación, sin que el Ayuntamiento notifi-
que la iniciación del procedimiento declarativo del
incumplimiento, lo que constituye una prórroga tácita,
según dispone el art. 42.3 del TRLRSOU.

c) No constan los informes de fiscalización previa
a la adopción por el Ayuntamiento de los acuerdos de
modificación del sistema de actuación de las
UU.AA/UU.EE de iniciativa privada a pública, asu-
miendo aquél las obras que restaban por ejecutar, com-
prometiendo fondos públicos —en ocasiones de cuan-
tía indeterminada— y sin acreditar, además, la
existencia de crédito y el sistema de financiación.

d) Los informes jurídicos emitidos por el Secreta-
rio del Ayuntamiento no tienen en cuenta la legislación
urbanística aplicable, circunstancia que ha originado
que cuando se ha procedido al cambio del sistema de
compensación a cooperación 19 el Ayuntamiento asu-
miera el gasto de las obras de urbanización que resta-
ban por ejecutar y cuyo coste correspondía íntegramen-
te a los propietarios, así como que se impusieran, sin
justificación, contribuciones especiales para la finan-
ciación de las obras incluidas en los proyectos de urba-
nización en desarrollo de las UU.AA de iniciativa pri-
vada —cuando todos los gastos son a cargo de los
particulares—.

e) Las obras de urbanización, que se realizan por
el sistema de cooperación, fueron encomendadas a
EMTASA, citando el convenio de 9 de junio de 1992
—cuya existencia no se acredita — que debía actuar
como marco regulador de las relaciones en el encargo
efectuado por el Ayuntamiento a la empresa, invocando
el art. 187.2 del RGU 20.

6. No consta la debida actuación del Ayuntamien-
to en defensa de sus intereses, exigiendo las cuotas de
participación a los propietarios de las parcelas inclui-
das en las UU.AA de desarrollo por iniciativa privada,
gastos a los que estaban obligados por las NN.SS de
planeamiento y los propios Estatutos y Bases de actua-
ción o haberse así estipulado, en su caso, además, en
los Convenios urbanísticos.

7. No se acredita la existencia del Registro de
Transferencias de Aprovechamientos que exige el
art. 197 del TRLSOU. Además, el Inventario de bie-
nes no había sido actualizado desde 1989.

6.1 Unidad de actuación número 2 (UA.2) de las nor-
mas subsidiarias de 1987

La UA.2 fue delimitada en las NN.SS de planea-
miento del Ayuntamiento aprobadas definitivamente por
la CAM el 8 de mayo de 1987 21 y su desarrollo estaba
previsto por el sistema de compensación mediante la
presentación de proyecto de urbanización, compensa-
ción y parcelación. Su superficie total era de 25.620 m2,
según consta en la ficha de las NN.SS correspondiente
a aquélla, con unas cesiones de 11.700 m2, equivalen-
tes al 45%, por lo que resta una superficie neta 
de 13.920 m2.

En el expediente analizado se ha observado lo
siguiente:

1. No se constituyó la Junta de Compensación, al
haber sido solicitada por el promotor (persona física)
la exención, aunque no consta que el Pleno del Ayun-
tamiento la autorizase, sin que, por otra parte, dicha
solicitud se encontrase amparada en los supuestos del
art. 157.3 del RGU —tratarse de terrenos de un solo
propietario o de una Comunidad proindiviso en la que
no exista oposición de ningún propietario—, ya que
aquéllos pertenecían, además de al promotor, al Ayun-
tamiento y a un tercer propietario. Por esta circunstan-
cia, no se tramitó el proyecto de compensación, pre-

19 En el sistema de cooperación los propietarios aportan el suelo
de cesión obligatoria y la Administración ejecuta las obras de urbaniza-
ción con cargo a los mismos.

20 Párrafo modificado en función de la alegación 6.5.e) del Alcal-
de durante el período fiscalizado. No obstante, éste no ha aportado el
convenio de 9 de junio de 1992. 

21 Los Estatutos y Bases de actuación fueron aprobados inicial-
mente por el Pleno del Ayuntamiento el día 5 de diciembre de 1989 y
publicados en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid
(BOCAM) el 5 de enero de 1990. La aprobación definitiva se realizó en
el Pleno del Ayuntamiento de 15 de febrero de 1990, siendo publicada
en el BOCAM el 13 de marzo de 1990, notificándose a los propietarios
afectados, además de al promotor.
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sentándose en su lugar uno de reparcelación y urbani-
zación por el promotor (propietario de la mayoría de
los terrenos y con parentesco de consanguinidad con
el titular de la Alcaldía en dicha fecha), que fue apro-
bado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el 8
de noviembre de 1990.

2. En el expediente figura informe de un técnico
municipal relativo al proyecto de reparcelación y urba-
nización con firma ilegible, de fecha 7 de noviembre 
de 1990 y en el que se menciona un Estudio de Detalle
que incumple las NN.SS, sin que el mismo haga refe-
rencia al proyecto de reparcelación 22.

3. En el proyecto denominado «Reparcelación
y Urbanización» no constan los criterios de valora-
ción de las indemnizaciones, las reglas para decidir
la adjudicación, así como la distribución de los cos-
tes de urbanización, asignándose las parcelas resul-
tantes según los criterios «del porcentaje inicial de
suelo y lo más cerca del terreno original que aporta
cada propietario», incumpliéndose el art. 172 del
RGU 23. Estos criterios se fijan posteriormente en el
Convenio formalizado el 28 de enero de 1991 entre
el Alcalde, el promotor y el representante de los pro-
pietarios de la otra parcela, señalando que la cuota
de participación del Ayuntamiento es de un 5,50%,
la del promotor de un 82,25% y el 12,25% de los res-
tantes propietarios. En este Convenio se observa lo
siguiente 24:

a) Se formalizó por órgano incompetente, dado
que el contenido del mismo, que establece cesiones,
asigna parcelas y cuotas de participación a los propie-
tarios, constituye el objeto del proyecto de compensa-
ción que debería haber presentado la Junta y, en su
caso, del proyecto de parcelación, cuya aprobación
correspondía al Pleno del Ayuntamiento. Además, el

Alcalde debía haberse abstenido de firmar un Convenio
con el promotor de la urbanización con el que tenía una
relación de parentesco directo, a tenor de lo dispuesto
en los arts. 21 del ROF y 20 de la Ley de 17 de julio 
de 1958, sobre Procedimiento Administrativo. A pesar
de todo ello, el Convenio fue ratificado por el Pleno del
Ayuntamiento de 7 de febrero de 1991 25.

b) Se procedió a la asignación de metros y por-
centaje de participación y parcelas entre las tres par-
tes intervinientes, así como a la cesión al Ayuntamien-
to de 7.897 m2 y 4.569,38 m2 de viales, y se adjudicó
por título de reparcelación al promotor la finca núme-
ro 7033, que procedía de la rústica número 5046 que
había obtenido por permuta el 26 de julio de 1990 —
valorada en un millón de ptas.— y posteriormente fue
donada mediante escritura pública, de 26 de diciem-
bre de 1991, al Alcalde, quien constituyó hipoteca
sobre la misma por importe de 8 millones de ptas. y
que aparece tasada por una entidad financiera en el
doble de la cuantía de dicha hipoteca.

c) En el Convenio formalizado el 28 de enero 
de 1991 y en el proyecto de reparcelación y urbaniza-
ción se observan las anomalías siguientes:

— No se tuvo en cuenta la superficie correspon-
diente al camino de los Angeles que debía computar
como bien de dominio publico conforme al art. 154.2
del TRLSOU, ya que la sustituibilidad no opera al no
proceder estos terrenos de cesiones gratuitas.

— En el proyecto de reparcelación se produjo un
incremento de la superficie de la UA de 3,73 % respecto
de la fijada en la ficha de ordenación de las NN.SS 
de 1987, sin que consten informes que lo justifiquen ni que
este correspondiese únicamente a las parcelas de la promo-
tora que realizo dos excesos de cabida el 23 de octubre 
de 1991 de 612 m2 y 1.300 m2 respectivamente 26.

4. En cuanto a la ejecución del proyecto de urba-
nización, con un presupuesto de ejecución material 
de 32,4 millones de ptas., hay que destacar lo siguiente:

a) No consta el contrato formalizado por los pro-
pietarios para realizar las obras de urbanización, desco-

22 La alegación 6.1.2 del Alcalde durante el período fiscalizado
no modifica lo señalado en el Informe ya que en éste no se cuestiona la
existencia de informes sino el contenido incompleto y confuso del
informe técnico, cuya fecha sí consta —en consecuencia se incluye—
y, en cuanto al informe de Secretaria, éste no analiza el contenido del
proyecto y se limita a citar la tramitación que debe seguir considerando
que la aprobación corresponde a la Comisión Provincial de Urbanismo,
según el art. 75.2 del RGU .

Tampoco puede asumirse la alegación 6.1.2 formulada por la Cor-
poración actual, por haber sido derogado el art. 75.2 del RGU mediante
el Decreto Ley 16/1981, de 16 de octubre, de adaptación de los Planes
Generales de Ordenación Urbana (art. 5.2), que confería competencias
a los Ayuntamientos, en todo caso, para aprobar los instrumentos de
reparcelación y compensación aunque existieran bienes municipales.
Tampoco puede asumirse lo alegado en el ultimo párrafo por no ser
preciso el visado del proyecto al no estar comprendido en los supuestos
del art. 242.2 del TRLSOU, ni en el art. 1 del RDU en relación con el
art.47.2 del mismo.

23 La alegación 6.1.3 formulada por el Alcalde durante el periodo
fiscalizado no contradice el contenido del Informe sino que lo ratifica,
al transcribir la pagina de la Memoria en la que se dispone que no se
requiere la definición de criterios (párrafo modificado, no obstante, en
función de la alegación de la Corporación actual.)

24 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado.

25 No puede asumirse la alegación 6.1.3.a) del Alcalde durante
el período fiscalizado, puesto que, por una parte, su ausencia del
Pleno no contradice el contenido del Informe, los compromisos que
menciona no constan en el Convenio, los planos aportados no son
demostrativos de ellos ni, en su caso, justificarían las irregularidades
detectadas.

26 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado y de la actual Corporación. No obstante,
es preciso señalar lo siguiente:

a) En la alegación se reconoce que en el desarrollo de 
las UU.AA no se computaban los caminos, sendas o veredas publicas
incluidas en su ámbito.

b) No consta haberse realizado el deslinde al tramitarse el pro-
yecto de reparcelación, en el que se debía resolver, en su caso, las dis-
crepancias, como dispone el art. 103.3 de RGU, ni informes de los téc-
nicos municipales que aludan al camino público.
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nociéndose su inicio, finalización y, en su caso, la
cesión de las obras al Ayuntamiento.

b) La licencia de reparcelación y urbanización se
liquida compensándose el importe que por aquélla
debía abonar el promotor con la cuota que correspon-
dería al Ayuntamiento por su participación en la UA,
resultando con esta compensación un saldo deudor a
favor del promotor por 662.098 ptas. Esta actuación es
contraria al art. 146.3 de la LHL, que indica que los
derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se
aplicarán a los presupuestos por su importe íntegro,
quedando prohibido atender obligaciones mediante
minoración de los derechos a liquidar o ya ingresados,
salvo que la Ley lo autorice de modo expreso, circuns-
tancia esta última no concurrente en el supuesto de
referencia.

c) En el expediente consta un informe del Servi-
cio de Normativa y Régimen Jurídico de la Dirección
General de Urbanismo y Planificación Regional de 
la CAM, de 16 de marzo de 1999, en el que se pone de
manifiesto la existencia de desajustes importantes 
de las obras realizadas en relación con las NN.SS, con-
sistentes en la invasión de un camino público por una
calle, disminución de zonas verdes, acceso a varias par-
celas edificadas a través de zona verde, no correspon-
der el viario con el que figura en el plano de clasifica-
ción del suelo urbano y encontrarse uno de los edificios
construidos, en parte, sobre un viario, señalando que
las resoluciones municipales que autorizan las obras
incurren en una infracción del ordenamiento urbanísti-
co, por lo que se requiere al Ayuntamiento para que
proceda a subsanar las deficiencias y dar solución al
problema planteado en la UA 27.

Los hechos anteriores y la concesión de licencia
contraria al planeamiento son calificados por el 
art. 40.2 de la Ley 4/1984 como infracción urbanística
grave y ponen de manifiesto que el Ayuntamiento no ha
ejercido las facultades de vigilancia sobre las obras de
urbanización que establece el art. 175.3 del RGU.

6.2 Unidades de actuación (UU.AA) números 4, 5 
y 6 de las normas subsidiarias de 1991 28

Las UU.AA números 4, 5 y 6, estaban delimitadas
en las NN.SS de 1991 cuyo desarrollo se realizaba

inicialmente a través del sistema de compensación 29.
En el análisis del expediente se ha observado lo
siguiente:

1. La Comisión de Gobierno aprobó definitiva-
mente el proyecto de compensación a resultas de que la
Junta de Compensación presentase el documento de
aprobación de éste, trámite que no consta haberse reali-
zado 30.

2. Las obras de urbanización se iniciaron con
anterioridad a la aprobación del proyecto de compensa-
ción, dado que cuando se acordó ésta se indicaba que
estaban realizadas en un 50% y restaban por ejecutar
obras por un valor aproximado de 200 millones de
ptas., lo que contrasta con el presupuesto aprobado para
ellas, que ascendió a 279,1 millones de ptas.

3. No se acredita la publicación de la aprobación
definitiva del proyecto de urbanización en el BOCAM,
en cumplimiento del art. 141.4 del RPU.

4. Las obras de urbanización se paralizaron por no
poder realizar los propietarios mayoritarios la adquisi-
ción de los terrenos de los minoritarios que no efectua-
ban aportación . Ante esta circunstancia, el Ayunta-
miento no ejerció las funciones de órgano tutelante de
la Junta de Compensación, atribuidas por el art. 5 de
sus Estatutos, y de vigilancia que establece el art. 175.3
del RGU, ya que:

a) No exigió la constitución de avales, como se
había estipulado en el Convenio de 17 de diciembre 
de 1989 entre el Ayuntamiento y los socios mayorita-
rios 32.

b) Ante la falta de abono de las cuotas de los pro-
pietarios, no adoptó las medidas previstas en las
NN.SS de planeamiento del Municipio —3.3.5
y 3.3.7—, en los propios Estatutos de la Junta —art. 5—
y en las Bases de actuación números 14 y 16, utilizan-

27 En relación con la alegación 6.1.4.c) del Alcalde en el período
fiscalizado hay que señalar lo siguiente:

a) En la revisión de las NN.SS de 1987 se realizaron modifica-
ciones en la UA nº 2 sobre el trazado del nuevo viario exterior a la Uni-
dad y sustitución de franja de zona verde por viario.

b) En el informe del Servicio de Normativa y Régimen Jurídico
de la Dirección General de Urbanismo de la CAM se hace constar que
parte de las irregularidades se habían subsanado al revisar las NN.SS
de 1987, mientras que las que se señalan en este apartado del Informe
son las subsistentes después de la revisión de 1993. 

28 En la revisión de las NN.SS de 1993 pasan a integrar la UE
número 5.

29 El proyecto de Estatutos y Bases de Actuación para la constitu-
ción de la Junta de Compensación fueron aprobados inicialmente por el
Ayuntamiento el 8 de agosto de 1991 junto con el proyecto de urbani-
zación y, previos los trámites de información pública y notificación a
los propietarios afectados, se aprobaron definitivamente el 24 de octu-
bre del mismo año. La constitución de la Junta de Compensación fue
elevada a escritura pública el 28 de mayo de 1992 y aprobada el
siguiente 30 de julio por la Comisión de Gobierno (el Pleno en sesión
de 17 de junio de 1991 delegó en la Comisión de Gobierno las faculta-
des urbanísticas).

30 No puede asumirse el contenido de la alegación 6.2.1 del Alcal-
de durante el período fiscalizado, puesto que en el Informe no se cues-
tiona la aprobación definitiva del proyecto de compensación sino la
aportación del acuerdo de la Junta al Ayuntamiento y que no correspon-
de al que se cita de 21 de julio, que aprueba la subsanación del proyec-
to por adquisiciones posteriores.

31 Compromiso adquirido por los propietarios en virtud del Conve-
nio firmado en diciembre de 1992.

32 Se requirió el aval bancario el 9 de febrero de 1993 y por el
importe de las obras que no estaban realizadas a esa fecha.

En relación con lo alegado por el Alcalde durante el período fiscali-
zado, hay que señalar que debió exigirse aval por el 6%, como disponí-
an las NN.SS de 1991.
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do la vía de apremio —señalada en el art. 181 del
RGU—, o la expropiación —prevista igualmente en
dicho artículo y en el 160 del TRLRSOU— medidas
que, además, habían sido solicitadas por el Presidente
de la Junta de Compensación y ratificadas por la
Asamblea extraordinaria 33.

5. Se incumplieron los plazos para urbanizar —
dado que las obras deberían haber finalizado el 23 de
abril de 1993—, sin que el Ayuntamiento adoptase nin-
guna medida hasta el 20 de enero de 1994, fecha en la
que el Pleno acordó modificar el sistema de actuación
de compensación a cooperación y facultó al Alcalde
para adjudicar la finalización de las obras.

6. No consta que se realizase la cesión de las obras
de urbanización, ejecutadas hasta entonces, por la Junta
de Compensación a favor del Ayuntamiento y la recep-
ción por éste de aquéllas, que podría referirse a una parte
de la UA si ésta hubiera constituido una unidad directa-
mente utilizable, según se prevé en el art. 180.2 del RGU.

6.2.1 Modificación del sistema de actuación y finali-
zación de las obras

En cuanto al cambio del sistema de actuación de
compensación a cooperación es de resaltar lo siguiente:

1. El Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 20
de enero de 1994, por el que se decide cambiar el siste-
ma de compensación que desarrolla las UU.AA núme-
ros 4, 5 y 6 por el de cooperación, se adoptó antes de
haberse procedido a la valoración de las obras realiza-
das y las pendientes 34.

2. Con anterioridad a que el Ayuntamiento aproba-
se definitivamente el cambio del sistema de actuación,
el Alcalde encarga la ejecución de las obras a EMTASA
y la presentación de un presupuesto, señalando que
aquéllas se deben iniciar al día siguiente. Sin embargo,
no consta la presentación del oportuno proyecto y su
tramitación, exigidos en el art. 117 del TRLRSOU 35.

3. No se acredita el traslado del acuerdo de modi-
ficación del sistema de actuación a la Dirección Gene-

ral de Urbanismo de la CAM, que había efectuado en
su momento la anotación en el Registro de Entidades
Urbanísticas Colaboradoras.

4. Con anterioridad a que la Junta de Compensa-
ción aprobase el presupuesto para la finalización de las
obras de urbanización, el Alcalde concertó un préstamo
con una Entidad bancaria por 50 millones de ptas. y
formalizó un Convenio con los propietarios mayorita-
rios —que representaban el 72,40% de los terrenos—,
acordando la aprobación del presupuesto presentado
por EMTASA, por importe de 137,2 millones de ptas.,
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) incluido, sien-
do de resaltar de aquél lo siguiente:

a) Carece de justificación, ya que en la revisión de
las NN.SS se disponía que el sistema de gestión de la
Unidad de ejecución (UE) número 5 (que comprendía
las anteriores UU.AA números 4, 5 y 6) se realizaría
por el sistema de cooperación y, además, la Junta de
Compensación había acordado disolverse —hecho que
no se acredita—, cuando se hubiesen hecho efectivas
las aportaciones de los integrantes de la Junta e inscrito
el proyecto de compensación.

b) Incluyó cláusulas contrarias al ordenamiento
jurídico tales como las siguientes:

— Pactar modificaciones y variaciones en las obras
pendientes de ejecutar incluidas en el proyecto de urba-
nización inicial, así como en las condiciones técnicas
impuestas al mismo por la Comisión de Gobierno al
aprobar aquél.

— Posibilitar aplazamiento de pagos hasta seis
meses desde que fuesen requeridos por el Ayuntamiento
y, a su vez, permitir a los socios mayoritarios el inicio
en la tramitación de los expedientes de obras que consi-
derasen necesario desarrollar en las parcelas asignadas,
supuesto en el que no era posible el fraccionamiento o
aplazamiento de pago, a tenor del art. 190.4 del RGU.

— Permitir a uno de los propietarios liquidar parte
de las cuotas mediante suministro del hormigón o de
otras unidades de obras y aplazamientos de abono al
Ayuntamiento.

— Imponer condiciones y limitaciones al Ayunta-
miento en cuanto a criterios y características de las vivien-
das de promoción pública que construyese éste —incluso
señalando el número y tipología de las viviendas a cons-
truir en la parcela número 8 así como las condiciones de
adjudicación 36.

33 No puede asumirse el contenido de la alegación 6.2.4.b) del
Alcalde durante el período fiscalizado, puesto que este apartado se
refiere a las funciones que correspondían al Ayuntamiento como
órgano tutelante, antes de que se modificase el sistema de actuación
y se formalizase el Convenio de 16 de marzo de 1994 y del que cabe
significar, además, que no consta el cumplimiento de los compromi-
sos ni se acredita que la Corporación iniciase procedimiento de
apremio. 

34 La alegación 6.2.1.1 del Alcalde durante el período fiscalizado
no modifica el contenido de lo señalado ya que los informes 
técnicos valorando las obras fueron posteriores —22 de febrero 
de 1994— al acuerdo citado.

35 No puede asumirse el contenido de la alegación 6.2.1.2 del
Alcalde durante el período fiscalizado, ya que por el importe de las
obras que superaba el presupuesto inicial y las modificaciones acorda-
das en el Convenio de 16 de marzo de 1994 respecto del proyecto apro-
bado por la Comisión de Gobierno, el 21 de octubre de 1991, se reque-
ría la presentación de un nuevo proyecto. 

36 Se unía un anexo que dejaba sin efecto esta cláusula si se res-
petaban las condiciones de ocupación y volumen propuestas por los
socios mayoritarios para la referida parcela.

Respecto a la alegación 6.2.1.4 del Alcalde durante el período fis-
calizado hay que precisar que las condiciones de la parcela 8 venían
establecidas en la ficha de ordenación de la UA nº 5 de las NN.SS
de 1993 en cuanto a posibilitar la modificación de las NN.SS para su
integración en la Ordenanza de casco antiguo previo acuerdo con el
Ayuntamiento sobre cesiones, sin que ello contradiga lo detectado en el
Convenio. 



CORTES GENERALES 26 DE OCTUBRE DE 2001.—SERIE A. NÚM. 212

99

— Vulnerar los Estatutos de la Junta de Compensa-
ción al invadir facultades que correspondían a la Asam-
blea General.

5. En marzo de 1995 las obras estaban ejecutadas
en el 70% y la gran mayoría de los propietarios no
había abonado el importe de las cuotas que les corres-
pondían. Ante esta situación, el Ayuntamiento, en lugar
de acudir a la vía de apremio, acordó refinanciar el
préstamo solicitado anteriormente por la cuantía de 30
millones de ptas. a que ascendía la cantidad pendiente
de amortización, asumiendo totalmente la financiación
de unas obras en las que no tenía cuota de participa-
ción.

6. No constan todas 37 las certificaciones ni la
documentación relativa a la ejecución y pago de las
obras y su finalización. No obstante, en la liquidación
del presupuesto de 1996 aparecen créditos iniciales
para la urbanización de las UU.AA números 4, 5 y 6
por 121,3 millones de ptas. y obligaciones reconocidas
por 18 millones de ptas., sin que se acredite que los
propietarios hayan hecho efectivas las aportaciones a
que estaban obligados, pudiendo el Ayuntamiento en
consecuencia, haber realizado pagos indebidos 38.

6.2.2 Construcción y adjudicación de 18 viviendas de
precio tasado en la Calle Calvario

6.2.2.1 Adjudicación de las viviendas

En este expediente se ha observado lo siguiente:

1. El Pleno del Ayuntamiento aprobó el baremo
para la adjudicación de estas viviendas, señalando úni-
camente que se concedía preferencia a los naturales del
Municipio, sin especificar los criterios que servirían de
base para concretar aquélla, en contra de lo dispuesto
en el Decreto 23/1987, de 26 de marzo, de la CAM, que
regula las condiciones de adjudicación de viviendas de
Protección Oficial de Promoción Pública y establece
condiciones mínimas para su adjudicación y los crite-
rios para baremación y adjudicación.

2. El precio de cada vivienda ascendió a 13,8
millones de ptas., con excepción de las viviendas
números 14 y 15, que fue de 13,6 millones de ptas.,
subvencionando el Ayuntamiento las mismas entre 
un 5,5% y un 5,6%, sin que se motive y se justifique la
concesión de estas subvenciones al amparo del art. 5.2
del Real Decreto 2225/1993, de 15 de diciembre, por el
que se aprueba el reglamento del procedimiento para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas 39.

3. El 19 de diciembre de 1994, el Alcalde dirige
un escrito a una Entidad bancaria en el que propone
afianzar los préstamos hipotecarios que suscriban los
propietarios de estas viviendas «en la manera que el
banco determine a través de la puesta a disposición de
dos propiedades patrimoniales de 100.000 m2 de terre-
nos urbanos de tipología industrial», excediendo esta
actuación del ámbito de sus facultades, por lo siguiente:

a) El Pleno no había autorizado aún la constitu-
ción de la garantía patrimonial sobre las fincas, que se
realiza tres días después.

b) La CAM no había autorizado el gravamen
sobre las fincas municipales para garantizar los présta-
mos hipotecarios, autorización exigida por el art. 109
del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
(RBEL), aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13
de junio, ya que el valor de las fincas que se gravaban
era superior al 25% de los recursos ordinarios del pre-
supuesto municipal 40.

c) Según informe del Arquitecto municipal de 20
de diciembre de 1994, a las fincas que se gravaban eran
de aplicación las ordenanzas urbanísticas: «dotaciones
y equipamientos», «sistemas de espacios libres y zonas
verdes», «red viaria» e «industrial y almacenes», impli-
cando, por ello, la imposibilidad de destinarlas a otros
usos sin modificar las NN.SS.

d) La garantía patrimonial no se realiza en defen-
sa de los intereses municipales sino de los propietarios
de las viviendas, careciendo, por ello, de justificación
alguna.

4. Las escrituras públicas de los contratos de adju-
dicación de las viviendas fueron firmadas el 24 de
enero de 1995, señalándose expresamente en su clausu-
lado que el precio de aquéllas estaba totalmente paga-
do. No obstante, en la misma fecha se firmaron escritos
de reconocimientos de deudas en los que los propieta-
rios hicieron constar que «aún cuando en la escritura de
adjudicación se manifiesta que el precio está totalmen-
te pagado es más cierto que adeudaban al Ayuntamien-
to de Torres de la Alameda....» determinadas cantida-
des 41.

5. En la misma fecha indicada en el punto ante-
rior, 15 propietarios formalizaron con un Banco présta-
mos hipotecarios. Estos mismos adjudicatarios remitie-

37 Párrafo modificado en función de las alegaciones del Alcalde
durante el período fiscalizado.

38 El importe de estos pagos no se puede cuantificar, por las limi-
taciones en la fiscalización.

39 La concesión de estas subvenciones no se encuentra en los
supuestos regulados en los arts. 23 a 25 del Reglamento de Servi-

cios de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de
junio de 1955, por lo que se podría haber incurrido en causa de
nulidad, a tenor del art. 27.1 del mismo, que dispone que serán
nulos los acuerdos de concesión de subvenciones que obedezcan a
mera liberalidad.

40 La alegación 6.2.2.1.3.b) del Alcalde durante el periodo fiscali-
zado no modifica el contenido del Informe, ya que la constitución de
garantía patrimonial fue autorizada por el Pleno de 22 de diciembre
de 1994 (antes de haberlo sido por la CAM —Orden de 10 enero
de 1995—). 

41 La deuda reconocida en los documentos que se encuentran en
los expedientes asciende a 16,29 millones de ptas.
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ron un escrito al Ayuntamiento en el que exponían que,
como consecuencia de la interposición de un recurso
contencioso-administrativo contra el acuerdo de apro-
bación del proyecto de parcelación y compensación, se
había acordado, por la Sección Segunda de lo Conten-
cioso Administrativo, la anotación preventiva en el
Registro de la Propiedad Número 2 de Alcalá de Hena-
res, por lo que las Entidades bancarias no concedían
los préstamos hipotecarios con interés subsidiado 42.

6.2.2.2 Redacción del proyecto y dirección de obra

1. La redacción del proyecto y la dirección de la
obra se encargaron directamente, sin la tramitación
del correspondiente expediente, exigido en el Decre-
to 1005/1974.

2. En concepto de honorarios técnicos fueron abo-
nados 6 millones de ptas., de los cuales 3 correspondían
al Arquitecto técnico por dirección de obra así como por
seguimiento del plan de seguridad e higiene cuando éste
mantenía una relación laboral con EMTASA, según
contrato de 6 de julio de 1992, para prestar inicialmente
servicio en las obras del Pabellón Polideportivo Cubier-
to, pudiendo —según la cláusula 2 del contrato— de
común acuerdo entre las partes prestar servicios en otros
centros de trabajo con una duración máxima de tres
años. En el cálculo de estos honorarios no consta efec-
tuada la deducción del 20% por tratarse de obra oficial.

6.2.2.3 Ejecución de las obras 

Estas obras fueron adjudicadas a EMTASA el 18 de
febrero de 1993 en 214 millones de ptas., en virtud de
un Convenio suscrito con esta Empresa municipal 43.
Del análisis de la reducida documentación proporcio-
nada se constata lo siguiente:

1. Las obras se inician por lo menos dos meses
antes de la adjudicación, dado que la primera certifica-
ción —que no tiene fecha— es aprobada el 17 de
diciembre de 1992, por importe de 22,6 millones 
de ptas.

2. Las relaciones valoradas que sirven de base a
las certificaciones no son elaboradas por la dirección
de obra, incumpliendo lo dispuesto en la cláusula 46
del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para
la contratación de obras del Estado (PCAG), aprobado
por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre.

6.2.2.4 Enajenación de parcelas

La enajenación de las parcelas se realizó a través de
folletos informativos que difundieron la oferta de suelo
público y viviendas y abrieron un proceso de admisión
de instancias del 9 de marzo al 10 de abril de 1992. A
la vista de las solicitudes presentadas se aprobó un
baremo de adjudicación por el Pleno del Ayuntamiento
el 2 de julio de 1992. Por acuerdo de éste, de 30 de julio
de 1992, se fijó el precio de venta de las parcelas 
en 13.000 ptas./m2, realizándose adjudicaciones provi-
sionales que se formalizaron en documentos privados y
posteriormente se elevaron a escritura pública.

Del análisis del expediente hay que destacar lo
siguiente:

1. La enajenación debería haberse realizado
mediante el sistema de concurso, en virtud de lo dis-
puesto en el art. 284 del TRLRSOU y haber sido valo-
radas las parcelas de conformidad con lo establecido en
el citado art. (cuantía no inferior al valor urbanístico de
su aprovechamiento real) o por precio inferior con los
requisitos que establece el art. 286 del citado texto, es
decir, para ser destinadas a viviendas de protección
pública, por cuanto aún cuando no se hubiese constitui-
do formalmente el Patrimonio Municipal del Suelo,
estaban integradas en el mismo, en virtud del art. 16
del RBEL 44.

2. No consta que se comunicase la cesión onerosa
a la CAM y si excedía su importe del 25% de los recur-
sos ordinarios.

3. No se realizó la depuración física de las parce-
las, provocando esta circunstancia un error en la deter-
minación de la extensión de dos de aquéllas, que hubo
de ser subsanado.

4. El informe de Secretaría del Ayuntamiento para
proceder a la adjudicación directa de las parcelas con-
sideró de aplicación el art. 284.2 del TRLRSOU, pre-
cepto que no era aplicable en este caso ya que se refie-
re al supuesto en el que se procede a la convocatoria de
concurso y éste resulta desierto, premisas necesarias
para poder proceder a la adjudicación directa, circuns-
tancia que no se ha producido en este expediente.

6.3 Unidad de actuación número 18 (UA-18) de las
normas subsidiarias de 1987

Los propietarios de los terrenos de la UA-18 suscri-
bieron un Convenio, el 28 de septiembre de 1989, con
el Alcalde «para desarrollar, promover y urbanizar
dicha unidad de actuación», que debería realizarse con
cargo a los propietarios, que acordaron también la

42 Por Resolución de la Dirección General de la Vivienda de la
CAM se reconoció el derecho a la subsidiacion de prestamos formali-
zados para financiar la adquisición de viviendas a precio tasado (párra-
fo modificado en función de las alegaciones del Alcalde durante el perí-
odo fiscalizado).

43 Este Convenio no ha sido entregado al Tribunal, a pesar de las
reiteradas reclamaciones.

44 Los Bienes patrimoniales calificados como suelo urbano
quedarán afectos al Patrimonio Municipal del Suelo, que se regula
por su legislación específica. Además, el Ayuntamiento venía obliga-
do a constituir el Patrimonio municipal del Suelo, a tenor del art. 276
del TRLRSOU.
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construcción de una nave industrial por varios de ellos,
hecho que conocieron y aceptaron los restantes.

En este Convenio los propietarios acordaron «supri-
mir la constitución y tramitación de la correspondiente
Junta de Compensación, dado los vínculos familiares y
de amistad que une a todos los propietarios» y asimis-
mo que las obras que comprendía la urbanización de la
vía de servicio paralela a la carretera de Campo Real
debían realizarse en el plazo de dos años desde la fecha
del Convenio, y la de la calle que separaba las UU.AA
números 17 y 18 en el momento en que se realizaran
las obras de la UA número 17, conjuntamente con ellas,
y en el plazo máximo de un año desde que se desarro-
llase la misma, y de forma proporcional por parte de
los propietarios. 

Este Convenio incurre en las siguientes irregulari-
dades:

1. No se acredita la competencia con que actuó el
Alcalde, ya que el Pleno no había delegado las faculta-
des de naturaleza urbanística.

2. Incluyó estipulaciones, eximiendo de constituir
la Junta de Compensación, contrarias a lo dispuesto en
los arts. 126 del TRLS y 157 y siguientes del RGU.

3. El Ayuntamiento se comprometió a conceder
licencias de obra y actividades en paralelo a la tramita-
ción de la Junta de Compensación que, sin embargo, no
podía llevarse a cabo ya que se había acordado no cons-
tituir dicha Junta. Además, no se determinó el objeto de
las licencias al no haber sido aprobado el proyecto de
urbanización, sin cuyo trámite no podrían iniciarse las
obras.

En el expediente analizado se ha observado, ade-
más, lo siguiente:

1. No se aprobó el proyecto de compensación en
el que se establecieran las cesiones obligatorias y la
equidistribución de derechos y cargas, según disponen
los arts. 157 y siguientes del RGU.

2. En el desarrollo de esta UA-18 hay que desta-
car lo siguiente:

a) Se produce un retraso en la ejecución de las
obras de urbanización, sin que el Ayuntamiento, ante el
incumplimiento de las obligaciones por los propietarios,
exigiera las responsabilidades previstas en el art. 182.2
del RGU y, en su caso, modificara el sistema de actua-
ción, acudiendo al de cooperación o expropiación, pre-
vistos en el art. 183.1 del mismo texto legal.

b) El Ayuntamiento sin modificar el sistema de
actuación, y por tanto sin que resulte justificado, asume
la realización de las obras, el 31 de agosto de 1992, por
importe de 35,2 millones de ptas., encomendándola 
a EMTASA y sin exigir que los propietarios efectuasen
las aportaciones correspondientes a sus cuotas de parti-

cipación para su financiación 45, a lo que, además, se
habían comprometido en el Convenio.

c) El Ayuntamiento no tramita el proyecto de urba-
nización de conformidad con el art. 117 del TRLRSOU.

d) No consta el inicio de las obras y la primera
certificación tiene fecha de 20 de diciembre de 1994,
transcurriendo entre la emisión de ésta y la segunda
certificación más de un año, incumpliéndose el art. 142
del RGCE.

e) Se impusieron contribuciones especiales para
financiar parte del presupuesto de las obras, sin justifi-
carse, ya que su financiación debía realizarse mediante
las cuotas de urbanización y, además, aquéllas no cons-
tituían hecho imponible según el art. 28 de la LHL.

f) No se acredita la finalización y el pago de las
obras 46.

7. CONTRATACIÓN

El Ayuntamiento ha realizado, durante los ejerci-
cios 1990 a 1995, 37 contratos, por importe de 2.129,4
millones de ptas. 47, y la fiscalización se ha realizado
sobre los contratos que se relacionan en el anexo 7, que
representan el 43,2% de los celebrados en el periodo y
el 80% de su importe.

En el análisis efectuado se han detectado deficien-
cias e irregularidades de carácter general y otras que,
por su particularidad, serán objeto de tratamiento inde-
pendiente en otros epígrafes. Entre las primeras hay
que señalar las siguientes:

1. En los expedientes analizados no se ha procedi-
do a la contratación de la redacción del proyecto y la
dirección de obra en los términos previstos por el
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, ya que se encomien-
dan directamente a los Colegios respectivos mediante
Hoja de encargo.

2. En la mayor parte de los contratos con financia-
ción de diversa procedencia no se acredita la existencia
de previa consignación presupuestaria para financiar la
aportación municipal, como exigen los arts. 24 de 
la LCE y 84 del RGCE. Además, no han sido someti-
dos a fiscalización previa, exigida en los arts. 113 
del TRRL, 24 de la LCE y 195 de la LHL.

3. No se acredita la tramitación de los expedientes
de gastos de carácter plurianual, previstos en el art. 155

45 El sistema previsto era el de compensación, por lo que los pro-
pietarios de los terrenos debían realizar a su costa todos los gastos de
urbanización, como disponen los arts. 58, 59 y 62 del RGU en efectivo,
mediante aval o mediante cesión de terrenos.

46 No puede asumirse la alegación 6.3 formulada por el Alcalde
durante el período fiscalizado, puesto que el acuerdo del Pleno 
de 20 de febrero de 1991, aceptando las cesiones de 1.500 m2 no des-
virtúa lo señalado en el Informe, puesto que estas cesiones eran las que
correspondían al promotor, sin que se acredite que se efectuasen las
aportaciones de los restantes propietarios.

47 En el anexo 6 se relacionan los contratos celebrados según la
información facilitada por el Ayuntamiento.
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de la LHL y en los términos señalados en los arts. 80 
al 84 y 86 del RD 500/1990.

4. Se vulneran los principios de publicidad y con-
currencia que deben presidir toda contratación pública,
al encomendar directamente la realización de la mayo-
ría de los contratos de obras a EMTASA, sin proceder
ni siquiera a la consulta a otras empresas 48.

5. Las certificaciones de obra no se emiten men-
sualmente, como dispone el art. 142 del RGCE, produ-
ciéndose en algunos expedientes retrasos de uno y dos
años entre la emisión de una certificación y la siguien-
te, sin que consten, además, las transferencias realiza-
das a EMTASA correspondientes al pago de éstas.

6. La mayor parte de las obras fiscalizadas no
consta que hayan sido recibidas ni liquidadas.

7. En varios de los expedientes fiscalizados el
Arquitecto técnico director de las obras no efectúa para
el cálculo de sus honorarios la reducción o descuento
del 20% por tratarse de una obra realizada para la
Administración Pública, como dispone la Tarifa IX en
su apartado 9.1 de honorarios de los Aparejadores y
Arquitectos técnicos, habiendo originado un mayor
coste para el Ayuntamiento de 1,2 millones de ptas.

8. La dirección de las obras que, en la mayor parte
de los casos, ha sido encomendada a técnicos ajenos a
la Corporación no se ha realizado adecuadamente, pro-
duciéndose retrasos y paralizaciones en aquéllas, que
no resultan justificados.

9. Las operaciones de préstamo no son tramitadas
por la Corporación conforme a la naturaleza adminis-
trativa que tenían cuando fueron formalizadas, omitien-
do las previsiones del art. 4.2 de la LCE.

7.1 Construcción de pabellón polideportivo cubierto 

En el análisis del expediente, adjudicado por 189,9
millones de ptas., se ha observado lo siguiente:

1. En el presupuesto del proyecto no consta inclui-
do el correspondiente estudio de seguridad e higiene en
el trabajo, exigido por el Real Decreto 555/1986, de 21
de febrero.

2. El Pleno del Ayuntamiento de 2 de agosto 
de 1990 acuerda ejecutar estas obras «por administra-
ción directa de conformidad con lo establecido en el
art. 121 del Real Decreto Legislativo 781/1986» a tra-
vés de EMTASA, por importe de 189,9 millones de
ptas. Sin embargo, en el expediente figura un Decreto
del Alcalde de 10 de agosto de 1990 en el que resuelve
que las obras encargadas en dicha sesión deben entender-

se como a realizar por contratación directa «en base al
incumplimiento de las condiciones para que tenga condi-
ción de obra por administración y en atención al art. 51
del RGCE». A este respecto es de significar lo siguiente:

a) No se acredita la competencia con que actúa el
Alcalde para modificar el acuerdo del Pleno, vulnerándo-
se, además, los principios de publicidad y concurrencia al
no tramitarse el correspondiente expediente de contrata-
ción, exigido en los arts. 37 de la LCE y 117 del RGCE.

b) Se genera incertidumbre sobre la fecha del
Decreto del Alcalde rectificando el sistema de ejecución
de estas obras, ya que constan escritos posteriores de la
CAM, que subvencionaba las obras con cargo a los Pla-
nes de inversión 1990-1991, de 25 de marzo de 1994 
y 17 de enero de 1995, en los que se pone de manifiesto
que las certificaciones emitidas incluían el 19% corres-
pondiente a gastos generales y beneficio industrial que
habrían que descontarse, puesto que las obras se esta-
ban realizando por administración 49.

3. En la ejecución de las obras se ha constatado lo
siguiente:

a) La primera certificación se emite casi un año
después del inicio de las mismas.

b) Entre la emisión de la primera y la segunda cer-
tificación transcurren 8 meses y entre la cuarta y la
quinta 2 años, sin que consten informes técnicos o jurí-
dicos que justifiquen las causas que motivaron la para-
lización de las obras.

c) Ante la paralización de las obras, el Ayunta-
miento no procedió de conformidad con lo previsto en
el art. 52.c) de la LCE, resolviendo el contrato y levan-
tando acta de liquidación, sino que en la fecha en que
se reanudan las obras ratifica los acuerdos de encargo
de proyecto y dirección de obra y de aprobación de pro-
yecto y encargo a EMTASA sin proceder a la actualiza-
ción de los precios.

d) Se incumplió manifiestamente el plazo de eje-
cución, puesto que aunque las obras deberían haber
finalizado en 1992, terminaron el 13 de febrero de 1996.

Por otra parte, EMTASA, sin encargo del Ayun-
tamiento, adquirió material para el equipamiento del
Polideportivo, facturando la Empresa suministrado-
ra 16,6 millones de ptas. 50

48 No puede asumirse el contenido de la alegación 7.4 del Alcal-
de durante el periodo fiscalizado, puesto que la inclusión del 19%
correspondiente a gastos generales y beneficio industrial en las obras
encomendadas a EMTASA es contrario a lo dispuesto en el art. 68.2
del RGC para las obras a realizar por administración. Además, aqué-
llas no se tramitaban de conformidad con lo dispuesto en los arts. 190
y 191 del RGCE.

49 El Alcalde durante el período fiscalizado no aportó, en el trá-
mite de alegaciones, el acta que se cita en aquéllas, sino la de 22 de
febrero de 1990, que se refiere a la cesión de los terrenos de 
la UA nº 18. 

50 Por impago de la factura fue formulada demanda ejecutiva por
la Empresa suministradora, practicada diligencia de embargo 
el 26 de julio de 1997 y dictada Sentencia el 25 de febrero de 1998,
resultaron embargados frutos y rentas de EMTASA así como los dere-
chos de propiedad de varias parcelas, para con su importe realizar el
pago de la cantidad reclamada, que con los intereses ascendía a 17,7
millones de ptas.
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En el análisis realizado se ha observado que figuran
por dicho concepto dos facturas de la misma fecha, por
el mismo importe y con la misma numeración, una de
ellas remitida por la suministradora a EMTASA y otra
al Ayuntamiento; la primera se encuentra fraccionada
en dos partes y, sin embargo, la remitida al Ayunta-
miento es única y se presenta por éste a la CAM para
solicitar subvención. Además, estas facturas presentan
las siguientes contradicciones:

1. En varias partidas cuya denominación es la
misma se mantienen los precios unitarios pero se modi-
fica el número de unidades facturadas, lo que afecta al
importe total de la partida.

2. En la factura presentada al Ayuntamiento desa-
parecen las partidas que no tienen la consideración de
equipamiento.

Estas circunstancias originan incertidumbre sobre el
material realmente suministrado.

7.2 Pista de atletismo en polideportivo cubierto

Del análisis de la escasa documentación aportada
sobre este contrato, adjudicado por 65,2 millones de
ptas., se deduce lo siguiente:

1. Durante los años 1988 a 1990 el Alcalde man-
tiene conversaciones con distintas empresas para reali-
zar una pista de atletismo, que se concretan en el acuer-
do adoptado en el Pleno del Ayuntamiento, el 3 de
mayo de 1990, por el que se encargan los trabajos de
asistencia técnica a una empresa y «la realización de
determinadas obras en la pista de atletismo del Polide-
portivo municipal», sin que se establezcan las condi-
ciones del contrato ni el precio.

2. El contrato se adjudica directamente por el
Pleno de 2 de agosto de 1990, vulnerando los princi-
pios de publicidad y concurrencia que deben presidir
toda contratación pública, infringiéndose los arts. 10 y
32 del RGCE y omitiéndose los trámites y documentos
previstos en los arts. 14, 15, 17, 20 y siguientes de la
LCE. Además, en la adjudicación no se señala expresa-
mente el importe del contrato, ya que se indica «de
acuerdo con el presupuesto 903/150 que presentó para
realizar dichas obras». Este presupuesto ascendía 
a 65,2 millones de ptas. sin incluir IVA.

3. No consta que el contrato fuese formalizado ni
figura documentación alguna que acredite la personali-
dad jurídica del contratista y los demás requisitos para
contratar exigidos por el art. 25 del RGCE.

4. No se realiza la Comprobación del replanteo,
con incumplimiento del art. 127 del RGCE, descono-
ciéndose, por ello, la fecha exacta de inicio de las
obras.

5. No se emiten certificaciones de obra sino factu-
ras que no incluyen los gastos generales y el beneficio
industrial, habiéndose observado lo siguiente:

a) La inclusión de partidas a tanto alzado por valor
del 90% del presupuesto sin acreditar las unidades eje-
cutadas.

b) La realización de abonos a cuenta por importe
de 1,3 millones de ptas. sin que fueran aprobados por el
Ayuntamiento.

Estas circunstancias podrían haber supuesto un per-
juicio económico al Ayuntamiento al haberse procedi-
do al pago de estas facturas sin que acrediten la obra
realizada.

6. El 4 de diciembre de 1990, ante la paralización
de las obras, se formalizó un Convenio suscrito entre el
Alcalde y la Empresa en el que se aprecia lo siguiente:

a) Estipuló condiciones que suponían aplazamien-
to de pago, prohibido por el art. 12 de la LCE.

b) Consideró la suspensión intemporal de las
obras manteniendo el compromiso de continuarlas
cuando concurriesen determinadas condiciones fijadas
en el mismo.

c) Impuso obligaciones futuras al Ayuntamiento
tales como la realización del recubrimiento de césped
de la parte central de pista.

d) Señaló como fecha de adjudicación del contrato
de obra el 2 de agosto de 1989 siendo realmente de 1990.

e) Comprometió a la empresa a realizar a su cargo
todas las obras y modificaciones precisas en el caso de
que la obra no fuese homologada por la Federación
Española de Atletismo o a devolver el importe de la
factura con los intereses legales.

7.3 Finalización de graderío de la pista de atletismo 

La documentación de esta obra, adjudicada en 16,2
millones de ptas., facilitada por el Ayuntamiento no
corresponde a un expediente de contratación sino a la
tramitación de un Convenio con el Instituto Nacional
de Empleo (INEM) para contratación de personal en
desempleo para realizarla. El proyecto enviado al
INEM fue aprobado por el Pleno del Ayuntamiento con
un presupuesto de 16,2 millones de ptas. solicitando
una subvención de 9,1 millones de ptas.

En el análisis de la escasa documentación facilitada
por el Ayuntamiento se han observado las siguientes
contradicciones:

1. En el expediente figuran dos certificaciones del
acuerdo adoptado el 2 de agosto de 1990, emitidas por
el Secretario con fechas de 7 y 16 de agosto de 1990,
con diferente contenido, ya que en la primera se cita el
importe del proyecto y no se menciona el término
servicio y en la segunda se señala que se aprueba «el
proyecto de obra o servicio denominado finalización
del graderío Zona Este y realizar la citada obra o servi-
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cio por Administración directa», sin que la del 16 de
agosto se corresponda con el contenido del acta 51.

2. Aparecen dos actas de inicio y replanteo idénti-
cas pero con distintas fechas —20 y 29 de octubre—.

3. No constan certificaciones ni facturas de los
gastos y pagos realizados en la ejecución de estas
obras, por lo que no se acredita fehacientemente su rea-
lización.

4. El Ayuntamiento justifica su petición de sub-
vención al INEM en el hecho de que con el graderío
se finalizaban las obras del Polideportivo; sin embar-
go esto no era posible ya que, por su plazo de ejecu-
ción, aquéllas debían estar terminadas el 20 de
diciembre de 1990 y las del Polideportivo finalizarían
el 10 de marzo de 1992. Esta circunstancia supondría
que el graderío se realizaría, además, antes de finali-
zar la pista de atletismo 52 y pondría de manifiesto el
fraccionamiento injustificado de los proyectos de
todas estas obras.

7.4 Construcción del edificio del nuevo Ayuntamiento

7.4.1 Redacción del proyecto

En la contratación de la redacción del proyecto de
construcción del edificio del nuevo Ayuntamiento, cuyas
obras se adjudicaron en 282,4 millones de ptas., se omi-
tieron los trámites establecidos en el Decreto 1005/1974,
acudiéndose a la convocatoria de un concurso de ideas
del que es de destacar lo siguiente:

1. Se vulneró la concurrencia al convocarse un
concurso restringido entre Arquitectos que habían tra-
bajado para el Ayuntamiento y estaban contribuyendo
al desarrollo de la localidad.

2. No se efectuó la debida publicidad, limitándose
el Alcalde, además un día antes de aprobarse las Bases
de la convocatoria, a instar a los arquitectos invitados a
participar en el concurso a una reunión para hacerles
entrega de la documentación y de las bases.

3. El objeto y las bases del concurso quedaron
indeterminados al preverse la posibilidad de que el
Ayuntamiento, de acuerdo con el ganador del concurso,
sustituyese el encargo por otro similar si el trabajo se
dilataba.

4. Se constituyó un Jurado compuesto por miem-
bros de la Corporación asesorados por una comisión de
expertos, ya que aquéllos carecían de conocimientos en
la materia, si bien la decisión del concurso correspon-
día a aquél.

5. No se fijaron criterios objetivos para la selección
del trabajo y la decisión de la Corporación, que no se
vinculaba a los informes de la comisión asesora, resulta-

ba totalmente discrecional, ya que si coincidían las reco-
mendaciones del equipo asesor con el trabajo elegido
por la Corporación éste sería el seleccionado, prevale-
ciendo en caso contrario el criterio del Ayuntamiento.

7.4.2 Expropiaciones

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la CAM 
de 18 de febrero de 1993 se declaró de urgencia la ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por las obras
de construcción del nuevo Ayuntamiento y se autorizó
ésta conforme al art. 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 (LEF).

El acta previa de ocupación se formalizó el 22 de
abril, indicándose en la misma que la valoración de la
finca expropiada en la c/ del Sol nº 16 ascendía a 5,3
millones de ptas., que se habían consignado en la Caja
General de Depósitos el 16 de abril a favor de los titu-
lares o sus causahabientes.

Anteriormente, el Alcalde había formulado ofertas a
los propietarios de las fincas nos 15, 16 y 17 de la Plaza
del Sol, que iban a verse afectados por la expropiación,
el 30 de diciembre de 1991, 31 de marzo y 11 de mayo
de 1992, presentando alternativas consistentes en ofer-
tas económicas —17.500 a 25.000 ptas. m2—, compen-
sación en productos inmobiliarios y compensación en
edificabilidad (de 1,1 m2 x 1m2 hasta 1,2 m2 x 1 m2) en
otras zonas del casco urbano propiedad de los mismos.

El 1 de abril de 1997 el Alcalde y dos de los tres
propietarios proindiviso de la finca nº 16 de la c/ del
Sol, de 145 m2 de superficie, afectados por la expropia-
ción, estipulan en sendos documentos que el pago del
justiprecio se realice en especie, conviniendo la adjudi-
cación de locales comerciales, trasteros y garajes. El 22
de septiembre del mismo año se formalizaron los con-
tratos con los citados propietarios, adjudicándoles loca-
les comerciales y garajes cuyo importe ascendió a 12,6
millones de ptas. en un caso y 12 millones de ptas. en
el otro. En la adjudicación de estos bienes se ha obser-
vado lo siguiente:

1. Se procedió a la entrega de inmuebles como
pago del justiprecio con anterioridad a la valoración de
los mismos y a la de los bienes expropiados, resultando
adjudicados bienes valorados en más de 24 millones de
ptas., importe que excedía de la consignación que se
había realizado en la Caja General de Depósitos —5,2
millones de ptas.— para abono a los tres propietarios
de la finca expropiada, sin que se justifique esta revalo-
rización.

2. La forma de pago adoptada no se encuentra pre-
vista en los arts. 48.2 de la LEF y 49.5 del Reglamento
de Expropiación Forzosa (REF), aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957 53, sin que resulte justificado que

51 Párrafo modificado en función de las alegaciones de la Cor-
poración.

52 Las obras se paralizaron, según consta en el convenio con la
empresa de 4 de diciembre de 1990.

53 Según estos arts., el pago se tiene que realizar en dinero, median-
te talón nominativo al expropiado o por transferencia bancaria.
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se hayan seguido dos procedimientos diferentes, apli-
cando en unos casos el sistema de valoración y pago
previstos en la LEF y en el REF y en otros la legisla-
ción urbanística.

3. En la determinación del justo precio no se han
seguido los trámites de los arts. 25 y siguientes del REF
(en concreto, la propuesta del Jefe del Servicio encar-
gado de la expropiación que permita valorar el bien que
va a ser objeto de ésta, el informe del Servicio Técnico
en relación con el valor del bien que se va a expropiar,
fiscalización del gasto por la Intervención y acuerdo
del órgano competente).

7.4.3 Contratación de las obras

Las obras de construcción del nuevo Ayuntamien-
to estaban incluidas en el Plan Cuatrienal de In-
versiones 1992/1995 de la CAM, con financiación
del 70% por la Administración Autonómica. En el
expediente analizado se ha observado lo siguiente:

1. Las obras se inician un mes antes de su adjudi-
cación a EMTASA 54.

2. En la ejecución hay que destacar lo siguiente:

a) Las relaciones valoradas que sirven de base
para expedir las certificaciones son elaboradas por la
propia empresa, en contra de lo dispuesto en la cláusu-
la 46 del PCAG, que establece que deben ser redacta-
das por el director de las obras.

b) Se realizan modificaciones de hecho al proyecto
inicial que se recogen en un proyecto modificado, apro-
bado prescindiendo de la tramitación regulada en los
arts. 50 de la LCE, 150 del RGCE y cláusula 59 
del PCAG, dos meses después de realizarse la recepción
provisional. La modificación se basa, según el informe
técnico emitido el 26 de septiembre de 1994, en cambios
en calidades e instalación de una pequeña estructura
ligera y no en necesidades nuevas o causas técnicas
imprevistas en el momento de elaborar el proyecto ini-
cial —único supuesto en que se permite la modificación
del contrato de obras, a tenor del art. 149 del RGCE— y
supone un incremento del 20,1% del presupuesto inicial,
superando ampliamente este límite algunos de sus capí-
tulos; así el de movimientos de tierras —132,88%— y el
de revestimientos —321,98%—.

c) Las certificaciones son firmadas por el Alcalde
como Gerente de EMTASA, en contradicción con la

situación que ostenta en ésta que es la de Presidente, a
tenor de los arts. 9 y 17 de los Estatutos de dicha
Empresa.

d) Se desvirtúa la presunción de certeza que con-
lleva toda certificación, al disminuir el capítulo de pin-
turas en el proyecto modificado con respecto a lo ante-
riormente certificado del inicial en 2,7 millones de ptas.

7.5 Construcción de 34 viviendas y garajes y de edi-
ficio de equipamiento y locales comerciales en
ronda Santa Susana y c/ Viento

En este expedientes, adjudicado en 204,6 millones
de ptas. para las viviendas y en 204,4 millones de ptas.
para el edificio de equipamientos, se ha observado lo
siguiente:

1. No resulta justificado el abono de honorarios de
dirección de obra y redacción del proyecto de seguridad
e higiene correspondientes al Arquitecto técnico por
importe de 3,1 millones de ptas., dado que EMTASA,
además, había formalizado con él un contrato laboral al
amparo del Real Decreto 2104/1984 para prestar sus
servicios en estas obras.

2. Para la financiación de las obras el Ayuntamien-
to formalizó dos préstamos por 310 y 125 millones de
ptas., respectivamente, en cuyo análisis se ha observa-
do lo siguiente:

a) El Informe emitido por el Interventor sobre la
concertación del primero calcula la carga financiera
deduciendo las amortizaciones previstas en el ejercicio
que se supeditaban a la subrogación de los futuros pro-
pietarios de las viviendas. Además, no analizaba la
capacidad financiera de la Corporación, vulnerando los
arts. 53.1 y 54.3 de la LHL.

b) El segundo préstamo se concertó con anteriori-
dad a que el Pleno lo autorizase, infringiendo el art. 53
de la LHL.

c) En ambas operaciones la Corporación cede sus
facultades y prerrogativas al permitir que la prestadora
pueda transferir a cualquier persona o entidad todos los
derechos, acciones y obligaciones dimanantes de los
contratos sin necesidad de notificar la cesión o transfe-
rencia al deudor, que renuncia al derecho que le otorga
el art. 149 de la Ley Hipotecaria y por los efectos eje-
cutivos que se prevén, contrarios a lo dispuesto en los
arts. 154 de la LHL y 80.1 de la LRBRL.

3. En la ejecución de los contratos se ha observa-
do lo siguiente:

a) Se realizan modificaciones por vía de hecho,
sin la tramitación del correspondiente expediente,
regulado en los arts. 50 de la LCE, 150 del RGCE y
cláusula 59 del PCAG, que se recogen a partir de la
certificación nº 12, que incrementan el presupuesto de
adjudicación en 20,5 millones de ptas.

54 No puede asumirse el contenido de la alegación del Alcalde
durante el período fiscalizado, por constar «acta de comprobación
de replanteo e inicio de las obras de construcción del edificio del
nuevo Ayuntamiento», de fecha 29 de junio de 1993, adjudicadas
por acuerdo de pleno de 29 de julio de 1993, por lo que, en virtud
del art. 127.d) del RGCE, las obras debieron iniciarse el día 30 de
junio antes de su adjudicación. Asimismo, no puede asumirse la
afirmación de la acumulación de funciones, al aportarse actas
incompletas.
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b) En la 2ª certificación de las obras de construc-
ción de edificio de equipamiento y locales se aplica
incorrectamente el tipo impositivo del IVA —6% en
lugar del 15% vigente en ese momento—. Además,
entre la emisión de la 6ª y 7ª certificación transcurre un
año, infringiendo las cláusulas 46 y 47 del PCAG.

c) A la fecha de finalización de la fiscalización —
julio de 1999— las obras no estaban aún terminadas, a
pesar de haber transcurrido cinco años desde su adjudi-
cación.

7.6 Residencia deportiva

Esta obra, por un importe total de 152,9 millones de
ptas., se divide en cuatro fases, sin que se determinen
las unidades que se ejecutarían en cada una de ellas
susceptibles de utilización independiente, estando
motivada por la concesión de subvenciones del INEM
con destino a la financiación de la mano de obra y en la
exigencia de éste de que las obras estuvieran termina-
das antes de finalizar cada ejercicio presupuestario 55.
En el análisis de este expediente se ha observado lo
siguiente:

1. El Ayuntamiento aprobó el proyecto de la 1ª
fase el 7 de marzo de 1991, sin indicar su importe,
acordando realizarla por medio de EMTASA y solici-
tando, asimismo, una subvención al INEM de 34 millo-
nes de ptas. para contratación de trabajadores desem-
pleados. Posteriormente, comunicó al INEM que se
había realizado obra en 1991 por importe de 64,9
millones de ptas. 56, constando la contratación de los
trabajadores desempleados y la aplicación de la sub-
vención concedida para el pago de salarios. Sin embar-
go, se genera incertidumbre sobre la obra realizada de
esa fase, por lo siguiente:

a) No constan certificaciones sobre la obra reali-
zada en 1991, siendo la 1ª que acredita lo ejecutado
aprobada el 17 de diciembre de 1992, año en que se
realizó la 2ª fase. Además, en aquélla se deduce la sub-
vención concedida para esta fase.

b) El importe de ejecución material de la obra rea-
lizada en la certificación emitida es de 28,8 millones de
ptas., es decir, inferior al 50% de lo que se comunicó al
INEM como ejecutado en la certificación final de obra
(64,9 millones de ptas.), siendo asimismo inferior 
al 30% de lo que se puso de manifiesto al INEM como
ejecutado en la 1ª y 2ª fase (97,4 millones de ptas.).

c) El pedido de materiales se realiza el 20 de
noviembre de 1991, señalándose que se retirarían antes
del 30 de abril de 1992, lo que no concuerda con las

fechas de ejecución comunicadas al INEM y certifica-
das, ya que el 2 de octubre de 1991 se certifica haber
empleado el 50% de la subvención concedida.

2. El 12 de marzo de 1992 el Ayuntamiento apro-
bó el proyecto de la 2ª fase sin citar importe. La justifi-
cación al INEM de los gastos realizados indica que la
obra ejecutada ascendía a 32,5 millones de ptas. 57. No
obstante lo anterior, la certificación de obra emitida
solamente acreditaba 28,2 millones de ptas.

3. El proyecto para ejecución de la 3ª fase se apro-
bó por el Pleno del Ayuntamiento el 4 de marzo de 1993.
Según los datos facilitados al INEM la obra ascendía 
a 87,7 millones de ptas. y se solicitó una subvención 
de 45 millones de ptas. Posteriormente el Alcalde diri-
ge nueva solicitud limitando la obra a la subfase A) por
importe de 29,2 millones de ptas., cantidad que justifi-
ca al INEM y para la que éste concedió una subvención
de 13,5 millones de ptas. 

4. El 24 de marzo de 1994, la Comisión de
Gobierno aprobó el proyecto de la 4ª fase, por importe
de 89,2 millones de ptas., y solicita una subvención de
48,5 millones de ptas., que se reduce mediante petición
posterior a la subfase A) con presupuesto de 26 millo-
nes de ptas., limitando la petición de subvención a 12
millones de ptas., cantidad concedida con anterioridad.
Respecto a esta fase se ha observado lo siguiente:

a) En la memoria elaborada por el Técnico muni-
cipal el 17 de mayo de 1994 se indica que la obra que
resta por ejecutar asciende a 89,2 millones de ptas., a
pesar de que en la solicitud formulada al INEM el 12
de marzo de 1993 se señalaba que la obra pendiente
ascendía a 87,7 millones de ptas. y que con posteriori-
dad a ésta se habrían realizado obras en la 3ª Fase, por
importe de 29,2 millones de ptas.

b) La comunicación de la obra ejecutada en esta
fase se realiza al INEM por importe de 26,3 millones
de ptas. el 28 de febrero de 1995.

5. El coste de las obras realizadas según las comu-
nicaciones del Ayuntamiento al INEM ascendió a 152,9
millones de ptas., habiendo concedido éste una subven-
ción para mano de obra de 71,9 millones de ptas.,
requiriendo de esta cantidad el reintegro de 2,4 millo-
nes de ptas. por no resultar totalmente justificada la
inversión realizada en la 3ª y 4ª fase, sin que conste la
realización de aquél.

Como se ha señalado, todas estas circunstancias,
unidas a que no han sido facilitados al Tribunal de
Cuentas los proyectos de cada una de las fases y las fac-
turas de los materiales empleados y sus correspondien-
tes pagos, generan incertidumbre sobre la obra real-
mente realizada, máxime teniendo en cuenta que al
término de esta fiscalización —julio de 1999— ésta

55 El Ayuntamiento realiza sucesivas peticiones de subvención
adaptando los presupuestos de las obras de las diferentes fases a las
cantidades con que va a ser subvencionada la mano de obra por el
INEM.

56 El INEM concedió una subvención de 30,6 millones de ptas. 57 El INEM concedió una subvención de 15,8 millones de ptas.



CORTES GENERALES 26 DE OCTUBRE DE 2001.—SERIE A. NÚM. 212

107

estaba aún sin finalizar y abandonada, sin poder ser
entregada al uso público, única finalidad de acometer
las obras públicas.

7.7 Mobiliario del Ayuntamiento

1. Este contrato se adjudica directamente por
Decreto del Alcalde, por importe de 16,3 millones de
ptas., sin la tramitación del expediente administrativo
exigido en el art. 241 del RGCE 58.

2. En menos de un mes desde la adjudicación, se
aprobaron dos ampliaciones a la petición inicial de
mobiliario por importes de 3,3 y 7,9 millones de ptas.,
que suponen el 69,6% de lo inicialmente adjudicado y
que ponen de manifiesto la falta de previsión del Ayun-
tamiento.

3. Ante la imposibilidad de hacer frente a las obli-
gaciones contraidas, el Ayuntamiento realiza las
siguientes actuaciones:

a) Acepta letras de cambio con distintos vencimien-
tos que no son atendidas, por importe de al menos 17,5
millones de ptas., lo que supone el pago aplazado del pre-
cio, expresamente prohibido por el art. 12 de la LCE.

b) Ante la circunstancia anterior, el 11 de julio 
de 1996 el Alcalde propone al contratista un nuevo sis-
tema de financiación que supone igualmente un aplaza-
miento del pago 59.

c) No se acredita la recepción de los bienes adqui-
ridos y la inscripción inventarial de los mismos.

8. CONCLUSIONES

8.1 Sobre control interno

En los sistemas y procedimientos de control interno
implantados en el Ayuntamiento se han apreciado
determinadas deficiencias y debilidades, entre las que
hay que destacar las siguientes:

1. En lo referente a los ingresos y gastos de festejos:

a) Los ingresos se recaudan desconociendo el
concepto presupuestario al que corresponden y la per-
sona física o jurídica que los realiza.

b) En algunos casos no se han formado los expe-
dientes contractuales ni se han seguido los trámites
legales en la ejecución de las partidas presupuestarias

correspondientes, destacando, al respecto, que no cons-
ta la autorización del gasto o del pago y la fiscalización
previa de ambos.

c) La Comisión de festejos no ha rendido las
cuentas acreditativas de la aplicación de las entregas
recibidas con cargo a los presupuestos municipales.

2. En cuanto a las transferencias otorgadas hay
que señalar que durante el periodo fiscalizado no se ha
dispuesto de bases reguladoras sobre su finalidad,
requisitos concurrentes en los beneficiarios y cuantía
máxima, conteniendo únicamente las Bases de ejecu-
ción de los presupuestos una referencia a los plazos
para la justificación de los fondos por los perceptores,
por lo que no se garantiza el cumplimiento de los prin-
cipios de publicidad, concurrencia y objetividad. Asi-
mismo, ninguno de los expedientes analizados contiene
la propuesta del gasto, la fiscalización previa, el certifi-
cado de existencia de crédito y la subsiguiente reten-
ción de crédito.

3. Una gran parte de las transferencias recibidas,
corrientes y de capital, proceden de la Comunidad
Autónoma de Madrid y se imputan incorrectamente
como tasas y otros ingresos en el capítulo 3, destacán-
dose, asimismo, que en una gran parte de éstas se
incumple el principio de devengo, al contabilizarse
como del ejercicio corriente en el posterior al de la
efectiva percepción.

4. Los datos correspondientes a la deuda viva por
préstamos y por operaciones de tesorería que figuran
en la contabilidad municipal no aparecen conciliados
con las respuestas obtenidas de la circularización a
Entidades financieras, ni concuerdan con la informa-
ción suministrada al Tribunal por la propia Interven-
ción del Ayuntamiento. Asimismo, no se ha recabado la
autorización del Ministerio de Economía y Hacienda
para la suscripción de nuevas operaciones crediticias,
exigida en el art. 52 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales,
teniendo en cuenta que la carga financiera superaba el
límite previsto en dicha Ley.

8.2 Sobre festejos

1. El Ayuntamiento ha aplicado en algunos ejerci-
cios fiscalizados la ordenanza municipal de la tasa por
actividades lúdicas de carácter socio-cultural y deporti-
vo realizadas en los espacios de uso y dominio público
al aire libre, pese a que la Delegación del Gobierno en
la Comunidad Autónoma de Madrid requirió su anula-
ción.

2. Las obligaciones reconocidas han superado a
los créditos definitivos en tres de los cinco ejercicios
fiscalizados (un 12% en 1991, un 9% en 1994 y un 45%
en 1995).

3. Se constatan diversas deficiencias e irregulari-
dades en la acreditación de los gastos de estas activida-

58 Esta circunstancia motivó que al no determinarse el régimen
jurídico aplicable, en la demanda interpuesta contra el Ayuntamiento
por incumplimiento del contrato se considera sometido al derecho pri-
vado.

59 Ante el incumplimiento reiterado del pago por el Ayuntamien-
to, fue interpuesta por el contratista demanda de juicio declarativo de
menor cuantía por importe de 11,5 millones de ptas., incluidos los gas-
tos de devolución de una letra, que se admite a trámite el 18 de mayo
de 1998. A la fecha de terminación de la fiscalización —julio
de 1999— no consta se haya dictado sentencia.
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des, entre las que destacan la carencia de firma del orde-
nador del gasto y del pago, la no fiscalización previa de
éstos o la no identificación del perceptor de los fondos.

4. En los movimientos de la cuenta corriente
abierta en Entidad financiera para la realización de
cobros y pagos de festejos, de la que pueden disponer
de fondos el Alcalde, el Presidente de la Comisión de
Hacienda, Patrimonio, Empleo y Especial de Cuentas y
el Presidente de la Comisión de Información, Cultura y
Deportes, se constatan las siguientes deficiencias e irre-
gularidades:

a) De las transferencias del presupuesto a dicha
cuenta durante el cuatrienio 1991-1994, por un importe
total de 53,1 millones de ptas., únicamente figuran abo-
nados en la cuenta corriente 48,6 millones de ptas., no
justificándose el destino de los restantes 4,5 millones
de ptas.

b) En la cuenta corriente figuran, además de las
transferencias del presupuesto, ingresos durante el
quinquenio 1991-1995 por 21,7 millones de ptas. sobre
los que no se detalla ni acredita documentalmente el
concepto presupuestario ni la persona o entidad que ha
realizado aquéllos.

c) No se justifica la aplicación de los cargos de la
cuenta corriente, su naturaleza y perceptores de los fon-
dos, cuyo importe alcanzó durante los ejercicios fisca-
lizados los 70,7 millones de ptas.

8.3 Sobre transferencias otorgadas

1. En mandamientos de pago por importe 
de 816.000 ptas. se carece del justificante de gasto; en
operaciones por 1.565.900 ptas. no consta la acredita-
ción del pago; y en tanto que en otros casos no figura la
firma del ordenador del pago o la del Interventor.

2. Respecto a las transferencias de capital, cuya
mayor parte corresponde a las subvenciones a empresas
instaladas en el Municipio, cofinanciadas por el Ayunta-
miento (un 10%) y por la Comunidad Autónoma de
Madrid (el restante 90%), de las otorgadas en 1994
(33,1 millones de ptas.) el Ayuntamiento entregó 11,3
millones de ptas. (el 34% del montante conjunto), por lo
que éste aportó 7,3 millones de ptas. en exceso sobre los
compromisos adquiridos (4 millones de ptas., equiva-
lentes al 10% de los 40 millones de ptas. convenidos
con la Comunidad Autónoma).

3. Las subvenciones del Ayuntamiento en concep-
to de menor precio de las viviendas adjudicadas a parti-
culares no se reflejan en contabilidad, sino que aqué-
llas minoran los ingresos recibidos por la Corporación,
contraviniendo el principio de no compensación de
ingresos y gastos.

8.4 Sobre transferencias recibidas

1. En los estados contables aprobados por la Cor-
poración correspondientes a 1992 figuran indebida-

mente como derechos pendientes de cobro de ejerci-
cios cerrados 38 millones de ptas., correspondientes a
una subvención de la Comunidad Autónoma de Madrid
para los Convenios del Ayuntamiento con Empresas,
puesto que dichas transferencias ya habían sido cobra-
das en 1991. Asimismo, en 1995 se registra un ingreso
del Instituto Nacional de la Salud de ejercicios cerra-
dos, por 5,2 millones de ptas., importe que no figuraba
como pendiente de cobro de ejercicios anteriores.

2. La contabilización de la Participación en los tri-
butos del Estado, sobre la que el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda ha practicado retenciones por deudas
del Ayuntamiento con la Seguridad Social se realiza
incorrectamente por los importes netos, compensando
el ingreso efectivo con dichas deducciones.

3. La Comunidad Autónoma de Madrid comunica
al Tribunal, en la respuesta a la petición de informa-
ción, la realización, entre otras, de 17 transferencias
por 47,5 millones de ptas., ninguna de las cuales se
refleja en la contabilidad municipal.

8.5 Sobre endeudamiento financiero

1. Los saldos de empréstitos figuran con signo
negativo en el pasivo de los balances de situación de
tres de los ejercicios fiscalizados, sin que el Ayunta-
miento haya facilitado al Tribunal las oportunas aclara-
ciones o documentación al respecto.

2. Los saldos que figuran en los estados contables
difieren significativamente de los que se deducen de
los registros contables y de la información facilitada
por las Entidades financieras, siendo los importes que
se reflejan en libros superiores a los de los estados
financieros en un 6,9% en 1992, 63% en 1993, 113%
en 1994, y 164% en 1995, debiéndose estas diferen-
cias, a que en el balance de situación no se reflejan las
deudas vivas por operaciones suscritas con el Banco de
Crédito Local, Instituto para la Vivienda de Madrid,
Caja de Cooperación de la Comunidad Autónoma de
Madrid y Cajamadrid.

3. Algunas operaciones de crédito fueron aproba-
das por el Pleno con informes desfavorables del Inter-
ventor, debido a la situación financiera del Ayunta-
miento y a que las mismas implicaban un incremento
de la carga financiera que superaba el límite máximo
previsto. 

4. Se han concertado, desde 1992, diversas opera-
ciones de tesorería que en algunos casos se utilizaron
para cancelar préstamos o créditos anteriores, por lo
que, de facto, se convirtieron en a largo plazo e incum-
plieron la restricción del art. 180.1 de la Ley 39/1988,
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, que indica que aquéllas tendrán como finalidad
exclusiva la de cubrir necesidades transitorias de liqui-
dez. Asimismo, el importe reflejado en cuentas como
pendiente de amortizar por estas operaciones a 31 de
diciembre de 1995 (20 millones de ptas.) no concuerda
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con el que notifican las Entidades financieras, que ele-
van aquél a 60,2 millones de ptas., debido a que la Cor-
poración no incluye en cuentas todas las operaciones
concertadas (Banco de Crédito Local —20,2 millones
de ptas.—, Banco Popular Español —20 millones de
ptas.— y Cajamadrid —20 millones de ptas.—).

8.6 Sobre actuaciones urbanísticas

Las actuaciones urbanísticas analizadas no se han
ajustado a las prescripciones legales, destacándose en
particular lo siguiente:

1. La falta de constitución del Registro de Trans-
ferencias de Aprovechamientos y del Patrimonio Muni-
cipal del Suelo.

2. El Inventario de bienes no ha sido actualizado
desde 1989, produciéndose un descontrol en las adqui-
siciones y enajenaciones realizadas.

3. La exención de la constitución de la Junta de
Compensación en las Unidades de actuación/ejecución
de iniciativa particular, sin que los terrenos pertenecieran
a un solo propietario o a una comunidad proindiviso.

4. No se exigieron las debidas garantías para la
ejecución de las obras de urbanización, que sufrieron
retrasos considerables y, en algunos casos, se paraliza-
ron, sin adoptarse las medidas previstas en la normativa
legal y en los Estatutos y Bases de actuación.

5. El Ayuntamiento no ejerció adecuadamente las
funciones de vigilancia que le otorgaba la normativa
urbanística, al no realizar las actuaciones debidas ante
el incumplimiento de los deberes urbanísticos por parte
de los propietarios.

6. La formalización de Convenios urbanísticos a
través del Alcalde en los que se concertaban pactos que
constituían objeto de los proyectos de compensación
cuya aprobación correspondía al Pleno, y en los que se
incluían cláusulas contrarias a la normativa urbanística
al permitir la edificación con anterioridad a la urbani-
zación sin garantizarla, autorizando además, en este
supuesto, el fraccionamiento del pago.

7. El Ayuntamiento no ejercitó las debidas accio-
nes que le otorgaba el ordenamiento jurídico en defen-
sa de los intereses municipales, por lo siguiente:

a) Asumió la financiación de obras de iniciativa
privada o pública, en la que no tenía participación 
—ante la falta de aportación de las cuotas de urbaniza-
ción a que estaban obligados los propietarios—, con-
certando préstamos con entidades bancarias.

b) Constituyó garantía patrimonial sobre dos fin-
cas municipales para garantizar un préstamo hipoteca-
rio formalizado por los adjudicatarios de viviendas de
precio tasado construidas por la Entidad Local.

c) Permitió infracciones urbanísticas al ser invadi-
do un camino público y zonas verdes con edificaciones
de promotores privados.

8. En la adjudicación de las viviendas no se acre-
ditó que los adquirentes de las mismas hubiesen abona-
do totalmente al Ayuntamiento las cantidades estipula-
das como se hacía constar en las escrituras públicas,
por cuanto en la misma fecha que éstas fueron firma-
dos escritos de reconocimientos de deudas en los que
se señalaban las cantidades debidas al Ayuntamiento
por los propietarios, con independencia de lo que se
indicaba en aquéllas.

9. Para la enajenación de las parcelas no se convo-
có el oportuno concurso y no se realizó la depuración
física de éstas, lo que provocó errores en la delimita-
ción de su extensión que hubieron de corregirse.

10. Algunos de los informes emitidos en el ejerci-
cio de las funciones de control interno y asesoramiento
son erróneos y favorecen la adopción de resoluciones
contrarias al ordenamiento jurídico.

11. Se encomendó directamente a la Empresa
Municipal de Torres de la Alameda, S. A. la ejecución
de obras de urbanización tanto de iniciativa privada
como pública sin que se determinase en unos casos su
sistema de ejecución —sin que sea justificable el de
administración— la normativa que lo amparaba y sin
garantizar su financiación.

12. Para el desarrollo de la Unidad de actuación
número 2 de las normas subsidiarias de 1987 el Alcalde
firmó un Convenio con el promotor de la urbanización
con el que tenía una relación de parentesco de consan-
guinidad, siendo posteriormente ratificado este Conve-
nio por el Pleno.

8.7 Sobre contratación

Los expedientes analizados infringen la normativa
aplicable, destacándose en particular lo siguiente:

1. La redacción de los proyectos y la dirección de
las obras examinadas fueron encargadas directamente
sin proceder a su contratación conforme a lo previsto
legalmente.

2. Se vulneraron los principios de publicidad y
concurrencia al encomendarse la ejecución de la mayo-
ría de las obras a la Empresa Municipal de Torres de la
Alameda, S.A.

3. El Ayuntamiento actuó al margen de la normati-
va presupuestaria al contratar sin existencia de consigna-
ción y tramitar los expedientes sin fiscalización previa.

4. La ejecución de las obras se ha llevado a cabo
sin control de la dirección de obra, produciéndose
retrasos, paralizaciones y modificaciones no justifica-
das, transcurriendo además entre la emisión de las cer-
tificaciones en ocasiones hasta más de 2 años, no cons-
tando su recepción y liquidación.

5. En las obras financiadas mediante Convenios con
el Instituto Nacional de Empleo existe incertidumbre
sobre la obra realizada, al no constar certificaciones o fac-
turas de los gastos efectuados, encontrándose, además,
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una de ellas, a pesar de la subvención recibida por importe
de 71,9 millones de ptas., sin entregar al uso público.

6. Los informes emitidos en el ejercicio de las
funciones de asesoramiento incurren en ocasiones en
importantes errores en la determinación de la normati-
va aplicable al caso concreto.

7. En varios de los expedientes fiscalizados el
Arquitecto Técnico director de las obras no efectúa para
el cálculo de sus honorarios la reducción o descuento
del 20% por tratarse de una obra realizada por la Admi-
nistración Pública, habiendo originado un mayor coste
para el Ayuntamiento de 1,4 millones de ptas.

9. RECOMENDACIONES

A efectos de subsanar las deficiencias señaladas en
el presente Informe, tanto en lo concerniente a los sis-
temas y procedimientos de control interno como a las
áreas específicas analizadas, la Corporación debería
arbitrar las oportunas medidas en el sentido que se
recomienda en los siguientes epígrafes.

9.1 Sobre control interno

1. La implantación de una contabilidad que per-
mita que todas las operaciones se registren siguiendo
los criterios de general aplicación, dotándose de meca-
nismos que eviten las deficiencias detalladas en este
Informe y armonicen la información reflejada en los
estados financieros con la que se incluye en los regis-
tros de contabilidad y se soporta en documentos.

Asimismo, deberán subsanarse las deficiencias en
los registros contables señaladas en este Informe, con
objeto de garantizar su fiabilidad e inalterabilidad.

2. La identificación de todos los ingresos a efectos
de su control y correcta imputación presupuestaria, en
su caso.

3. La formación de los expedientes contractuales
en los supuestos que sean exigibles legalmente.

4. Ajustar la ejecución del presupuesto a las fases
previstas legalmente y la fiscalización de cada una de
éstas por los órganos a los que corresponde esta función.

5. La exigencia en la rendición de cuentas de quienes
perciban fondos con cargo a los presupuestos municipales.

6. La implantación de bases reguladoras para el
otorgamiento de subvenciones, su percepción y con-
trol, con objeto de que las mismas se ajusten a los prin-
cipios de publicidad, concurrencia y objetividad.

7. La acreditación de todas las operaciones de gas-
tos, subsanando las deficiencias puestas de manifiesto
en este Informe.

9.2 Sobre festejos

Con independencia de las deficiencias de control
interno señaladas anteriormente, y que afectan espe-

cialmente a estas actividades, el Ayuntamiento
debería:

1. Revisar las ordenanzas municipales regulado-
ras de las diversas tasas sobre esta actividad, ajustando
las mismas a las disposiciones normativas de general
aplicación.

2. Exigir un mayor rigor en el gasto ajustando el
mismo a las disponibilidades presupuestarias, evitando
la reiterada práctica de rebasar los créditos definitivos.

3. La acreditación, por los ordenadores de gasto,
de todas las transferencias y subvenciones recibidas y
de los restantes recursos extrapresupuestarios, detallan-
do e identificando, asimismo, la procedencia de estos
últimos.

9.3 Sobre transferencias

Con independencia de la ineludible implantación de
bases reguladoras sobre la concesión de transferencias,
la Corporación debería:

1. Exigir el cumplimiento de todos los trámites,
en particular en el reconocimiento de la obligación y
pago de aquéllas, que ineludiblemente deberán ser rea-
lizados por el ordenador correspondiente y fiscalizados
por la Intervención municipal.

2. Revisar las causas por las que el Ayuntamiento
ha realizado pagos por importes superiores a los fijados
en el Convenio con la Comunidad Autónoma de
Madrid para subvenciones a empresas instaladas en el
Municipio.

3. Contabilizar entre los gastos municipales las
subvenciones a los adquirentes de viviendas promovi-
das por el Ayuntamiento, no compensando aquéllos con
los ingresos recibidos. Idéntico tratamiento debería rea-
lizarse respecto a las subvenciones percibidas por la
Participación en los tributos del Estado cuando éstos se
minoran por deudas con la Seguridad Social, contabili-
zando como ingresos el importe total de aquéllas.

9.4 Sobre endeudamiento financiero

1. La Corporación debería adoptar las medidas
necesarias para que las cuentas municipales reflejen
todas las deudas por operaciones crediticias, dotándose
al efecto de los oportunos instrumentos para su segui-
miento y control.

2. La concertación de nuevas operaciones de cré-
dito debería partir de la situación previa, evitando el
excesivo endeudamiento y la elevada carga financiera,
aspectos ambos puestos reiteradamente de manifiesto
por la Intervención municipal.

3. Las operaciones de tesorería deberían ser utili-
zadas con la exclusiva finalidad de financiar necesida-
des transitorias de financiación, no debiendo utilizarse
para cancelar préstamos o créditos preexistentes.
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9.5 Sobre actuaciones urbanísticas y contratación

A efectos de ajustar su actuación a la legislación
urbanística y sobre Contratos de las Administraciones
Públicas y corregir las deficiencias detectadas, el Ayun-
tamiento debería proceder a:

1. Arbitrar medidas para mejorar la organización
administrativa creando un sistema de archivo de los
expedientes y el libro registro de contratos.

2. Llevar a cabo la actualización del Inventario de
bienes.

3. Constituir el Patrimonio Municipal del Suelo.
4. Actuar en defensa de los intereses públicos

velando por el cumplimiento de los deberes urbanísti-
cos de los particulares, sin asumir financiación de las
obras que correspondan a éstos.

5. Exigir el cumplimiento de las funciones de con-
trol interno a la Intervención, con el sometimiento de
los expedientes a previa fiscalización.

6. Garantizar los principios de transparencia y
publicidad en la contratación.

7. Especificar el sistema de ejecución de las obras
y el precio de los contratos en los acuerdos o resolucio-
nes que se adopten para la contratación de las mismas.

8. Vigilar la labor de los directores de obras evi-
tando retrasos, paralizaciones y modificaciones injusti-
ficados de las mismas, exigiendo, en su caso, las res-
ponsabilidades correspondientes.

9. Tramitar los preceptivos expedientes de gastos
de carácter plurianual cuando las actuaciones munici-
pales se extiendan a más de un ejercicio económico.

Madrid, 27 de septiembre de 2000.—El Presidente,
Ubaldo Nieto de Alba

ANEXOS 

Relación de anexos

1. Endeudamiento a 31 de diciembre en los balances
de situación.

2. Situación de la deuda:

1. A 31-12-1991.
2. A 31-12-1992.
3. A 31-12 1993.
4. A 31-12-1994.
5. A 31-12-1995.

3. Diferencias entre el balance y el estado de la
deuda.

4. Actuaciones urbanísticas.
5. Actuaciones urbanísticas analizadas.
6. Contratos formalizados.
7. Contratos analizados.
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ANEXO  1
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

ENDEUDAMIENTO A 31 DE DICIEMBRE EN LOS BALANCES DE SITUACIÓN

(Millones de ptas.)

Subgrupo C o n c e p t o s
A ñ o s 

o Cuenta 1991 1992 1993 1994 1995

DEUDAS A LARGO PLAZO s.d. 141,0 209,0 245,0 226,1

15 Empréstitos -9,0 -16,0 -1,9 0,0

160-170 Préstamos recibidos 150,0 225,0 246,9 226,1

DEUDAS A CORTO PLAZO s.d. 297,6 239,2 806,0 395,0

400-401 Acreedores por obligaciones reconocidas 245,1 21,2 567,0 377,8

410-411 Acreedores por pagos ordenados -0,8 0,0 0,0

420 Acreedores por devolución de ingresos -5,2 0,0

478-479 Entidades públicas 7,8 8,8 12,7 -4,4

51 Otros acreedores no presupuestarios 41,9 210,0 231,5 21,6

52 Fianzas y depósitos 2,8 0,0 0,0 0,0

TOTALES s.d. 438,6 448,2 1.051,0 621,1

s.d.= sin datos

ANEXO 2-1
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

SITUACIÓN DE LA DEUDA A 31-12-1991

(Millones de ptas.)
Entidad Contrato de crédito Deuda viva Aumentos Amortización Deuda viva
financiera Plazo Finalidad Importe a 31-12-90 1991 1991 a 31-12-91
BCL 01/01/78 a 31-12-97 Pavimentación calles 6,0 3,0 0,0 0,3 2,7

Ivima 26/04/82 a 31/12/97 Suministro de agua 1,2 0,9 0,0 0,1 0,8

Caja Coope 24/01/85 a 24/01/95 Obras plan provincial 17,5 8,7 0,0 0,0 8,7

BCL 05/04/90 a 05/04/97 Políg. Indust.(Urb. S-2) 411,9 0,0 150,0 0,0 150,0

TOTALES 12,6 150,0 0,4 162,2

ANEXO 2-2
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

SITUACIÓN DE LA DEUDA A 31-12-1992

(Millones de ptas.)
Entidad Contrato de crédito Deuda viva Aumentos Amortización Deuda viva
financiera Plazo Finalidad Importe a 31-12-91 1992 1992 a 31-12-92
BCL 01/01/78 a 31-12-97 Pavimentación calles 6,0 2,7 0,0 0,1 2,6

Ivima 26/04/82 a 31/12/97 Suministro de agua 1,2 0,8 0,0 0,1 0,7

Caja Coope 24/01/85 a 24/01/95 Obras plan provincial 17,5 8,8 0,0 1,8 7,0

BCL 05/04/90 a 05/04/97 Polig. Indust.(Urb. S-2) 411,9 150,0 0,0 0,0 150,0

TOTALES 162,3 0,0 2,0 160,3
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ANEXO 2-3
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

SITUACIÓN DE LA DEUDA A 31-12-1993

(Millones de ptas.)
Entidad Contrato de crédito Deuda viva Aumentos Amortización Deuda viva
financiera Plazo Finalidad Importe a 31-12-92 1993 1993 a 31-12-93
BCL 01/01/78 a 31-12-97 Pavimentación calles 6,0 2,6 0,0 0,5 2,1

Ivima 26/04/82 a 31/12/97 Suministro de agua 1,2 0,7 0,0 0,1 0,6

Caja Coope 24/01/85 a 24/01/95 Obras plan provincial 17,5 7,0 0,0 3,5 3,5

BCL 05/04/90 a 05/04/97 Polig. Indust. (Urb. S-2) 411,9 150,0 0,0 0,0 150,0

Caja Madrid 23/09/93 a 23/09/11 Construc. 24 viviendas 136,3 0,0 136,3 0,0 136,3

BCL 18/11/93 a 31/12/03 Ayuntamiento nuevo 75,0 0,0 75,0 0,0 75,0

TOTALES 160,3 211,3 4,1 367,5

ANEXO 2-4
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

SITUACIÓN DE LA DEUDA A 31-12-1994

(Millones de ptas.)
Entidad Contrato de crédito Deuda viva Aumentos Amortización Deuda viva
financiera Plazo Finalidad Importe a 31-12-93 1994 1994 a 31-12-94
BCL 01/01/78 a 31-12-97 Pavimentación calles 6,0 2,1 0,0 0,5 1,6

Ivima 26/04/82 a 31/12/97 Suministro de agua 1,2 0,6 0,0 0,1 0,5

Caja Coope 24/01/85 a 24/01/95 Obras plan provincial 17,5 3,5 0,0 1,7 1,8

BCL 05/04/90 a 05/04/97 Polig. Indust. (Urb. S-2) 411,9 150,0 0,0 150,0 0,0

Caja Madrid 23/09/93 a 23/09/11 Construc. 24 viviendas 136,3 136,3 0,0 0,0 136,3

BCL 18/11/93 a 31/12/03 Ayuntamiento nuevo 75,0 75,0 0,0 0,0 75,0

Caja Madrid 12/07/94 a 12/07/11 Constr. 34 viviendas 310,0 0,0 310,0 0,0 310,0

TOTALES 367,5 310,0 152,3 525,2

ANEXO 2-5
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 a 1995

SITUACIÓN DE LA DEUDA A 31-12-1995

(Millones de ptas.)
Entidad Contrato de crédito Deuda viva Aumentos Amortización Deuda viva
financiera Plazo Finalidad Importe a 31-12-94 1995 1995 a 31-12-95
BCL 01/01/78 a 31-12-97 Pavimentación calles 6,0 1,6 0,0 0,6 1,0

Ivima 26/04/82 a 31/12/97 Suministro de agua 1,2 0,5 0,0 0,2 0,3

Caja Coope 24/01/85 a 24/01/95 Obras plan provincial 17,5 1,7 0,0 0,0 1,7

Caja Madrid 23/09/93 a 23/09/11 Construc. 24 viviendas 136,3 136,3 132,6 3,7

BCL 18/11/93 a 31/12/03 Ayuntamiento nuevo 75,0 75,0 0,0 4,8 70,2  

Caja Madrid 12/07/94 a 12/07/11 Constr. 34 viviendas 310,0 310,0 0,0 0,0 310,0

Caja Madrid 19/01/95 a 19/01/08 Locales comerciales 125,0 0,0 0,0 0,0 125,0

Caja Madrid 31/03/95 a 31/03/05 Pabellón Polideportivo 85,0 0,0 85,0 0,0 85,0

TOTALES 525,1 85,0 138,2 596,9
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ANEXO 3
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)
EJERCICIOS 1991 A 1995

DIFERENCIAS ENTRE EL BALANCE Y EL ESTADO DE LA DEUDA

(Millones de ptas.)

Años Según Estimación Diferencia entre TCu y Balance
Balance del TCu Composición Importe

1991 150,0 162,3 Total 12,3
BCL 2,7

IVIMA 0,8
CAJA COOP. 8,8

1992 150,0 160,3 Total 10,3
BCL 2,6

IVIMA 0,7
CAJA COOP. 7,0

1993 225,0 367,6 Total 142,6
BCL 2,2

IVIMA 0,6
CAJA COOP. 3,5

C.MADRID(24 V) 136,3
1994 247,0 525,2 Total 278,2

BCL 1,6
IVIMA 0,5

CAJA COOP. 1,8
C.MADRID(24 V) 61,3
C.MADRID(34 V) 213,0

1995 226,1 596,9 Total 370,8
BCL 1

IVIMA 0,2
CAJA COOP. 1,8

C.MADRID(24 V) 3,7
C.MADRID(34 V) 228,9

BCL 70,2
C.MADRID(Loc.) 114,6

Total conciliado 420,4
No conciliado -49,6

TOTAL 370,8
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          ANEXO 4

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

EJERCICIOS 1989-1995

ACTUACIONES URBANÍSTICAS *

SUELO APTO PARA URBANIZAR. SECTORES 1-2-3
SECTOR 1. PROYECTO COMPENSACIÓN-PARCELACIÓN
SECTOR 2. MODIFICACIÓN PROYECTO PARCELACIÓN
SECTOR 3. POLÍGONO INDUSTRIAL

EMTASA -PLAN PARCIAL-
MODIFICACIÓN NORMAS

UA.2
ESTATUTOS/BASES ACTUACIÓN
PROYECTO URBANIZACIÓN/REPARCELACIÓN
CONVENIO URBANÍSTICO

UA.3
PROYECTO URBANIZACIÓN

UA. 6
PROYECTO URBANIZACIÓN

NN.SS. Uas. 7-12-13-14
1987 REQUERIMIENTO PROPIETARIOS

UA. 8
PROYECTO COMPENSACIÓN

UA. 9 
PROYECTO COMPENSACIÓN
CONVENIO URBANÍSTICO

UA. 11 
CONTRATO URBANIZACIÓN
ESTATUTOS Y BASES JUNTA COMPENSACIÓN
PROYECTO URBANIZACIÓN/PARCELACIÓN
LICENCIA AGRUPACIÓN/SEGREGACIÓN

UA. 15
PROYECTO COMPENSACIÓN/PARCELACIÓN

UA. 18
URBANIZACIÓN PASEO DE LOS POZOS

UA.3
CONVENIO URBANÍSTICO
PARCELACIÓN Y COMPENSACIÓN

NN.SS. PROYECTO URBANIZACIÓN
1991 UA. 7

CONSTITUCIÓN JUNTA COMPENSACIÓN
PROYECTO COMPENSACIÓN
PROYECTO URBANIZACIÓN/PARCELACIÓN

UA. 4-5-6
CONVENIO URBANÍSTICO
DESARROLLO URBANÍSTICO

NN.SS. ESTATUTOS/PROYECTO URBANIZACIÓN/PARCELACIÓN
1991 /93 DISPONIBILIDAD TERRENOS

CAMBIO SISTEMA COOPERACIÓN
PROYECTO URBANIZACIÓN
PROYECTO COMPENSACIÓN
URBANIZACIÓN 27 PARCELAS
CONSTRUCCIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 18 VIVIENDAS DE PRECIO TASADO
CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA PATRIMONIAL
ADJUDICACIÓN DE PARCELAS

UA. 2
NN.SS. CONVENIO DESARROLLO (CTRA. POZUELO)

1993 PROYECTO URBANIZACIÓN (CTRA. POZUELO)
PROYECTO PARCELACIÓN (CTRA. POZUELO)

* Notificadas por el Ayuntamiento al Tribunal de Cuentas.
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          ANEXO 5

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

EJERCICIOS 1989-1995

ACTUACIONES URBANÍSTICAS ANALIZADAS

 UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 2 NN.SS. - 1987

 - Estatutos- Bases de Actuación.

 - Convenio urbanístico de 28 de enero de 1991.

 - Proyecto de Reparcelación y Urbanización.

UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 18 NN.SS. - 1987

 - Ejecución  de obras de urbanización  margen derecho Paseo de los Pozos.

UU.AA. 4,5,6 DE LAS NN.SS. DE 1991. UA. 5 DE LAS NN.SS. DE 1993. DESARROLLO INICIAL POR SISTEMA 
DE COMPENSACIÓN Y CAMBIO AL DE COOPERACIÓN

 - Convenio urbanístico de 17 de diciembre de 1990.

 - Estatutos - Bases de Actuación

 - Proyecto de Compensación

 - Proyecto de Urbanización

 - Cambio del sistema de Compensación a Cooperación

 - Finalización de las obras de urbanización

 - Convenios de 31 de mayo de 1993 y 16 de marzo de 1994

 -  Construcción y adjudicación de 18 viviendas de precio tasado.

 - Constitución de garantía patrimonial

 -  Adjudicación de parcelas.
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          ANEXO 6

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

EJERCICIOS 1990-1995

CONTRATOS FORMALIZADOS *

  CONTRATOS NOTIFICADOS AL T.C. CONTRATOS ANALIZADOS
AÑO TIPO DE CONTRATO Nº ADJUDICACIÓN MILLONES Nº ADJUDICACIÓN MILLONES

C CD PTAS. C CD PTAS.
Obras 7 7 407,65 3 3 271,30
Suministros

1990 Servicios y asistencias 3 3 9,24
Préstamo
Total 10 10 416,89 3 3 271,30
Obras 2 2 88,90 2 2 88,90
Suministros

1991 Servicios y asistencias 1 1 0,20
Préstamo
Total 3 3 89,10 2 2 88,90
Obras 4 1 3 42,15 1 1 32,50
Suministros

1992 Servicios y asistencias 1 1 0,22
Préstamo
Total 5 1 4 42,37 1 1 32,50
Obras 3 3 314,08 2 2 311,60
Suministros

1993 Servicios y asistencias 1 1 0,20
Préstamo 2 2 195,00
Total 6 6 509,28 2 2 311,60
Obras 4 4 447,32 3 3 435,30
Suministros 3 3 37,23 1 1 27,50

1994 Servicios y asistencias
Préstamo 2 2 360,00 1 1 310,00
Total 9 9 844,55 5 5 772,80
Obras
Suministros 1 1 16,60 1 1 16,60

1995 Servicios y asistencias 1 1 0,67
Préstamo 2 2 210,00 2 2 210,00
Total 4 4 227,27 3 3 226,60
Obras 20 1 19 1.300,10 11 11 1.139,60
Suministros 4 4 53,83 2 2 44,10

TOTAL Servicios y asistencias 7 7 10,53
Préstamo 6 6 765,00 3 3 520,00
Total 37 1 36 2.129,46 16 16 1.703,70

C: concurso              CD: contratación directa

*Estos contratos han sido reclasificados por el Tribunal en cuanto a la forma de adjudicación a tenor de la tramitación
 seguida por el ayuntamiento.
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          ANEXO 7

AYUNTAMIENTO DE TORRES DE LA ALAMEDA (MADRID)

EJERCICIOS 1990-1995

CONTRATOS ANALIZADOS

CONTRATOS DE OBRAS Millones ptas.

1.- Construcción de pabellón polideportivo cubierto -1990- 189,9

2.- Pista de atletismo en pabellón polideportivo cubierto  -1990- 65,2

3.- Finalización graderío de pista de atletismo  -1990- 16,2

4.- Residencia deportiva 1ª fase -1991- 64,9

5.- Expropiación de terrenos para construcción nuevo Ayuntamiento -1991- 24,0

6.- Residencia deportiva 2ª fase -1992- 32,5

7.- Construcción edificio nuevo Ayuntamiento y modificado -1993- 282,4

8.- Residencia deportiva 3ª fase, subfase a) -1993- 29,2

9.- Residencia deportiva 4ª fase, subfase a) -1994- 26,3

10.- Construcción de 34 viviendas y garajes en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 204,6

11.- Construcción de edificio de equipamiento y locales comerciales en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 204,4

TOTAL 1.139,6

CONTRATOS DE SUMINISTROS Millones ptas.

1.- Mobiliario Ayuntamiento -1994- 27,5

2.- Equipamiento de Polideportivo -1995- 16,6

TOTAL 44,1

CONTRATOS  DE PRÉSTAMO Millones ptas.

1.- Préstamo hipotecario para financiar la construcción de 34 viviendas en C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ Morisma -1994- 310,0

2.- Préstamo hipotecario para financiar la construcción de locales comerciales y garajes  C/ Viento, Ronda Santa Susana y C/ 
Morisma -1995-

125,0

3.- Préstamo para finalización de las obras del Polideportivo -1995- 85,0

TOTAL 520,0
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